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ADVERTENCIA PRELHJINAR. 
-~-

Esn:wo reuniendo, hace tiemp6, elatos para 
nn ~!anual del Viarjero en esta P1·ov·incict, wn 
visitada cada vez mas por propios y estraños, 
nos ha parecido que seria muy oportuno anti­
cipar los que se refieren á la Gapital agrupán­
doles en un libro, que es el que, con timideL 
suma por nuestro esca o talento, ofrecemos 
al público, contando con que su estremada in­
dulgencia, disimulárá los defectos y omi ·ion e~ 
en que abunda, involuntarios unos y otras; 
pero imprescindibles por la clase de la obra 
y porque nada sale perfecto de la mano del 
hombre. 

Lo que sí puede creérsen0s es, que no he­
mos escaseado lqs medios y las diligencias á 

• 



fin de que el que consu1Le la presente Guia 
encuentre las noticias que busque, mayores 
y mas minuciosas, acaso, que las que com­
prenden otras de su clase, cuya puhlicacion 
tan útil y aun indispensable es ya en pueblos 
de no tanta importancia, ni con mucho, que 
Santander. 

A parte de lo que acabamos de indicar, hay 
otrns razones para que la crítica sea benévola 
cuando censure nuestro modesto trabajo, y 

., on las de que nuestra pluma solo la ha guia­
do el deseo Yivisimo de enaltecer, sin fallar 
por eso á la verdad, á la pohlacion en que 
vivimos y que tanto nos ha honrado y distin­
guido, sin merecerlo , y qne aquel le hemos 
arreglado en medio de las graves y contí­
nuas ocupaciones que nos rodean, sin fallar 
á ellas y aprovechándonos, únicamente, de los 
cortos hüos destinados al descanso. 

TJn deber sagradisimo nos obliga á declarar 
que in la generosa y ámplia cooperacion que 
hemos encontrado en amigos muv queridos, 
no habría sido fácil que hubié emos podido 
poner por obra nuestro proyecto, á quie­
nes por lo tanto tributamos las gracias mas 
csprcsints. 

Llamamos la atencion sobre el Nomenclá­
tor ele calles, plazas y p1azuclas y sobre olros 



varios artículos, estados y noticias que con­
tienen pormenores desconocidos y dalos es­
tadísticos , utilísimos, estos, para apreciar de­
bidamente la vida de la Provincia. 

Por úllimo , estándose renovando y refor­
mando la numeracion de las casas, nos hemos 
limitado á estampar las calles donde habitan 
los sujetos de quienes nos ocupamos, y tén­
gase presente que cuando las omitimos es por­
que repitiéndose dos ó mas veces los nom­
bres de aquellos , seria redundante el hacerlo 
en todas. 



DA.TOS ESTA.DISTICOS. 

-!'l-
Los distritos electorales de nuestra Provincia son 

cinco: Laredo, con 215 electores: Puente-Nansa, con 
249; Santander, con 495; Selaya, con 185 , y To1·-
1·elavega, con 251. En la última eleccion de 1858 
dejaron de votar, en el primero 59, en el segundo 
158, en el tercero 137, en el cuarto 51, y el quin­
to 57. 

Los partidos j\ldiciales, juzgados de paz y núme­
ro de habitantes que comprenden los referidos dis­
tritos, son : diez juzgados de entrada, Castro-Ur­
d·iales, Entrambasaguas, Lareclo, Potes, Ramales , 
Re·inosa , San Vicente de la Barquera, Torrelavega, 
Valle de Cabttémiga y Villacarriedo, y uno de tér­
mino, Santander;' los cuales se componen de 1 
ciudad, 41 villas, 541 lugares, 536 aldeas ó bar­
rios, 272 caseríos y '113 Ayuntamientos, 110 Juzga­
dos de paz, 214,441 habitantes, 293 parroquias de 
entrada, 66 rurales de primera clase, 99 de segun­
da, 84 filiales ó ayudas, 10 conventos de monjas y 
138 de religiosas. 

Rabia en la Provincia en 1858, 96 minas de ca­
lamina, de ellas 59 en explotacion, 1 de carbon, 6 de 
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y aun para los dolores osteócopos y fiebres inter­
mitentes: interiormente aprovechan en las ameno1·­
l'eas é hidropesias, y los chorros en algunas parali­
sis parciales y úlceras rebeldes. Los baflos están 
situados en si:tio desabrigado y desprovisto de lo 
mas preciso para la vida. 

Liél'ganes , cuya fuente se llama Santa , á una le­
gua del Real Sitio de la Cabada: las aguas son sul­
furosas y frias . 

Ontaneda, en el valle de Toranzo, en la misma 
carretera de Bt'lrgos á Santander, no lejos de la Es­
tacion de Renedo, por cuyo motivo la distancia á 
que estaba de la segunda de dichas poblaciones, 
se recorre ahora con comodidad, rapidez y econo­
mia : las a9uas son sulfurosas y templadas. 

Alceda, a menos de media legua de Ontaneda: 
las aguas son de la misma calidad que estas: aca­
ban de comprarse por una cantidad considerable, y 
segun parece se van a emprender obras en grande 
escala para que en comodidad y en Lodo sea el nuc­
''º establecimiento el primero de los de su cla e en 
la Provincia y aun fuera . 

Puente Viesgo, tambien en el valle de Toranzo ; 
sobre la propia carretera de Búrgos : son las aguas 
salinas y calientes. 

Sola1'es, a media legua de Santander, en terreno 
pinlvresco : las aguas son salina~ y templadas. 
. Además hay, entre otras aguas ferruginosas frias, 
las de las fuentes de la Salud, á un cuarto de legna 
de Santander: del Tirado en Castancdo, Ayunta­
miento de Rivamontan del l\Iar y de la Planchada 
en el Real Astillero de Guarnizo; de todas las cuales 
se hace eslraordinario uso en las temporadas de 
\'erano y otoño. 
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Prhaclpales férlas de la Pro,·lu'cla. 

1 DIAS. 

, .,.,. 
JUR!Sll!CION TÍTULO 

'O ..; 

MESES. 
., ... o 

DO~DE SE CELEBll,\:'Í . QUE SE LAS D.\. ~~;; 
~se 

Seliembre 21 Villa de Reinosa S. l\faleo .. 1.º 
Abril 22 Valle de Penagos S. Jorge ... 2.' 

Seliembre 2!) Ple. de S. l\liguel S. l\Iiguel. . 5. l! 
Agosto 28 Valle de Toranzo S. Agustin .. 4: 

Diciembre 8 Villa de Car tes .. Concepcion .. 5.' 
Junio ·15 Valle de Piélagos S. Anlonio .. 6.' 

Setiembre 8 l\1olledo ..... El Camino. 7: 
Jn lio 25 Villa de Reinosa Santiago .. 8.' 
Id. '16 Comillas ..... El Cármen. 9.' 

Enero 6 Sanlillana. ... Los Reyes .. ·10.' 
Nobre. '11 Treceilo .. S. l\Iartin ... H.' 

Febrero 2 'a lle de Carriedo Las Candelas. 12: 
l\Iarzo Lº Vargas ...... El Ángel ... 15.' 
Abril 25 Valle de Toranzo S. l\Iárcos .. 14.' 

Diciembre 24 Valle de Cabezon Sla. Lucía. '15.' 
Nobre. L º San Lillana. ... Los Sanlos. 16.' 
Oclubre 28 Villa de Carles .. ~· Simon. 17.& 

Id. 18 Oznayo ...... S. Lúcas. 18.' 
l\Iarzo 19 El Acebo ..... S. José. 19.' 

Setiembre Lº Valle de Penagos S. Vicente .. 20.' 
Enero •17 En tranbasagnas 

y Cayon .... S. Antonio .. 21: 
Diciembre 8 ~avageda .... Concepcion .. 22.' 

Febrero '16 Valle Camargo .. 2- . 
)) .). 

Abril 20 Id. Id ... n 24 .' 
Nobre. 22 Id. Id. )) 25.' 
Junio 17 Guarnizo de id .. )) 26.ª 

Octubre 17 ¡Id. Id. 2- . » J . 
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ll!el'cados de ganado de icl. 

Lo primeros domingos de cada mes, en nnlrn)·o 
de Tra,,iniera. 

Los l)rimeros jueves ele mes, en Oz1rn)·Q <le id. 
El din 15 de todos los meses, en Ollloilo de i<l. 
Los 28 de cada mes, en Castillo. Junta de sic Le 

Yillas. 

Diputados á C61'tes 1)01· esta Pl'ovincin en la 

1Jl'cscntc lcai~latw·a. 

Sres. D. Casimiro Polanco ,· por Puenl.e-":'\ansa. 
l) . Eusellio Salazar )fazarredo, Laredo. 
D. Fide1 García Lomas, Selayn. 

Ex.cmo. Sr . D. José Posada Hel'l'era, To1Te1aYega. 
Sr . D. J oaqnin Carrias, Santander. 

Tiwlos d.e CastiUci, cu·uos Estacios y títulos pcrtcncccn 

á lci Proi;incia . 

Excmo. 

Excmo. 
Excmo. 

Ex.cmo. 

Sr. Marques de Ballmena. 
Sr. Marqués de Cilleruelo. 
Sr. ,l\Iarqués de l\Ionte Castro. 
Sr . Marqués de Villa-Pncn te. 
Sr. Marqnés de Yíllalorre. 
Sr. Conde de Isla Fcrnandcz. 
Sr. Conde de Villanueva de la Barca. 
Sr. Conde de las Barcenas. 
Sr. Conde de Casa Pne11Le. 
Sr. Conde de Campogiro. 
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Seiwl'es Cónsules , l'ice-Cónsules y Agentes Consu­

lares en Santander y w Provincia, de las iYacioues 
que se espresan. 

Cónsul general. · 

De las Dos Sicilias.-D. Manuel Llata Rosillo. 
S. Francisco. 

Cónsules. 

Bélgica.-D. José Lopez Dóriga. llfuell~. 
Cercleíia .-D. Pedro Hornedo. Id. 
Confederaciou Argentina, Prusia y Hannover .-

D. Antonio Filiú y Laf'ont. llernan Cortés. 
Estados-Unidos.-D. Luis Gallo Alcántara. llluelle. 
Del Ecnador.-D. Juan Antonio Irusta. Lepanto. 
Francia.- Mr. Alfredo Du 11ort de Pontcharra. }fuelle. 
Hambm·go.-D. Joaquin Cárrias. Búrgos. 
Holanda.- D. Rnperto de la Cabada. Arcillero. 
'i' enezuela.-D. Gerónimo Roiz de la Parra. illuelle 
Umguay.- D. Gerónimo Pnjol. Icl . 
Chile.- D. Luis Ruiz de la Escalera. Id. 

Vice- Cónsules. 

Brasil.- D. Serapio Ramon de Egusquiza. San 
Francisco. 

Méjico.- D. Aureliano de la Pedraja. Cuesta del 
Hospital. 

Portugal.- D. Juan Ramon de la Revilla. Pla;;uela 
clel Printipe. • 

Husia.-D. Pedro de !as Cajigas.- Jluelle. 

' 1 

1 

1 

1 

1 
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Suecia ' y Noruega.-D. José Maria i\Iontal van . 

Hernan Cortés. 
Inglaterra.-Mr. Leopoldo March. llluelle. 

Agente Consul/1Jr. 

Austria.-D. Luis Gallo Alcántara. Muelle. 

Beseña Jlistóriea y dcseripth·a de 
Sa11tande1.•. 

Sobre el origen de Santander se ha hablado y es­
crito bastante; pero en su mayor parte por con-

• j eturas y cálculos destituidos de verdad, estando 
ya probado que no pudo ser Noé su fundador y que 
no es tampoco, ni la antigua Noega, ni el Puerto de 
los Ju/;iobrigenses, ó de la Victoria, ni el Porttts 
Blend:iwm, ó B·iendbum, ni en fin el Larabeto ó Olara­
beso de los Romanos; y que quien debió fundarla 
ó repoblarla, fué Alfonso el Católico, habiendo 
tomado el nombre de una hermita dedicada a San 
Andrés. 

El territorio que encabeza la Ciudad empezó á 
ser conocido bajo el nombre de Castilla desde prin­
cipios del siglo IX. El de Puerto de San Emeterio, 
dado al de Santander, se asegura que se menciona 
por primera vez en un privilegio de Sancho Segun­
do, techo,en 1.068. D. Alfonso Vlll, la dió fuero de 
poblacion, juntamente con los lugares de Laredo y 
San Vicente, sometiéndola al Señorío de los Abades 
de S. Emeterio, que en aquella remotísima época 
egercian una preponderancia inmensa en la Nacion . 
Fué hecha fortaleza dotada de Atarazanas para 
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conslt·uir embarcaciones; y élite es el prü1ci¡:lio y el 
ori(Ten de sn hoy poderoso, activo y este11didisiruo 
C01~1ercio, por casi Lodo el mundo. En 1465 el lky 
JJ. E1tl'iqt1c IV, di6 Sa'llfandel' al Jllal'qués de Sanf ¡ ... 
llana.; pero resistiéndose los vecinos á tal donacion, 
hubo 1111 reñido combate entre los mismos, auxilia· 
<los por algunos de Somo1'rostl'u, y las gentes :,ae 
armas de aquel, que babia introducido en la villa, 
las cuales quedaron desbaratadas y desechas, ha~ 
biendo perpetuado la tradicion, hasta nuestros dias, 
este combate singular, puesto qne, como es no lo_, 
rio, el sitio donde, se asegura, que tuvo efecto Ja 
derrota se llama calle de 8omorrostro, afladiéndo ·cr 
por algnnos, que lo mas oncarn i~aclo d<t la pelea 
t¡ue parecia un ·infierno, Lm·9 lugar en el inmediato1 

ealleJOn, desde cuya epoca Je·quedó tan estraflo y 
le_l'l'orifico norubr ', con el qne se !e tksigna, mw 
ahora, segun se verá e11 el ·1fome11c!áto1' qne daremo» 
;'1 rontinuacion. 

El mismo Enrique IV, por ·privileg·io de 8 de MaM 
yo de 1.167, al otorgar su independenda á Sa11tr111_, 
dcr, la enalteció con los títulos de Noble 1¡ Leal : los 
Heyes Católicos la concedieran cm '1475 ia declara_, 
e· ion de que no plldiera set· e110jenada de la Corona~ 
cu l\iarzo de -14:J7 deselltbarcó en ella la Princesa 

'IJ01ia Mrwgarita de Austria : en 1G de Julio cie '1522 
arribó lambien Cárlos ! : en 1544 parlierdn de s11 
puerto 40 buques, de los cuale -15, tomaron d 
rnmbo de Flandes y 25, ú !lis órdenes de D. AlJ 
t'aJ'O de Bazan, fnet·on á oblcuei· una señalada vic io"" 
rla sobre las naves francesas en las Costas de Gáli-" 
cia: el 24 de Setiembre de ·1370 desembarcó ·aquí 
la Reina Doña Ana: á fines de Setiembre de f 58S 
llegó. el Duque de iJiedi11a Sidonia ,. lrnbirndo podidf? 

j\ 
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salvarse dc1 rigor de una gran tempestad: en 1597 
fué afligida por una terrible peste : el Infante Don 
Cál'los de Inglaterra, hijo del Rey Jacobo, se embar­
có en Santander de regreso á su Nacion, en 2·1 de 
Setiembre de 1625: en '1759 entro en este Puerto 
nna de las ricas flotas de América que recibió Es­
paña, habiendo podido sortear la persecucion de 
los Almirantes ingleses que se afanaron en su 
caza: la habilitacion de este referido Puerlo en 
1755 para el Comercio con las Islas de barloven­
to, ampliada para los mas puntos de América eu 
1777, dió gran impulso a la poblacion: el Papa Be­
nedicto XIV. por bula despachada el ·12 de Diciem­
hre de 1754, hizo Catedral la antigua Colegiala de 
Santander y cabeza de un nuevo Obispado: el Rey 
D. Femando VI la concedió en 29 de Junio de 1755 
el titulo de Ciudad: los Reyes D. Cárlos III y D. 
Cárlos IV, se distinguieron, tambien, entre los mu­
chos que con sus mercedes protegieron el desarro­
llo y el luslre de esta Ciudad; desde cuya época 
dedicó su mayor conato al Comercio, conociendo 
qne en él se fundaba su porvenir; no habiendo 
sido fallidos sus esperanzas y cálculos, porque 
siempre ha seguido prosperando, en progresion 
Jscendente y no interrnmpida: las tropas de Na­
poleon entraron en ella el 22 de Junio y 17 de No­
viembre de 1868 y salieron definitivamente el 5 de 
Agosto de 1812: durante Ja pa ada guerra civil, se 
vió espuesta á los alaqnes de los Carlistas; pero 
reunidos parte de sus valientes vecinos, con algu­
nas partidas de tropa, fueron al encuentro de 
aquellos v les batieron y destrozaron en l'argas el 
inolvidable 3 de Noviembre de 1835, por cnyo he­
cho singular de guerra se concedió a Santander. 
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cntre otras gracias, la de que aiwdiese á sns dicta­
dos de, hfuy Noble y Sie111p1·e Leal, coH que se enor­
crullecia, los de Decidida y que su Ayun~amienlo tn­
~iese el tratamienlo de Excelencia; y desde e11Lon­
ces Limbra sus armas con corona Ducal, que con­
sisten en una nave á toda vela embisliendo á una 
1·aclena que,. asegurada por ui:i eslremo en una torre 
1le oro)' por otro en un Barr10, corta el paso de nn 
rio, alndie11do á que en el silio ele Sevilla, cuando la 
couqnistó el Rey D. Fernando, el Navío y b Galera 
c11n que conlribuia la enlonces villa, al servicio ma­
rítimo, rompieron nn puente de barcas trabadas 
con cadenas de hierro sobre el Guadalquivir, por 
el denodado arrojo de los que tripulaban las dos 
e1 nbarcaciones. 

S. M. el Rey consorte, por clelegacion esprcsa 
de S. l\L la Reina y en nombre de la mism·1, vino 
á Santander, en Mayo de -1852, cou el plausible ob­
ji~Lo de inaugurar las obras del Ferro-carril qne 
lleva su augusto nombre, cuya ceremouia, ele la qne 
se levantó acta firmada por todos, que e consena en 
el a'rchivo de Ja Municipalidad, se realizó qm una 
oslenlacion y jubilo tan inmensos. qne nunca se bor­
rará de la memoria de nueslros conYecinos. 

La Ciudad actual se puede dividir en alta y baja: 
Ja primera dá principio eu el l\Iuelle de los Nao:;;, 
en cuyo estremo O. se levanla un terreno, sobre el 
wal se halla fundado el Caslillo y Cuartel de San 
Felipe, lloy Parque de Artillería, qne creemos ha 
ser uno de los edHicios ql1e ha de desaparecer mas 
pronto, con aplauso general. 

Conliguo al mismo se halla la Iglesia Caledral , y 
desde aqui · em)!lieza la calle de n namayor, qne 
·ig11e al O. hasl.a tocar con el Barrio alto <le 
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lo. pescadores, llamado de S. Pedro: las ca Hes 
que Loman principio en aquella descienden }IJ N. 
co11 un declive poco disimulado. La parte baja 
pncue subdividirse en poblacion anligna y mo­
<lcrna : la primera se inclina al S. y las calles 
corren de E. O., con algunas transversales p~ra 
comnuicarse : son rectas ó casi rectas y algu­
llas estrecha:>. Las principales son: S. Francisco, 
La Blanca, La Compafüa, Arcülero, Atarazanas y 
Jl[uelle . La nueva está fundada sobre arcilla y roca 
eH nn terreno llano, qne antes ocupaban las aguas: 
está limitado por la Aduana al O., y la calle del Mar 
al N. y es donde, sin disputa, se encuentran los mas 
sólidos, cómodos y venlilados edificios. 

El recinto antiguo era muy reducido y se con tenia 
tlenlro de una muralla, cuyos restos de petrificada 
argamasa, todavía snhsisten, aunque en nn corlo 
lienzo, al estremo de la calle del Vi;;;conde de Mon­
.~errat. 

Todos los días se están constl'llyendo casas de 
uneva planta, <!011 los mayores gusto, solidez r 
dcgancia . 

Santander es Capital de la ProYineia, y del parti­
do de su uomlJre : en lo Jndicial y ~lifüar , depende 
de la Andienda y Capitanía General de JJúrgos, y 
romo Proüncia marilima, corre ponde al Depart.a­
mcnlo del Ferrol : como puerto de mar, es el prin­
cipal de aquella: está habilitado en primera clase: 
sn babia es espaciosa, se halla defendida de los 
vi cutos del N. y N. O. por la altura que la domina~ 
pero sin amparo alguno á Jos impetuosos del S. 

Su entrada, practicable casi con todos los vien-
1 ns, v para tocia clase de bnqnes, se halla ú los 
1:.>" ::íÓ 10 líllilud N. ~ 2.° 50'50 longitud E. de Cádiz 
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('ll el pico de gallo ul Cabo Mayor, segun el deno­
tero de las costas de Espaf1a en el Occéano, y el 
mismo pnerlo está en lalilnd N. 45º 27'52, y lougi­
tud E. de Cádiz 2.° 28·56: su barra, annqne co11 
propiedad no puede dúrsela esle nombre, núrle mas 
<le seis varas en bajamar, en las mareas equinocia­
les: su ria se forma por medio de los Rios 11Iiel'a 1i 
Cubas, que desemboca en la babia al arenal del Pu~1-
tal, eulre Somo y Pedrei1a y de Puente Solia, que 
se, une en el Astillero de Guarnizo y Ponlcjos, cou 
el tercer rio que baja de Solares y Tijero; cuyos 
tres rios, en sus avenidas, arrastran inmensas canli­
dades de arena que se deposil.an en la bahía, y que 
ya amenazaban invadir el canal; cuyos eslragos, nq 
tan solo se han contenido, sino que se procura 
desaparezcan, para mucho tiempo, sino para siem­
pre, con la limpia de la primera, en la cual no se 
descm1$a con las dos Dragas destinadas á tan im­
porlantísimo servicio. 

La cilada bahía tiene una estcnsion de una y 
media á tres millas de ancho, y mas de cualro de 
largo, hasta la Isla de la Aslilla, donde se lcvanla 
el Lazareto; pet·-0 en mar baja quedan en seco va­
rios bancos de arena que suelen ocupar sus dos 
1 CI'Ceras parles. 

La pobJacion está situada con esposicion al S., al 
pié de una colina hasla la que llegan las ultimas 
1·asas, y cuya Costa coronan dos hileras de crecidos 
itrboles que marcan un ancho camino, hasta para 
c..arrnajes, desde el cual, se descubre un magnífico 
ltorizohte, limitado al S. y al S. O. por las monta 
ilas de T1·asm'iera. por las del Valle de Pa.s y por las 
'le Pe1ialaba1·ga, Valle de Toran:;o y el Occéano, dis­
tinguiéndose, además, en segundo léi•mino, el mon .. 
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te de Santoña, y otros cubiertos, como aquellas, de 
eterno verdor y sus cimas, de nieve, varios me­
ses del afio. 

Ademas del paseo que acabamos de mencionar, 
los hay muy lindos, pues :aparte del' hoy preferente 
á lodos, del Muelle de llfalimio, y de los que condu-

,, cen al Sardinero y a los pueblos comarcanos, al O. 
de la Ciudad se encnenlrán dos alamedas, 11na lla­
mada primera ó de Bececlo, dentro del pneblo, con­
currida las noches pe verano y ele oloíio, y alumbra­
da con faroles de gas: y· otra fuera, con el nombre de 
Segunda, nueva 6 larga, en cuyo centro existe una 
hermosa y gran plazuela, y á los estremos de esta 
se recroo la vista <'On -dos preciosos ja~·drnes cir­
cunvalados con elegantes rejas de hierro, cuyas 
ln1ses y macizos sirven de cómodos asientos, cubier­
tos aquellos, de rosales, dálias, ortensías y otras flo­
res que embalsaman el ambiente. 

Santander, cuyo número de almas se aproxima. 
sino pasa, de treinta mil, goza una Lemperaturn 
templada; pero mny variable: debe su importancia 
á la privilegiadisima situacion que ocupa; y el 
rlesarrollo de sn Comercio con la América, espe­
cialmente con la Isla de Cuba, fomenta su p1'1lspe­
ridad y la asegura, con los rápidos y cómodos me­
dios de comunicacion marítima y Lerreslre con 
que cuenta, un porvenir de los mas alagüeilos y 
Jisongeros. ' 

Su animacion y su vida, desde principios del siglo, 
crecen, se aumentan y mulliplican con el continuo 
movimiento de su camino c;le hierro y con la entra­
da y salida, diarias, en su cómodo y seguro puerto, 

H 
de buques de vapor y de vela, que toman y dejan, 
en fabulosas parlidas y cantidad, trigos, harinas, 
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m,1'.ic'ares, cacaos y mercancías de todas clases y 
mm con Jas minás de calamina, hierro, cobre -y 
Cltros metales que, esparcidas poi' los ámbitos de 
fa Provincia, constituyen, ya _por si solas, una ina­
preriable riqueza. 

Del ferro-carril de Isabel 11, e11 explotacion, me­
nos en nn pequeño trayecto, y del grandio o Muelle 
de i\faliaflo, obras ambos que, con justicia, son 
admiradas por propios y estraflos, y ·el orgullo dr. 
Santander, hablaremos en su respectivo lngar; asi 
<'OlílO ya lo hemos hec110 de los principales datos 
csladí Licos que se contraen á la Provincia, por lo 
<pie los omitimos aqui. 

Para cubrir las necesidades de la vida, hay trece 
fuentes públicas en Santander, en las calles de 
S. Fernando, Búrgos, Becedo, Atarazanas, Plazuelas 
<le la Esperanza, y del Príncipe, Rio la Pila, Ca­
üadío, Molnedo, Prado Viüas, Medio y Miranda, y 
' 'arias de vecindad en las calles del Arclllero, Santa 
Clara, Rio la Pila, Santa Lucia, Martillo, Plazuela 
del Príncipe y en otras; advirtiendo que en Ja de 
.Molnedo hacen aguada los bnqnes: que casi todas 
contienen seleniLo y carbona Lo calizo; pern qne con 
facilidad se acostumb1·a uno á usarlas, sin que cau­
sen alteracion nota.ble en la salud cuando se Loman 
por primera vez, 

Con el sobrante de las repetidas fuentes se ali­
mentan los grandes y cómodos labaderos públicos 
que hay en la calle de S. Fernando, en Molnedo 
y en la Plazuela de la Esperanza, los cuales son mas 
que regulares en su clase. 

J,as afue1·as de la Ciudad , esl.:1.n cubiertas de 
una vegetacion lozana y entre las Quintas, Ca­
sas de labor, jardines y huertas, llenos de flores 
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rnn. imas, de naranjos, limoneros, y frnlalcs de 
ío!las clases, por que los hielos y los frios son aquí 
1111 fort'ómeno, que hermosean la campiila, en \.odas 
direcciones, podemos mencionar, las de los seilores 
}'.. Jnlian Alday, D. Fernando de Cos, Sr. Marqués 
de Balbuena, D. Gerónimo Pujol. D. Francisco y 
n. Antonio Corliguera, borederos del Sr. Conde de 
Campogiro, Sr. Marqués de Villatorre, herederos 
de Yial, del sucesor de Mac-Mahon, n: Juana Lo­
pcz Basabe, n: Asuncion Basoco de Vial, D. Ramon 
8olano Albear, l}, José Arriwvalaga, hijos de D." Jo­
sl'!'a Salazar, Sres. Rábago y Porrua, vinda ele Po­
sadiHo, D. N. Casuso, D. Pedro Lopez Sanna, y D . 
• lnan Pombo, en Calzadas aUas, Cajo, Camp.ogiro, 
l'rouillo, Caflndio, Valle, CuetG, Atalaya, Miranda 
t'>a 1·cli nero. 

Lo: caminos qnc parten de Santander, son: los 
del Alta ó San Scbaslian, de Miranda, Calleja t1 ~ 
Arza, de Santa Clara, de Cuelo, del Pastelero ó drl 
Cubo, de Monte, del Alta, de Pronillo, Sierra, Real 

' de Becedo -y Gajo. , 
Los edificios mas notables de la Capital, son, pú­

lllicos : la Catodral,.ln Compailia, Consolacion, San 
l~rancbco, Sta. Lucia, Uospital de S. Rafael, Fábrica 
de tabacos, lnstitnta de segunda Enseflanza, Con~ 
venlo de Religiosas, Ayuntamiento, Cnarlel ele San 
l•~elipe, Aduana, Estacion del forro-carril, Teatro, 
c~~rcel y los lres Mercados cubiertos;)' los partiCll­
lares, eutre otras, las casas del 1\ruelle, las del Sr. 
11omho, en la calle del Marlillo, de Bolin, de l\Iazo1·~ 
ra, ele Cabada,en la calle de Alara'lanas y del sei1or 
Conde · de Isla Ilcrnnndez, frente á la primera 
Alameda. 
Lo~ puntos priucipales Q.c l<\ Cosla de Santander~ 
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que forman sn Pe.ninsnla , son . ip:nalmcnle, las 
J>nnlas de Peñoa, Lle S. Marliu. del Promonlorío, 
del P11erlo, del Caballo, de la Pu lomera., del Rasl ro, 
del Bergazo de Cuelo, id. del i\lonte, de S. Pedro, 
de R11slrios, de los .Mnc llcs de los Naos, NneYo y l\la-
1ia1io, Ja Aguada, Casi illo de 8 . i\farliu, Isloles de 
Jas Lrcs hermanas, Alnrnccn de pMrnra, lsln de la 
Torre, Isla Oradnda, Castillo de la Cerda, H.uinas 
del de Ano, Isla de l\fonro, Halerias demolidas, Pla­
p del Sardi nero, P~aya de los Molinos, Cabo i\fe­
uor, Cabo i\fayor, Pncnle Oradado, Cabo de Gala, 
8ierra Llala, Caslillo de S. Pedro )' Molino de 
,\.ldaorn. , 

Las Homerías du Santander y sns inmctliacio!w:,, 
. on las qnc signe11 . 

. C.:.nn '.!'irso.-El 28 de Enero, en el Ilarno ele la 
Yc1·dc. 

La rirgcn.-El segnntlo dia de Pascua de PcÍ1-
lecostés, cu nna bcrmila del 'pueblo de S. Roma11. 

San Jurtn .-El 2í de Junio, C1 1 la hermila del ln­
gar del Monte. 

San Peclro.-El 2fl de Junio, en la Iglesia Parro­
<¡nial c1el propio lngnr del illonlc. 

San Pablo.-EI 50 de id. , en id. del lugar Lle 
Cuelo. 

San Pio.-El ·1 l de folio. se celebra San Bl'ni!u 
e11 n11a llcrmila del lugar de Tgcllo.-

Lrt. ri1·r;c11 del Cúr1111:·11.-E1 1G dr Jnlio, en el 
pueblo de ltevilla, \'all c de -Cam:lrgo; cuyo din ~e 
dedit'a al cnmplimirnlo de promesas q11c s11elt•i1 
ltncer los cleYoto:; en sns aflicciones y de ·;;rnci:i:-:; 
pero la verdadera 11.omcria 1 ienc h1gar el domingo 
signienle al Trinnf'o dr la Santa <.;rnz, pndieudo 
asegurarse que de solo S:rnl:rndcr conn11·¡·en la mi-
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lad de sm; habitantes, y mas ahora con la econo­
mía, rapidez y comodidades que proporciona el 
i'crro-canil de Isnbel II. 

Sanlingo . ...:....El 25 de id., en el Barrio de Miranda. 
San Pa11taleon.-El 27 de ícl, en la' Iglesia parro­

qn ial del lngar del lVfonle. 
San Justo.-El domingo siguiente al 6 de Ag·osLo, 

en el Banio de Cajo. ' 
San Lot'en::;o.-El 10 de id., en la Iglesia Parro­

c111inl de Peflacaslillo. 
Ln As11nc:ion de Nuestra Se1iora.-EI ·J5 ele íd., ~n 

la lglesia parroquial de Cnelo y en el Astillero de 
Cwuuizo. 

Sr¡n floque.-El JG de id., en la Alalaya. 
San Bartolomé.-El 24 de íd., en la hermila del 

' 111gar del i\fon le. 
Su11 Emelerio 11 S1111 Celedonio.-El 30 ae id., Cll 

la brrmita de su advocacíon en el Barrio de Mi­
randa. 

Santa Catalina.-El 25 de Noviembre en el l\Ion le 
ele Corban. 

Fi11almenle, Santander dista de .~fadrid, 72 legiws 
al N., 31 nl íd. de Búrgos: 48 al . . N. E . de l'alla­
<lolicl: 50 al E. de Oviedo: -J4 O .. 1• O. de Bilbao: 5.l 
O. un cuarto N. N.O. de San Sebastir111: 27 N. O. de 
l'itoria: 175 N. N. E. de Cádi~ y 1H O. N. O. de 
Barcelona. 

( .· .. 
¡..... 

---



No01e11claí.tor Alfabético de las I•tazas, Plazuelas, CJRUes 
y de1nliS de esta Ciudad, con es11resio11 de sus entradas 

y saUtlas. 

Una r.. indica Calle: dos ce. Calles: nna P. Plaza: una P. Plaznela: nna C. 
Cuesla ó Callejon: nna T.· Travesia y una B. Barrio. 

CALLES. 

Alta, (Atalaya) 

Alla ..... 

E.\Tll.\.DAS. SALIDAS. 

¡ cc .. Ilo_spital,, Rnamarar, c. Calzada" Allas .. 
.. C. Atalaya ........ ·¡B. 1\Iiranda ... . 

· l Eg1pcrnca y Consolac10n. :s 
Arcillero .. • ........ c. Compaitia. • . .le. Santoo l\fárlires . 
Arrabal. ......... P. Pnnlida. . . . . P. Rio de la Pila .. 
Arrabal, (Travesia del) .. e Arrabal. . . . . c. l\Iedio ..... . 
Atarazanas ........ c. Jlivern. . . . . .¡r. lleccdo ..... . 
Atalaya, (Travesía dela). ¡c. Santa Clara. . . . - ~neto, . (lugar) .. 
Azogues .......... ,c. Puenle. . . . . . - Naos, \l\Inelle) .. 
Bailen ..... , ..... r. . l\Iar. . . . . . . . c. Caldcron .... . 
Blanca ..... ..... . P. ConsliLneion. . . r. Principc .... . 

I~ _, 



CALLES. E:\TlL\DAS. S.\UJJAS. 

Ilúrgos ...... . • . ,c. ncccdo .. ¡ Yargns, Floricla y 
· ce. l San Francisco ... . 

Calderon .... . 
Calzadas Alias .. . 
Can, ( Callc~on del). 
Cerrn 11 lcs. . . 
Compaüía .. . 

Concordia .. . 

Consolaciou .. 
Correo ......... . 
Correo, (Callcjo11 dd) .. 
Cnbo ...... . 
Cnesla ....... . 
Daoiz y \'clarde .. . 
Florida ...... . 
t;armcndia .... . 
1;ihaja, (Cnesla de). 
Hcrnan Co'rlés. . . 

• P. Prí11cipe. . . . . . n. l\folnedo ......... . 
. c. Alta. . . . . . . B. Cajo ........... . 
• P. Jlio de la Pila. . .. - Sin salida ........ . 
• P. Becedo. . . . . . c. Concordia ........ . 
. P. Collslilucion ... ~ .. c. Arcillero ......... . 

Ce l Ei:;pcranza,Ccn-an- e l\Io le · 
· ' · · ( les y Floridn . . . . · n · · · · · · · · 
. c. Santa l\!ariaEgipciaca. c. Alta ............ . 
. c. San Francisco. . r. Uecedo .......... . 
. c. Conco. . . . . P. Esperanza ........ . 
. c. Conrordia. . . c. Isabel 11. •.••••••• 
. c. Atarazanas. . . . . . c. Del IIospi!al. ..... . .\c. i'\T~rlillo. . . . . . . .¡P. l~ahel 11: ........ . 
. c. Burgoi:;. . . . . . . . c. Concordia ... . .... . 
. 

1

cc. Heredo y Lilllon. ·¡c. San la i\Iaria Egipciaca. 
. c. Alarazanas. . . . . . c. Bnamenor ........ . 
. !'. Priuripu. . . . . . . c. Mar ............ . 

l..? 
00 



C.\l.LES. E~TRAD.\S. SAUIJ.\S. 

Ilospilal. ........... ce. Bcccdo y Rnamcnor. ce. Limon, Alla, S. Ped ro 
Isabel 11 .......... • . c. Sau Francisco ..... . P. Esperuuza ........ . 
Isabel 11 (Travesía de) ... c. Pnerl~ la Sierra .. . .. r. Isabel 11 ......... . 
lufierno, (Callejon dcD·· . c. Rnamenor ......... c. Rincon ... · ...... . 
Lealtad .. · .......... r. Remedios ...•..... c. Atarazanas ....... . 
Lepanto ............ c. Hcman Cortés ...... c. Calderon ......... . 
Limon ............. c. Del Hosp ital.. ...... C. De Garmcndia ..... , 
l\fac-1\fahou, (Barrio de) .. B. Pronillo y S. Fernando Camino de Peilacastillo. ~ 
l\far ............... c. Ilernan Cortés ... . .. c. Martillo .......... . 
l\Iartillo ..•.......•. 1>. Hio de la Pila ....... c. Calclcron ........ . 
Medio .............. c. Pnnlida .......... c. l\lartillo .......... . 
Medio, (Trarnsia clel¡ ... c. i\lcclio ........... c. l\Jar ............ . 
Mercados ........... c. l\Iar ............. c. l\fnellc ..........• 
l\Iiranda. (Ilarrio ele) ... c. l\Iolncdo .......... - Al Sa1·dinero .... . . 
l\lolncdo. , .......... c. Saula Lncía ....... ll . De Miranda .. . .... . 
i\íonle ........ . .... c. Concordia ......... B. De Pronillo ....... . 
. l\1otezuma ....... , ... c. Sau la Lucia ....... c. Muelle ... . ..... . . 
l\fnelle ... .. ..... . .. c. nivera ........... B. De i\Iolnedo ..... .. . 
Muelle d1' los '.'laos .... c. y P. Somo1Toslro y P.' - !Halinfto, (~Incl\c de ~ . 



CALLES. E~TRADAS. SALIDAS. 

Nueva ............ ,¡ce. l\far_ y f-nldcron ..... ¡ce. H. Cortcsy Pizarra .. . 
Pedrueca ........... c. l\Iarl1llo .......... c. Luna ..... ... . .. . 
Peñas-redondas ... .. -; . c. Búrgos .... . . ..•.. - Sin salida ........ . 
Pizarra ............ P. Luna ............ c. Santa Lucia ....... . 
Prado 'iiflas ......... P. Esperanza ......... C. Atalaya .... .. ... . 
Pronillo, (Barrio del) . .. ll. Del l\fo11te ......... B. De l\Iac-1\lahon .... . . 
Puente .... .. ....... c. San Franrisco ...... c. Rnamcnor ........ . 
Puerla la Sierra ....... P. Hemcdios ......... c. Ala razanas ........ e::< 
Punlida ... . ... . , .. . ce . Arrabal y l\ledio . .. . c. San Josc .. ....... . 0 

Quevedo ............ c. Florida ........... c. l\fonle ..... .. ... , . 
Rogi. . ... ... .... .. C. Ala laya ........... - Sin salida ... . . . .. . 
Remedios . . ......... c. Santa Clara ........ P. Remedios ........ . 
Jlincon ......... .. , . c. Atarazanas .. . · ..... C. ne Gihaja ........ . 
Hio de la Pila ........ P. füo de la Hila ...... B. San Schaslian . .... . 
Rivera .... . ... . . ... c. Puenl.e .. , ........ ce. i\luclle y Príncipe . . . 
nua la Sal.. ......... c. Puerta la Sierra ..... P. Lealtad ..... ' .... . 
Ruamayor .......... . c. Puente ..... · ..... c. Allu ............ . 
R nmncuor . ........ . c. Pncnte ..... . ..... c. Ilospital. ....... . . 
llnpala-cio ....... ..... c. Puerta la Sierra .... . r. Lcallad .......... . 



CALLES. E!\T!IADAS . SALIDAS. 

8an Francisco ...... . . P. Constitncion ....... c. Correo ......... , . 
San Fernnnclo .. , . ... . c. Búrgos . .......... Camino de Búrgos .... . 
Sau José . . . ........ . c. Santa Clara . ....... r. Pnntidn ... . ...... . 
Sa11 Pedro ... ....... . c. Ilospital •.•..... . . c. Santa Maria Egipciacn. 
San Sebastian .•..... . c. Zapateros ....... . . r. Hio de la Pila ...... . 
San Simon ... . .. . ... c. SaJJta Lucía ........ c. Sol. ............ . 
Santa Clara ........ . . P. Constitnrion . ...... C. A.lalaya . ........ . 
Santa Cruz . . . . ..... . c. finamayor ......... c. Calzadas Altas .. . . .. ~ 
Santa Lucía . ... . .... P. llio de la Pila ..... . . B. .IHolncdo . . ....... . 
Santa l\laría Egipciaca . . ce. S. Pedro y Gárn1endia. c. Consolacion . . . . . . . . , 
Santos l\Iártires . . . .... c. San .José ..... . . . .. c. Mnelle . . . ....•... 
Socuvillcs .... . ...... r. Lealtad .. ........ , c. Pnerla in Sierrn .... . 
Sol. ......... . .... c. San Simou ... .. .... - Sin salida .... . .. . 
Somorrostro . . ....... c. Puente .. .. ....... r. y c. Pescadería JH . N,eos. 
Tableros . ........... c. Arcillero .......... ¡c. J3Janra . ......... . 
Tanliu ......... . ... c. Atalaya ......... . . c. San .José ......... . 
Vargas ...... . ...... c. Búrgos . . . . ... , . . . c. San Femando .... . -.. 
Vizconde ele l\Io11serrat. . C. A tn laya .......... r. Hemct1ios ........ . 
Zapateros .. ......... C. Atalaya .......... c. Suu Sclm:sli<u1 ..... . 



!'LAZAS Y I'L.\ZUELAS. E:'iTP..\D.\S Y SALIDAS. 

, Correo, f.nesta del Ilospilal, Cuesta de Gar-
r. Beeedo ....... . ... i l meudi<~, San Franrisco, Atarazanas, CervanLC's 

! ~- Cn lleJOll del Correo ........ . . . , ...... . 
l'. CafJadío . . ....... . ~[oleznma, Lnna ~- iU¡¡t· •••........ . • . •.. 

P. Conslilucioll . . . . ... Í San Franrisco, Pn~11Le, Blanca, Compai1Ül, San-
ta Clara ~, ílnpalac10 ... . ...... . ...... . 

. \' . Escuelus .. . . . .. . .. Compuida )' San La Clarn ... ............ . 
l'. Espe1·anza ... . .... . Remedios, Cor1•eo, C. l 1rudo Viflas y Co1~cordia .. ~ 
!'. Isabel H ... . ...... Tleman Corles, Blanca y Río la Pila ... . .... . 
l>. Luna .... . ....... Pedrneca, l\Jonleznnrn y Ci:lñadio . ......... . 
P. Nneva ú Mercados .. . Lcpílnlo, Hernan Cortes, y Santa i\Iaria Egipciaca. 
P. Pesradnl'ia . . ...... i\lncllc de los Naos, A tarazanas y füve1·a ..... . 
r. Punlida .... .. . ... · A1·1·ahnl, San José; Are Hiero y Santos Mártires .. . 
, p · 

1 
·p, 1 Blanca, Co111paiiía, ~Icdio, San José, Arcillcro y 

1 · m ci r · · · · · · · · · · l Ranlos :.U<irl.irPs ........... .. ....... : 
P. Hcmcdios .. . .. '. ... L('.allncl, C11ho y P11rrla la Sierra ... ..... .. . 

R. 1. ¡:·i · l :Sa11la Lucía , Jiarlillo , Arrnhal y Callejon 
l'. 10 <l 1 .1 . . . . . . . . ' l ( . 

. lll' .. (.\11. . . . . . . . . . . ...••. ; .. ) " .. ' ' 
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Periódicos que se 10 11.blleaaa en' 

§aintandei". 

El Boletin Oficial de la Pi·ovinc'ia. Empezó su pu;.­
]Jlicacion el · afio 1834: sale los· lunes, miercolcs y· 
viernes: cuesta la suscricion, en Santander, por uni 
año, 100 rs.; por seis meses, 50; por tres, 30: en Pro- · 
vincias, 120, 70, y 40, respectivamente. Abraza 
Lodas las Leyes, Reales Órdenes y disposiciones 
emanadas del Gobierno Supremo y las dictadas por 
las Auloridades de la Provincia: los anuncios solo · 
se in erlan despues que lo autorice el Gobierno de ' 
aquella. 

El Boletin de Comercio. Se publica todos los dias, 
escepto, los feslivos; los lunes, miércoles y víérues 
sale eu hoja doble, y los demas dias de la semana, en 
hoja sencilla. Se fundó en 1857: el precio mensual 
c.s el de 7 rs. en la Ciudad, y 9 fuera de ella, francO' 
ele porte. La lledaccion y despacho de ambos perió­
cos se halla en la imprenta y litografia de Mar­
linez, Calle de San Francisco. 

La A ueja !tfont ail.esa. Diario de intereses morales; 
y ma leriales, literario, agricola y mercantil. Se· 
publica todos los dias, escepto los festivos: se fund6' 
en 1857: el precio mensm:l, en Santander, 8, rs. 
fuera de la Capital, 9, id. La Redaccion· y admi­
nislracion, Calle de Isabel II; en Ultramar ad- · 
mi te suscl'iciones D. Benilo Gonzalez 'fanago, Calle· 
dle Obispo, número 14, Habana. 

El Diario de Comercio. Periódico de intereses . 
morales y materiales' mercantil, industrial' de 
noticias Y. anuncios; sale todos los dias, menos los ~· 

3-

. 



-54-
feslívos. Se fundó en 1858: el precio, un trimestre 
-18 rs. en la Ciudad, y 21 fuera. Redaccion y des~ 
pacho, en la imprenta y litografía de los hijos de 
J\Iurtinez, Plaza de la Constilucion. Acaba de sus­
penderse, tenporalmente, la publicacion este perió­
dico. 

La Flor del Día. Nueva publicacion musical y 
de gran lujo, bajo la direccion de D. Raimundo 
G, de Heras, y D. Eduardo de Topalda. Cada entre­
ga, que consta, por lo menos, de cuatro planas de 
música, sale á luz del 20 al 25 de cada mes: el 
tamaño es á la francesa, gran folio, so1re papel 
glaseado superior, con tipos elegantes y claros, 
tan selectos como los mejores grabados de este: 
género: las entregas que lo requieren llevan ele­
gantes portadas, y cubiertas, pcrl'ectamente litogra­
fiadas: el precio por un ailo es el de 48 rs., adelan­
tados, en esta Ciudad, 57 id. íd. id. en Provincias, 
85 id. id. id. en Ultramar. La Redaccion y despa­
cho, en la litografía de l'arza y Sanchez, Plaza de 
la Constitucion. 

La Espmia Horticola. Diario de jardines, huertas, 
é invernaderos. Se publica por entregas, desdé 
Setiembre del aíio último, los dias J." ·11 y 21 dt: 
cada mes, en ·I G pagina. de impresiou; cadn enlrel:-\'a 
' 'á acompaliada ele una lámina litografiada y colo­
reada, representando muchas especies de flores ú 
frutas y de nno ú mas grubados intercalados en t>I 
testo y relativos, todos, a la llorticulLura. Precios : 
en la Península, tres me ·es, 27rs.: seis meses, 50 id . 
1111 al'lo, VO id.: cu América y el eslranjero: G meses 
'120 rs.: un afio 200 id, La correspondencia se dirige, 
franca de porte, á su director D. José Saüudo ele la 
Pelilla. 
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PRir-cIP \LES CASAS DE HUESPEDES . 

. \na Colombres.-Blanca. 
Atanasia Crespo.-Atarazanas. 
Francisco Medan.-Jllártires. 

· Francisca Marlinez.-San Francisco. 
Jacinta Ruiz.-Puente . 
. ruan José Pellon.-Plazuela de Beccdo. 
Juana Basana.-1lfuelle de los Naos. 
Lucia de la l\laza .-Atarazanas. 
María Zamora.-Cómpa1iia. · 
.Nicolasa Aguirre.-ilfaelle de los 1Yaos. 
Ramona del Valle.-San Francisco. 
Teresa Ondanegui.-Blanca. 
Vicente Malo.-San Francisco. 
Ulpiano Fcrnandcz.-Heman Cortés. 

FONDAS. 

De Enropa.-Atm·azana.~. 
Del Come!'cio.-C'ompmiia. 
De Boggio.-Jlfuellc. 

POSADAS Y MESONES. 

Antero Diaz.-Santa Clara . 
. losé úiez.-Id.-
.Tosé Bolado.-Id . 
• Tulian Canales.-Búrgos. 
José Pcrnia.-Id. 
l'rudencio Remeleria.-Sanla Clara. 
Viuda de Antonio Casado.-Btí.rgos. 
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CAFÉS. 

Consulaclo.-Jiuelle. 
Coterillo y Rodil.-Rupalacio. 
De Medau .-Puntida. 
José María Mirones.-Blanca. 
Pedro Perez Pcfla.-Cor1·eo. 
llamon Arce Fernandez.-lliuelle de los Nao$. 
Suizo.-llfuelle. 

PASTELERIAS. 

Café Suizo. 
Id. del Consulado. 

HORCHATERIA. 

El Val1mciano.-Compaiiia. 

EILLARES. 

Eslébnn Diaz de Riva.-Isabel JI. 
Francisco Acebo.-Blanca. 
Francisco Bezanilla.-Id. 
Francisco i\icdan.-Arcillero. 
José María l\füones .-11lanca. 
~[anuel Fernandcz Regatillo .-Pucrta la Sierra. 
Manuel Sanchez.-Tableros. 
i"\Ialeo Maulilla .-Lcaltad. 
Pedro Perez Peña-Coi·rco. 
namon Arce Fernandez.-lVaos. 

En los cams que hemos espresado antes hay 
1ambicn mesas de billar. 
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JUEGOS DE BOLOS . 

.Antonio Gonzaiez-.Uii·anda . 
• ntonio Diaz.-füo la Pila. 
Ceferino Saez Bustamante.-Cet·va1ites. 
Juan Camns.-Aiaiaya. 
Juan Gonzalez .-Jlliranda. 
l\lanuel l\Iadrazo.-Alta. 
Manuel Cuevas.-Citbo. 
Martin Coterillo.-San José. 
Ramon lrriba.-Santa Lucia. 
Santiago Fernandez.-Atalaya. 
Santiago Ruiz Abdom.-Jlfolnedo. 

JUEGOS DE NAIPES. 

'Francisco Acebo.-Compafria. 
Pedro Perez Peña-.Becedo. 
Matossi y Compañia .. -Muelle. 
Apraiz y Zaldivar.-Jd. 

Estancos de espencU.c-ion de tabacos y seZ.Zos de · 

franqueo. 

Juana Corral.-Alta. 
Eusehia Pumarejo.-Alameda. 
Simona Crespo.-ftluelle c(e los Naos. 
Santiago Rodriguez.-Jllolncdo. .:· 
Maria Sasgudo.-JJtírgos. 
Maria Pellon.-Cajo. 
Felipe Perez.-Atamzanas. 
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J·; ·trmcos de espendicioa de papel sellado , tabaco .~ 

y sellos de franqueo. 

Césarea Perez.-Plaza de la Constitucioi1. 
Petra Archi.-Sa,n Francisco. 
U olores Ilerrera.-Mercados. 

BAÑOS DE MAR CALIENTES.-

A la enlrada del Múelle de Mai.iafio, casi locat1do 
1·on la Estacion del Ferro-carril de Isabel 11, hay 
nna Casa de Baños de agua de mar, donde se to­
man, con toda comodidad y placer, á la temperatma 
que se quiere. 

Pertenece á los herederos del Sr. D. Tamás Lopez 
Calderon, quienes no omiten medio para agradar al 
público, yasi es que, de año en año. se nota que es ma­
yor la concurrencia, principahnenle de forasteros y 
de personas delicadas, que los prefieren á los de J¡¡ 
playa, y con sobrnda y notoria razon. La citada casa 
·olo está abierta desde Junio á fines de Setiembre: 
hay diez y ocho hermosas pilas de marmol y el nú­
mero necesario de solicilos sirvientes de ambos se­
xos: cada baño cuesta cuatro reales y medio, cinco, 
~' cinco y medio, segun el número de los que se Lo­
man y si se usan ó no las sábanas y toballas del 
Establecimiento. 

Es lástima que estos· baños no estén abiertos todo 
el año, pc,rque. de fijo, el público ganaría mucho y 
nada perderian sus propietari~. 
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Batios <le Ola del Sardinero. 

·rocos de nuestros !~Lores, de fuera de esta Ca­
¡>iiat, habrán dejado de oir hablar, alguna vez, de la 
¡1laya del Sardinero de Santander, y pueden creer­
nos que, con sobrada jnslicia, su renombre es justo 
y merecido. Lo pintoresco y ameno, en demasía, del 
sitio: el magestuoso é impouentisimo Occéano que 
se presenta al frente: el Cabo J\Iayor, á la izquierda, 
con su bl-anca y vonita farola: la Isla del }fouro con 
la suya, á la derecha: la Costa de las Provincias 
Vascongadas: ias embarcaciones grande y peque­
ñas que entran y salen en el Puerto: las espesas co­
lumnas de negro humo que vomitan los Vapores por 
sus grandes chimeneas: el penetrante silvido de la 
locomotora que vuela por el inmediato ferro-carril 
de Isabel 11, y las rizadas y constantes olas que, con 
nniformidad y despacio sumos, no cesan <le venir á. 
estrellarse en la playa, formada de me1111disima y 
blanca arena 71 todo conlribuye á dismiuuir, sino {t 
disipar, los males del cuerpo y las penas <lrt alma 
<fue, como es notorio, ago\·iau y aun mata u á la po-
bre humanidad. , 

Sensible es que el camiuo que conduce al Sardi­
nero uo se reponga ó de otra direccion por el punto 
mas corto, quitando la rápida pendiente que tiene 
y que tanto incomoda, en el verano y el otoito, en 
rnyas épocas es cuando mas se usa, de lo cual, pa­
rece se trata ahora, por el Excmo. Ayuntamiento. 

Este, con una prevision que le honra, establece 
c.n la temporada de baflos, en la playa del Sardinero, 
Municipales para hacer guardar á todos el debido 
urden y compostura, personas de ambos sexbs qnc 
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:pClr una módica retribucion en tran en el mar con 
Uos qne lo apetecen, para mayor tl'anquilidad y se­
;guridad, y casetas para ves tirse y desnudar:.e, sin 
esponerse a los ra yos del sol y á lo variable de la 
.tcm pera tura . . 

Baiios de ./llar flotantes.. 

En el centro del l\fuellecito de lllolnedo se pre­
tpararon el verano último unos baños, formados 
.de tablas y esteras., que no dejaron de verse 
1avorecidos toda la temporada , á pesar de que 
llO podia hacerse uso de ellos mas que en pleamar; 
y así es que creemos que este año se mejorarán, ya 

ue el ensayo salió bien á los autores de tan últil 
pensa mi en to. 

El precio de los citados baños, fué el qne sigu~ 
uu real sin sábana ó toballa y uno J medio con 

cualqu:iera de ambas cosas. 

Otres ba1ios de mar flotantes~ 

Hemos oido que se ha formado una Sociedad 
¡para establecer otros baños flotantes en el !\fuelle 
.de .~faliaño el verano próximo, á la manera de los 
Jujosos que existen en algunos puntos del e'stranjc­
l'O y que no se piensa repar.ar en gastos; y si tal su­
cede, auguramos estraordinarias utilidades á aqu e­
Ua, entre otras cosas, por su proximidad á la pobla­
t:ion y por las ventajas que llevarán á los demás. 

Baños de ftfal" grátis. 

e toman en la piaxa .de San l.\lartin, con bastante 
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t:omodidadl pol'que el suelo es de fina arena y 
muy limpio; pero tienen el inconveniente de que si 
se vá por tierra, el camino es largo y el calor suele 
sofocar, y si por mal', el flete del bote, para nna 
hasta ocho personas, cuesta de seis á diez reales. 

CIBCULOS. 

DEL RECREO. 

Se halla situado en el l\luelle, habitacion princi­
pal del Café Suizo: se conslituyó en 1857 y se com­
pone de socios anuales y trimestrales : los primero.­
pagan 200 rs . de entrada y 500 de cuota, al año, y los 
~egundos, solo satisfacen, 75 rs., cada tres meses. 
Cualquíer socio puede presentar, por un mes, á sus 
amigos transeuntes : posee una Biblioteca selecta, 
que se enriquece, de dia en dia, con las mejores pu­
blicaciones, tanto nacionales como eslranjerns: en s11 
gabinete de ledura existen la mayor parle de Jo · 
periódicos lilerarios , científicos y poli Licos que 
salen á luz en Europa y lodos ó casi todos los de 
1mestra patria: hay salon de descanso, decorado y 
amueblado con elegancia : dos salas con mesas de 
liillar y otra para jnegos permitidos; y lo que no 
deja de llamar la alencion de los que por primera 
Yez visitan el Circulo es la escalera acaracolada co11 
dos subidas, obra del a~·quilect9 D. Juau Ancell, 
porque, cierlamente, nada tiene que envidiar, en 
sencillez y buen gusto, á las mejores de su clase. 
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Junta Dil'ectiva. 

Presidente.-D. Ramou Carrera Estrada. 
Vice-Presidente.-D. José Maria Aguirre. 
Contador.-D. Fermin Pedrera. 
Tesorero.-D. José G. Prieto. 
Secretario.-D. Bartolomé de la Maza. 
l:onserje.-D. Malias San Juan. 

l'IEL OESTE. 

Lo esta, tambien, en Puerta la Sierrn, 1·n­
sas del Sr. Losada, antes de Trueba, jJiso prin­
e.ipal: tiene por unico objeto la lectura de obras y 
periódicos políticos y literarios, nacionales y ts­
tranjeros y los juegos de billar, tablas y naipes, que 
110 estén prohibidos: los Sócios son de dos clases, 
permanentes y transenntes: los primei·os pagan nrn1 
1;11ota fija de entrada, que as<>iencle á 100 rs. y los 
segundos solo satisfacen, cada trimestre, 40. 

Junta d.e Gob·ierno. 

Prcsidente.-D. José l\laría Ferrer. 
Vice-Presiuente.-D. José l\laria Olarán. 
Secretario.-D. l\fanuel Cabrero. 
Vice-Secrelario.-D. Genaro Corliguera. 
Contador.-D. José Maria Bohigas. 
Vicc-f.ontador.-D .. losé María Hernnndcz. 
Tcsorcro.-D. Juan Bautista\ araugol. 
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DIVEBSIONES PUBLIC."-S• 

-····---
TEATRO. 

Se halla á la salida de la calle del Arcillero: sr. 
construyó en 1857: es f'ólido, de buen aspecto inte­
rior y esterior, y cómodo para unos mil especta­
dores: consta de tres órdenes de palcos y una ga­
lel'ia alla en la circunferencia, con lunetas y platea 
en el centro: está bastante bien pintado y decora­
do, y en la actualidad trabaja una regular Compa­
üia de Zarzuela, habiendo dado las piezas que 
siguen: 

El Juramento, El Diab!o en el poder, El l\farqucs 
de Carabaca, Marina, Los Diamantes de la Corona, 
Fl Relámpago, El Grumete, El Vizconde, El último 
Mono, Jugar con fuego, Enlace y Desenlace, El Do­
minó Aznl, Los l\fagyares, Entre mi l\Iujer y el Ne­
gro, D. Simon, Gracias á Dios que esta puesta la 
mesa, l\lis Dos Mujeres, El Amor y el Almuerzo, 
Una Emocion, El Valle de Andorra, Catalina y un 
Zapatero: estando en ensayO" uAmar sin conocer, El 
Lancero, Las bodas de Juanita y por seguir a una 
lllUjer. 

Las localidades cuestan: palcos primeros y pla · 
leas 50 rs,: id. segundos 20: butacas 8: lunetas 4: 
entrada general 4, id. de galería 5. 

La propiedad de este Coliseo pertenece: dos ter­
ceras partes al Excmo. Ayuntamiento, y las tres res-
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tantes á varios accionistas, representados por una 
Junta, de la que son: 

Presidenle.-D. Juan Abarca. 
Vicl(-Presidente.-.IJ . Martín Vial. 
Conlador.-D. José Salazar. 
Tesorel'o.-D. José Marfa Botín. 
Secre Lario.-D. José Francisco Bolado. 

BAILES DE SOCIEDAD Y DE MÁSCARAS. 

Los suele haber, con bastante frecuencia , princi­
palmente dnranle el invierno y primavera, en los 
Salones de la calle de San José y eu los Cafés de las 
calles de Rupalacio y de la Punlida, a los cnales 
concurre la gente, de ambos sexos, mas alegre y 
vivaracha de la poblacion. 

Tambien se dan bailes de máscaras en el Café 
Suizo, cu los Salones del Sr. Abeille y en el Teatro, 
.e11 este, solo por Carnav<il, y principalmente los 
del mismo suelen ser concurridisimos, no de­
jando de llamar la atencion del viajero los lindos 
y caprichosos trajes con que se adornan, las no me­
uos lindas y agraciadas Santanderinas, quienes en 
aquellos y en todas partes, justifican su buen gusto 
y el merecido renombre que se tienen conquis-
1.aclo. 

Bailes Campestres . 

En las huertas de Tuca y de D. Jacinto Noriega, 
hubo todas las emanas, el verano último y creemos 
l¡ue seguirán el actual y sucesivos, bailes por sus­
c1·icion, desde las ocho á las doce de la noche, con el 
tisclusivo objeto de obsequiar á los muchos forasle-
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ros que, atraidos por lo pintoresco y ameno del país 
y por la benignidad del clima, fijan su residencia en 
Santander ,los meses de Junio, Julio, Agoslo y Se­
tiembre, y recorren, á In vez, nuestras i\Joutañas y 
Establecimienlos de baños. 

Todo cuan lo pudiéramos decir para ponderar es­
tos bailes seria poco, porque nuestra pobre imagi­
nacion 110 se presta, aunque lo hemos intentado 
diversas veces, á reseñarlos , ni aun someramente. 

Ba te saber que al penetrar en cualquiera de di­
cha huerlas se cree uno lrasportado á. un mundo 
ideal y qne lo primero que se viene á. la imagina­
cion, es el recuerdo de Aladüi y de las mil y una 
noches. 

Profusion infinita de flores, de las mas delicadas 
y raras, en grandes macetas, del centro de las cua­
les, salen multitud de lucecillas de gas: arcos, tem­
pleles, rosetones, coronas y soles, formados tambien 
de gas: farolillos de disliutus formas y de variados 
colores, colocados, con semetria, meciéndose en el 
aire: otros arcos, formados de bojas de laurel, de 
naranjos y limoneros y de hortensias y claveles: 
los armoniosos y dulcísimos acentos de una orcrues-
1a que se oye y que no se vé: el azul purísimo del 
cielo, con sus luceros y miles de miles de estrellas, 
Cflle Sil'Ve de bóveda a es los improvisados Salones: 
jóvenes hermosas y damas agraciadas, de la pobla­
cion, de la Provincia, de las limítrofes, de l\Iadrid 
y de otras y hasta de Francia, Inglaterra y Amé-
1·ica, ostentando, con sencilla y nalural coquetería, 
sus encantos y vaporosos y elegantes trajes: y ricos 
indianos, grandes propietarios, aplicad1simos co­
merciantes, Títulos de Castilla, Ministros de las Au­
tliencfas y de los Tribunales Supremos, Senaderes 

. 
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lel Reino, Diputados á Córles, Oficiales de Secreta­
ria, Directores de los l\linisterios, Mineros afortuna­
dos, Gefes de todas graduaciones, del Ejé ·cito y de 
la Armada, estranjcros distinguidos, Represent:intcs 
d.e otras Naciones y pollos y gallos en almndaQoia, 
perdonésenos esta califLcacion, ya que tan de moda 
se halla, tal es, lo que en compendio y ab orto ele 
grata sorpresa, se admira y no se cansa de ponderar 
y de aplaudir, en estos bailes, en los cuales, reina 
á la par, una respetuosa franqueza. 

Otros ba-iles camvestres. 

A imitacion de los de qne acabamos de hablar y 
casi con idénticos accesorios, suele haber otros bai­
les, los domingos por las tardes y por las noches, 
hasta las nueve ó diez, desde Julio á Octubre, eu 
las huertas de Mazarrasa y Trueba, llamados de Cos­
tureras. 

Dicho tipo, especialísimo de Santandm· y único en 
. u clase en España, se compone, en su casi totalidad, 
de jóvenes esveltasy lindísimas, dedicadas desd,e 
la niitez, á coser y planchar en las casas principa­
les, quienes son modelo de hijas y luego de esposas, 
pues, en lo general, con lo que ganan, ayudan á 
sostener á sus pobres y honradas familias y con lo 
que todavía logran ahorrar, en fuerza de lo que se 
aplican y economizan, consiguen vestirse y calzarse . 

Esto, que verifican de una manera tan sen­
cilla, limpia, particular y hasta elegante y su es­
pecial peinado, sus finos modales y compostura, 
es lo que no cesa de sorprender y de llamar la att'11-
cion y mas al verlas transitar, al medio dia, poi' 
~emplo, por la Plaza de la Constilucion, p1.111to c:éu-
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j¡•ico por donde pasan muchas, al il' ó vol ver de 
sus lalJores: estando segurisimos de que los foras-, 
teros que frecuenten lns citados bailes, la sor­
presa y grata memoria de los mismos, les dudará 
Jn1sta11Le. 

En el Barrio del i\lolnedo se constrnyó el afio an­
terior, con solidez y elegancia, una Plaza capaz de 
siete ú ocho mil espectadores, en un sitio pinto­
lorcsco y ameno, desde el cual se domina la bahía 
y se recrea la vista con los buqnes qne entran J 
salen y con el horizonte despejado que se descubre. 

Se inauguró por el YCrano con cuatro corri­
das de las mejores ganaderías, dirigidas por los 
diestros, Francisco Arjona Guillen, (a) Cúcbares y 
Antonio Sanchez, (a) el Tato, c©n sus cnadrillas, 
quienes nada dejaron que desear á los aficionador,; 
a esta clnse de espectáculos, tan populares en nues­
tra pátrin, bahiendo sucedido, lo propio, con el 
gnnado, ~ue fué sobresaliente. 

Cosmol'ama , Panorama, Stcorama, Cuadros 

disolventes, etc. 

En el Café de l\fodan, calle de la Puntida, hay MU 
gabinete en donde los aficionados á esta clase d1~ 
clistracciones pueden diverlirse un rato, por UlH! 
cantidad mu~- módica. 
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FERRO-CARRIL DE ISABEL 11. 

-·-
Historia. 

La primera idea de construir un Camino de hier­
t'o, desde Santander á Alar, nació de la lectura de 
nn programa publicado en 1844, por JI.Ir. Keily, re­
presentante de una Sociedad inglesa, que se oc11 .. 
paba de un proyecto análogo, desde Avilés a Leon. 

En ·15 de Diciembre del mismo ailo, se instali'1 
para tratnr del asunto, una corni<>ion mista de }¡¡ 
Excma. Diputncion Provincial, Excmo. Ayuuta­
miento y Junta de Comercio de Santander, cuyos 
})l'imeros vocales fncron lo. Sres. D. Juan Pablo 
Barbachano, Presidente. D. Jl.fanuel Orense, D. Sera-
1'iO· Egusquiza, /) . Toribio Rubio Campo, D. Floren­
tino del füvero, D. Francisco Alpanséque, D. Ino­
cencio Aja y D. Jacobo Jusué, Secretario. 

Esta Comision se puso en relaciones, para pro­
mover el proyecto, con los Sres. llfarqueses de Re­
misa y de Casa !rujo, como Empresarios del Canal 
de Castilla., y por eso mismo mas dil'cctarnenlc in-
1.cresados en la cjec11cion de una obra qúc, en aque­
lla época, acobardaba á Jos particulares que ia , 
creian poco menos q~c imposible. 

Por Real Oi'den de '16 de Abril de 1845, se otorgó 
nl citado Jl.!arqnés de Remisa y al Duque de Soto­
mayor lo antorizacion necesaria para CJecutar por 
cuenta de la Compaf1ía que representaban, un Fer-
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ro-carril de Alar cí Golm-ir, y de los mismos pmi~ 
tos á Santander y Valladolid, con un pliego de con­
diciones parliculares. 

P01· otra de 30 de Jnlio de 1846, en vista ele la· 
memoria y el plano del reconocimianLo practicado 
por el malogrndo Ing~niero D. Juan Rafo, de 
Ala1· del Rey á Santandel', se aprobó la traza pro-
puesta por el mismo.. ' 

Por otra de 26 de Jtmia de 1847, lo fué definí­
tivame.nte, la parte del proyecto de Ferro-carril ele 
Alar á Requej<J, que formó dfcho· ingeniero D. Juan 
Rafo. 

Con fecha 5 de Noviembre de 1S-48; el Com1~ 
sario Régio D. Jla1:·ir1110 Jlliguel da Reinoso, que Jo. 
era entonces de· Agricultura de fa Provinoia de Ya-­
lladoli'd, elévó al Gobierno dé S. M. las comunica­
ciones dirigidas á los Cefos pofílicos de las de· 
las Castillas, y señaladamente á los de l'alladolicl , 
Palencia, Zamora, Búrgos y Santander, en solic)­
tnd de que se declarase. sí se hallaba vigente ó ca-· 
ducada la conccsion ya referida del Ferro-cal'l·il, y 
en el lillimo caso escitando á las mismas Provincias 
á formar una Emprnsa para oblcner la propia con­
cesion, en la forma y del modo mas. conv11niente .. 

Por Réal. Orden de 22. ele Diciembre de -1848. 
s: lf. acojici estas propuestas y mandó se ciicse rl' 
gracias en sn Real nombre al espresado Comisai·io' 
Régio de Agricultura . · 

Por otra de 10 de Illayo de 1849, se declaró c<l.­
ducada la concesion hech'a al Jllarqués de Remisa ?J' 
al Dur¡ue de Sotomayor, por haber manifestado qu e; 
no se hallaban en disposicion de cumplir con ro prc-
rnnido en la de 26 ele Junio de '1847. · 

Por oírn ele 13 de i\Tayo del mismo afro, se otorg•í. 
4 
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pe1"Sonalmente á D. Gcrónimo.Ro-iz ele la Pal'1'a, Do11 
Jlanuel Abasoal Pel'ez, D. l' ioente Trueba Cosio, D011 

Gerardo de la Pedraja, D. Col'nelio Escala.iite, Do11 

Agustüi de la Cuesta, D. Indaleoio Sanohez Pol'rúa y 
Jaoobo Jiistté, la concesion provisional que habia11 
solicitado á nombre de la Diputacion Provincial 
del Ayuntamiento, y Juntas de Agricultura y de Co~ 
mercio de Sa,ntander, para formar el proyecto de 
Fel'ro-oarril de Alar á esta Ciudad, y se le facnlló 
ademas, para organizar la Empresa ó Compailia. ~ 
la cual hubiese de hacerse, en su día, la concesion 
definitiva, bajo un pliego de condiciones parti-
culares. 

Por otra de 21 de Abril de 1850, se dignó S. M. 
acojer el Ferro-oarril bajo su proteccion, á ¡;olicitud 
<le la Comision concesionaria , dispensándole la 
honra de .que se denominase de IsABEL n. 

Por otra de 25 del propio mes, se remitió á in­
forme del Consejo Real el espediente promoxido de 
nuevo acerca de este propósito por el mencionado. 
Comisario Régio D. Jfal'iano Migiwl de Reinoso, para 
la realizacion del Ferro-carril. 

Por Real Decreto de 10 de Setiembre de 1851, se 
concedió a la Comision la reduccion de la via al 
6 por 100 de interés, y el 1 por 100 de amorliza­
oion, y la concesion definiliva del trozo de linea de 
Alar cí Requ.ejo. 

En 12 de Agosto del propip 9-ÍIO, la Comision fir­
mó en Santander con el constructor inglés !tfr. Gcor. 
ltloulcl, como principal, y otros como garantes, un 
contrato, por el cual, estos se obligaron á construir 
el camino, sin contar con la supresion de los planos 
inclinados que reqnerian estudios, por 120 millones 
pagaderos, 50 millones en el:ectivo, otros 50 en 
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ohligaciones ó cédnlas hipotecaria¡¡ ámorlizables •· 
en 45 años y 20 en acciones de la Compañía. 

Por Real Decreto de 10 de Setiembre de 1851, se 
aprobó este contrato con algunas concesiones, en­
tt·e ellas, la del interés del 6 por 100 y 1 de amor­
Lizacion á los capitales. 

Por otro de 29 de Diciembre de aquel afio, se 
confirmaron y ampliaron las indicadas concesio­
nes, siendo una de ellas, la de un subsidio de 60 
millones de reales, consislente en acciones de Fer­
ro-cor l'iles. 

Por Real Orden de 8 de Abril de 1852, se mandó 
que las obras empezaran de Alar á Reinosa., inaugu­
rándose en Santander, y se diclaron, además., otras 
disposiciones. 

Por otra de 21 de dicho Abril, se autorizó para 
que las citadas obras principiasen en el terreno que 
media desde el }fuelle de los Naos, en aquell.1 Ciu­
dad, ha-sla la Isla del Oleo; y finalmenle, las repeli­
das obras se inauguraron, para bien imponderable 
de esta Provincia, de las limítrofes y aun de otras 
distantes, con la máyor solemnidad y con desusada 
pompa, por el REY D. FnANcrsco DE Asrs l\IARIA DE 
.Bou110N, en nombre de S. M. LA REINA, el ·inol·u·ida/Jlc 
5 de llfayo de 1852; en el sitio de Gajo, segun mas 
pormenor consta y aparece del curioso doeumen­
to, que somos los primeros que tenemos la ines­
nerada v alta honra de publicar y que á Ja letra 
Jice a~{ 
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ACTA 

DE LAS OBRAS DEL 

FERRO-Ci\lllUL DE ISi\BEL. 11. 

R.Ern.i.Nno E:-i :EsPAÑ.1t LA CAroucA l\L\.GESTAD DE S. 1\1. 
J,A REINA DoÑA lsAnEL U. ·(12. D.G.); siendo. Presi­
dente de su ·Consejo ele Ministros y Ministro de Ha­
cienda, D. Juan Bravo l\Iurillo: l\iiuislro de Estado, 
el Marqués de l\Iiraflores: de Gracia y Jusl1cia, Don 
Yenlura Gonzalez Romero: ele Guerra, D. loaquin 
Ezpeleta: de l\Iarina, D. Francisco Armero: de Go­
bernacion,.D. Manuel l:lellr.an de Lis, y de Fomento, 
D. l\iariano Miguel de Reiuoso; Gobernador de la 
Provincia de Santancler, D. Dionisio'Gainza, Alcalde 
Presídcnte del A)'.unlamienlo de su Capital, D. Luis 
Gallo, a 5 de l\Ja)·o de 1.852, eu la Ciudad y Puerto 
Santander, en el nombre y representacion ele S. l\I. 
LA REINA, EL REY D. FRANCISCO DE A.sis MAJuA, su AU­
Gcsro Es1•oso, hallándose en ella para la solemne 
inaugnracio'n de las obras del Ferro-carril de Isa­
bel ll de Alar á Sa¡¡tander, y para autorizar el acto 
de orden de S. 1\1., el espresarlo señor Ministro de 
fomento, se reunieron las Corporaciones y las per­
·onas siguicnles.-Pr}merarpente, los mencionados 
~liuis!ro de Fomento, Gobernador de la Provincia. 
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y Alcalde de esla Ciudad.-El Reverehdo Obispo de 
esla Diócesis, D. l\Ianuel Ramon Arias Tejeiro.-EL 
Et Duque de la Conqu.ista, i\larqués de Palacios, l\Ia­
yordomo l\Iayor de S. 1\1. el Rey.-El i\1ariscal de 
Campo, D. Bernarda Echaluce, Caballero Gran 
Cruz de la Orden de San Hermenegildo y 2.° Cabo 
del Distrito.-El Brigadier D. Joaquín Ravenet, Co­
J1}andante general de esta P.rovincia.-Ei Bl'igadier 
Jefe de Estado mayor, clel Distrita, D. Juan Manuel 
Vasco v Sarria.-El A.y1rntamiento de esta Capital, 
á sabcf.: El klcalde que actuahnente-r-eg·enta tarn­
bien la jurísdiccioo comun ordinaria en primera 
instancia.-D. Antonio Corlig~era, Teniente prime- , 
ro: D. Pedro Hornedo Velasca, Teniente segundo: 
D. l\Iariano Zumelzu, Teniente tei'cero.-Los Regi­
dores, D. Joaquín José del Castillo, D. Bernardo 
Carpas, D. Zoilo Quintanilla, D. folian Alday, Don 
Genaro Ceballos, D. Andrés Gutierrez, D. Antonio 
Labat y SA'es, D. Dionisia Lopez, D. José del Aceb(} 
Pelayo, D. Nemesio Polana.o, D. Benito Otero, el 

. Regidor Sindico, D. Juan Alday; el Secretario, Don 
RamoR·de Solano Alvear.-En represen~cion del ve­
nerable Clero, el Dean de esta Santa lg:lesia Cate ... 
dral, D. Manuel Fernandez de .los Rios, y Dignida­
des, Canónig-0s y Prebendados de la misma; el Di­
putado á Córtes, D. Victoriano de la Cuesta; el 
Vice-Presidente de·la Diputacion Provincial, D. Ra­
mon de Ca;vanzo, y otros individuos de la misma; el 
Yice-Presidenle del Consejo Pro'<incial, D. Ramon 
Carrera Estrada, y otros Consejeros; el Prior . del 
Tribunal de C.omercio, D. Aureliano de la Pcdraja, 
Cónsules y Asesor del propio Tribunal; el Vice-Prc-
idenle de la Junta de Comercio, D. Antonio Gan­

da.rillas, y otros Vocales de ·la misma; los indivi-
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dnos de la Junta Provincial de Agricultura; los clg 
la Provincial y local ele Beneficencia; los de la igun l 
clase de Sanidad y de la de limpia de bahía; los Agen­
tes Consulares de diferentes Naciones estranjeras. 
-Los Comisionados por Vallauolid, á saber: D. Ri­
cardo Martinez Sobejano, Presidente de la delegada 
del Camino de hierro de Isabel 11; D. Nernesio Lo­
pez, Vocal de la misma y Diputado Provincial; Don 
Anselmo Merino, Vice-Presidente del Consejo Pro­
vincial; D. José Francés de Alaiza, Consejero Pro­
vincial; D. Francisco de Lara, Diputado Provincial; 
D. i\Iariano .Lino de Reino o, id. id.; D. Calisto 
F\'lrnandez de la Torre, Alcalde Corregidor de Va­
lladolid; D. Ramon García, Regidor de su Ayuuta­
miento.-Los Comisionados por Palencia, D. Bruno 
¡\paricio de Guzman, Canónigo l\Iagistral de esta 
~nta Iglesia; D. Juan de Abarca; el i\lariscal de 
Campo, D. llamon Castañeda; el de igual clase, Dou 
Francisco Velarde; D. Antonio Santa Crnz, Briga­
dier del Ejército,. y Armada, Comandante de este 
tercio Naval; D. Miguel Valencia1 Capitan de Fraga­
ta, 2.° Comandante del tercio Naval; D. Vicente 
Boado, Capilan de Fragata y de este Puerto.-El 
Inspector del Cuerpo de Caminos, Canales y Pnertos, 
vocal de la Junta Consultiva, D. Agustin Marcoartu, 
que en virtud de lleal disposicion asislia al acto; 
E)l Ingeniero del Cuerpo, Jefe del Distrito de Valla­
dolid, D. Ramon del Pino, Comisionado estraordi­
nario para el examen de la Direccion del ttazado 
de este Camino.-Los Ingenieros del propio Cuerpo, 
D. i\Iaximo Rojo, D. Juan J..opez del Rivero y Don 
Juan Orense.-D. Ramon de Miranda, Director del 
Instituto, y otros Vocale del mismo; D. Tomás 
Celedonio Agüero, Administrador de Contribucio-
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nes Directas; D. Cárlos n. de Valverde, Administra­
dor de Conlribuciones indirectas; D. Antonio Sanz 
Miera, Adminislrador de Aduanas; D. Manuel Go­
mez Salas, Adminislrador de Correos; D. Luis 
Bnslamante Bassoco, Delegado de la cria caballar; 
D. Bernardo de la Puente, Vocal de la Junta deI 
Camino de Laredo; D. Antonio Gnlierrez Solana, 
como principal accionisla; D. Valentin Ferrei", Gen­
til hombre de S.M. el Rey; Dr. D. Bruno Agüera, 
l\lédico-cirujano de SS. l\lM.; D. Manuel Serrano, 
Caballerizo de Campo de SS. i\Ii\1.; D. José Velasco 
Dueñas, Oficial de la Inlendencia general de la Real 
Casa y Patrimonio.-Los cuales, con otros varios 
de los principales habitantes de- esta Capital, y mu­
chos funcionarios del Orden Civil, Militar y Ecle­
siilstico, á la hora de la una y media, que S. l\I. EL 
REY se dignó designar, se embarcaron en el Muelle 
Nuevo del lllat·tillo para trasladarse por mar al sitio 
de la inauguracion en el Barrio de Cajo.-Al es­
trnendo de las salvas de Artillería, y tocando las 
bandas de música la marcha Real enmedio de las 
mas vivas aclamaciones, en el i\Iuelle y Bahía, ocu­
pó S. M. LA REAL F ALUA, que le haLia sido conve­
nientemente ~ispuesla, y los concurrentes por su 
órden, otras v1stosamenle cmpavesadas.-Al poner 
S. l\I. las Reales plantas en el Muelle que al efecto 
habia levantado el Contratis~a constructor de las 
Obras, fué recibido por las Corporaciones y perso­
nas signientes.-La cornision concesionaria del Fer­
ro-carril, á saber: el Presidente, D. Gerónimo Roiz 
de la Parra.-Los Vocales, D. i\Ianuel Abascal Pe­
rez, D. Vicente Trueba Cosio, D. Cornelio Escalan­
te, D. Jnrfalecio Sanchez Porrúa, el Secretario, Don 
Jacobo JllSUé, D. Calisto Santa Cruz, Ingeniero de 
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·iGaminos, Canales y Puertos, Jefe del Dislrito de 
.Búrgos é lnspeclor facultativo de eslas obras por el 
Gobiemo de S. 1\1.: D. Cárlos Campuzano, Ingeniero 
<!el propio Cuerpo; D. Mariano Lopez de Berlodano; 
el Contralista conslruclor del Ferro-carril, iU. Ge.° 
Moulcl, y su represenlanle, l\L P. E. Sewcll; los 
conlralistas garantes y subsidiarios, l\L 1\1. F. R. 
Cr.aimpton, E. Wissocg y E. Fellyplace; el Ingeniero 
de la Empresa c'onslruclora, l\I. Alfred S. Jee y 
-0tros auxHiares de ·Ja misma.-Dirijíose S. 1\1. al 
Regio P.abellon que le estaba deslin&do, en tanto 
que desembarcaba la comiliva; lo cual, .verificado, 
y reciHid.o·despues por el l\Iinislro la 61·denes de 
S.M., el Oficial de Secrelaría del Ministerio de Fo­
mento, Jefe del negociado tle Ferro-carriles, D. To­
rnas de lbarróla, Coronel graduado y Capitan de 
Ingenieros , exhibió el espediente relativo al de 
Santander á Alar, del cual, se entresacaron los do­
cumentos, cuyo indice <icompaüa á la·presenle Acta. 
-En vbla de cuyos documentos ~ ,para el desem­
pef10 del Régio encargo que había recibido de S. l\J. 
LA. REI:iA, su EXCELSA ESPOSA, tuTo ·á bien el REY 
trasladarse al sitio de la ceremonia, así qne se ha­
llaron revestidos el Reverendo Obispo y sus iUinis­
tros, para las que les eran eorrespondientes.-Em­
pezó el aclo por la bendicion, que con las preces 
de la Iglesia llizo el venerable Prelado, del lerreno 
en que ha de verificarse la esplanacion, y la piedra 
que pa de servir de fundamento á la primera Esta­
cion.-En segl.lida se trajeron el carrelon y la pala 
con que l;iabia de pl'ineipia1·se el movimiento ele 
tierras. Era esta de plata; y el primero ele esqtúsi­
ta madera de roble, ambos eleganlemenle exorna­
dos. El .Con!ratista éoustructor del Ferro-carril, M. 
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Geo, l\Iould, los presentó al l\Iini. teo de Fomento, el 
cual los puso en manos del REY. S. 1\1. se dignó des­
cuajar la tierra con la pala, echándola en el car­
reton, y removiéndola despues, sopesándola en se­
cruida con sns augustos brazos, y Yolcándole por 
~ltimo. En seguida, á propuesln del l\1inistro de 
Fomeuto, tuvo a bien disponer que estos instrn-
1nentos, para perpetua memoria de tan solemne 
acto, se ·entt'egasen á la custodia del Aynnlamiento 
de Santander, el cual los recibió con muestras de la 
mas viva y respetuosa gratilud.-Entrelanlo, había­
se preparado una caja de zinc, en la cual depositó el 
Ministl'o de Fomenlo, á v.ista de S. l\I,, un ejemplar 
de la Constitucion del Estado, varias copias de al­
gunos de los documentos citados, y monedas de oro 
y plata acu1iadas en el preseute afio. Elevándola 
enseguida á manos del REY S. M. se dignó cerrarla 
y devolverla, depositándose á contiuuacion en un 
hueco que eslaba abierto en la piedra anteriormen­
te referida, y cubriéndose con otro sillar que le 
sirvió de tapa.-En esta situacion, obtenida la vé 
nia de S. l\I. EL REY, el Ministro de Fomento, con­
voz muy conmovida, pronunció la siguiente alo­
cucion: 

s~uuu•G."S: LA l\JAGESTAD DE LA RE>NA DOÑA lsA-
CEI. II, reílejada como en si propia en la del UEY su 
Aucusw Esroso, desciende ahora por la vez prime­
ra ú las nobles playas de Santander. Y como la 
sombra del Trono ha sido iempre prnpicia al pue­
blo Espailol, que es á u vez el sólido indestructi­
ble cimiento ele la l\Ionarquia de San Fernando · 
de Isabel la Católica, ni el Rey, ni Castilla dejan 
de justificar la historia en hm alta, solemne y me­
morable ocasion.-Lo habeis visto, Seflores. Implo-
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radas las bendiciones del Eterno, sin el cual nadie 
t'diílca que no cdiílque en vano; á la voz poderosa 
tic la REl:"A, á excelso impulso del brazo del REY, se 
ban empezado los desmontes, se han abierto las 
csplanaciones de este camino, por el cnal han de 
darse la mano el Occéano y )ledilerl'flnco; atrave­
sando el centro de la l\Ion,arquia, y llevando á esta 
Nacion generosa, como corresponde, á los grandes 
rcntros de la civilizacion y del Comercio del mundo. 
¡Oh Caslilla ! ¡Oh España! ¡Oh Pátria mia ! Cuando 
se colme tanta Yenlura, acaso darás un recuerdo 
c't los que lan leales cercan en eslps mismos mo­
mentos al Trono de la REINA! Mas .... . ¡ Desvauéz­
rase ante la lHAGESTAD de los REYES cnalqnier re­
euerdo de otra gloria y de otros nombres qne no 
'Can los suyos !-Gracias, Señor, f1 vuestra MA.GEs­
TAD en nombre de Snntandcr; gracias á la RE!:\.\, 
por cuyo REAL espreso encargo, rnanifesto á estas 
nobles Provincias el senlimiento q11e ha tenido en 
110 poder Yenir en persona a recibir SU lealtad Y 
colmar todas sus alegrius.-¡ Concédale el Arbitro 
de los REYES, verificarlo un dia acompaüándola 
V. i\1. Y 5U amada HJ.JA, Ó. inaugurar por SÍ misma 
el Fen·o-carril de Isabel JI, asi como V. l\f. en sn 
REAL rcpresentacion inaugura hoy tan dignamente 
sus obras! Yo me atreYO a decir desde ahora: Sa11-
la.der lo pide: la REINA lo quiere!-El cielo colme, 
Seilor, éste y Lodos los demás deseos de su corazon 
matcmal; y nada faltará para Ja paz, para el pro­
greso, para la felicidad y la gloria de la Pálria! 
¡Viva la REINA! ¡Viva la PRINCESA! ¡ Vi:va el REY! D 

Al terminar la lectura el Ministro, estallaron 
nnánimes y entusiastas vivas, (que ya no pudo con­
tener ni aun el respeto á Ja Augusta presencia de 
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s. 1\1.,) á la REINA, al REY y á la PRINCESA, redoblán­
dose c11ando habiendo tenido S. l\I. la dig·nacion de 
·iproximarse al sitio de la osplanaciou, cargado­
'enLrelanto uno de los \vagones que habían de ser­
vir para el movimiento de las tierras, á impulso de 
los obreros se deslizó rápidamente por el plémo in­
clinado y los carriles colocados al intento, vol~ando 
por sí completamente y sin necesidad de brazos 
qne las trag~sen, el gran P.eso y volumen de tierra 
que conlema.-Entonces imploró nuevamente la 
proteccion del Eterno el Reverendo Obispo en fa­
yor del éxito de las Obras; y el REY, arrodillado en 
llledio de todo el pueblo, recibió con este la ben­
dicion que en nombre del autor de toda prosperi­
dad, derramaba sobre ambos, el Prelado. En medio 
de lns mas ardíentes aclamationes á Ja Reina, re­
gresó S. l\I. al Régio Pabellon, en el cual, obtenido 
su Real asentimiento, la comision concesionaria, y 
los contratislas ingleses tuvieron la alta satisi'ac­
cion de ofrecerle sus respetos. El PresideBte de 
aqnella, D. Gerónimo Roiz de la Parra, tribntó ft 
S. M. las mas encarecidas graeías por la suma hon­
ra que se había dignado dispensar por si en digna 
representacion de S. 1\1. LA REINA, á la Ciudad de 
Santander y á las Provincias de Castilla. «EL REr 
visiblemente afectado, contestó que sn deseo era 
únicamente espresar a Santander y á Castilla los 
seN Limientos qne alentaban él corazon de la REii.H, 
cumpliendo el Régío encargo que su EXCELSA v AMA­
J)A EsrosA le habia confiado: QL1e ahora le restaba 
llevarle en el suyo, los sentimientos de lealtad y 
amor de estas ProYincias.»-Con lo cual, se dió 
por terminada la ceremonia, quedando inaugurada 
ele esta suerte la construccion de ·Ferro-carril de !: 
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Isabel II, qne Dios prospere; como a la REJXA, Cll)'o 
nombre ll va, para bien de la i\fonarquia.-Y ele 
corno así fué, se escribe esta Acta qne firman S. i\J. 
EL REY, el Ministro de Fomento y algnnos de los 
demás concurrentes; estendiéndola y dando testi­
monio ele todo lo ocurrido, en virtud de órden de 
S. M. LA REINA (Q. D. G.) D. Fermin de la Puente y 
Apecechea, su Secretario, 'con ejerc icio de Decretos. 
-Fecha an Santander á tres de l\Iayo de mil ocbo­
cien tos cincuenta y dos.-YO EL REY.-El rHinis­
tro de Fomento, Mariano i\fignel de Reinoso.-Ber­
nardo Echaluce.-1\Ianuel Ramon, Obispo de San-

1! tanller.-Dionisio Gainza.-Luis Gallo.-Juan Ma­
nuel d·e Vasco.-G. Iloiz de la Parra.-Joaqufo 
Ravenet.-P. el Duque de la Con·qnlsla .- i\Jarq ués 
de Palacios.-Valentin Ferrer.-Celedonio Pastor, 
Canónigo P11nile1tciario.-Aurcliano de l'a PecJ rajn. 
~Bruno Aparicio de Guzman. -Antonio .Maria de 
Ravago.-Agusliu de i\larcoartu .-R. Carrera.-V. 

:• de la Cuesla.-Uicardo Martinez Sobejano.-Anto­
n io Cortiguc1-0.-i\Iariano tle Bertodano.-Antonio 
de Santa Cruz.-Geo. l\fould .-Cárlos Cam.ptlzano. 
- Alfred. S. Jee.-Cali to de Santa Cruz.-Juan ele 
Abarca.-Ramon del Pino.-Francisco ele Lara.­
An Lonio de Gandari11as.__:n. i\I. Bertoclano.- i\Ia:­
riano Lino ele Reinoso.-P. E. Sewell.-Nemesio 
Lopez.-J. H. Humfroy.-Eduard Fetlyplace.-José 
Francés de Alaiza.-Jnaluno Fee.-Ansclmo i\1eri­
no.- i\fáximo ROJO Eolo.-J. R. i\Iallae.-Calisto F. 
ele la Torre.-i\Iariano Earrasa Diez.-De Winoig.­
Jlamon Garcia.-FelL\'. i\I. Gomez Inguanzo.-i\Iignel 
Jnnco .-Juan L. del Rivero.-Juan de Orense.­
V. Trneba Cosio.- Jacobo Jusué.-lndalecio San­
chez ele Pornía.-)Ianuel Abascai Perez.-Agusliu 

11 
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dc la Cnesla .-Genaro Antonio de Ceballos.-Cor­
uelio Escalantc.-Rbmnaldo de Oruña.-Secundo 
José Pardo.-José l\Iaria de Aguirre.-Andrés Gu­
Licrrez .-José de la Pczuela.- Juan i\Iaria Iztuela. 
- Fcrmin de la Pedrera -Anlonio Saenz de Miera. 
- Ramon de Cabanzo.- Eduardo Lopez de Ceva-
llos.-Pedro Aheran.- Blas l\ielida Lizana.-Pedro 
de la Pcdraja .-Ramon de l\1irenda .-Ramo1i Maria 
Pelaez.-Francisco Pellon.-El l\larqnés de Vílla­
torre.- J nan José de la Colina .-Bernárdo Corpl{s. 
- José del Acebo Pelayo.- Tomas C. Agüero.­
Mateo de la Banda y Abarca .-Jph R. }lodriguez.­
José i\Iaría Don Martinez.-Francisco Lopcz- Dóri­
~a.-Toribio Rubio Campo.- Antonio del Diestro. 
Jlilario Jorganes.-Eugenio Ceballos.- Vicentc. Boa­
do.- Ramon Gulierrez del Holmo.- José l\faría de 
la Revilla. - Franci co Lopcz Bustamanle.-Anto­
uio Labat.- Joaquin J. d,el Caslillo.-Benito de 
Otero Rosillo.-Nemesio de Polanco. - Demetrio 
Lopez Sauna.- Ignacio Fabia¡i de la Puente.-Ra­
mon (le Solano Alvear.- Luis de Buslamanle y 
Bassoco.-Julian Alday - A:ntonino- Gulierrez So­
lana.-Bernardo de la Puente.-Prudencio Blanco. 
- 1\fanuel Serra~10.-Tomás de lbarrola.-José F. 
del Campo. - Juan Lopez de Arce.-Dr. Bruno 
Agüera.- José' elasco Dueñas.-Valentin FC'l'rer.­
Mariano Zurnelzq..-Pedro de IfornedO" y Velasco.­
Eusebio aparicio.-Dc Orden de su M'AGESTAD: Fer­
min de la Puente y . Apecechea.-ENTERADA, Y soY 
CON'l'ENn : YO LA REINA.- Dado en Aranjnez á 
doce de l\Iayo de mil ochooienlos cincuenta y dos. 
El i\linislro de Fomento, l\Iariano i\Iiguel de Reino­
:o .-A mi Jluy Noble, 3füy Leal y Decidida Ciudrui 
ele Santa11cler. 
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En un convenio celebrado en 2 de Abdl de 18 

y aprobado por Real Orden de 2 del signiente J 
nio, el constructor se obligó á suprimir los plan 
inclinados que contenía el próyecto del ingenie 
Ra/'o, por la cantidad de 20 millones de reales 
acciones de la Compañía, y además á hacer otr 
mejoras por las que, y por indemnizacion de ciert 
pe1juicios, se estipularon 15 millones en efectivo. 

La ley de 9 de Marzo de ·1855, ratificó la conc 
sion, asi como la subvencion concedida, que so 
la de los sesenta millones en acciones de ferro-ca 
riles, y la garantía de un mínimun de interes d 
6 por 100 annal, y ·l por 100 de amortizacion á l 
capitales particulares qne se inviertan ·en las obra 
hasta la suma de 60 millones. 

La Empresa del Ferro-carril de Isabel II, que 
constituida, definitivamente, por fa ley cle22 de Abr 
ele 1855, con un capital social de 75 millones, ad~ 
más de los 60 de subvencion directa del Gobiern 
y de los 50

1 

consistentes en las obligaciones 6 cédu 
las hipotecarias, cuya emision se autorizó por 1 
ruis1na ley. 

Se inauguraron las obras, como ya llevamos ch 
cho, el 3 de l\'Iayo de 1852, desde cuya época ¡as h 
estado dirigiendo, con acierto, el entendido y sim 
pático Ingeniero D. Cát'los Campu:;ano, á qnien sn 
cedió á principios de este año el de ig·ual clase , D 
Cayetano Gonzalez de laVega . 

La Seccion de Alar á Reinosa se abrió á la esplo 
tacion el 28 de l\Iarzo de ·1857, y la de'los Corrale 
á Santandei· el 10 de Octubre de '1858 , presidien 
do el acto el dignisimo Gobernador de la Provincia 
Sr. D. Patríc:ío de Azcárate,·que acaba de ascendér 
sel e a la de Murcia, quien con tan fausto moti n 
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tlit'igió al público la siguienLe alocucion; advirlíen­
do qne el recuerdo triste que menciona al princi­
pio de la misma, se refiere á la desastrosa y prema­
tUI? mnerle de los Ingenieros ingleses Jllol'lando l/ · 
Al/l'edo Jee, hermanos, acaecida el 50 de A"oslo 
de 1858. ~ 

0 

13AN'l'ANDKRlNOti, 

Si nn recuerdo triste, aunque accidental, pu­
do debililar vueslro entusiasmo , )' turbar un 
momenlo la solemnidad de esle aclo , ideas de un 
órdcn mas elevado vienen á restaflar la herida, 
que pudo abrir en vuestros corazones tan inespe­
rado acontecimiento. Esla vía-férrea que recuerda 
ese mismo sacrificio cruento, que eslá absorviendo 
vuestros capitales y poniendo á prueba las virtudes 
de las personas respetables puestas á su frente, que 
se ha abierto paso venciendo cuantos obstáculos han 
opuesto la nalul'aleza, el interés y las creencias es­
traviadas , y qne lleva el sello de vnestra constan­
cia y vuestra imperturbabilidad en llevar a termino 
empresas enlazadas con el bien público; esta vía­
fürrea que forma el mayor título de vuestra glo­
ria, es nn gérmen inagotable de prosperidad y en­
grandecimiento para vuestro país. Sí: esta vía-férrea 
es un monumento de cultura que será. imperece­
dero, y las generaciones futuras honrarán la me­
moria de las dignas autoridades locales y beneme­
ritos ciudadanos de la decid.ida Santander, que co1t 
inmensos sacrificios echaron los cimientos para la 
cjecucion de este tan magnifico como colosal pensa-
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ruiento. Séd perseverantes hasta la conclusio 
grabad á esta el sello de vuestro carácter empre 
dedor y persistente, y un simple rails pondrá es 
Capital y Provincia al nivel de los pueblos mas civ· 
lizaclos del mundo. Ah! qué halngüef10 porvenir 0 
espera! Vuestra agriculLura, vuestra inagotabl 
conca minera, vuestra riqueza forestal, vuest 
industria' todo' todo va á recibir un desarrollo in 
meuso, y mientras, con una baratura, una rapide 
y una facilidad increíbles, llevareis las produccio.; 
nes del antiguo y nuevo mundo al corazon de Cas 
tilla, que son la sávia qne ha de fertilizar aquello 
p.aises, hareís tremolar el pabellon de vueslr 
puerto en todas las regiones y mares conocittos ; 
lodo bajo los auspicios del Gobierno de S. l\f. qu 
lanzado, con paso firme y mesurado, por el cami 
no ele las reformas ütiles, ~·eclamadas por la opi 
uion y por el buen sentido, clá garantías de segnri 
dad al trabajo, de tolerancia á las o pin.iones leg~ 
les, de consolidacion, al órden, de perpetuidad, á las 
instituciones liberales y de moralidad, á Ja co,a 
pública. 

La HEINA ( Q. D. G.) que· tan vivamente ha sig­
nificado en actos solemnes su Real aprecio há~a 

· · esta leal Provincia, y qne delegó generosamente eii. 
~U Augusto Esposo para lainaugnracion primitiva, 
vé, yó os lo aseguro, vé con particular complacencia 
esle arranque de vuestro patriotismo, y le recibe 
hoy como una ofrenda . que se le presenta en J, 
gran festividad de su natalicio. 

ron LO TANTO : 

En su Real nombre, y al tenor del arLículo 20 de 
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ley general é instrnccion de ferro-carriles de 15 

e Febrero de isrn: 
DECLARO SOLEllNE~IENTE 

Queda, desde este aclo; abierta la via-1\1rrea, des-­
lle esta Capital hasta los Corrales, para el servi~i.9 

úblico.-Santander 10 de Octubre de i85i. 
Vuestro Gobernador, 

Patricio de Azcárale. 

Dentro de muy corto tiempo se abrirá tambien • i.~ 
explolacinn otro trozo de .16 kilómetro:<, desde los 
Corrales á Bárcena de l'iede C-Oncha. faltando entonces 
por construir unos 35, próximamente, entre Bárctna: 
y Rei11osa; cuyo.; dificul ;osisimos estudios de trazado, 
por tener q11P. ganar con pendientes de fácil explo­
tacion la 111esel.a de Castilla. son la única causa que 
retrasa el ansiado y ya próximo momento e.n qu6, 
se termine el primer Ferro-carril de los de aquella. 

En la parle que no se explota todavía se trans­
portan las mercancias eu carros del pais y los via­
jeros en coches cómodos en combinacion con los 
Trenes que salen diariamente de Alar, de Santan­
der y de los Corrales. 

DESCRIPCION. 

-·-
El trayecto del Ferro-carril de Isabel 11, eS su­

mamente variado y pinto1·esco. A la salida de San-
5 
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tander panwe Ia via colocada en medio del agua 
porque recorre la bahía, cosleándola, en nna esten 
sio11 de 4 á 5 kilónJCL1·os: pasa sobre varios brazoi 
de mar, en cuyos p1111 tos ex.is ten escollerc1s y loi 
pue11tes de hiel'l'o, de Gajo y Bóo y 11110 1le sillería 
frente á Muriedas; crnza la ve~a de Guarni:;o: sigu; 
por Cianea, Pm·bayon y la llanada de la flasieaa: cortCI 
la carretera genenil de lJúrgos en fümedo: salva ei 
rio Pas con un bo11ito pnente de sillería de 10 arcos 
de 14 u1etros cada 11110: atraviesa la Mies de Remedo: 
sube faldeando la ladera: pasa por Tos pnrblus dt~ 
Vioiw y Zurita: pe11etra eu el partido judicial de Tor­
r·elnveafl, frente a cnya Villa y á la disLaucüi de dos 
k 1 lúmetros, se halla sil nada la capaz Eslacion del mis­
mo nombre: co11t.in1'rn por Tanos: crnza ú 'iémoles: 
entra en la Hoz de las Caldas por l'reule ú Curtes y 
R u.;u1·uu: atraviesa el füo Vesay11 con un liudo y 
s .lit.lo puenle de hierro en las JJárccnas: y sigue en 
líueJ recta hasta los Corrales de Buelna, ILuite ac­
tual de la tercera Seccion que se explota. 

La primera, parle de Reinosa: alnniesa el Hijar 
con uu puente de madera y hierro y el lzarilla con 
1re; tramos de llicl'l'o: pasa por illatamorusa: sigue 
por encima de Cerbnto:; y Sopelia con nn viatlnct1> 
ele 28 metros de nitnra y to arcos de 14 metros e11 
Celada de 1lfrtrlanle:;: conlinúa por Fuenvcllüfo, Po­
zazal, l'aldeolca, 1llatarcpudio, il!ataporquem, Cau­
duela 1J Qu.intanilla, con dos puenles de piedrn en 
estos dos puntos: pasa por Cuena, limite de la Pro­
vincia de :)antandcr, frente á Villa Llano: atraviesa 
el brazo del Pisuerga con 14 tramos de hierro con 
4 metros cada uno: crnza el mismo Pisuerga en Vi­
llaescusa de las Torres con otro pueule oblícno de 
hierro: penetra en el Congosto, con un pequerio La-
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ladro en la Oradada, y doc;; pnenles de hierro sobre 1 

el Pisuerga, la Valoría y el 0u11juradern: prosigue el 
trazado por Jllave, P1·io1·ato de ,1111ve. Vilella, 1Voga-
les y Fábrica del Campo; y Lern1 iua en Alar del lley, 
des pues de cruzar el l.Jaual dr; lJa¡;tilla con un puen-
te de piedra. 

ES'.1.'.tl.VION DE S.-l.:'W'.l'A.XDEIC. 

-~-

Se halla sitnada en la nnion del Jluelle de lo• 
Naos y del denominado de Malimio. 

Los edilicios, La11Lo de viHjcros como de mercan­
cías, conslruidos con el car:kLer de prnvisionales, 
son los mejores de lodo el ca111i110 y dignos della­
mar la aleucion, así couside1·ados, por la solidez, 
1igere1a y elegancia de sn fábrica, cou e~pt>cialidad 
la E:>tai: ion, qne se compone de 1111 cncrpo rectangu­
lar de 150 pies de largo y 5~ de ancho, lemmwdc•, en 
i;us eslren1idades, por dos pabclloues forrnautlo 
marlillo de 60 piés de ancho y 3':.! de largo. 

En esLe edilicio se e11cierra11 Lres salas para los 
viajeros de primern, sep111da y tercera ' clase: el 
<leparLamenLo para la carga de los !milos ·y equipa­
jes que salen, y otro para los que llega u: val'ias 
piezas de liuadas para los Carauiucros y los em­
pleados del derecho de p11erlas, las oficinas de 
cxplolacion, las del Jet'e de h1 Eslacion y espendi­
cion de billetes y el ve.>Libulo que da entrada á 
todas. 

,I 

11 

11 
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Los viajeros, al embarcarse y apearse de los tr 

nes, tieneu 1111 cómodo abrigo debajo de la elegante 
.Marquesa, qne eubrc los andene , los cnales, están 
embaldosados y acabados, hasla cou lnjo. 

Las 1111.wcrncrns de 1-{ran volúmen y peso se cargan 
en el al11uce11 esp ci:.1.I, colocado próxi111amente· en 
frente del edificio de viajeros. Este es un rectangu­
Io de 500 piés de largo y 60 de ancho con una via 
lon~itndinal en sn ccu lro qne empalma con la prin­
cipal y las de servicio por rnedio de plataformas 
y cambios de aquella; ailvirLiendo que á uno y otro 
lado de dicha v 1a ceuLrnl, hay dos g1 a u des andenes 
de madera para el al111acena:;e de harinas y efeclos 
que traen y llevan los trenes, siu cesar. 

Para el despacho de las ho,jas de mercancías y 
su peso se han couslrnido otros dos peqneüos edj.:. 
licio.: qne facilitan el despacho de las mismas, por 
hallar ·e situados con coawdidad y casi tocando con 
el Jftt.elle de Malia/i.o, cou la Esuicion y con el al­
macc11. 

Tnmhien hay una cochera á mano derecha, as1 
que se pasa el edificio de viajeros, para los carrua­
jes desLiuados á estos. 

Para las d:J'erenles maniobras y movimiento de 
los wagoncs, existen, como se ha indicado, plata­
formas y cambios de \"ia r adcm¡'1s nn grnn mnclle 
de maclt!ra, Warf', que arrancando del de Jfal-iafio, 
avanza hasta el canlil del caual de la bahia en una 
lo11gi mi de 2ll0 piés, dispuesto y preparado con los 
apa1'ttlo:> necesarios, en tales términos, que t!es bu~ 
<~nes pnedcn, ú la vez y sin cslorbal'se irnos á otros, 
cl'ect 1ar la descarga, direclamenle, sobre los wa­
&oues de la Compaüia. 

Durante las horas ele servicio de noche, todas las 
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(lcpendencias ~e la JYslacinn, se ha~lan alnmbradas 
cou gas, té111lo rnte1·1or como est.er1orme11Lc. 

Las avenidas de la cilada Eslaciun, desde las ca­
i;as llamadas de Tr11eba, son muy cómoda¡: para la 
carre tería, carr1rnjcs y pt•a'onns, porque el verano 
último el Excmo. A~· nutc.miPllLO construyó a sus 
espensas nna ca1Telera y paseo con anc.has aceras, 
al pié de las cuales se csliin plan Laudo acar.ias en el 
mo111c11to en que escribimos estas lineas. 

Las puertas y ventanas de la tantas veces men­
cionada Est.aciun de viajc1 o;, á cuya entrada hay un 
pequeüo; pero bonito jard111, se fabricaron en In­
glaterra vinienuo rlc:-arrnadas; aunque ya con todo 
su herl'aje y c1·islaleria, sin que se omiliesc la idea 
al hacerlas de qne pudiesen aprovecharse para la 
Esta<:ion definitiva el dia en qne se levante, segun 
el plano aprobado por el Gobierno de S. M. 

Los Lalleres de reparacion se encuentran s'.tuado~ 
en Gajo, punto qne dista media legua de Santandet·, 
y su coustrur.cion es tambien provisional. 

En dicho pnnlo de Cajo se halla, igualmente, el 
cementerio de los protestantes, arlo sencillo, en 
verdad. 

OBR . .t..S DE F ~BKIC~. 

1.• SEcr.ION. 

De ~lar ¡& Rei11osa. 

13 Puentes • 
.G l,ontonei. 
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16 Pnen tes vi ns por endma. 
i2 P1wnt.es vias por drbajo. 

UO Tagéas y alcanlQ.rillas. 

2.' SECCION. 

De Bárcr11a á lns (forrales. 

4 rucnl.cs, ele los qne snn: 1 

i De 6 tramos de hierro de 14.m, en So.. 
mahoz. i 

t De 4 arcos de silleriu de !).m75, en las fraJ 
guas. i 

i De 5 arros de 9.m75, sohre rl rio Llanes. ' 
i De 2 arcos de 9'i5, en Porlolin. · 
1 Pnent.c '.'ia por enrima. ' 
4 Pnenles vías por dPhnjo. 1 

i8 Tagéas y alcaularillas de 550, 1i8, iS.I J 
lll'3 métros. 

5.' SECCION. 

De lns Corrales á. Santander. 

8 Puentes y Pontones. 
!) Puentes vias por rncima. 

2.t Puentes vins por debajo. 
63 Tagéas y alcantarillas. 



t1a .. r• 8l11úptlco •e las 4lstanclas kllometrlcas entre lr:;;a:-:oa.-~-.. 

6antnncter. 
....,...Bóo. 

Estaciones del 'Ferro-carrll de Isabel II. 
--~_,¡;--*~~ 

11 31~iZO. 
!O llt 10 Rnnodo. -------
28 to 18 8 Torrclanga. 

33 ~U u --,-¡Las Calda!, 
------1-1 iO 32 29 2~ 12 6 !.os Corrales. 

76 66 65 l!G lS u 36 IRclnosa. 

89 80 771 681 00 J 5i 1 48 13 Pozazal. 
97 99- Sil 76 G8¡02 ""Sil21--s-1

Mutaporquern. 
--------------¡ 

10i UG 93 1 Si 761 70 Gi 118 16 8 Qulnlanill3. -- --- -- -- -- -- --- -- --- -- --
109 101 !IS 89 81 711 69 33 lll 13 5'· Agull ar. 

Ui 1tG m --¡o¡ 96 90 ~u --a;¡ is 2o ""l;"J 7. de 1{og~lcs. 
196 118 115 106 98 921 86 - 50 - 38 1 30 22 17 i'I 21 D. Cam110. 

líl1 IUI 116 107 99 93 87 lit 3l 31 23 13 3 1 !Alar. 

J.a dlslitncla entro tos Corrales r Retnosa Oilil conlada por la carretera ¡¡oncral. 
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' 

MATERIAL MOVIL. ' 

·Para el servicio del camino que acabamos dt 
~scribir, ligeramenle, hay el que sigue. 

t: SEGCION. 

De A.lar á Heln@sa. 

6 Locomotoras con sus Tendera. 
t Coche de primera clase. 
5 Mistos de primera y segunda. 
1 Coche de segunda clase. 
5 Id. de tercera. 
2 Fur¡rones de equipajes. 

150 Wagones de mercancias. 

3.' SECClON. 

De los Vorral~s á Sa1•tander. 

6 Locomotoras con sus Tenders. 
S Coches de primera clase. 
4 Id. mistos de primera y segunda. 
5 Id. de segnnda clase. 

iO Id. de tercera. 
4 Furgones de eqnipajes. 
2 Tn1eks para coudnccion de carruajes. 
2 Wagones para cazadores y perros. 

i50 Wagones de ruercancias. 
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Las locomoloras de la primera Scccion, tienen 

los nombres de lsal1el II, Snntander, Francisco de 
Así.~, Caslilla, Perseverrmcia, y Habana, y las dt la 
tercera, !Jonifaz, Blasco ele Caray, Velasco, Cantá­
brica, Alf'o11so y Princesa. 

Se tient'll encargadas otras dos loromo'oras de 
mayor fuerza, para vencer pendicu :.es de 2 por 
tOO y ochenla wagones eon frenos especinlns. 

Los Lreiula y lres carrna.ies de la Lerce1·a Seccion 
tienen unos frenos parlicularcs para poder parar 
Jos trenes, caso necesario, a corla di.;Lancia. 

Tollas las locomoloras son de conslrnccion in­
glesa: ca nen en un dia 150 ki'lúmei ro.• por hora: 
la presion de la caldera e de cieu Jib1·as: la fuerza 
de dichas locomoloras, corriend" lreiu la k lómclros 
por hora, es próximamenle la de 150 caballos: con­
iUmeu 11 kilógramos de koque y bulla por kilú111e­
tro; y la evaporaciou del agua es qe 59 de los pri­
mero.-;, por cada 11110 de los segundos: esLá11 pro­
vistas de cajas de dislribncion, frenos, manóme­
tros, v{1lv11las de seguridad, indicadores d d agua 
en la caldera, silvaloli y de cnauLos n1edios hau re­
conocido hasta hoy la ciencia y la prilcLica, romo 
mas perfectos, para el mejor y mas segmo servicio. 

Lo• carrn .·jes de primera clase eslán repa1-.idos 
en lres cajas complelamenle indepe11die11les unas 
de otras: en cada freulc hay cuatro asieulos y por 
conscctwncia ocho en cada caja y veinte y cuatro 
en rada ral'nrnjc de dicha clase, los rnales, no 
solo se halla u cou decencia, sino con el mayor lnJO 
y r.omodidad qne se conoce y puede apelecer:;;c: las 
alfo111 bras, aJ.nohadones, cordoneria, corl iuillas, 
ventiladores y demás, u arla tlejan qne desear, r 
unido Lodo á la suavidad del movuuicuto se podriaa 

11 ,, 
11 

11 

11 

1 
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eorrer mur.has legm1s. sin esperimenlar la menor 
molcf: l.ia en lan csc!'lcuLrs y 1·011forlaLlcs 1·odies. 

Los de sr¡.nin<la rlf1 se rslún, ig11alnw11 !e, di : lri­
bni<.los ru watro cajas: rncla nna. <le las 111ismas 
tir111: dos banqnr.l.as corridas, p11di1~ndo rolucarsc 
citH.'o pe!'sonas ú sran di rz por raja y c11a1'1'rt 1a por 
cmTn;rjr, los cnales. llevan, tambiw, 1111 11l;t1os al­
molrndon cs y rr.spnldos. 

Los ele terrrra clase no tienrn rlivi ~ i l' nc's inte­
riores: se lrnllnn lodos rodr<:dos de asir1i los, ha-
1Jic11do, ndrmas, otros para aprovrrhar sn aucbo 
y pndicudose colol'íll', sin inromo<lidad, ru Lodo~ 
ellos, hasla cnHrnln y ol'110 personas. 

Los Tr1H'ks para trnnsporlar Dilig<•11ri¡1s 110 se 
hau 1:sHdo aun por no habrr siclo prec iso. 

Los dr1rn'ls carrunj1•s de Lrnnsvo1·tH sr. mortifican 
i;eg1111 lo rxije la clase de objetos qne hay¡rn de 
serlo rn ellos. 

Al sal ir los carrnajes de sns respel'livns rocberas 
atraviesan fos plataf'onnas 6 placas gir¡1(.orias dis­
puestas <'Ollveuienlemente para ponr1 l s ru la di­
reccio11 oportnna y los cnmbios de t'Ífl. necesarios 
a fin de llevarlos á la qne debeu rstnr, ~r.íl t'011 ob­
jeto ele formar los wnvoyes, ó ya co11 rl de apartar­
los rn pal'é1je do11de no estorben la culr· da y salida 
de los qne :e ltallen en nrnrc.l1a. 

En las Estariones de la linea hay apartaderos y 
dobles ' 'Üts con los cambios oportnno. par::i pasar 
de 1rnas á otras, y para poder Lomar y dejar los 
carrnnjPs qnc exija el servicio. 

E11 l<ls Eslacioues de Cajo, Renedo, Los Corra­
les, flrinrsa, J1ozazal y Alar, ha~· grilmles depósitos 
de ¿ip;11a á la allnra convc11ienle para nbaslcrrr las 
máquinas, surtidos por bombas, movidas, las de 
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los ro•-rales y Cajo, por otras máquinas de vapor 
de f 1. erza de dos caballos, y las otras a mauo. 

PERSONA L. 

Para el lrn en srrvirio de la Empresa y de los 
rinje1·0., hny , en las E<:tacio11cs y en todos ]0<1 puntos 
de la rín. los rmplr¡;dus rwresarios , r11Lrc ]of. cuales 
sou 1 es pri1ll'ipnl1's, en sn parte administrativa, los 
qnr. vnmos á intlira r con sns mas irnpo1·1n11 ic · alri­
}Jl11'Íl)11rs en la <l cl servif'io del públiro á fin <l e que 
los vi njr.ros puedan acudir, á quien corresponda, en 
lo qn c se lrs ofrezca. 

En rr.da Estaciun bny 1111 .Tcl'e de ella qne dirijc 
todo rl s<·rvirio y es persnnalmentc rcspous;iLle del 
cnmpliniie11 10 de Lodos los re¡darncutos: r : cibe y 
firma toda la co1Tcsponrlcnria ; in l.crvi ne y re­
suelve todas las r.ontesl:: l'iones qne pnr<liln susci­
tarse rnlre rl públi co y los empleados; preside y 
nsisle á la formacio11, sa lida y ll rgn <la de loi; con­
voyes ; dá la orden de partir cnaudo Lodo se halla 
corriente; vigila, lambirn, lodus las opr1·ariones 
relativas á la dü;Lribueion y dcvolnl'iou dt> Lilletes y 
del1e hacer conservar el buen órdrn y asro rn todas 
las dependencias de la Esla<'ion; as1 romo la com­
postnra y cond11cla de Lodos los emplr.ados. 

Ti <>ne otras mnchns al.ribneiones; pPro estas son 
las que mas pnedt>n roznrse con el público. 

Hay 1111 Recaudndnr, que es el e11carga<lo de l;i dis­
tribn cion dr los billrl.es á los Yiajeros y al mismo 
tiempo el Cajero de In Estacion; por lo cnal deben 
ingT"Sf1 r en su podt:>r lodas fas canlidndes y Lienc 
qup, llPvar las notas y lo..; rrgistros conespnndi<"nles. 

Hay un Factor vrincipal, con el número de facto-
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res snbalt~rnM qne exija el servicio. qnirn está en. 
~ar~ado de lodo lo q~ie concierne al recibn, t'spe­
diriou y Pntn~ga .de los eqllipHjes, mcrc111u·ias y 
aninrnlPs lrnsporl ados á gran wloridad: los facto­
res snhalt •r110:> rar . .rnn y descar¡!"llll l.1s bnlt is y cui­
dan del al11111hrado y ch11neneas de la Estaciou, así 
corno de la lirnpirza d:> sa1as, oficinas y a111.1 enes. 

llay el 11u i1ero snfirioule de Jii.gilanles pura lapo­
licía interior de la Eslaciou y de los carruaj es : t•llos 
examinan y toman los billetes de los vinjeros á la 
entrada y á la salida: los acompaúau á las salas de 
desranso y les ayudan á bajar y subir de lo-' car­
ruajes. 

Para la cnnservílcion y maniobra de las agujas 
de los cambios de vía v de las barreras de las tra­
vesi11s l ay lambien el 

0

111'1m ero q ie se reqnicre de 
empleados cou los nombres de Guardu-agujas y 
Guorda-barreras. 

Hay un Cnnrnrje, Capntac1!s y mozos de Estaciou 
para lo!': servicio: q;1e indican sus 110111br1•s: los 
mozos f"or1nan los convoyes, los desengauchan, 
cuando llegan. coloran los carruajes en las vías de 
reserva, los lavan y lilf1phrn, embarcau lus caballos 
y los c1,ches parliculares y se ocupan de 1.1 lim­
pieza de la parle in lerior y esterior de la ~sladon. 

Para la marcha de los couvoyes 11ily nn Jefe dt1 
tren ó de co11voyes, qne es el re~pous;dJ l e de todo 
desde que aquella pr iucipia: el di~pone las para­
das qne sean 11 ece8arias y dá l<l órdeu para couti­
núar el viaje: debe comprobar los liilletes de los 
vfaj ,. ros: recandCtr los snplemeutos á qne pueda 
dar lngar la irregnlaridad de aqurllos comparada 
con las circunstancias de dicho viaje; así como, lam­
hieu los que deban satisfacer los viajeros qua 
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caminen sin billclrs, dando á lodos durante la 
marcha ó al íin del viaje, los recibos oporlu .. 
nos. 1',1ra todas estas operaciones, d0 Latlia im­
porlauria romo drlicadeza, los Gefes de convoy 
tie1H•11 el cnrargo de emplear la precisa llr111cza; 
pero la111bir11 la mayor moderacion y nrbaui<lad. 

A l.1s órdenes del Jcl'e de convoy caminan en 
cada 11110 de estos los Guarda-freno~ necesario~ para 
hacer el sc1·virio de los qne llehen los carrnajcs. 
Ya hemos dir.ho que el Jel'e de conYoy PS el que 
man r' a este; c11ando le sucede alguu accidente le 
reelllplaza el Guada-f'reno: ambos son los respon­
sables de lodos los objetos qne se les conílau; pero 
se les prohibe que Lomen encargos parlirnlares de 
ningrn a cla~e: deben llebar las scilales couveuicn­
tes pHrn entenderse con el maq11i11isla, con los 
guardas de la vía y con los denws convoyes que 
pud icra n eucou trarse en el caro ino; asi eomo, 
tambiP11, las hcrrnmienlas y úliles del caso á fiu ele 
atendLr ú rnalqnier contratiempo qne dnranle la 
marchtt pudiera ocurrir. 

Para dirijir cada máquina locornotorn hay un 
J1aqi.i11i~ta y hnjo sus órc..lenes 1111 Fogonero, capaz, 
al mcuos, de pararla cuando al primero le sncecla 
algu11 accide11te y encargado c..lel freno qne lleba 
el 1 e11der: el primero es respuusaLle de :m má­
quina al empre11der el viaje y del trabajo del 
seguudo: cuando nua máqniua se halla de ser­
vicio, 110 e.Jebe ser abandounc..la, por 11i11gun coucep­
to y á la vez, por el nrnquiuisla y el fogonero: 
tambicn aquel debe llebar en 1111 cajon cerrado 
r colorndo cu el Tender, las señales ordinarias de 
dia y de noche y 1111 cierto número de l'.tliles y 
berrawientas para ocurrir . a cualquier evento. 

r~ 
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Cuando dos locomotoras remolquen un conYoy, el 
maquinista de la pr1men1 regnla la marcha, 1 oca 
el silvalo, abre su regnlador el primero y lo cier­
ra el úldmo: la segnuda locomotora no fuuciona 
sino .como una fnerw adicional. Los COll\'oyes de­
ben salir de las Estaciones con poca velocidad, y 
disminuir la que traigan cuando entren eu ellas. 

En todas las Estaciones de la vía hay el 11ú111cro 
necesario ele Gurrrdns para Yigilar el e;;t:-H.lo de la 
misma y hacc1· a 103 convoyes las setiales couve­
ni l',nlcs. 

Fiualmente, hay, tambien, Inspectores, Gn.ird11-
almace11es y todos los demas empleados qnc re­
clama el bnen servicio de la Administracion; así 
como los Ingmli.eros indispensables para aten­
der, en la parte facnll.aliva, á la coudnsion, re­
_(>aracion y conscrvacion ele loda clase de obras r 
a la de las máquinas y todo el material de loco­
mocion. 

. SEÑALES. 

Para indicar la salida de los convoyes y comu­
nicar con pron Litncl 1 odas las órdenes y prcv.mcio­
nes del caso, se colncó el afio üllimo un telégrafo 
eléctrico que nada deja que desear bajo to1us as­
pectos . 

Las seirnles qne durante la marcha hacen los 
Guardas de la linea, Jos Je{es de convoy y .~faqui-
1iistas son, de dia, con banderas y de noche cou 
larolcs de colores: de dia cuando no hay novct.la<l, 
lo hacen saber los Guardas cuadrándo. e al lado de 
la via, y eslendieudo con la mano derecha una ban­
dera blanca: si en algun pnnlo del trozo que JP,,; 
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eslá cacomendado se halh la vía en disposicion de 
que deba pasarse con prccnnciou ó dele11imiento 
por ella, lo anuncian e:,.; Lendienclo una bandera ver­
de y si se del>e deleuer el couvoy, bieu porque se 
baya levantado algnn carril y se esté rrparaudo, 
bieu porque 11aya o1ro convoy detenido en el cami­
no, ó por c11 alq 11 icr o!.ro accidente, se previene, 
despleJi n !o nua liandera ruja: las sciia lcs de uuehe 
que se l¡¡1e·c 11 con fürulcs g11ardan el mismo ór­
den: los de l11z Lla111·a, iuclican vía libre; los de 
verde, preca11rio11 y los de roja, alto. 

Las c1 rndrillas dr obreros nsan, tambien, de nnas 
seüales idénticas á Lis de qne acabamos ele hablar, 
Lanlo p:ira de dia, corno para de uoche. 

Hay ig11nlme11Le en las Eslacio.ies y otros puntos 
de la via , cicrlo nú111ero de seiwles fijéls y ú dis­
tancia para indirar l l ¡rn11 10 de los cambi<ls de vía, 
plalal'o r111 a y de mas qnc pueda ser necesario, 
siempí'e con la idea de al1-jal' todo peligro. 

Poi· llllimo, las mismas máquinas lleban dos sil­
va los de vapor, el 11110 de sonido grave y el olro 
ai{ndo: con este avi:-:a. siempre el maq11i11i 'l a la 
inmecliacio11 del couvoy y previene á lu8 qne pu­
die1·a11 hallarse en la via, que se separen, i111ne­
dialélmente, de ella, corno lambien qne alt>jeu de 
la misma cnalqnier estorbo que p11diera euconlrase: 
el silvato de sonido grave solo sirve para avisar á 
los G11an1a-fre11os que opriman ó aflogcu lo:s que 
están á sn cargo . 

En obsequio de la verdad y con nuestra habitual 
imparcialidad no podemos menos de afirmar y re­
pelir, cuanta ·· veces sea preciso, que ui en la 
roJ1SLr11rcion, ni en ta conservacion , 11i en la admi­
uislracion del Ircrro-carri l de Isabel II, se ha des-
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c11id<1do medio alguno, por penoso y costosísimo que 
haya sido, de los qne pneden cout.ribnir a alejar 
todo riesgo de accidt>nles l'nuestos. ¡ Qniera el cielo 
qne el bneu resultado qne, baj n todos conceptos, es 
de cspet'ar nicauce esta nrnestra de nuo ele los mas 
no ;ables adelantos de nucslrn si~lo, contribuya en 
mas gl'auuc en escala qne la que ya lo está. como 
no puclrá me1íos de :suce.de.r. á qne sn pongan en ma­
Jor y mas iulimo cantado las poblaciones princi~ 
pales de las dos Castillas y rle olras Provincias de 
nuestra querida pálria, dnudo así a San lander el 
úuiro clc111enlo que le fallaba ya para ser la srgnnda 
pohhiciou de Espaila 1 y ¡pe1 mita ·el cielo, ta111bien, 
que lo akanc·emos á ver 110:.;ulrns, eu 11=-1astas y 
admiradores del pueblo inuuslrioso y morigerado 
en que habitamos, y doblemeule interesados en su 
prospel'idad porque con ella se labrar~, de lijo, la de 
Valla.Jolid, en cuya auligua Corle nos houramos 
de haber nacido! 

POLIVIA.. 
- .... 

Pt·evenciones útUes a los viaje1·os, 

En las Estaciones. Deberán hallarse en las mismas 
los pasajeros 10 minutos antes de la hora fijada 
para 1.<1 salida de los Tl'enes, con cuya au licipacion 
tienen que sacar los billetes. 

No se µ.:rmile entrar en las salas, audeurs, ni co­
ches, sin el correspondiente billete, el cual deberá 
presentarse á los empleados de> la Empresa que lo 
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soliciten, tanto al entrar en las salas como durante 
el viaje, y entregarlos al llegar á. la Estaciou de su 
destino; y los que no pudieren verificarlo, pagarán 
el esceso ele va saje correspondiente a la clase de 
asientos que hubiesen ocupado, calculado desde el 
esLremo de la linea de donde proceda el Tren. 

El esceso ele pasaje es el doble de la tarifa m·­
dinaria. 

Si continuasen mas allá de la Estacion para la 
cual hayan tomado billete, pagaran el esceso de pa­
saje correspondiente a la mayor distancia recorrida. 

No podrán apearse sino en la Eslacion designada 
en su billete, y si lo hiciesen en alguna anterior, 
per~erán el derecho de seguir el viaje hasta s11 
destmo. 

Tampoco podran viajar en un coche de clase su­
perior á la marcada en su billete, sin dar aYiso al 
conductor del Tren, para que cobre la difere11cia. 

Les está prohibido pasar de un coche á otro ó 
sacar el cuerpo fnera lle ellos durante el viaje y en­
trar y salir de los coches mientras el Tren 110 esté 
completamente parado, efectuando estas dos úlli­
mas operaciones por el la esterior de la línea. 

No serán admitidos en los Trenes, aun cuando 
tengan billete, los que llebeu cualquiera arma de 
fuego' cargada, ú algun bulto cuya fetidez pueda in­
comodar á los demás viajeros. 

Los despachos de biHelcs se cierrau 5 minutos 
antes de la salida de los Trenes. 

Los billetes solo son válidos para el día y Tren 
en ellos marcado. 

Los viajeros qne clespues ele haber tomado bille­
tes de 2.' ó 5.' clase, deséen pasar á 1.' ó 2.', pa­
garán el escoso de la diferencia. 

6 
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1 

1 
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Tan(o el ~ambio de coche, como Ia facultad efe 
' 'iajar mas alla del punto para donde se haya toma. 
do billete, se avisará al conduetor del Tren antes 
de hacer u o de uno ú otro derecho" pues ele otra 
manera estarán sujetos los ~iajeros al pago del es. 
ceso de pasaje. 

Todos los bultos registrados serán colocados en 
los wagones de equipajes. 

Los despachos ele equipajes se cierran 15 mi. 
nutos antes de la hora fijada para la salida de los 
Trenes, y los bultos que se reciben de pnes de 
este término, se remiten por el Tren siguiente, sin 
ningun abonó de peso. 

La empresa no :responde ele los equipajes ni otros 
bultos que no se hayan registrado. 

Lus viajeros pondrán en los bultos con letra clara 
é inteligible, su nombre y el punto de su destino. 

La empresa trasporta grátis,a cada pasajero has. 
ta 50 kilógramos; el esceso de peso se paga á ra. 
zon de un real por cada '.lO kilógramos, en cual· 
quiera distancia . 

La Compañia no responde de equipajes que 110' 
sean reclamados á la llegada del Tren. 

Los efectos declarados de valor, deben estar bien 
cerrados y sellados con lacre. 

No responde aquella de oro, plata ú otros objetos 
análogos que no se hayan declarado por su valor, 
ni de los frágiles ó susceptibles de alteracio.n, ni 
tampoco ele robo á mano armada, incendio ú otra 
fuerza mayor. 

El cargador que remita fraud11lentamente mate· 
rías inflamables 6 peligrosas, será responsable de 
los dalios que ocasione. 1 

Toda hoja del registro adeuda 8 mararndíscs, 
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-~o se ·aclmiLe reclamacion de ninguna clase por 
diferencias en el cambio ó por moneda falta de 
peso ó falsa, despues de haberse separado del des-
pacho el que la in tell tare hacer. . 

Los viajeros no darán gratificaciones- á los em­
pleados, porque fos está prohibido admitirlas, so­
pena de ser despedidos del ervicio . 

Los despachos están abiertos una hora antes de 
la salida de los Trenes. 

En marcha. Durante la mar<:ha deben lo~ viaje­
ros conservar su billete y su puesto respectivo, siu 
-pasar de unas cajas á otras en los carruajes que se 
hallen en comunicac'ion. 

N-0 es conveniente llevar la cabe!l:a ó los brazos 
fuera de las portezuelas, no tanto por las ideas 
'l'.ulgares que exis ten sobre este punto, sino porque 
puede llegarse á alguna Estacion, puente, 8parta­
dero, etc., en que haya algun objeto próximo en el 
que se pudiera tropezar y estropearse. 

Si por desgracia en un momento de apuro y de 
1.emor, algunos se tirasen de su carruaje en mevi­
miento, al menos deben procurar lanzarse wn to­
-das sus fuer.zas hácia el punto de donde viene 
aquel, para no caer debajo del mismo, al llegar al 
'nelo. 

Para que l(}s que hayan de quedarse en alguna 
Estacion intermedia sepan en la que se hallan, el 
-empleado que abre léJs portezuelas tiene la obliga­
i:ion de repetir en todas el nombre de la que sea. 

En las salas de espera no debe fumarse por la 
incomodidad que esto podría producir á las sef10ras 
~ demas personas delicadas; y lo que es conveniente 
y aun preciso, que no se verifique en los carrna­
jes, por motivos harto notorios. 

11 

11 
11. 

·' 



í. 

11 

¡, 

-84-

PRODUCTOS. 

~ 

Los totales y kilométricos obtenidos desde el día 
de la inauguracion del Ferro-carril, 2 de Abril 
de 1857,' en la primera seccíon, y 10 de Oclubre 
de 1858, en la tercera, hasta fin de Diciembre 
de 1859, son los que siguen. · 

·Primero y segundo semestre de 
1857 en 51 kilómetros. . . . . . . . 1.429,956-75 

Primero id. de 1.858 en 51 kilóts. 1..1.55,855-04 
Segundo id. de id. en 90 id. . . . 1.510, 768-51 
Primero y segundo de 1.859 en id. 

de ídem. . . . . . . . . . . . . . . . 8.800,795-0 

Total general . ... •. 1.2.875,551.-1.44 

Debemos advertir á nuestros lectores; pero prin­
cipalmente á los que sean accionistas de dicho 
Ferro-carril, que los próductos del mismo se au­
mentarán, de Ojo, consideraLlemenle, desde que la 
explolacion se estienda hasta Bárcena de Pié de 
Concha, pues enlonces, esta misma . prolongacion 
de vía hará cesar las diYersas causas que en la ac­
tualidad priYa1i á aquel de una multitud de articu­
los; y lo que si nos tomamos la libertad de reco­
mendar a todos es la lectura de la luminosa 1'fe­
moria leida por el digno y activo Director-Gerente 
Sr. D. Indalecio Sanchez de .Porrua, en la Junta 
general ordinaria de 51 de Enero del corriente mio, 
cnyo Balance qne la acompaiia es el que .igne. 
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D.tl.LA.NVE GENE:3.AL 

de la Empresa del :Ferro-carril de Isa­

bel II en 31. de Dieie~:tJre de :l.Só9. 

ll.V'I'IVO. 

Dividendos á cobrar y acciones para 
emitir ............. . 

Camino de Isabel 11. . . . . . . . 
Pagado por terrenos espropiados . 
Id. por pólvora gastada en las obras 
Id. por la carretera de Torrelavega 

á la estacion. . . . . . . . • . 
Id. por el almacen de Reinosa . . 
Id. por la estacion de Guarnizo. . 
Id. por el paso á nivel en Boo ... 
Acciones recibidas por subvencion 

-163 ........ .... . 
Valor del muelle de madera en San-

tander. . .......... . 
Id. del coke y demás efectos para 

la esplotac1on. . . . . . . . . 
Intereses reintegrables . . . . . 
Ganancias y pérdidas. . . . . . . 
El gobierno de S. M. . . . . . . 
Deudores pl'r cuenta corriente . . 

Total rs. vn .. 

31,183,900 
104.027,006 :;i 

2.200,727 47 
1.618,328 67 

227,000 
17,408 00 
26,844 

8,747 17 

326,000 

62,517 

604,998 oi 
8,644, 796 85 

13.198,068 57 
17.508,000 
19.463,596 59 

. 199.222.939 68 
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PASIVO. 

Capital social representado por 
37, o O O ac0iones. . . . . . . . 

Capital. por sub.vencion del Gobierno 
Importe de pagarés y letras pen­

dientes de pago . . . . . . . • 
ld. de 4,48~ obligaciones hipote­

carias en circulacion. , .... 
Porte de mercaderías pendientes 

de cond.uccion ........ . 
A.creedores por cuenta corriente. 

Total rs. vn . 

• .. • .. ~ }1...1 

75.000,00(}1 
60.000,000 

10.106,640 15 

44.830,000 

809,449 29' 
3A.26,850 24 

. 199.222,939 68. 

.1 
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.Al'RODADA, ·CON EL CARACTEI) DE PROVISIONAI, PARA U . 

EXPLOTACION DEL FERRO-CARRIL DE ISABEL II. 

POR CABEZA Y KILÓMETRO. 

Viajeros. 

Carru.1jes de 1: clase. 
idem de 2: id .. 
idem de 5." id. • 

Ganados. 

Bueyes y vacas. . . . . 
Toros, caballos y mulas .. 
Terneros y cerdos.. . . . 
Corderos, ovejas y cabras. 

POR TDNEÜDA Y KILÓMETRO. 
~ 

Pescado. 

Ostras y pescado fresco, con la ve-

PRECIO DE 
~ 
Peage. Traspte Total. 
--· --- --
lls. Cs. ns. cs. ns. Cs. - - -- -

52 rn 48 
22 11 ::;::; 
12 6 18 

42 21 65 
54 27 81 
14 7 21 
6 5 9 

locidad de los viajeros.. . . . . 2 25 1 12 5 57 

Jfercaderias . 

PruMERA CLASE.-Fundicion mol-
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dcada, hierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó 
en bruto, vinagres, vinos, bebidas 
espirituosas, aceite, algodones, la-
nas, maderas ele ebanistería, azú-
care«, café, especies, drogas, cris-
talel'Ía, géneros coloniales y efectos 
mannfacturados .. . . .. ... . 

SEGUNDA CLASE.-Granos' semi-
Has, hal'inas, sal, cal, yeso, mine-
rales, cake, carbon de piedra, 
leila, tablas, maderas de carpin-
teria, marmol en bruto, hierro en 
]larras ó palastro, plomo en galá-
pagos, sillería, betunes, fundicion 
en bruto . .. ... . . . , .... 

TERCER.\ CLASE.-Piedras de cal 
y yeso, sillarejos, piedra molinar, 
grava, guijarros, arenas, tejas, la-
drillos, pizarras, estiércol y otros 
abonos, piedra de empedrar y ma-
teriales ele toda especie para la 
cons.truccion y conservacion de los 
cammos .......... 

Objetos diversos. 

Wagon, diligencia ú otrn carrua-

PRECIOS DE 
~ 

Pcage. Tr.1spte Tota1. 
--------
ns. cs. Rs. Cs. ns. cs. -----... 

57 28 85 

46 25 69 

56 17 5:; 
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PRECIOS DE 
~ 
Peage. Traspte To tal. 

as. Cs. ns. cs. ns. Cs. 

je desLinado al trasporte por eJ 
camino de hierro, qqe pasa vado, 
y máquina locomotora que no ar-
rastra convoy . . . . . . . . . . . 57 29 86 

Todo wagon ó carruaje cuyo 
car17amento en viajeros ó merca­
denas no dé un peage al menos 
igual al que producirian estos mis­
mos carruajes vacíos, se conside­
rará para el cobro de este peaje, 
como si estuviera vacio. 

Las máquinas locomotoras pa­
garan como si no arrastrasen con­
voy, cuando el convoy remolcado 
ya sea de viajeros ó ya de merca­
derías, no prod nzca un peage igual 
111 lflle produciria la máquina con 
su tender. 

POR PIEZA Y POR KILÓ l.I ETRD. 

Carruaje de dos ó cuatro ruedas 
con dos testeras y dos banqnelas 
en el interior. . . . . . . . . . . 2 5 

Carruaje de cuatro rnedas co-
dos tesLeras y dos banquetas de 1 \ 
interior.. . . . . . . . . . . . . . 5 1 5() 4 53 
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EX!lEPCIOHAL. 
-<!f-€>-

Perros por cabefª· 

Ila la la dü¡lancia de 12 kilóme-

PRECIOS DR --"----· Pca~c. Trasptc Tota 

i1--:Cs: ñs. cs. ñu 

trns . . . . . . . . , . . . . . . 1 50 
Desde 15 hasta la de 20. . . . . 1 67 1 ·16 

21 52. . . . 2 67 1 66 
55 64. . . . . 5 54 5 52 

Desde 65 hasta el final de la li-
nea ................ 10 6816 64,17 5 

Oro, plata, alhajas· y todo articulo 
declararlo por w valor. 

De 1 á 50 kilómetros, por cada 
cien reales.. . . . . . . . . . . 9 

De 51 á 60. . . . . . . . . . . 17 
De 61 á 100 . . . . . . . . . . . 25 
De '101 hasta el final de la línea . 55 

Piezas de madera de mas de diez 
y seis pies de largo y mas de sei 
pulgadas de grueso, convencional. 

1 o+-----
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Señores que componen el Consejo de 
..&dministraclon del Ferro-carril 

de Isahel II. 

Delegado del G<>biemo. 

Sr. U. Félix 1\fartin Romero.-ilfuelle de los Naos. 

Presidente. 

Sr. D. Cornelio Escalante.-Correo. 

Vocales. 

Sres. D. Luis Gallo de Alcántara.-Jl/uelle. 
D. Jmm de Abarca.-Jd. 
D. José R. Lopez Dóriga.-Hcl'lwn Cortés. 
D. Rafael Varona 1\'Iichelena.-P. del Príncipe. 
D. José Anlonio Cedrun.-Ouesta del Hospital. 
Sr. Direclor Gerente. 

Suplentes. 

Sr. D. Pedro de la Torriente.-Santa Lucia. 
Sr. D. Cárlos Gomez Hermosa.-P. del Princi:pe. 

Sec1·etario. 

Sr. D. Jacobo Jusué.-ilfuelle. 

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO DE S. M. 

El Sr. Delegado. 
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Inspectol' Económico. 

D. Bonifacio G. Villavedon.-Cuesta clel Hospital 

ADi\1L 'ISTRACION. 

Directo,. Gerente. 

1'. D. Indalecio Sanchez de Porrúa.-Isabel lI. 

Vice-fül'ector. 

Sr. D ..... 

DEPENDENCIAS. 

Contabil-idad. 

Conlador.- D. Joaquín l\Jadrazo Feman1ez.-Ru 
illayor. 
Te11edo1· de libros.-D. Esteban Gutierrez.-A1Tab 
Oficiales.-D. Julian Pei·eda.-Esperanza-Plazue 

» D. Francisco Asís ,,fodrazo.-Ruamayo1· 
" D. Victor María Cedrun.-Remedios. 

SECRETARIA. 

Secretario.-D. Jacobo Jusué. 

Oficiales.-D. Cayetano Prellezo Isla.-S. Francisc 
« D. Victoriano San i\1arlin.-.~fttelle. 

Portero.-D. Marcelino Basterra.- Ctimpmiía. 
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EX"PLOTACION. 

D. Francisco L. de Redonnet, Jefe de explota­
cian .-Ruameno1·. 

Mr. James Livessey, Jefe de tracciou.-Cajo. 
D. Saudálio Orbeta, id. de la Estacion de San­

tander .-Bailen. 

DIRECCION FACULTATIVA. 

Jefe.-D. Cayetano Gonzalez de la Vega, Ingeniero 
Jefe de 2." clase del Cuerpo Nacional de Caminos, 
Canales y Puertos .. - Puente. 
Ayudantcs.-D. Francisco Lopez Bustamante.-

Beced.o. 
,, D. Francisco Javier Gomez Riancho.-Btirgos. 
,, D. Estanislao Crespo. 
,, D. Isidoro Cedrun. 

Ausiliar.-D. José de la Vega.-Reinosa. 
Agrimensor.-D. Ambrosio Ortiz Setiem. 
Perito carpintero.-D. Manuel Palacios.-Reinosa. 

DISTINcCONES DEL REINO EN SANTANDER. 

Caballe;·os de la Real y dist-inguida 01'den Espaiiola 
de Cárlos III, ·instituida poi' dfoho Sr. Rey en 19 _ 
de Setiembre de 1771. 

Caballero Comendador de Número. Sr. Félix l\Jar~ 
tin nomero. 
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CabaUei·os Comendado1·es. Sres. :}), Ramon Ca 

banzo, D. Luis Gallo Alcántara, D. Ramon de So. 
lano Albear. 

Caballeros. Sres. D. Tomás Celedonio Agüero 
D. Gcrónimo Pujol, D. Eduardo Lopez Cchallos' 
D. Víctor Laza Barrasa, D. José i\Iaria Cagigal. Don 
Jose Feliu del Campo Serna, D. l\Ianuel Toca Rain¡. 
rez, D. Juan Ramon de la Revilla, D. V:ilenlin Pin. 
tado, D. Pedro Lopez Sanna, D. José Maria Ceba. 
llos, D. l\Ianuel Casuso, D. Éernardino Gomez, Don 
José Francisco Bolado, D. Juan Gerner, D. Vena11• 
cío Odriozola, D. Sebaslian Cuerbas y l\Ions, fion 

ecl:mdo José Pardo, D. Ramon Ruiz Cobo, D. An. 
tonio Berástegui~ D. José Ferrer Garccs, D. José 
.María Botín, D. Juan !Hons, D. l\liguel Fornés, Don 
Angel Arronte, D. José }!aria de la Revilla, D, Re. 
migio Salomon. 

Caballeros de la Raal Orden American.a de Isabel la 
Oatól:ica1 instüiúcla poi· el Sr. Rey D. Femando 
Vll en 24 de llfarzo de 1815. 

Caballeros grandes cruces. Excmo. Sr. D. Facun. 
do Enriq11ez y Luque. 

Caballero Comendador de Ntimero . Sr. D. ltamou 
lle Solano Albear. 

Caballeros Comendadol'es. Sres. D. Felipe Diaz, 
D. Juan Sámano, D. Antonio Egea, D. Santos Zor-
1·illa, D.- José Maria Olarán, Excmo. Sr. D. Fa .. 
cundo Enriquez y Luque. 

Caballeros. Sres. D. l\Ianuel Crespo Lopez, Don 
,fosé Gil Lázaro, D. Juan i\Ions, }). SebasLian Cner· 
íJa i\Ions, D. Bonifacio Víllavedon, D. José Ferrer 
Carees, D. Jacinto Eguaras, D. José A. ~iclo }lag· 
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tlaleno, D. Ignacio Perez, D. Antonio Bgea, dos 'Ve .. 
ces, D. Isidro Diego, l\fr. Pedro l\Ionet, D. Beuilo 
OLero y Rosillo, D. Prudencio Blanco, D. Pedro 
Torres, D. Reinigio Salomon. 

Caballeros ele la Real y ilfil-ilar Orden de 8. Fernan ... 
do, creada y cottfi.t·madci por el Sr. Rey D. Fei·~ 
nando VII en virtud de Reales Ducretos de ·19 ele 
Enero y 11) de Jul!io de 1815. 

Cruz de primera clase, Excmo. Sr. D. Facundo 
Enriquez y Luque, tres veces, D. i\lateo Obregon y 
Puente, D. Gregorio de la Hevilla, D. Antonio Egea, 
D. 1'1iguel Raso y Puygrós, D. Sebastian Cuerbas 
i\Ions, D. Luis Jorganes y Pardo. · 

Caballeros de la Real y .iffüitar Orden de S. llenne-
tiegildo, creada por el Sr. D. Fernando VII en 10 
de Julio de 181<>. 

Caballero con cru.;;; y Placa. Excmo. Sr. D. Facundo 
Enriquez y Luque. 

Caballeros. Sres. D. Rafael Campos y l\1olina, Don 
Marcelino Corlés, D. Sebaslian Cuerbas i.\Ions, Don 
Francisco l\foscoso y Lara, D. Bernabé García Rol­
dan, D. Rafael Villaviccncio Rodríguez, D. Luis 
Jorganes y Pardo. 

Real y Mibitar Orden de Calatmva creada en 1151. 

Sr. D. José Rabago y Prieto. 

Real y :Militar Orden de Montesa creada en 1317. 

Sr. D . .Juan José de la Colina y ~Uazo, 



-96-
Caballeros de la lnclita lll'ilitar y muy Venerancia 

Orden de S. Juan de Jerusalen creada el ailo 
de 1H9. 
Sres. D. Ramon de Solano Albear, D. Gregorio 

Diaz Reguero, D. Raimundo Urrengoechea, D. Bo­
nifacio Villavedon, D. Pedro de Ilorneclo y Vclasco 
D. Norberto del Uio, D. Pedro Escalante y Prieto' 
D. Luis Escalera. ' 
Profesores de llfedfoinc1 Condecoraaos con la Cn1;; 

de Epidemías. 
Sres. D. Juan Sámano, D. José Ferrer Garces, 

Académico Correspondiente de la Real de la Historia 
Sr. D. Remigio Salomon. 

Secretarios de S. 111. 
Honorarios. Sres. D. Raimundo Urrengoechea 

D. Tomás Celedonio Agüero, D. José i\Iaria de }¡; 
Revilla, D. Remigio Salomon. 

Intendente honorario de P1·ovincia. 
Sr. D. Tomás Celedonio Agüero. 
Auditor honorario de Guerra de la Al'mada. 

' Sr. D. H.amon de. Solano Albear. 

Socio Con·esponcliente de la Real Aoaclemia Espa­
fiola de Arqueología. 
Sr. D. Remigio Salomon. 

Jefes honorarios de Adininistracion. 
Sres. D. Juan Manuel Santos, D. Bernardino 

l\1aría Gonzalcz. 
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Jefe de 1ldministracior1 de tercera clase. 

Sr. D. Raimundo Urrengocchea. 

Comisario honol'a1'io de Guerra de Jfarina. 
Sr. D. Ramon Felíu y Lafont. 

8ócios correspondientes de la Real Academia de Jie­
d'icina y Oirujia de Madrid. 
Sres. D. AnLonio Egea y D. Juan Mons. 

Cruz de la lllarina de Diadema Real. 
Sr. D. Luis Jorganes y Pardo. 

SEÑORES ABOGADOS QUE EJERCEN SU PROFESION EN 

SANTANDER, SEGUN EL ÓRUE:'I DE CUOTAS CON QUE 

CONTRIBUYEN. 

r. D. Ramon de Solano Albear.-}fuelle. 
Licenciado, D. José ThI.ª de la H.oz.-Consolac-ioti. 
Salvador Quinlana.-Baüen. 
Manuel Diego Madrazo.-Correo. 
Bartotomé Bengoa.-Atara.:ranas. 
Ramon Carrera Estrada.-Consolacion. 
Francisco Javier Madrazo.-Ruamayo1·. 
Dr. D. Antonio del Dieslro.-Alarazanas. 
Licenciado, D. Jacinto Eguaras.-Cubo. 
Felipe Mazarrasa.-Puente. 
Dr. D. José Maria de la Rcvilla.-Lepanto. 
Licenciado, D. Joaquín Castanedo.-Rua la Sal. 
José Pinecla.-.MueUe. 

... 
,¡ 
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n. Adolfo de la Fuente.-San Francisco. 

PauHno M.' Diaz de Quijano.-Atarazanas. 
Sinforoso Quintanilla.-Ruamayor. 
Juan Manuel l\Iazarrasa.-Puente. 
Ramon Cabanzo Sa.ra.-Blanca. 
Marceiino Pardo .. -Puerta la Siei·ra. 
Tomas C. Agüero.-Cuesta áe Gíbaja. 
Bernardo Sierra.-Pednteca. 
Marcelino Saulola.-/d .. 
Gervasio Eguaras.-Cubo. · 
Ignacio Lapazaran.-Pla.wela de Becedo. 
Francisco Guillermo del Collado.-Plazuela ~ 

Isabel fl 
Cástor G. de la Torre.-Calle de Isabel JI. 
Luis del Campo.-Cuesta de G·ibaja . 
. losé Maria de Vargas y :Mill:rn.-Puente_ 
Juan Antonio Torreiro.-Calle de Isab.et IL 
Juan Cancio l\Iena.-
Fulgencio Soriano.-Cuesta de Gibaja. 
Fernando del Piñal.-J/edio. 
Manuel Hernandez Huerla.-Cuesta de Giba}a_ 
Ceferino l\larLinez Infanle .-Jluelle. 
Pablo de la Lama y Roiz.-Cuesta del Hospital. 

Seiiores Abogados qtte no ejercen su profesion . 

· D Aureliano de la l'edraja .-Cuesta dal Hospitnl. 
Antonio Perez Pastor.-Atara.zanas. 
Cayelano Prellezo .-San Francisco . 
Clemente Lopez Dóriga.-Pla.::'uela de Bececlo. 
Emilio Painu:ro.-Cuesta ele Gibaja. 
Francisco Junco.-ilfuelle. 
Higinio Polanco.-Santa Clara. 
Hermenegildo García del Moral.-.1tara;ranas. 
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D. Jacobo Jusué.-Jluelle. 

José ~Iaría Dou .Martinez.-San Francisco. 
José Feliz del Campo.-Puntida. 
José i\laría de Agnirre.-Jlfuelle . 
. losé Antonio Cedrnn.-Cuesta del Hospital. 
Jovino García Tuñon.-ld. 
Manuel Naveda.-Atarazanas. 
Manuel Velasco.-Hospital. 
Pedro Gonzalez del Camino.-Búrgos. 
Pedro Fernandez Cabada.-Ce1·vantes. 
Ramon Feliu.-Ruamayor. 
llicaruo Cuevas Linares.-Ptterta la Siel'ra. 
Valentin Franco.-Cuesta de la Atalaya. 

PROFESORES DE MEDICINA Y CIRUGÍA. 

Doctores. 

D. Cándido Portilla y Alonso.-Blanca. 
Eduardo Cedruu.-San Francisco. 
Gaspar Diaz y Zárate.-Atarazanas. 
José l\Iaría Hernandez.-Isabel ll. 
José Ferrer Garcés.-San Ft'ancisco. 
Juan Só.mano.-Atarnzanas. 
Paulino García del _Ioral.-Ruamayor. 
Pedro de la Cárcoba )' Gomez.-11tara.zanas. 

Licenciados. 

D. Antonio Perez.-Correo. 
Antonio Berástegui.-Blanca. 
Antonio Egea y Tortosa.-Plazuela de Becedo. 
Fermin Arriola.-Tableros. 
José Ant~nio ~~agdaleno.-Cuesta del Hospital. 
José Mana Botm.-Pla.rnelci ele Isabel II. 

~I 

1 
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D. Juan Pelayo y Espafla.-Plozuela de Bececlo. 

Juan Mons y Escobar.-ilfuelle. 
Ignacio Perez Cuevas.-Jlonte. 
Miguel Fornés y Llorente.-Puente. 
Pedro Portilla- Compafria. 

Cirujanos. 

D. Angel Arronte.-San Pedt'o. 
Agustin Pelayo.-Pla.:;·uela de Becado. 
Francisco Callejo.-.~lonte. 
Fernando Peredo.-Ruamayor. 
Santos Florcs.-Atarazanas. 

Sangmdores. 

D. Benito García.-Jfeclfo . 
. l nnn Arellan Quirós.-Puente. 
Lorenzo Segundo del Campo.-Búrgos. 

Dent·ista mecánico. 

n. Felipe Pellon.-Pitente. 

Jlfatrona revalidada por el Coleg-io de S. Cárlos. 
D.' Benita San Emeterio.-Puente. 

F ARi\1ACÉUTICOS. 

D. Agustín de la Cuesta.-Atara.zanas. 
Francisco de la Cuesta Caviedes.-San Frnncisco. 
Bernardo Corpas.-Id. · 
Manuel Herranz.-Puente. 
Francisco Qnintanilla.-Calderon. 
Emilio Corpas.-Blanca. 
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f'onterclantes capitalistas ó negocian­

tes y pro¡detarios. 

:res. Abad y Compañia.-.Márl'ires. 
Abascal hermanos.-.~füelle. 
Agustín de la Incera.-HospUal. 
Antonio Gandarillas.-Jlfüelle. 
Antonio García Solar .-P?'incipe. 
A. de Huidobro é hijos-Id. 
Aparicio hijo y Antonio Labat.-.ilfüelle. 
Aureliano de la Pedraja.-Hospital. 
Benito Otero Rosillo.-füuera. 
Bemardino Gomez.-ld. 
Bonifacio Ferrer Vega.-Jd. 
Cagigas é hijo.-llluelle. 
Casuso y Almiliaque.-Hcrnan Cortés. 
Demetrio Lopez.-Calderon. 
Domingo de la Portilla.-Jlfoelle. 
Galan é hijos.-Gib~ja. 
Gallo hermanos.-Jd. 
Gabriel del Campo.-Jd. 
Gerónimo Pujol.-ld. 
Geróuimo Roiz de la Parra.-Id. 
Hermosa hermanos.-Jlfárt·ires. 
Herrera hermanos y Fineda.-Jlfuelle. 
Hijo y Sobrinos de Odriozola.-Tableros, 
Hijos de D. Francisco Diaz.-Ruamayol'. 
Hijos de Hornedo.-Muelle. 
Hijo~ de Dóriga.-Jd. 
José Sanz y Compaf1ía.·-Atara.za11as. 
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Sres. José :María Agnirre.-.lllttelle . 
. losé Ceballos Bustamante.-/d: 
.losé M." Acebo y hermano.-.P.-Esperanr.u. 
J. Francisco Corliguera y Sobriuo.-Principt. 
José l. ele Albear.-Tableros . 
.Juan R. de la Uevilla y hermano.-Pdncipe. 
Juan Antonio Sara ola.-Búrgos. 
Juan Pombo.-.llla1·tillo . 
.Tulian Bolado.-ilfuelle. 
Julian Alday y hermano.-füvcwa. 
Luis Garcia.-11/arbillo. 
Manuel Cabrero y. Compaüía.-Tableros. 
Manuel Blauc@.-Plazuela de la Esperan;;;ah 
Mauricio Huerla.-Atara.zaiias. 
Pedro del Diestro.-/d. 
Pedro Lopez Sanna.-ilfartülo. 
Prudencio Fernandcz Rega tillo.-A tarazana 
Tomás Cagigal.-Santa Lucia. 
Torriente J1erma11os y Compañia.-/d. 
Viuda de Albear hijo y Compañía.-.lllm·. 
Viuda ele D. Leon Bodrigi1ez.-Pue11te. 
Viuda de Orliz de la Torre.-iJfuelle. 
Viuda de Winch.-San Francisco. 
lndalecio Sanchez de Porrúa.-Jsabel JI .. 

t:Ol\IERCIANTES CAPITALISTAS Ó N'EGOCIAf\TES h 

Sres. Andres Rosillo Lopez.-ilfartillo.. 
Antonio l\1uller.-Muelle. 
Agustín Go11zalez Gutienez.-Blancir. 
Antonio Cañal Vigil.-Becedo. 
Bernabé Irure.-Puerta la Sierra. 
Bernardino de la Fuente.-JHvera. 
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Buslamanle y Gallo.-Isabel IL 
Canuto R. Narlinez. -Jlf:uelw. 
Cárlos Sierra. - Id. 
Corona y Compañia.-/cl. 
Eladio Quinlana.-Alarazanas. 
Eusebio A.parioio. - Bl.anca_ 
Escalern y Maul.-llfoelle. 
Ft:rnando Piél,1go. -Blanca. 
Francisco Alday -Hernan Cortés. 
Francisco 1\íaría Gnlierrez.-JIJarrWo. 
Francisco Soto Rcrrera .-füvera. 
Garamendi é Isasi.-Blanca. 
Gerar<lo Monosquel y Compañía.-Ma1'tWo. 
-Haya hermanos. - C011corclia. 
IJijos de Lera .-San Frm1cisco. 
Joaquin Locanda Chabes.-Santa Lucia. 
Joaquin José de) Caslillo .-.iUttelle. 
José Maria lorrilla. -Blanca. 
José Marl1nez .-Ta.bleros . 
José A lcjandro Bnslamante. -llfttetle. 
José Maria Goyenecbe.-Jcleni. 
José Maria Iztuela y Cornpañia.-Jd. 
Juan Maria lztueta.-ld. 
Juan Ab&rca.-/d . 
• Juan Muñoz .-Becedo. 
Julian Gnrtubay.-fü. 
Manuel Gonza-lez CorraL-hdrueca.. 
1\1. Peñaredonda y Compaüía.-Rio la. PiLa. 
Miguel de la Vega .-C11mpaiiia. 
N. M. Polancó y Com.pañia.-Hospital. 
Perez Garcia. -ll1artUlo. 
tPerfeclo Rodtiguez Blanco .-Esperanza. 
\Pcd.1·0 l\fejon.-Atarazanas. 
Pi0sada .Ibarr.a y .Comparua.. - Oalderon. 
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8res. Prndencio Blanco.-Peclruec-a. 

Quintana y Gulierrez.-BaUen. 
Rafael Barona l\1ichelena.-Principe. . 
Ramon S. Egusquiza.-San Francisca. 
Ramon Arce Fernandez. -Puente. 
Rosillo Camus y Compaüía.-Heman Cól'tet.. 
Viuda de Fermin de la Pedrera.-/d. 
Isidoro Gulierrez.-Caláeron. 
I. Castanedo y Compañía-Jluelle. 

AGENTES DE NEGOCIOS. 

D. Clemente María Riesgo.-Blanca. 
Casimiro Calderon.-Plaza de la Constitucio11 
Nicolás Cabia.-Citbo. 
Pacheco y Compañia.-Cervantes. 

CORREDORES Ó AGENTES DE TRANSPORTES. 

D. Andrés l\iuñoz.-Arrabal. 
Castor Barbado. Cuesta de Gai·mendia. 
Francisco Barqnin.-Búrgos. 
Francisco Bolado.-/d. 
Juan Lastra. -Peña Cast-illo. 
Pedro Angulo.-Ruapa.lacio. 
Ramon Bolado.-Calzadas Altas. 
Tomas Torcida.-Cervantes. 

CORREDORES DE NÚ.i\fERO POR S. l\f. 

D. Eenilo de Cagigal.-San Francisco. 
Canuto Diaz de BustamanLe.=Atamzanas. 
Francisco Javier Franco.=C. de la Atalaya. 
Francisco de la ParLe.=Ouesta del Hosp'ital. 
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D. Guillermo Gonzalez.=Hernan Cortés. 
José Orliz Espada.=Jd. 
José l\1aría Boigas.=Atara:::anas. 
Juan de Orbe.=Pescaderia . 
• luan Gutierrez.=San Francisco 
Juan Pablo de Aguine.= lluelle. 
Ruperto de la Cabada.=Arcillero. 
Santiago l\Iaría Martinez.-San Francisco. 
Tomas Orliz de la Torre.=Calderon. 
Valeriano Flores Estrada.=A1·cillero. 

SUSTITUTOS AUTORIZADOS. 

D. Ceferino G. de Arce, lo es de D. Franciseo 
Javier Franco. 

Fermin Ruiz Orluza, id. id. de D. Juan Gn­
tierrez Sala. 

Marcos Gulierrez, id. id. de D. Benito de 
Cagigal. 

Mauricio Barbachano, id. id. de D. Santiago 
Maria l\farlinez. 

Isidoro Nielo, id. id. de D. Ruperto de la. 
Cabada. 

Junta sindical del Colegfo de Corredores. 

Sindfoo Presidente.-D. Juan Gutierrez. 
Adjuntos.-D. José Orliz Espada . 
• Tose Boigas. 
Canulo B. Bustamante. 
Guillermo G. Rivera. 

AGENTES DE ADUANAS. 

Sres. Carril y Alva.-füvera núm. 15. 
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CORREDORES DE BUQUES. 

D. Juan de Orbe.-Pescaderia. 
Francisco de la Parte.-Rivera . 

CONSIGNATARIOS DE BUQUES. 
D. Joaquín José del Castillo. 

Benilo O. Rosillo. 
Hijos de Dóriga 
J. R. de la Revilla y hermano. 
A. Gessler. 
Cárlos de la Sierra. 
Hermosa y Hermano. 
Jo é Alejandro Buslamante. 
Gallo hermanos. 
Gerónimo P11jol. 
Joaquín de la Parle. 
1\1. Cabrero y Compaflia. 
Perez y García. 

CO.MI~l ONISTAS. 

D. Manuel Cabrero y Compañia . 
.Mauricio Huerta. 
Perez y García. 
l\lanuel Blanco. 

JlEPRESENT ANTE DE LA 
COMPAíiiÍ.I. GENERAL MARÍTIMA FRANCESA EN ESTA PU.ZA. 

D. Edmundo Andrade, quien recibe todos los 
efectos que se desembarcan en el Puerto para el Fer­
ro-&arril del No1·te, vive casa nueva del Sr. Po mbo. 



n-:©MFAÑlA$ mi !l!llllHl©$ MAlll1lM©$. 

NOMBRES. . --
El Ancora .. .. 
La l'tiasnouense .. 
La Iberia . . ... . 
La Barcelonesa .. 
El Caltotaje . ... 
La Salvadora. . . 
Lloytl Barcelonés. . 
Nawlera Catalana .. 
Lloyd Cántabro. . . . 

Compañía de Sesuros Loc .. 1. 

REPRESENTANTES. 

Sres. Quintalla y Gul.ierrez.-Bailen. ~ 
D. Luis Garcia.-lllartillo ....:i 

D. Gerónimo Pujol.-.~fuelle. 
Sres Esc~tléra y Maza.-Jd. 
Sres. Hijos. de D.í;iz.-Ruamayor. 
D. J. J. del Caslillo.-Blanca. 
Sres. Perez y García.-.Mart.illo. 
Sres. Zumelzu y Torriente.-Arcillei·o 
D. Ramon Serapio de Egusquiza.­

San Francisco. 
D. Canuto Ramon l\Iartinez, Abri­

dor de Pólizas.-llfHc/lc. 



r ,... . 
DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS. 

NOMBRES. 

La lh•baun . .......... . 

Se:.::::.~ .C.O~l~r~. ~11.C~~~i~~} 
La 1'1utualidad. .. .. . . . . . 

REPRESENTANTES. 

D. Canuto Ramon .l\farlinez.-.ntuelle. 

Sr. l\larqués de Villatorre.-Sta. Clara. 

D. Joaquin José del Castillo.-Blanca . 

DE 'SEGUROS SOBRE LA VIDA, 
NOMBRES. 

I,a Tutelar .. ......... . 
I,a l.Uutualidad. . . . . . . . . 
El Por,•euir de lasFamilias. 
El 1'1oute Plo Universa! . 
La Bene8elosn. . . . . . . . . 

') 

REPRESENTANTES. 

D. Joaquin J. del Castillo.-Blanca. 
Id. id. id. 
D. Nicasio Crespo.-C. del Hospital. 
D. Enrique Corona.-Isabel JI. 
D. Elias de la Parle.-San Francisco. 

. 

..... 
~ 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MÚTUOS DE CARPI "TEROS. 

Tiene por objeto el socorro espiritual y tempo­
ral de sus asociados, que son muchos. Se acoge 
bajo la proteccion del glorioso Patriarca San José. 
El Gobierno de la misma se halla á cargo de una 
Junta Directiva, que se compone de once indivi­
duos, de la que es Secretario, D. l\Januel Peña, 
quien dará cuantos pormenores se apetezcan á los 
que lo deseen. 

Coja de hermandad de los emvleados y operarias 
de la Fábrica de tabacos. 

Eslá destinada a ayudar á los enfermos con un 
3oco1To pecuniario, pagando tambien los gastos de 
facultativos y medicinas y aun los de entierro y 
qemas espirituí.lles en caso de muer le. 

'I'RA.NSPOB'I'ES 'I'EBBES'I'RES. 

DILIGENCIAS. 

Victoria, Burgalesa, Castellana.-Administraciou 
en esta Capital, :i cargo de D. Santiago Cameno.­
Alamecla vrimera..-En l\Iadrid, calle de la l'-ictoria. 
-Llegan los coches los dias impares de Madrid y 
Búrgos.-Salen los dias pares para dichos puntos. 

Precios de los asientos.-Berlina, 520 rs.-Inte­
rior, 280.-Rotonda, 240.-Cnpé, 200.-Cada ar­

. roba á Madrid, 52 rs.-ld. á Búrgos, 16. 
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La Esperanza.-Administracion en esla Capital 

a cargo de D. José Horga: llega diariamente 11~ 
Valladolid por Palencia y Reinosa y lnego por el 
Ferro-carril de Isabel 11.-Salc tambicn para los 
.mismos puntos y del propio modo lodos los dias. 

Coste cte los asientos.-Heinosa t'.2 r:s .-Palencia 
140.-Valladolid, 160.-Id. por arroba a dicho; 
puntos 12, 16 y 20. 

La Cibeles.-Administracion en esta Capital, á 
cargo de D. José Baillo: llega y . ale diariamente 
como La Esperanza para idénticos pnntos y en igual 
forma, y los precio de los asientos y arrobas so11 
casi los mismos ch las dos. 

Union To1·ancesa.-Administrncion en esta Ciu­
dad, á cargo de D. Casinüro Sanjul'go, calle del 
Correo, casas del S1'. Escalante, y en Ontaneda, 
l.l. Antonio Olalgniaga, frcute á la casa de baños. 

De Santande1': temporada de baños, sale por la 
mailana al primer Tren.-Por la Larde al último. 

De Ontanecla: por la mañana, á las 5.- ld. por 
la tarde, á las 5. 

Precios de Santander á Ontaneda.- En berlina 20 
i·cales.-Id. en interior 16 id. 

A V-iesgo. - A 1 O en la primera y 8 en el se­
gundo.-Temporada de invierno. Sale de Santander 
por la tarde al Tren de las 5 y media, y de 011ta­
r1ecla por la mañana, á las 6. 

Serv'icio cliario ú los ba11os de Vie.;go, Ontancda y 

Alcccla. 

Uni.on Santanderina y Castellana.-Iloras de sali­
da.-De Santander á las 7 de la mañaua y tí de I~ 



-111-
tarde, y vice-versa.-De Alceda, á las 5 de la ma­
j}ana y 5 de la tarde. 

Precios de vasage.-De Renedo á Ontaneda y Al­
ceda, en berlina '16 rs., interior 12 id., cupé 10 id. 
-De Rencdo á Vie ·go, berlina 8, interior 6, cupé 5. 

Los billetes se de. pacha u en es la Ciudad, por 
O. Víctor Pancorbo, casas de Esca/,ante: en Ontane­
da, en la casa de baños de D. .Toaquin Pereira, '! 
en A.lceda por O. Valenlin de los Ríos. 

DiUgencici de Jn(ante .-A los mismos pnntos. 
Precios.-Dc Renedo á Viesgo, 8 rs., a Ontaneda 

y Alceda, 1.6 id . 
Administracion en esta Capital. Plazuela de Be­

i:edo, y en V'iesgo y Onlanecla, en las casas de baños. 
Estas cuat1·0 diligencias salen de Renedo y no 

pasan de dicho punto, y los Yiajeros van y vienen 
desde el mismo á Santander por el Ferro-caril 
de Isabel JI. 

Galeras para Madrid y Búrgos, de D. Antonio 
Gallo.-La Administracion se halla en la calle de 
lsabel JJ. - Llegan los días 6 de cada mes y salen 
los 8 del mismo. 

Los asientos, cuestan á Búrgos 80 rs. y á ltfadria 
200, y las arrobas á 12 y 21 respectivamente. 

CARRO~IATOS Y GALERAS. 

A pesar de no haber mas servicio fljo que el que 
precelle, llegan diariameute á las posadas de la 
calle de Cervantes y Santa Clara carromatos y ga­
lera6 de la mayor parte de los puntos de amb~s 
Castillas, que luego vuelven á salil' cargados de ge­
neros colo u ialc:s y otros efectos. 
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COCHES Y CABALLOS DE ALQUILER. 

D. Santiago Cameno, en la Alameda primera, co­
ches particulares de cuaLro ó seis asienlos~ 
' Julian Canales, calle de Búrgos. Caballos para 

todas partes a 20 rs. por dia. 

COJYIUNICJA.UIOl\"ES JYIA..RITIJYIA.S. 

~ 

L.\NCIIAS IJE PEDllEÑA Y PUNTAL PARA SANTANDEn . 

En verano salen a las 5, 7, 9 y 12 de la mañana. 
» » á las 2 y 4 de la tarde. 

En invierno salen á las 7, 9 y 12 de la maüana. 
)) )) a las 2 de la tarde. 

Non.-Asi en Pedreüa como en el Puntal tienen 
las mismas horas que para salir de Santander. 

Otra.-Al ponerse el sol sale de Pedreña y del 
Puntal una lancha en invierno y otra en verano. 

DEL ASTILLERO Á S~NTANDER. 

Salen en verano á las 7, 8, 9 y 10 de la mailana. 
De Santander al AstWero. 

» « á las 11, 12, 1 y 2 de la tarde. 
En invierno queda reducido el serYicio á dos 

lanchas que salen de Santander á las 8 y las 9, Y. 
del Astillero a las 12 y 2 de la larde. 

Precios del pasaje.-Un real. 
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LÍ:\"EA DE VAPORES DE IDERRO DE R Ulil~~S 

ENTRE SA.NT.il.NDEK T BILBA.Or 

Salen un dia si y otro no los elegantes vapores; 
Vizca·ino-Monta1iés, de 48 ts., cap. D. V. Alonso. 
Net'vion, de 29 Ls., cap. D. Ramon de Goicoechea. 
Pelayo, de 48 ts., cap, D. Ramon de la l\'tar. 

Estos buques tienen espaciosas y bonitas ca­
niaras para la mejor comodidad de los pas:.ijeros. 
El primero es uno de los mas rápidos de esta car­
rera, pues solo emplea, ordinariamente, en su tra­
vesía desde Santander al Arenal de Bilbao, 4 1¡2 
horas. 

Hacen escala en Santoiia y Castro, y los precios 
de pasage, son los signie1J:tes: 

De Santander á Bilbao. 
a Santoña. 

• á Castro ... 

f.' Cámara. 2.' Cámara. Cubierta . 

80 
40 
60 

60 
» 

50 

50 

40 

NoTA.-La escala en Santoña se hace siempre­
que se reunan 5 pasajeros a 40 rs., ó uno quepa­
gue 120. 

Cor.redor Consignatario de Ios dos primeros, 
D. Francisco de la Parle, Rivera; del último Dou 
Benito O. Rosillo, y Corredor del mismo, Dou 
Juan de Orbe, Pescadería. 

8 
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LÍNEA DE VAl'ORES DE llIEnno Á ll~LfCE 

ENTRE BAYONA Y SANTANDER, 

tocando en S. Sebastian~y Bilbao. 

EL Toaa, de fOO ts., cap. D. G. Villamanzares. 
EL Simeon, ae 50 ts., Cíl'p. D. J. Fano. 

Estos buques hacen los viajes cada ocho dias 
Su Consignatari1g D. Joaquin José del Ca ' tillo 
Corredor D. Francisco de la Parte. ' 

Tambien suelen hacer 11n viaje. mensual á Gijo 
y la Coruña. • 

Precios ele pasaje. 

Gíjon . Coruña. Bayona. S. Scbasuan. 
-- --- --- ----

1.' Camara. 200 500 ·160 
2·' id. 140 200 ·120 
Cubierta .. 100 120 100 

120 
90 
80 

60 
50 
40 

El Vapor füta, de 400 ls., cap. D. l. Aran 
hace un viaje mensual desde Liverpool ú Santan 
der tocando despues en San Scbastian y Bilbao. 

P1'ecios de pasaje. 

1.' Cámara 2.• Cámara. Cubierta . ---------
Para S. Sebastian. 120 90 

» Bilbao.. ..... 90 50 
~ Liverpool. . 600 500 
Su Consignatario, D. J. J. del Castillo. 

)). Francisco de la Parte, füt•e1·a. 

80 
40 

400 
Corredor 
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El vapor Bilbao, de 500 ts., cap. D. l. n. :Mújica, 
ace un viaje, me~su.al desde Lónc~t·es á ~antanc~et• 
asando despues a Bilbao. Su Consignalano D. Car­
's de la Sierra. 

LÍNEA DE VAPORES DE IUERRO .Í... IlKLICE. 

ORREOS ENTRE SANTANDER Y LA HABA~A. 

La fmgata núm. ·l, La Cubana, de 2500 toncla­
as, sn capitan D. Antonio Pradera. 
La id. Correo, uum. 2, La iJ!o~taitesa, de 2000 ts., 

11 capitan D. Santiago ~Iier. Estos magníficos 
uques emplean en su travesía desde Santaiider á 
Habana 17 á 20 di as y desde dicho pun lo pasan á 

amburgo, Gril'l1sby, Havre y vuelven á Santandet'. 

Prec'ios de pasage desde Santander á la Habana. 

1. • Cámara. 

Sollado .. 

2,500. 

900. 

El trato que se dá á bordo es inmejorable, ha­
iendo quedado altamente satisfecho~ basta ahora 
os pasajeros que han hecho la travesía. 

La Empresa va á aumentar con otros dos grandes 
apores esta linea para que esté completamente 
ien servida. 
Los despacha su Consignatario en D. A. de Gcss· 

cr, y su Correclo1· D. Francisco de la Parte. 
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LÍl'.'iEA DE VAPORES 

ENTRE SANTANDER CÁDIZ. Y SEVlLLA 

~ 

El Cádiz, de 400 ts:, cap. D. José Pedrós. 
signatario D. J. J. del Castillo. 

El Ceres, de 200 ts., cap. D. J. 1\1. Jauregu· 
Consignatario, Hijos y Sobrino de Odriozola. 

El Apóstol, de 250 ts., cap. D. Manuel 
Consignatario, Sres. Perez y García. 

El Capricho, de 1.50 ts., cap.. D. Adolfo Cer 
Consignatarios, Sres. Perez y García. 

J,os referidos buques tocan en San Vicente 
Barquera, Gijon, Corufla, Carril, Vigo, Cádiz 
villa, saliendo de Santander cada 1.5 dias. 

Los dos primeros se despachan en la Corred 
de D. Francisco de la Parte, füvera.-Los d 
timos en la Correduría de D. Juan de Orbe, 

I,escacleria. 



~ 

Carga general. Harinas. Trigo. Azocar. Caiao. Cueros. Liqnidos. 
~ 

Quintal. Saco Cfl. Barril. Fanega. Caja. saco. Pieza. Pipa. 

Gijon ... 4 3 6 3 10 4 1 45 
Coruña 5 112 3 1y4 7 31y2 15 41y2 11y4 50 
Carril.. 6 4 1y4 8 3 1¡2 15 5 11¡4 55 
Vigo .... 6 1y2 4 1¡2 8 3 314 15 1¡4 5 3¡4 1112 60 
Cádiz ... 71¡2 6 12 5 1¡2 24 6 112 1 3¡4 100 
Sevilla. 8 6 112 15 5 3¡4 28 6 514 1 314 120 

NOTA.-La capa es de 10 por 100 sobre todos Jos arllculos para todos los puntos espresados. 

PASA.GES SIN 1'1A.NUTENCION~ 
iUO!li~ 

Gijon. Corufta. (]arril. Vigo. Cádiz. Sevilla. --
:t.• Cámara. 200 320 400 440 600 640 
2: Cámara. 160 240 320 340 460 500 
Cubierta .... 100 140 160 180 240 260 

..... ..... 
~ 
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LINEA IIISPANO ALEMANA. 

Servida por los grandes vapores de hie>'ro 
nonibmdos; 

Catalwña, de porte de 2,30Ct ts., cap. D. F. Argen 
Hamburgo, de 2,000 ts., cap. D. J. Turches . 
.flarcelon{J, de 2,000 ts., cap. D. J. Tápfa. 

Estos buques salen de Santander con destin 
Coruña, Vigo, Cádiz, l\Iálaga., Cartagena, Alicau 
Yalenr.ia, Barcelona, y Marsella, tocando en So 
llampton y Hamburgo. 

Los viajes son mensuales. Sus Consignat:ir' 
los Sres. Hijós de Dól'iga, Jtuellc. 

Los precios de pasaj..e y flete son con corta d' 
rencia como ios de la otra ~foea entre Santand 
Cádiz y Sevilla, de que acabamos de habtar; 
lo que los omitimos. 

lÍNEA REGULAR DE BUQUES DE VELA ESPAÑOLES 

ENTRE NANTES Y SANTANDER. 

Hacen esta navegacion cada 15 dias los lmqu 
A stmcion. Juan José , y Concepcion. 
Ji'letes.-A seis pesos el metro cúbico. 

Entre Amberes y Santander. 

Cada mes la hacen tambien el nuevo 
uuevo Joaqitin. 

A ocho pesos el metro cúbico. 
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Ent1·e Bayona y Santander. 

Sin periodo fijo la hacen el Jacinta y el nuevo 
son. 
A cuatro rs . quintal de fl ete en artículos de hier-

·o y mi.Lad del que llehan los Yapores en los demas 
rticulos. 
Todos estos buques se hallan consignados á los 

"res. D. l\lanucl Cabr.ero y Corupaítia, comisionis-. 
as para las mercancias que conducen. Vive en la 
.alle de los Tabteros. 

1fHR]$FA.i© iE ~AN1íAlBlHilll. 
~ 

S. S. Benedicto XIV, segun hemos dieho e11 olro 
agar, por Bula despachada en i2 de Noviemt.a·c de 
~ 754, erigió este Obispado, desmembrando de la 
Oiócisis de Búrgos , la gran parle de terreno que 

edia desde Portugalete y Coricejo de S.estao hasta 
a embocadura del rio Nansa; cuya estension p·asa 
e Yeinle y cuatro leguas. 
El primer Obispo lo fué el último Abad llustrisi­

w 81'. D. Francisco Javier de At'l'ia.za , y desde 
entonces se han contado seis Prelados, incluso el 
actual. 

La Santa Irrlesia Catedral se dominaba antes Aba-
ia y Jlfonai;lel'io ele San Emeterio y ·celedonio ele 
antander , sus patronos, cnya fundacion, es ante-
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rior al siglo XII. El edificio pertenece al gus 
ogival florido, en su mayor parle : se compone d 
tres naves no muy eslensas, aunque bastante claras 
el pavimento le forman baldosas de marmol blan 
co y azul : conserva un antiguo y anchuroso clau 
ro con un boníto jardin en sn centrn en lo ~u 
antes fué enterramiento y tiene vistas delicios1si 
mas por la parte del mediodia á la Estacion de 
Fe1To-carril de IsabelII y á la pintoresca bahía. 

La pila del agua bendita es tambien de marmol: l 
circunda una leyenda árabe de la que se han sacad 
varias copias, siendo la opinion de unos; qne dice· 
uFons erat marmorea in pubUcum uswn erecta,. 
la del erudito orientalista D. Pascual Gayangos. u 

soy un saltador de agua nacido vor los vientos : 
cuerpo trasparente como el cl"'istal, está formado 
blanca plata. Las ondas puras y fi'igidas de un m 
nantial, al encontrarse en el fondo , temerosas de 
propia utileza y delgadez, pasan luego á forma1· u 
cuerpo sólido y congelado." 

En el referido claustro y lienzo del poniente 
dis Lingue una lápida como de una cuarta en cuadr 
con carácteres ya bastante gastados que deben s 
igualmente árabes. 

Convendría que al edificarse la nueva Ciuda 
que se proyecta en los dilatados y codiciadisimos ter 
renos que se han robado ál mar con el muelle d 
Maliai/.o se dejase uno en el punto mas céntrico 
aunque eremos no se ha omitido ya en el plan 
aprobado recientemente por S. M. para que a 
dando el tiempo pueda dolarse á Santander de u 
templo en la verdadera accpcion de la palabra, qu 
tan indispensable se va haciendo y que es lo pri 
mero que echa de menos el viajero. 
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ESTA.DO ECLESI1'.STICO .• ---s-
Dignidad Episcopal. (1..) 

Iluslrisirno Sr. D. José Lopez Crespo. 
El Palacio Episcopal se halla en la Plazuela de 

los Remedios. 

ILUSTRISil\10 CABILDO ECLESIASTICO. 

Señores Dignidades. 
Dean.=Ldo. D. Ramo·1 l\firanda.=Ritarna.yor. 
Arcipreste.= D. José Muriedas.=Cueto. 
Arcediano=Dr. Viclor Laza Barrasa.-S. Francisco. 
Chantre.=D. Romualdo Ornña.=Ruamayor. 

(1.) Aprovechamo~. con sumo ~usto. este lu~ar para 
hacer la honrosfsima mene.ion qne se merece el Excmo. é 
Ilmo. Sr. D. i\lanuel Ramon Arias Tejeiro, Obispo dimi­
sionario, modelo de virtudes vele santidad, sáh10, modesto, 
sencillo, padre de los pobres, que ha go\Jernado la dio­
cisis de Santander. por espacio de bas1¡10tes años, con 
estr:iordinario acierto, hijo predilecto del gran Pap11 Pío IX 
y que en fuerza de súplicas y de ruegos repe11rlos á este 
le admitió la dimision que presentó, fundada en sus acha­
ques habituales ~ edad octagonaria , cuyo inolvidable pre­
lado, 110 hace aun un mes que se retiró á pasar rl resto 
de su:. cortos dias, para dedicarse il la oracion y á la con-
1emplacion, al áspero desierto tle t\ucstra Srñora d~ las 
Caldas, á dou..le se llevó las simpatías y cariñnso respeto 
de los que nos honrábamos con su amistad y fino tra to y 
¡os de todos sus hijos. 

. 
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l\Jae.strc Escuela.=D. José Iglesias CaslaJicda .= 

Palacio Episcopal. 
Penitenciario.=Doctor.=D. Celedonio Pastor.= 

lluamenor. 

Se1io1·es Candnigos. 

D. Bonífacio Cos y Navarro.=Alta. 
Pedro Bemardino de la Lastra.=Blanca. 
Manuel de Llano y Llaguuo.=Ruamcnor. 
Lectoral.=Ldo. D. Luis Perez.=C. Hospital. 
Francisco Acevedo Santa Lncia.-Ruamayol'. 
noctoral-.Dr. D. Manuel Sainz de Prado.=lcl. 
Pedro Vicente Peüa.-Rupalacio. 
Mariano Angniano.=San Francisco. 
Viceulc de la F1te11te.=lluamayor. 
Magistral.=Ldo. D. José Maria Cagigal.=ld. 
J"raucisco Urrnlia.= C. del Hospital. 
N. Calouge.-ElecLo. 

Seíiores Beneficiados. 

D. Miguel 'alentin de Vrtazar.=Ruamayor. 
Faustino Ortiz de i\Ienezo.=Ruamenor. 
Pedro del Piñal.=Ruamayo1·. 
Maestro de Ceremonias.=José H. Rodriguez.=/d. 
José Aguslin de Eguia.=Alarazanas. 
Pedro de la Torre.=Puente. 
Antonio de la Incera.=Compmiia. 
Sacristan .l\Iayor interíno.-D. Silvestre de la 

Cabada.= .4/ta .. 
Maestro de Capilla. - D. Bernardo Carton.= 

Daoiz y Velarde. 
~ochantrc.-Fernanclo Palacio.=Ruamayor. 
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Contauor.-Paulino Quincoces.=Ruame11or. 

Secl'etal'ia de Cámara Evisco1Jal. 

Secrelario.=D. José Igl~sias Castañeda. 
Vice.-Secretario. =Francisco Javier Gomez ele 

Segura . 
. Familiares del Ilmo. Sr. Obispo. 

Mayordomo.-D. Ramon Araujo y Lopez. 
Caudatario.=D. José Garrido. 

Secretaria del nustrisimo Cabildo. 

Secretario .-D. Juan Andrés y A?drés.=Gibaja. 
Empleados del referido Cabildo. 

Mayordomo Capitular.=D. José ftlaría Quijano.= 
Puente. 

Pertiguero.=-=D. Pedro del Río. -Ruamenor. 
Organista.-D. Víctor Hedon.-Ruamayor. 
Ademas cuenta d Cabildo con un campanero, 

nn portero, dos salmistas, dos tenores, dos tiples, 
un violonchuelo, un figle. dos violines, un ayudan~ 
de sacrislia y seis acólitos. 

Contacluria. 

Admimstrador Económico .-1\fariano Angueano. 
Contador.-D. Paulino Quiucoces. 

Exami11adores Sinodales. · 

Dean.-Ldo. D. R:·mon de Miranda. 
Arcediano.-Dr. D. Victor Laza Barrasa. 
Chantre.-Dr. D. Romualdo A. de Onuia. 

1''1 
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Maestre Escuela.-D. José Iglesias Castañeda. 
Penitenciario.-Dr. D. Celedonio Pastor. 
Lectoral.-Ldo. D. Luis del Cármen Perez. 
Canónigo.-Francisco Acevedo Santa Lucia. 
Esclaustrado Franciscano. -D·. Estéban Torres. 

Id. id. Francisco de Paula Diaz. 

SEMINARIO CONCIUA.R DE CORBAN. 

A menos de una legua de Santander~ se halla el 
{lx-1\fonasterio de Gerónimos que sirve de Semina­
rio Conciliar del Obispado, no habiendo podido 
buscarse un edificio mas cómodo, capaz y á pro­
pósito para el objeto á que se le destina. 

Segun el padre Sigüenza, en el silio que ocupa 
aquel, exislia una hermita dedicada á Sa.nla Lucia, 
en la cual se juntaron los cinco hermilaüos que 
nombra, quienes, conforme con la costumbre de la 
época, hacían una vida austera y contemplativa 
hasta que el Obispo de Búrgos D. Juan Ca.be:za de 
Vaca, al visitar su Obispado, lo verificó tambien 
ii dichos bermitaños y ·enlendiendo que hacia ser­
vicio á Dios, solicitó del Papa Benedicto XIII. todos 
los recados necesarios, y por fin en '14 de Setiem­
bre de f407 , levantó en Monasterio la referida 
Hermita de Santa Catalina del Monte de Corban, de 
la Orden de San Gerónimo. 

Como no es nuestro animo, al menos por ahora, 
hacer una discripcion de esta Casa monaslica de 
las mas pobres, por cierto, de la Ot·den de San 
Gerónimo, y de las diversas vicisitudes por que ha 
estado pasando , remitimos á los que lo deseen á 
la historia del padre Sigüenza, libro f. º capí-
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tulo 3i, página 208 y posteriores y á un escelen­
te articulo, que como todos los suyos, publicó en eL­
núm. 3.°del Semanario Pintoresco del 18 de Enero 
de 1857, nuestro querido amigo de la niflez y. 
eondiscipulo, el Sr. D. Manuel Asas. 

Pe1·sonal del Seminario. 
Rector.-Doetor D. Saturnino F. de Castro. 
Vice-Rector .-Bacbiller D. Manuel Gonzalez Q uÍl-

jano. 
Mayordomo.-D. Amalio Cerecedo. 
Director-Espiritual.-El Rector. 

Pro(esores. 
El Rector. 
El Vice-Rector. 
Bachiller.-D. Amalio Cerecedo. 
Bachiller. - D. Roque l\1elchor Mayor. 
Licenciado.-D. l\1anuel Santander. 

n }).José Lomas de l\Iazarrasa .. 
,, D. Rafael Carrera. · 
" D. Gerbasio de la l\laza. 
" D. Pedro Gonzalez Oruña. 
• D. Manuel Linares Perez. 
• José Ruvalcaba. 

Colegiales. 
Internos. . . . . . . . . 92. 
Esternos. . . . . . . . . . . . . 64. 

Colecturia General de Misas. 
Colect•r General.-D. José Ramon Rodriguez.­

Benficiado de la Catedral. 
Interventor.-El Secretario de Cámara del Obis-

paélo. 
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P A.RRO QUIA.S. 

Solo hay la de la Santa Iglesia Cated1'al y aunque 
nos consta que ya se ha hechouuevo arreglo aumen­
tando, como no podía menos de suceder, su nú­
mero, por el aumento Lambien de poblacion que ha 
recibido y recibe diariamente, Santander, toda­
' 'ia no se ha llevado á efecto aquel, tocaudose todos 
los días y á todas horns la pernntoria necesidad 
y urgencia con que debe verificarse. 

IGLESIAS ADYUTRICES. 

La Compa?iia. 

Fué Colegio de la CompafJía de Jcsus. Se halla 
inmediata á la plaza de la Constitucion. Se compo­
ne de una sola nave; pero bastante estensa, con 
diferentes Capillas peqneílas á arubos lados. La 
fundacion de dicho Colegio, se debe al famoso 
Ltús Qu~iada, gue, como es sabido, fundó tambien 
el de Villagarcia juntamente con su mujer Dofla 
Magdalena de Ulloa , en tiempo de Cárlos V , 
de quien fué valido y a cuyo cargo corrió la cus­
todia y educacion de D. Juan de Austria. Hasta el 
fallecimiento del ultimo Sr. Obispo sirvió de Pala­
cio Episcopal. Su arquitectma pertenece a la gre­
co-romana restaurada. 

Santo Cristo. 

Debajo de la nave principal de la Catcdrnl, lrny 
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una Iglesia denominada del Santo Cristo, que sirve 
de Parroquia y que aunque pequeila y lóbre~a es 
digna de ser visitada y estudiada por su solidez. 
y antiquisima construccion. 

Consolacion. 
Es otra lglesia muy linda, de una sola nave, coa 

crucero y se halla en el barrio de San Pedl'o, á la 
entrada de la calle de Santa Cru:;. Su arquitectura 
pertenece á la grnco-romana restamada. 

Sanfci Lucici. 

l\las que Iglesia es una hermita muy pequeiia: 
pertenece al estilo ogival y está situada en el bar­
rio de su nombre. 

El servicio espiritual le prestan los sujetos que 
siguen: 

D. Ramon Ruiz Cobo, cura párroco con destino 
al distrito de Santa Luda .-llemedios. 

1'. Tomás del Val id., Económo id. al de la Com­
pailia.-Sa.n Fl'CtnC'isco. 

D. Francisco de Paula Diaz, id. Económo id. al del 
Santo Cristo .-Alta. 

Licenciado D. Pablo de la Lama y Roiz, id. Eco­
nómo, al de Consolaciort.-Cuesta del Hospital. 

Hay, además, para el propio servicio espiritual 
una Corporaciou de Esclaustrados en el ex-Con­
vento de San Frnncisco, cuya Iglesia está dedicada 
al Santo Cristo· su planta es de cruz con una sola 
uave y varias capillas a los lados: antes que se der­
ribasen las puertas y murallas de la Ciudad se 
hallaba fuera de la misma, contiguo á la Puerta 
principal de San Fernando, y hoy ocupa uno de los 
sitios mas ccnl.ricos y co11curridos de aqnella. 
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Habia en este Convento mas de 60 religiosos: Cá­

ted1·as de filosofía, Teología escolástica, l\1oral l 
Escritura, habiendo salido de él, entre otros hom­
bres eminentes en virtud y literatura, Fray Juan 
de la To1-re, Provincfal y Comisario general de la 
familia Cismontana, confesor por mas de nueve 
años de la Reina Doña Maria Neoburg, y que re­
nunció varios Obispados. 

Segun un manuscrito curioso y antiguo, que 
tenemos á la vista, el fundador de esta casa l\Ionás­
tica lo fué el mismo Santo Pall'iarca; aiiadiéndose 
que un caballero de la ca. a de Puebla le ofrecil) 
terreno de su pertenencia, que es donde se levantó. 
el edificio; pero en lo que no cabe la menor duda 
es en que se reedificó en 1687, y que la época de 
su fundacion lo fué el ano 1214, si se ha de dar cré­
dito a una inscripcion qae en letra vulgar caste­
llana se lée en la pared del claustro junto á la cor­
nisa de la parte del mediodía. 

Fué de los mayores y mas nombrados de la Or­
den, en la Provincia: la Iglesia sigue consagrada a 
culto y el resto del edilicio se destinó, muy opor­
tuna y convenientemente, para las Oficinas de la 
Dip1Jtacion y Consejo de Provincia, de la Coman­
dancia General, Administracion de Correos y pa 
Cuarteles y Pabellones del BandeÍ'in de América. 

La citada Corporacion de esclaustrados se com-
pone de los sujetos siguientes: 

Presidente.-D. Esléban Torres.-Rupalacio. 
Individuos.-D. Benito Castresana.-P. la Sierra. 
Ramou He1Tera.-Vm·gas. 
Adriano Hermosa.-Plaza de la Esperan;;;a. 
Francisco Salmon.-Santa llfal'ia Egipciaca. 
Agustín Gt!.delo.-Becedo 
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n. Ramon Martin.-Ruamayor. 
- Clemente Peña.-Alta. 
?tiárcos Ausa.-/d. 
Manuel Fernandez Semprun.-Ruamayor. 
Gregorio Gallo.-Limo1i. 

Nueva Igles~a de Santa Lucia. 

Se halla en cons lruccion una sólida y espaciosa 
Iglesia llamada de Santa Lucia, cuya fabrica, toda 
de piedra sillería, se costea, en parte, con los do­
nativos que no cesan de hacer la mayoría del vecin­
dario y otras personas de fuera que llevan su rara 
modestia hasta el eslremo de ocultar sus nombres, 
y con las crecidas cantidades que, de vez en cuan­
do, manda el Gobierno de S. 1\1.: se han inverli do 
ya bastantes miles de duros, y el día que se con­
cluya, que no le vemos muy lejano, segun lo que 
avanzan las obras, será uuo de los Monumentos 
que mas honren y enaltezcan á la religiosa San­
tande1-, pues hasta la posicion que ocupa, cerca 
del Muelle, y eu uno de los sitios mas despejados 
y llenos de las mejores casas que se han levantado 
en estos últimos aflos, contribuyen á darla mayor 
importancia y á hacerla doblemente indispensable. 

CONVENTO DE RELIGIOSAS. 

Nuestm Se1iora y la Ense1i.anza. 

Se estableció, canónicamente, en Setiembre de 
i858: se halla en el Prado de Viti.as, mirando al 
mediodía: solo se ha construido una cuarta parte 
del edificio que por la solidez y estension de I~ 
misma promete ser de estraordinarias proporcio-

9 
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nes y de esveltas forma : Lodos los gastos se co 
tean con donativos y limosnas: la Iglesia de 
quedar en el cenlro segun el plano aprobado: ha 
·17 Religiosas, inclusas 4 novicias, 12 educand 
internas y considerable numero de esternas. 

Para el próximo Julio babra dispuesta localida 
bastante para 90 educandas de las primeras y 4 
de las segundas, á quienes se dá una educacion d 
las mas perfectas y esmeradas. 

Habiz.itacian Eclesiastica de Santander. 
·Mayordomo Capit.ular.-D. Jose l\Iaría Quijano. 

ASOCIACIONES RELIGIOSAS. 

Asociacion de Se1ioras para las Escuelas dominica 
les de niñas, bajo La advocacio11 y patroci1tio 
San José. 

Segun el art. v · del Reglamento su ohjeto es 
ele dispensar a las niñas que concurran á las 
cuelas dominicales, establecidas en la calle de R 
palacio, cuyo número de las primeras asciende 
la actualidad á 171, el precioso beneflcio de 
educacion é inslrnccion cristiana~ acomodada 
su edad, sexo y condicion, el cual se encierra 
los precisos límilcs de leer, escribir r contar: 
liculos 2. º y 3. º de aquel. 

Junta ele Gobiemo. 

Presidcnta.-Doña Joaquina de Buslamanl 
Dóriga. 

Secretaria.- Doirn .Toaqnina ele la Cabada 
Hoyo. 
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Vice-Secrelaria.-Dofla Vicenla Aja ele Torrientc. 
Tesorera.-Doila Valentina de 1\Iier y Teran. 
Señoras Sócias de Número. . . . . . 55 

Id. id. Honorarias. . . . . 34 

Con(erencia de San Vicente de Paul. 
Asociacion de seglares para practicar la caridad 

cristiana uajo distintas formas, principalmente, 
visitando los pobres en sus habitaciones. 

Las particularidades y detalles de la Asocia­
cion, pueden verse en su estenso Ileglamento que 
se vende en la Imprenta de Tejado, San Barlo­
lomé, 14, Madrid. 

Las Juntas ordinarias se celebran todos los sá­
bados á la 7 de la noche, y se componen de los su­
gelos siguientes: 

Presidente.-D. Ineceucio G. Calderon. 
Vice-Presidenle.-D. Paulino 1\1. • Diaz de Quijauo 

t! 

Secretario.-D. Ruperl!l de la Cabada. ' 
Vice-Secretario.-]). Baltlomero Almiñaque. 
Bibliotecario.-D. Pascasio San Pedro. 
Mayordomo de ropas.-D. Joaquin de la Puente. 
'fesorero.-D. J6aqnin l\Iadrazo. 
Consta la Conferencia de esla referida Ciudad, 

de 34 miembros activos, 20 de honor y varios sus­
critores y bienhechores: tiene dos escuelas do­
minicales y acaba de establecer un pequefJo hos­
pital para curar la:s enfermedades de la vista. 

Concurren á la escuela de niños, '155 y á la del 
adultos 85. 

Conf'mternidadcs del Santis-imo é Inmaculado 
Cora:;on de Jlatia y Stt Córte. 

Esta Archico[i·a<l.ici se erigió en París el aflo 1856, 
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por el Cura de Nuestra Señora de las Victorias, 
Cárlos Eleo1101· Duf'riche Desgenelles con el piadoso 
objeto de pedir á Dios por la conversion de todos 
los pecadores. 

Se instaló en Santander en 1.º de Agosto de 
1848, en virtud de aprobacion del Excmo. é Ilmo. 
Prelado D. Mannel Raruon Arias Tejeiro, Obispo 
de la Díócesis, quien por el auto de creacion se 
nombró Director de la Asociacion. 

Todos los dias festivos ele ambos preceptos, ce­
lebra en la Iglesia de la Compaüía, segun sus es-
1nt11 Los, 1111 ejercicio vespertino, con preces, por 
la c·o11version de los pecadores y lodos los sábados 
una misa en sufragio de la almas de los hermn-
11os difuntos. 

Junta de Gobierno. 

Prcsidenlc.-D. Homualdo Orufia, Chantre. 
Yicc-Prcsi<leme. - D. Manuel Llano Lagnno, 

Canónigo. 
Tesorero.-n. Eusebio Aparicio. 
Encargado de la inscripcion de hermauos.-Dou 

t:regol'Ío Solano. 
Consiliarios.-D. Paulino Quincoces, Racionero. 

» D. Rnperto Cab,ada. 
,, D. Felipe l\Iazarrasa. 

Auxiliares.-D. Genaro Lopez l\lolina. 
~ D. Jo. é Maria de la Hoz. 
,, D. Juan de Cornilla. 

Yocal honorario.-D. José Ramon Rodriguez. 
Secrelario.-D. Pascasio San Pedro é lbarra. 

Asociacion de la Corle de ftlaria. 

Se halla eslahlecida, como la anterior, en la pro-
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pia Iglesia: hoy es Archicofradia y tuvo origen en 
)fadrid el año de 1859, habiendo sido sn fundador 
]). Ramon Leal. Su objeto es hacer todos los meses 
<'nda asociado nna visita á una determinada Jmá­
gcn de Maria Sr111tisi111n en el dia qne h: toqne en 
suerte, rogándola se digne visitar á la hora de Ja 
muerte á Lodos sus devotos aílliarlos. La Asocia­
cion fué aprobada por Ja Silla apostólica y por el 
Gobierno de S. l\L 

Se compone de coros de 50 personas cada nno, 
con un Director encargado de hacer mensualmen­
te el sorteo de las Imágenes qne se han de visitar. 

En esta Ciudad tuvo principio el año de 1847. 
Direclor.-D. Tomás del Val. 
Los dmnás individuos de la Junta, son los mis­

mos que los de la anterior. 

llerma11dad de la .~füicia Crist-iana de Cristo Jesus 
sacrificado sobl'e et altar y de la Sagrada l'irgen 
Jlaria 111adre Dolorosisima. 

Fné fundada para mayor 0Joria de estas l\Jages­
tndes, bien espiritual de los vivos y sufragio de los 
licles dif'nntos y se halla establecida en la Iglesia 
tle Nuestra Se1iora del Socon·o, 6 sea de la Compa­
liia. Sus constituciones ó reglas se aprobaron por 
lleal provision del Supremo Consejo de Castilla 
en 1788. 

Celebra varias funciones solemnes y los herma­
nos que ~on numerosos ) de lo mas principal de la 
Ciudad, gozan ele bastantes privilegios. 

Junta de Gobüm10. 
Padre Espiritual, Presidente.-D. José Iglesias 

Castañeda, Canónigo. 
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Pritner hermano mayor, vicc-presidente.-Don· 

Yiclor Iledon, Ucueficiado. 
Segundo hermano mayor.-D. Valentin Pintado. 
Yocales Consiliarios.-D. José Cañal Vigil. 

,. D. Gnmersindo Orlega. 
,. D. Paulino Qnijano. 
,. D. Luis uel Campo. 
,. D. Santiago Hidalgo. 
~ D. Antonio Pcrez l'astor. 
,. D. Joaquín Prieto Labat. 

Tcsorero.-ll. En.,ebio Aparicio. 
Secretario Conladol'.-D. José V. del Collado. 
Vice-Secrelario.-D. l\Januel Bezanilla. 
Visitador Facultalivo.-D. Angel Arl'onle. 

l'cnemble Orden tcrcc1·a, 

Fué fundada por San Fi·ancisco de .tisis, como 
11parece por el texto y bula rle su aprobaciou por 
S. S. Nicoláo 4.° 

El fin de la Orden es el de conducir á sus índi­
Yiduos, por medio ele su regla y eslatulos, á la mas 
exacta observancia de los mandamientos de Dios 
¡1~ra mejo!' servirle y amal'le y conseguir luego la 
, ·1cla eterna. . 

En tan sagrado inslilnlo se admiten lodas las 
personas, sin dislincion de estados, ni sexos, con 
lal de que 110 lo desmerezcan por su cond11cla 
cl'istiana. Hay noviciado y despues profesion. Esta 
uo obliga mas que á lo que Lodos los cristianos lo 
eslún ya por los preceptos de Dios; y á admitir las 
amonestaciones de sus snperioL"es, á quienes debe 
respetarse con ciega obedieucia. 

1~í\ Venerable Orden de que nos ocupamos, se 
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halla establecida en esla Ciudad en la Iglesia del 
ex-Comento, de San Fmncisc11: y sus hermanos g-0-
zan de muchas prcrogativas. gracias e indulgencia. 
t:onccdi<'l.as por los Sumos Pouliaccs. 

J1mf.a de Gobierno. 

Padr.c Visilad~ir .-Fr. Aguslin d.e Cadclo. 
Minislro Ma,yordomo.-D. Santos Lama. 
Scgnndo.-D. Simon Eguia. 
Primer Conciliario .-D. Antonio Vetlia Colera. 
Segundo Conciliari o.-D. l\fannel F. Fon lecha. 
Tercel'o.-D. Francisco Eransu. 
<::uarto.-D. namon Galvan. 
Vicario del Culto Divino .-D. i\Jiguel Aguinaco. 
~~nfermero.-D. Luis Garrua . 
. :ecretario.-D. Cipriano Oses y ?tfina . 
~Iaest1·0 de Novicios.-D . .Joaquín Luis Puente. 
Id. de id.-D. Eusebio Oria. 

~acl'istan .-D. Eduardo Lastra. 
Baldores.-D. Ecequicl Lopcz. 

D . .Miguel Cagigas. 
~ D. Andrés Feruandc:i. 

Co:ngre,gacion de San Lu-is Gonz.aga. 
Se componen de baslanles jóvenes de la Ciu­

tlad que se rennen los dias festivos en la Iglesia de 
~uestra Seüora de la Consolacion, y practican va­
rios ejercicios .devotos, bajo la direccion de uu 
P . .Jesuila, quien les dirige la palabra é instruye en 
las reglas de la sana mornt, cuyas máximas, gra­
ndas en sus tiernas inteligencias, los hace apare­
eer en su ronducla pública y pl'ivada próvos y vir­
tuosos. Esla C0Ílg1·egacion cuenla ya de existcu­
da !) aftos. 
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Congregacion de la Purisima Concepcion. 

La forman mas de cien jóvenes de todas las cla­
ses de la Cindad: se reunen los días festivos en la 
Capilla de Ja casa de Caridad: la establecieron los 
P. P. Jesuilas hace dos años, quienes, continuando 
en sus ejercicios religiosos. con infatigable perse­
' 'erancia, han conseguido ilustrar las tiernas inte­
Jigeucias de las concurrentes y guiarlas por el ca­
mino de la virtud y del honor, que es la base y el 
run da mento de la verdadera felicidad. 

Comision de lJlonumento.~ Ilistóricos y At·t-isticoi 
de la Prorincia. 

Prcsidente.-Sr. Gobernador. 
\'ocales. -D. José Pio de la Pedrueca. 

,, Francisco Alpanscque. 
~ecretario.-Juan Aneen. 
Hay dos plazas de vocales vacantes. 

I1'i"ST.1nrcc10N PUBLICA. 

JUNTA PROVINCIAL. 

Prcsidente.-El Sr. Gobernador. 
Yocales.-D. Luis 1\1." del Carmen.-C. llospícar. 

,, José María Montalvan.-Hernan Cortés. 
" Agustín Gntierrez.-BaUen. 
» Francisco C. del Camino.-D. del Insf'ituto. 
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Inspector.-D. Cipriano de L. y Robledo.-S. Jo.~é. 
NoTA.-El Gobierno no ha nombrado todavía los 

vocales qne cesaron por suerte de perlenecer á la 
junta en fin de 185!>. 

Secretario.-D. Valenlin Franco.-Atalaya. 

Junta local de primera e11sc1ianza. 

Presidente.-Sr. Gobernador. 
''ocales.-D. Antonio Cedrnn.-C. del Hospital . 

~ Pablo de la Lama.-ld. 
" Gregol'io de la Hevilla.-Principe. 
" Francisco Alday .-Bailen. 

José Prieto. 
» lluperlo de la Cabada.-ilfuelle. 

Inspector de primera e11se1ianza. 
D. Cipriano de Leon. y Robledo. 

Escuela Nonnal. 
Director.--D. Valentin Pinlado.-P. Concordill. 
Segundo Maeslro.-D. Agustín Trifon Pintado. 

P/n::;uela de Becedo. 
Eclesiásl.ico.-Hamon llniz Cobo.-Remedios. 
Regente de la Escuela práctica.-D. José l\Jaria 

Rogi.-/Jlanca. 
Auxiliar.-Manucl F. Castaneda.-Sanla Lucia. 

l~STITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Entre los pocos edificios públicos que tenia an­
tes Santander se contaba el anliqnísirµo Con ven lo 
<le las Monjas de Santa Clara, fundacion de Doúa 
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Gilarte ó Gustarle, viuda del valeroso Capilan de la 
.,rmada Gonzalo Gal'cia de Santander, que sirvió 
en guerras contra los Moros en tiempo de D. Al­
fonso X y de D. Sancho, su hijo. en cuyo archiYo 
se conservaba un privilegio en pergamiuo dado en 
Toro a 12 de Junio de ·1551, por el qne D. Alonso 
Xll confirmaba otro de su abuelo O. Sancho IY 
eximiendo al citado Convento, sus tierras y ga: 
uados, de todo tributo. 

En -159!} era tal la pobreza de aquel, qne el ,AJnn­
t amiento ofreció de limosna perpéLuamcnle á sus 
Religiosas ·1,500 maravedises cada año, de la mo­
neda ' 'ieja, habiendo sido otorgantes de la escrilura, 
GonZíllO Fernandez de Pamanes y Juan Gulierrez 
de Santa Clara, Alcnldes, y además los seis hom­
bres buenos, Gonzalo Gnlierrez Calieja, Ruiz Gu­
tierrez de Escalante, Juan Gulierrez, Marliu San­
chez de Solcriano, Fernando Gonzalez de Polanco, 
l•'ernando Gulierrez de Barcenilla y Juan Alonso de' 
Oviedo. que serian, sin duda, de l~s familias mas 
principales de la entonces Villa. 

Cnaudo las Religiosas de este Convento tuvieron 
que traslauarse al de Santillana de la misma 
Orden, se aprovechó el edificio para Cuartel y Hos­
pital de heridos, hasta que por lleal Orden de 28 
Diciembre de ·1836, se cedió vara establecer en 
él, el Seminario Cantábrico, que hoy se conoce con 
el nombre de Instituto ele Segunda Ensmian:;a. 

Las mejoras que ha rer,ibido recientemente el re­
petido edificio, sus gabinetes de física y de histo1·ia 
natural, enriquecidos cou notables ejemplares, su 
Biblioteca, sns CaLcdras, especialmente la. de di­
bujo, y todaslas dependencias de que consln, le han 
colocado ya al nivel de los mejores de Espaila. 
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Ahraza todos los estudios de segunda enseilanw, 

Jos U.e aplicacion al Comercio y la Escuela profc­
si.onal de. Nánlica. 

En el curso de ·t858 á 1859 estuvieron matricula-
dos en este Establecimiento quinientos diez y nue­
ve alumnos. 

Director.-D. Francisco Carral del Camino, en el 
propio Establecimiento. 

'ice-Director.-D. Manuel Herranz y Quinta-
uilla.-Puente 

Secretario.-D. Francisco 1\1.' Ganuza.-Rt1amauo1· 
Caledráticos.-D. Sanliago de Córdoba.-Cucstr1 

_ del flos1Jital. 
• l\larcelino l\lencHdez.-R11amayor. 

Agustin GnLierí'ez.-Blahca. 
,.. Eernabé Saiuz.- l'i:;conde de !tlonserrat. 
• José Pineda. -Muelle. 
• Enrique Corona l\fartinez.-IsabeL JI. 
,.. Juan Ancell .-C011iadio. 
~ Antonio Perez Pastor.-iitara::anas. 
• Juan Manuel i\Iazarrasa.-Puente. 
» Estéban Aparicio.-Plazuela de Jsab11L Il. 
• l\Iannel Gulierrez.-Santa Cruz. 
• Juan Cancio ~Iena.-Múrtires. 
~ Primo Olivares.-fücamayor. 

Coleyfo ele üitemos adjunto al lnstil1'to. 

Director. ·-D. José Carral. 
Capcllan.-D. Valenlin Antia. 
l\lacslro lnspector.-D. l\farcelino Santa l\laria . 
Dependientcs.-D. Rodrigo Pelaez.-En Inslilu.fo. 

• Juan de la Baila.-Jd.. 
,.. I .. orenzo Ganza.-Id. 

e 

. 
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Escuela Profesional de Náutica. 

Director.-E1 mismo del InsLitnLo. 
Catedráticos. -D. Juan Mnñiz.-San José. 

" Lorenzo Martinez Viademonle.-Ca1iaclio 
Hependientes.-D. Sanlos Perez.-Socttbiles. ' 

Manuel Casuso. 

Escuelas publicas de Niiios de de la Ciudad. 

)faeslros.-D. Gregorio Solano.-Rupalacio. 
D. Antonio Vialdor.-Puente. 

:\usiliares.-i\Jignel II de las Cagigas.-Ruama-yor. 
e Secundino de Murga.-Arrabal. 

Escuelas Públ-icas de Ni1ias . 
. rnrectoras.-Doña Petra Caballero.-S. Francisr·o 

Cármen Gallostra.-fütamayor. 
A11siliares.-N. de la Pnrnle. 

Lanrrana Fernandez. 
» Cruz l~ernandez. 

Escuela de Aclultos. 
D. Augel Jo:é Sobremazas.-Búryos 

Escuehts de la c((~a ele Cat"idad. 
ne niflos-D. Bias Mont.ealegre.-/sabel Il. 
De niitas.-Las IIcrnrnnas. ~ 

Escuelas 1wivadas ele Niños, 
Director D. Viclor Selir.n y Zubieta.- Compaiii11. 
Aus1liar.-D. José Castanedo. 
AyndanLes.-D. Lope ZubieLa. 

José Padierne. 
Angel José Sobremazas.-Bw·gos. 
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n. Francisco Fernandcz.-R-upalacio. 

Juan Francisco del Campo.-Santa Clara. 
Leanclro Franco.-Rupalacio. 
Manuel Campo.-Arrabal. 

E:>cuelas p1·ivadas de ni-lias. 

Direclora.-D.' Dominica Olalla de Leon.-S. José. 
Au. iliai·cs.-Santos Gonzalez Cuelo. 

n .Josefa Perez Quesada. 
n Yalcnlin Antia, para inslrnccion religiosa. 
n Yictor Setien y Zubiela, para la literaria. 
n .José Sagrario, de idioma francés. 

l"crnando Segura, ele música vocal é ins­
trmnental. 
Uirccloras.-D: Javiera Pelaez de Roji.-Blanca. 

• Lucia Sorroiz.-San Franci:>co. 
Anaclela Lopez de Moutealegre.-Isabelll . 
• Justa Vazquez.-Plaza de la Consl-itucion. 
Joaquina Klin.-Rupalacio. 

n María Iturriaga.-Jd. 
n Generosa Heras.-Puel'la la Sierra. 

Guadalupe Cenzano.-Cue:>ta. 
An iliar.-i\Iartina Roji y Pclaez. 

La Dominical. 
' Dirigida por la Asociacion de Señoras de San José. 

La del Convento de la Enseñanza. 
Por las Religiosas del mismo. 

Escuela Dominical de las Operarias de la Fábrica de 
tabacos. 

Se instalo hace dos ailos por inspiracion de Yic-
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loria del Cumpo, antigua operaria de dicha fabri 
y hoy novicia en el Convento de la Enseiianza de 
Ciudad de San Femando: concmren á ella mas 
-100 jóvenes de la cilada profesion, quienes asiste 
los dias festivos á oir las lecciones de doclrina cr· 
liana, lectura y escrilma, que les dan, con cariu 
so y constante afecto, alguna::. de sus compañe 
mayores en edad y mas instruidas; pudiendo a 
gurarse, como tenemos una verdadera salisfaccio 
en consignarlo en nneslra GUIA, que la parte m 
ral, religiosa e instl'Uctiva de la mayoría de las e 
ladas operarias ha sufrido y continúa esperime 
tando, un cambio inesperado, completo y radical 

Comision de exámenes y oposiciones de jfaestros, 

Presidente.-Sr. Gobernador. 
Vocales.-D. Luis Cármen Perez. 

Valentin Pinlado. 
» Ramon Ruiz Cobo. 
n Aguslin Trif~n Pintado. 

El In~peclO!' ~e primera ensei1anza. 

JU. TA PROVINCIAL 

de Agricultura, industria "f Vomerei 

Por Real Decreto de U ele Dir.iembre de 1859, 
dispuso que las Jnnlas de Agricullur~ ct'eatlas 
el de 7 de Abril de -L848, las de Comercio que e. 
tian en las capitales de Provincia y las lle lntlust 
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6 Fabricas que tuviesen la misma condicion forma-

. sen en cada una de aquellns, una sola corpora­
ciou qne habría de llamarse como se menciona en 
el epigrafe, dividida en las tres secciones de los 
ramos f1ne es presa sn denominacion, instalaudose 
el primero ele l\Iarzo del corriente año. 

La ele esta Ciudad se compone de los sugelos que 
siguen: 

l'ocales Natos. 
Ei Sr. Gobernador. 
El Jefe de la Seccion de Fomento. 
El Comisario fiégio de Agl'iculturn. 
El Ingeniero Jefe del Dif:lrito de los ramos de 

Caminos , l\1inas y Montes. 
El Director del Instituto Provincia! de segunda 

Enseftauza. 
El Presidente de la Junta Sindical de Corredores 

de Comercio. 
El Delegado de la C1·ia Caballar. 

· El Visitador Principal d12 Ganadería y Cañadas. 
Ademas consta la Junta dt qnhlCe Vocales elec-

1.irns, cuyo cargo dura cuatro años, renovándose 
la totalidad ele aquellos por mitad, cada dos. sin 
que hasta ahora sepamos los nomb1·es de los mis­
lllOS; por cuyo motivo no lo:; inclnilnos en nuestra 
G t:I.\. 

Las oficinas del mismo se hallan en la calle del 
Mrrrtillo, casas del Sr. Pornbo, y están abiertas des­
de las 10 tic la maflana ú las 4 ele la Larde. 

1 

i 

1 

¡ 
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1 
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' 
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Empezó sus operaciones el 15 de Agoslo de 18;; 

con un capilal de cinco millones de reales divididos 
en dos mil quinientas acciones de a dos mil reales 
cada una, las cuales ganan ya una prima de 50 por 
100, y aun así no se encuentran vendedores. 

El dividendo repartido el primer semestre de 
1859 fué de 4 y 1 t2 por 100, llevando el 1 y 1 t2 al 
fondo de reserva. 

El líquido de las utilidades obtenidas en el se­
gundo semestre de dicho ailo ascendió á reales vc­
llon, 552,051-85, de tuya cantidad se aplicó el ;; 
por 100 ó sean 10,560-81 parn amorlizaciou de 
moviliario y el resto fué distribuido entre los ac­
cionistas y fondo de reserva. 

En provecho de las familias laboriosas y homa­
t.las, á cuya proleccion se dirigen las miras de la 
Administracion del Banco, en cuanto puede hacerlo 
dentro del círcnlo de sns atribuciones y de los pre­
ceptos de sn deber, como encargado de njenos in­
tereses, acordó rijiesen desde primero de Enero 
de 1859, segun sigue sucediendo, las siguientes con­
diciones para las imposiciones en dicho Banco. 

L • El Hanco admite imposiciones á interés abo­
nando a los imponentes 5 por '100 anual. 

2. • Las ímposiciones se ¡.iodrátt hacer todos los 
días no i'el'Íados, desde las 10 ha'sta la 1, por los 
imponentes ú otra persona en su nombre, en la 
caja del Banco, en donde se harán tambien los 
reintegros á peticion de los interesados á las mis­
mas horas. 

5: Cada interesado podrá imponer desde la can­
tidad de cuatro reules como mínimo, basta la de 
seiscientos como maximo en una semana. En la 
primera imposiciou se admitirá hasta la cantidad 
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de mil reales: en ninguna se admitira fracciones 
de real. 

4.' No se admitirá á un mismo imponente mayor 
cantidad que la de diez mil reales. Si alguno qui­
siese tenerla mayor podrá hacerlo, pero sin dere­
cho al abono de intereses por el esceso. 

5.' Las asociaciones y establecimientos benéfi­
cos podrán imponer hasta la cantidad de cuarenta 
mil reales con opcion al abono de intereses, pero 
escediendo las imposiciones de esta suma no se 
abonará intereses por el esceso. 

6: No devengarán intereses las cantidades que 
se reclamen sin que haya trascurrido un mes des­
de la fecha en que fueron impuestas. Las épocas 
fijas para el abono de intereses son el dia 15 y úl­
timo del mes. 

7." Las cuentas se saldarán el 5'1 de Diciembre 
acumulando los intereses al capital para el abono 
de intereses en las liquidaciones sucesivas. Al eje­
cutar estas no se abonará intereses sobre fraccio­
nes de veinte reales. 

8.' La Administracion del Banco alterará el tipo 
del interés cuando lo considere conveniente, dando 
publicidad al acuerdo con un mes de anticipacion 
para conocimiento de los interesados. 

9.' Tambien podrá denegar las solícitudes de 
imposicion siempre que á su juicio se hagan por 
personas ó con circunstancias que desnaturalicen 
el objeto benéfico que se propone. 

1.0. A cada imponente se ent1·egará una libreta 
que es el título de propiedad de sus imposiciones. 
Este título es nominal y no puede trasferirse. 
Siempre que se haga imposiciones ó se retiren es 
precisa la presentacion de la libreta para anotar 

10 
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en ella las ca11tidadcs por uno ú otro concep 

H. En caso de pérdida ó estravío de la lib1·e 
se entregará un duplicado de ella bajo el mism 
numero, tomando antes las medidas convenientes 
para evitar los abusos que pudieran cometerse. En 
la nueva libreta solo se consignara la suma que re 
sulte por saldo á favor del imponente, y la fecha de 
la entrega. , 

12. Para reclamar en nombre del heredero ó ¡0 .. 
leresado difunto es circunstancia precisa la pre 
sentacion del documento justificativo del derecho 
de aquel, y de la personalidad del reclamante. 

Por Real Decreto de 22 de Octubre de 1858, se 
dispuso el pago de los intereses de la deuda en la 
Capitales de Provincia, y en su. vista la Adminis 
tracion del Banco acordó que desde el 12 de Ene 
ro de ·1859, este admitiese, segun continúa verifi. 
cándolo, en depósito gratuito toda clase de efecto 
de la deuda pública del Estado devenguen ó n 
intereses, lo que nos ha parecido oportuno co 
signar en nuestra GuJA para conocimiento y gobier 
no de los que nos honren leyéndola; advirtiend 
que el propio Banco se encargó y sigue de prese 
tar oportunamente al cobro los cupones de la pri 
mera llamados al pago y de abonar su importe 
los depositantes cuando se realice aquel en l 
Tesorería de la Provincia, en cuyo caso puede 
disponer cuando gusten de su importe: que 
quieren cobrar sus cupones antes de que se ha 
hecho el pago en dicha Oficina, sufrirá.u el de 
cuento de 1 por 100: que el Bauco no rcspond 
de los incidentes que por estravio ú otra cau 
ocurran despues de la entrega de los cupones 
Tesorería: que tambien admite en depósito gralui 
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Jas acciones de Sociedades mercantiles y corpora­
i;iones civiles legalmente constituidas que tengan 
su domicilio y pago de intereses en esta Capital: 
que se encarga igualmente del cobro de los intere­
ses que devenguen: que los depósitos hay que ha­
cerlos en la Caja del Banco en donde se entregarán 
á los depositantes las facturas que han de llevar 
espresando los efectos que van á depositar; y final­
mente, que para relil'ar los depósitos tiene que 
pasarse aviso á la Gerencia con un dia de antela­
Gion con el objeto de que prévias las formalidades 
qne rijen en el re_cordado Establecimiento puedan 
extraerse oportunamente de la Caja reservada en 
donde se custodian. 
Comisario Régio.-D. Iliginio Polanco. 

Junta de Gobiemo. 
D. Juan Abarca. 

Domingo Diaz Bustamante. 
Gerónimo Roiz de la Parra. 
Luis Gallo. 
Rafael Varona. 
Gerónimo Pujol. 
Gabriel del Campo. 
Manuel Casuso. 
Joaquin José de Arrizabalaga. 
Juan de la Pedraja. 
Luis Roiz de la Escalera. 
Antonio Lopez Dóriga. 

Suplentes. 

D. Domingo de la Portilla. 
Cárlos Odriozola. 
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D. José Perez Alvaro. 
Director Gerente.-D. José A. Cedrun. 
Secretario.-D. Antonio del Diestro. 
Tenedor de libros.-D. Antonio Salcines.-Ruameno 
Cajero.-D. Agustin G. Gutierrez.-P. de Isabel ll 

GIROS lYHJTUOS. 

DEL TESORO. 
Se halla eslablecído en la Tesorería de Hacíend 

Publica: las horas de despacho son de 10 á H d 
la mañana para el giro y de 11 á 12 de la mism 
par a el pago de libranzas. El premio que se sali 
t'ace es el 2 por 100, abonándolo al librar. 

De los Sres. Uhagon hermanos y Comp.· de JJfadrid. 
Semejante al anterior de peqneñas cantidades 

tiene establecido esta casa un vasto servicio d' 
Giro rnútito general de la Có1·te con Provincias d 
vice-versa, y de estas entre si al tipo fijo de 2 por 
100 de premio y 2 rs. adiccionales por libranza, 
para timbre y correo. Los corresponsales de la casa 
espiden libranzas de este giro mútuo, de cualquie~ 
suma, insignilicante ó crecida, sobre todas las po. 
blaciones del Reino de alguna importancia, cuyas 
libranzas son pagaderas a presentacion. Los repre­
sentantes de dicha casa en esta Capital, lo son los 
Sres. Gallo hermanos. 

De la Unían Espm'iola. 
Se espiden libranzas de este giro por cualquier 

suma, desde 1 real hasla :2 mil, en una· sola letra 
al cambio fijo de 2 por 100. El representante en 
esta plaza lo es D. Niconor Crespo. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA P.ROVJNCIA. 

& halla establecido en la casa AdÜana, habitacion 2. • 

Doras de despacho, 

,DE 9 DE LA MAÑANA Á 3 DE LA TARDE. 

Go~ernador.-Sr. D. Gregorio de Goicoerrolea, 
en la propia Aduana. · 

Secretario.-D. Pedro Gonzalez Camino.-Búrgos 
Oficiales.-D. Ricardo Cuevas y Linares. 

" l\fanuel Naveda:-Atara..zanas. 
" Pedro Fernandez Caveda.-Cervantes 
• Eusebio Palmero.-Cuesta de Gibaja. 

Archivero.-D. Manuel Suarez Vigil.-Alala11a. 
Escribientes,-D. Franeisco ~ladrazo.-Cm·vantes 

• Estéban Aguirre.-Burgos. 
,, José Fernandez-Cuesta de Gibaja. 
" Aurelio Ruiz.-Rupalacio. 
,, Antonio Pumarejll.-Ruamenor. 
• FeHpe Camargo.-Cervantes. 

Seccion de cuentas. 

Oficiales.-D. lfanuel Velasco.-Hospítal. 
• Antonio l\folano. 

Ausiliar.-D. Francisco de Paula Baeza.-Bw·gos. 
" José Felipe Sagnario.-Santa Clara. 
,, Césareo Conlreras.-llfed'io~ 

Seccíon de Fomento. 

Jefe.-D. José Maria Prado.-San Fráncisco. 
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0ficiales.-D. José S. Saavedra.-Ruamayor. 

,, Fernando Castañon.-San Ffa1idsco. 
,, José María Cerezo.-Búrgos. 
» Fulgencio Soriano.-Cuesta de C.ibaja. 

Escribientes.-D. José de la Lastra.-P. Lealtad 
» Pablo Ortiz.-Búrgos. • 

Pedro Landa.-Ruamenor. 
,, Nemesio Baquero.-Santa (Jlara. 

CONSEJO DE PROVINCIA. 

Se halla estableciclo eii el local del ex-Convento 

San Francisco. 

Presidente.-Sr. Gobernador. 
Vice-Presídente.-D. Ramon Carrera Estrada. 
ConseJeros.-D. l\Iarcelino Sautola. 

,, Bernardo Sierra. 
Supernumeraríos.-D. Juan Antonio Torreiro. 

" Tomás C. Agüero. . 
Secrelario.-D. Manuel Veiasco.-Hosp'ital. 
Escribienle.-D. Severiano Diaz.-San Francisco. 
Ugieres.-N. Valdizan.-En el ex-Convento. 

» José Lete.-Rupalacio. 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL. 

Se halla en el propio local. 

Cabuérnica .-D. Pedro Hornedo Velasco. 
Castro-Urdiales.-D. Luis Ocharan.-Fonda de 

Comercio. 
Entramb(!saguas.-D. Tomás Cagigal.-Sta. Lucia 
Laredo.-D. Ramon Cabanzo. 
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Potes.-D. Luis C. Bustamante.-Compañia. 
Ramales.-D. Frascisco P. Zorrilla.-Blanca. 
Reinosa.-D. Rafael Varona y Michelena. 
Santander.-D. Salvado1· Quintana. 
San Vicente de la Barquera.-D. Angel Bernardo 

Perez.-Martil!o. 
Torre\avega.-D. Julian Ceballos.-Jllttelle. 
Villacarriedo.-D. Antonio Quintana! y Rueda.­

Compañia. 

CENSURA DE TEATROS DE LA. Pl\OVINCIA Y DE U.S NOVELAS 

QUE EN LA MISMA SE PUBLIC.,N. 

D. Ra mon Carrera Estrada. 

FISCA.L DE IMPRENTA y CENSURA DE unnos. 

Ldo. D. José García Camba. 

ESTA.CION DE TELEGR.&FOS. 

~ 

Se termino la línea desde Bilbao á Santander, 
con un ramal á Santoña, el 17 de Febrero de 1857. 

Las Oficinas de dicha Estadon se ballan esta­
blecidas en el JIJuelle de los Naos, casas del señor 
Torriente, y están abiertas para el público á todas 
horas del día y hasta las nueve por la noche. 

Director de segunda clase.-D. Rafael l\Iilan. 
Subdirector de id,-D. José Fcrnandez lbarra. 

' 

il 

11 

,] 

:li 
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Telegrafislas de L' clas_e.-D. Eusebio Ramos . 

.,. G umersindo Villar. · · 
" Francisco Lamas. 
" Roque Cuervo. 
,, Francisco Barrallate. 

Conserge.-D. José Novoa. 
Ordenanzas.-D. Isidoro Almira. 

» l\Ianuel Esteban. 
• Alonso Colillas. 

Todos habitan en el propio local de la Estacíon, 

Prescripciones de los tratados internacionales , apli .. 
cables, tamb'ien, al servicio -interior· de Telégrafos. 

Los despachos deber:. escribirse con claridad y 
en lenguaje inteligible, sin combinaciones de pa­
labras, construcciones inusitadas , abreviaturas, 
tachaduras ó enmiendas sin salvarlas. 

Empezarán con la direccion, y en sn caso la for­
ma de conduccion mas alla de la última Estacion 
telegráfica: seguira el testo, y al final la firma., 
pudiendo añadir á ella la clase de legalizacion que 
el espedidor juzgue conveniente, el cual sera res­
ponsable de las consecueneias de una direceion 
mecsacta ó incompleta. 

Se prohibe el empleo de cifras secretas, per­
miténdose únicamente las cotizaciones de la Bolsa, 
comi de las mercancías, etc. artículo 12 de Berna. 

Pueden admitirse despachos para puntos en que 
no haya Estacion telegrafica para remitirlos á su 
destino desde la mas próxima, por cox:reo certifi­
cado ó por propio. 

Todo lo que el espedidor haya escrito en s11 mi­
·nuta para ser trasmitido, entra en el cenlro de las 
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palabl"!S de pago. Articulo 20 de Berna, y de Bru­
selas. El de Bert-in eoncedo de 1 á 5, en la di1·eccfon. 

Puede el espedidor, pagando, saber la hora eu 
que el despacho ha llegado á su destino, obtener 
su colocacion y solicitar su respuesta. 

El secreto de la correspondencia es rigurosa­
mente obsenado. 

Los despachos se entregarán, segun los tratades, 
grátis á los destinatarios, y por su ausencia a los 
individuos adultos de su familia, á sus empleados, 
criados ó patrones á no ser que haya designado 
por escrito en la Estacion un delegado especial. 

Las Administraciones telegráficas no responden 
en manera alguna, de la exactitud y rapidez de las 
comunicaciones, ni del perjuicio que resulte de Ja 
pérdida, alteracion ó retraso de los despachos; su 
responsabilidad se limita á l¡i devolucion de la 
tasa, segun los casos y las prescripciones de los 
convenios de Berna, de Bruselas y de Berlin. 

A solicitud del espedidor la trasmision de un 
despacho puede ser detenida · y un despacho trans­
mitido puede no ser entregado, avisando oportu­
namente. 

.. ... 



COSTE DE LOS DESPACHOS 'I'ELEGR..l.FICOS. 

----~ 

Tabla de reales vellon 
POR 

-
ZONAS. 

l'alabrasl 1 2 3 ' 11 6 7 8 9 10 I~ --- --- --- ------ -- --- --- -----
10 5,70 11,40 17,10 H,80 28,50 3&,!0 39,90 45,60 111,30 57 

ªº 8,53 17,10 25,65 3i,ll0 42,75 151,30 59,85 68,iO 76,95 85,50 

'º H,iO 22,80 3i,20 i5,60 57 68,iO 79,80 91,20 102,60 11i 
110 li,25 28,50 '2,75 151 71,25 85,50 99,75 114 128,215 1'2,!50 
60 17,10 3i,20 51,30 68,'6 85,30 102,60 119,70 136,80 153,90 171 
70 19,95 30,90 159,85 79,80 99,75 119,70 139,65 159,60 179,55 199,!50 
80 22,80 (5,60 68,iO 91,20 115 136,80 159,60 182,iO 205,20 H8 
90 25,65 151,30 76,95 102,60 128,25 153,90 179,:15 205,20 230,Sll 
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El importe de 20, 30, etc. zonas, se obtiene mul­

tiplicado por 2, 3 etc. el que comprenda en la co­
Jumna de diez zonas. 

Cuando la cifra que represente el número de zo­
nas tenga unidades, se tomarán los valores de es­
tas en las columnas de los números dijitos como 
de H á 19 de 21 á 29 etc. y se sumarán á la canti­
dad obtenida por las decenas 10, 20, 30 etc. 

Todas las palabras son de pago. 
El acuse de un recibo, lo mismo que un despa­

cho sencillo. 
La colocacíon, lo mismo que el despacho pri­

mitivo. 
La contestacion pagada, segun el número de pa­

labras que se fije·. 
Copias, reales vellon 2,85. 
La peticion de no remitir un despacho trasmiti­

do debe hacerse por medio de un nuevo despacho 
de pago. · 

El trasporte fuera de la linea, en pliego cerlifi­
cado rs. vn. 5,80 para todos los puntos de Europa, 
y 9,50 para cualquiera otra parle del mundo: lo 
mismo si el despacho debe ser puesto á lista. Por 
propio hasta el radio máximo de 15 kilómetros, 
11, 40: para un radio de mas de 15 kilómetros se 
depositará á razon de 15 20 por miriametro. 

Desde el dia 1.º de Enero del corriente año, el 
servicio telegráfico en el interior del Reino se rige 
en conformidad á las bases establecidas para el in­
ternacional en los convenios de Berna y Bruselas. 

En su consecuencia los tipos varían así como el 
importe de las tasas en beneficio del público. 

La apreciacion de las palabras se hace de 1 á 
20: de 21 á 30 etc. Siempre de 10 en 10 y contando 
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en ellas la dit·escion que antes pasaba grátis; pero 
son la ventaja de que el espedidor que solo ponga 
5 palabras de direccion le quedan f 7 para el tes to 

El precio de los despachos en el primer tipo n~ 
varia; pero en los sucesivos sufre una considerable 
rebaja. 

ADMINISTRACION DE CORREOS. 

Se halla situada en la Plazuela de Becedo 
cerca al ex-Convento de San Francisco. 
Administrador.-D. Manuel Gomez Salas.-Vive 

en la Adrninütracion. 
Interventor.-D. Anastasio Ferrer.-/d. 
Oficiales.-D. Pedro Herrero.-Cuesta del Hospital. 

~ José de Arrin y Diaz.-Alta. 
Meritorio.-D. Pedro C. y l\fantecon.-C. del Hospital 
Ayudante.-D. Baldomero de los Reyes.-En la 

Admin-istracioii 
Ordenanza.-D. Nicolás Camargo.-Blanca. 
Cartero.-D. José María Torcida.-Id. 

• Pedro Sierra.-Puente. 
Suplentes.-D. Eugenio Torcida.-Burgos. 

• l\lanuel Ferdandez.-Blanca. 
• Agustín Gonzalez.-Puente. 

ENTRADAS Y SALIDAS DE CORREOS. 

De Burgos .. 
De Palencia. 
De Bilbao. 

Entradas. 

á las fO y media de la mañana. 
á las 5 de la tarde. 
á las fO y media de la mañana. 



De Burgos .. 
De Palencia. 
De Bilbao .. 
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SaUda·s. 

á las 12 de la noche. 
á las 11 de id. 
á las 8 de id. id. 

Roras de despacho. 

Desde las 9 de la mañana hasta las 2 de la tarde~ 
Desde las 5 de la tarde á las 9 de la noche. 

Apartado. 

El que tiene apartado debe pagar 100 rs. al año 
y 200 si son dos ó mas los sócios, en cuyo· caso se 
reciben las cartas media hora despues de llegado 
el correo: los demás habitantes de la Ciudad lo ve­
rifican hora y media 6 dos mas tarde por conducto 
de los carteros y para los forasteros y personas 
desconocidas se fijan listas en el portal de la Ad­
ministracion. 

SILLAS-CORREOS. 

Administrador.-D. Nicolás Camargo. 
Cuesta un asiento en la silla desde Santander 

á Búrgos 160 rs.=Id. á Cai'andia, 25.=Id. á On­
laneda, 42.=Id. á Perales, 65.-Id. á BezaJJa, 80. 
=Id. a Quintanilla Escalada, 94.=Id. á Cubilla, 
108.=Id. á Quintanilla sobre Sierra, 122.=Id. á 
ULierna, 158. 

El despacho de billetes se halla en la misma 
Administracion de correos. 
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COMANDANCIA DB LA GUARDIA CIVIL DR LA PROVRICIA. 

Se halla situada en la Plazuela de la Esperan::a. 

Comandante-Teniente Coronel. - D. Gerónimo 
Galindo. 

Capitan.-D. Lorenzo Larrinaga. 
El puesto de la Capital se compone de 15 guar. 

dias de Infantería y 6 de caballería. 
El cuartel se hallá situado en el callejon del 

Correo. 

RAMO DE VIGILANCIA. 

Comisario.-D. Mariano del Campo.-Jl/. Naos. 
La oficina la tiene establecida en su propia casa 

siendo las horas de despacho, así como en las Ce­
ladurías, por la mañana de 9 á 12 y por la tarde 
de 4 á 6. En casos urgentes se despacha al público 
á todas horas tanto de dia como de noche. 

Celadores de distrito. 

Primero =D. José Maria Martinez.=.úimon. 
Segundo.=D. Francisco Garcia.=C. de Gibaja. 
Tercero.=D. Juan Sierra.=füo de la Pila. 
Cuarto .. =D. José Domenech.=Compañ-ia. , 
Además hay diez Vigilantes asignados dos á cada 

una de las Celadurías, uno al Gobierno de Provin­
cia y otro á la Comisaria. 

Com·isario Régio par·a la inspeccion de la agt·icul­
tura general de la Provincia. 

Sr. D ............. . 
Comisario de Montes de la Provincia. -Sr. D ..... 
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Ingeniero del ramo de la misma. 

D. Julian Diaz de Andino. 

Junta Económica de Obras Públ-icas. 

D. Cornelio de Escalante. 
Salvador Quintana. 

,, Benilo OLero Rosillo. 

Servicio General de obras púbz.icas de la Provincia. 

lngenieros.-D. José de Peñarredonda, Jefe. 
» Cayelano Gonzalez de la Vega. 
Ayudantes.=Gelasio !Hartinez Velasco. 
,, Fernando Gándara. 
• Francisco Ruiz Lopez. 
~ Juan García del Rivero. 

Juan Casuso. 
n Cesarco Boacla. 
,, Tomás Diaz de Velasco. 
,, Juan Maria Menendez. 
" Justo Gallarrela. 
Además hay catorce Sobrestantes. 

Seccion de Estadistica de la Provincia. 

Oficial.-D. Estanislao de la Bárcena.-Cervantes. 
Ansiliar.-D. Diego Menendez.-Puerta la Sierra. 

Depositario de Fondos Provinciales. 

D. José del Castillo.-Plazuela de Isabel JI. 
Escribano del Gobierno de Provincia.-D. Hilario 

Lasso de la Vega.-Ruamayor. 
l'ortero.-D. Carlos Inar.-En lci Aduana. 



- t60-
Comision pennanente de Estadist-ica 

Presideute.-El Sr. Gobernador. 
Vocales.-Administrador de Hacienda Pública. 
Secretario del Gobierno. -D. Cayetano Gon 

zalez de la Vega. 
» Francisco Suarez Fernandez.-Cuesta. 
" Manuel Valdés Escobar.-Rupalacfo. 
,, Agustin Gulierrez.-Blanca. 
,, Cárlos Maria de Otero.-Plazuela del Principe, 
n Pedro Hornedo y Velasco. 
" Víctor Laza y Barrasa. 
" Manuel Gonzalez Bustamante.-Bttrgos. 
» José M.' del Acebo. -Pazuela de la Esperanza. 
,, Claudio Albar Gonzalez.-.Muelle de los Naos. 
" José Maria de la Revilla. 
" José Maria de Aguirre. 
,, Cornelio Escalante. 
" Rafael Varona y Michelena. 
,, José Pío de la Pedrueca. 
Secretario.-D. Estanislao de la Barcena. 

FA.ROS. 

~€>-

Del Cabo .bfayor de Santander. 

Fué construido en 1859 por una empresa par­
ticular á la que se seflaló para reintegrarse del 
capital invertido y de sus intereses, un derecho de 
1 real en tonelada por cada buque español y francés 
y dgs reales, tambien en tonelada, por cada uno de 
los de las <lemas Naciones que entrasen en el 
Puerto : es de segundo órden : y su luz giratoria. 

~ . 
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con eclipses ue rninnl-o en minnto: la áltnra üef 
roco luminoso sobre el 11irnl del mar. es de 90,84 
metros : y 20,ü5. sobre la p lanla de la lorre : s6 
ilunü11ú por primera vez el 5 de Agosto de dicho 
año de 183\) : S!I il lcaucc aproximado es el de vein­
te millus y por el mis1uo y por su silio está eu 
relacion con el Cabo Pea.is. 

De la Isla d;e Jlou,.o. 
Se halla en la cnmh1·e de dicha Isla, 1a cn:il 

forma la cutrada del Puerto de Sanlaudcr: longi­
tud 2.º 26 '44: Lllilud 43.º 28 '21: aparato de .qniulo 
órden: l11z fija y blanca: alcance aproximado­
quince millas: se ilmpiuó por primera vez el '10 
de Diciembre de 185\J y nosotros tnvimos el honor· 
de ser invitados á asistit· á la prueba que se hizo: 
la cilada uoche sali ~udo ú alba mar en el vapor 
Porvenir, en compa i11a de los Seúores D. Patricio,de 
A.zcárate, GolJeruatlor de la Provinciit, D. José Petia1·­
red011cla, Ingeniero Jefe de la misma, D. Clandio· 
Alvar Gouz;_ilez, Ca pilan dct Pnerlo y D ... Tomás· 

. C. Agüero , -Cousejero Provincial. 
La utilid ad y uecesidad de este Faro esceden"á. 

toda pondcrucioa, corno puede ''ersc en el curioso· 
arliwlo que sobre el mismo publiró mrn.>tro ami-· 
go el s:· Agüero en el número 597 de la Ab~ja 
Monlanesa. 

Tol'l'el'o prindpal · del primer Faro.-D. Vicente: 
Dermudez 

Id. ordinario.=Autonio Lopez. 
A uxiliur. = Antonío Gulierrez. 

1'orrero auxil~ar del segundo Faro .. =D. Fran'cisce-
Mozo. · 

lél.. id.=D. Antonio- Diaz. 
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Atalaya. 

Se halla en el paseo del Alta, no lejos de la 
Playa del Sardinero, es pequeña~ de madera , se 
comunica con la Capitanía del Puerto y cnando 
nos ocupemos de la l\farina verán nuestros lectores 
la eslensa esplicacion que les damos de las hander 
que se ponen en amlJos punlos para avistar Jo 
buques que se dirijen á la hahia. 

Encargado de la Atalaya.=D. Pantaleon Pasoles. 

ArqtiUecto de la P¡;ovüicia. 

D. Juan Aneen, Arquitecto de Ja Academia de ::'io 
bles Artes de San Fernando. 

lngen'ieros de JJfinas. 

Jefe.=D. Eugenio Fernandez, Jefe de 2: cfase. 
» Cárlos l\laria Otero, Ingeniero primero. 
" Cirilo Tornos, id. id. 

Visitador principal de la Asociac-ion 

Ganaderos clel Reino. 

D . Francisco Garcia de los Ríos. 

Delegados de la Cría Caballa1'. 

D. José 1\Ianuel de Quevedo. 
D. Francisr,o de Cosio. 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA. 

Sus oficinas en- el primer piso de la Aduana. 

Horas de despacito, 
DE 9 DE LA. MAÑANA. Á 3 DE LA TARDE. 

ldministrador.-D. José M." P. Cosio.-Concordia. 
)ftciales.-D. Vicente l\foreno.-Puerta la Sierra. 

« José Campo Pcrcz.-Santa Clara. 
" Emilio Ecbepari .-Puel'ta la Sierra . 
,, Antonio Victor Flores.-Santa Clara. 
" Gerónimo Velloso.-Y.i;;conde de Monserrat 
" Juan Escovar.-Isabel JI. 
" Víctor Rodriguez Espina.-Santa Clara. 
3 Juan Francisco Eslebez.-Puente. 

~scribienles . -D. Prudencia Saez.-Alta. 
,, Demetrio Senties.-Garmendia. 
" Dámaso Villoldo. 
" José Rozas.-Comvmila. 

Ausiliar.-D. Leandro Ruiz Polo. 
Portero.-Francisco Arias.-Cuesta del Hospital. 
Mozo de oficio.-Manuel F. Llera.-Callejon del Can. 

Recaudacion de los Derechob de Consumo. 

Fieles de puertas.-D. Vicente Rodriguez.-Búrgos. 
,, Vicente Boigas.-Jcl. 
" Luis Aguirre.-Puerta la Sierra. 

Interventores.-D. Pedro Gil.-Jd. 
José Fernandez Llera.-Santa Clara. ~} 

» Juan Fernandez Abellie.-Caiiadio. 
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Ví~ta aforador.-D. Juan Moreno.-Alta .. 
Oficiales ele lil.Jros.-D. Jaime Leonar. 

Eugenio Ealli11a.-Praclo Tant-in .. 

Ronda de VisUa .. 

Visílador.-José l\Ia rliucz .-Biírgos. 
Cabo.-Bcnito úespo.-11/ta .. 
Avenlajado.-Peclro Cobos. 

Interventores de arbitrios Municipal'8s y Provincialei. 

Son los mismos oficiales de libros D. Jaime 
Leonar y D. Engeuio Ballina . 

.Comision de eval·uacion y 1·eparf-im'i<.mto ele la 
Contribucian terrilorfol de esta Capital. 

Presídente.-Sr. Administrador de Ilaciemla pu 
blíca. 
Vocales.-D. Mariano Zumelzu.-Atara.zanas. 

n Gervasio Eguaras. 
n Francisco Laslra Toca.-C. de la Atalaya~ 
,. Joaquín Castanedo. 
.. Felipe Diaz. -San Francisco. 
,. Jnlian Alday .. 
.. l\lannel Ahascal Perez. 
• José Ceballos Buslamante. 

~ccrelario. -D. Isidoro B. Jimenez.-C. del Ilospita · 
Escribiente.-D. Pedro Sanz. 

Contaduría de hipotecas y oficina del Registro. 

Se halla situada en la calle de Atamza11as, ca­
sas del Sr. Ca bada, y corre it cai·go del Escribano 
:u. Ignacio Pcrez. 
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Recaudacion de contribuciones directas, 

sita en la lHvera. 

Jtecandndor de la Capi tal.-D. Plácido de la Torr~ 
Ctws'Ln .-Rivera. 

Empleados.-D. IHanuel Plazn.-Remcdios. 
,, Brni Lo Fernandez Begalillo.-Puente. 

•Cobradores á domici lio.-Jnan Bolivar.-Cerva11te.f 
,, Gabtfol Somonle.-Arcillero. 

ADMINISTfiACION DE ADUANAS DE LA PROVINCIA. 

Se halla establecida en el piso prindpal de la 
Aduana, y lns horas de despacho son las misma~ 
·que las de las demás oficinas que hay en el propio 
1ocal. · 
Auministrndor.-n. Raimnndo Urrengoechea. 
Conlador.-D. Pedro l\farlin.-Atara.::a.nas. 
Vistas.-D .. Tonqnin Camnño.-P. de Isabel 11. 

» Jo, é Garrígó.-Lepanto. 
" Qni11li11 García. 
» ·Fernn11do Rozns.-Compmiia. 

Ausiliares de Vislas.-D. Julian Castanedo.-Phe,.­
ta la Sierra. 

• J\Jariano Ubios.-ld. 
• l\Iariano lglesias.-füo la Pila. 
" José Navarro.-Sanf.a Lucia. 

'Oficiales-D. Francisco Rojll y Gnndia.-C. Gibaja, 
• Sanl.ingo Torres.-San Francisco. 
" Jose i\laria Sias.-Santa Lucia. 
" José Alvarez.- Cuesta de Gibaja. 
,, Frnncisco Perez.-Jlluelle. 
• Mannel A lonso.-Cuesta de Garmendi.a·. 
• Enrique de Córdova.-Atalaya, 
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Es;cribientes.-D. Antonio Herrera.-R'llamayor 

• Jorge Gulierrez.-Limon. · 
• Victor Rai0adas. 
• Rafael Rozas.-Compaii:ía. 
• Rafael Percz .-~Iuelle . 
• l\Januel Ablanedo.-Cuesta de Gai'mendio, 

Alcaide.-D. Jo·é Gomez Salas.-San Francisco. · 
Marchamador Precinlador.-D. Pedro Perez. _ 

Cuesta de Garmendia. 
Pesador.-D. l\Ianuel Salas.-Cervantes. 
Portero de enlradas y salidas y almacenes de la 
Aduana.-D. Francisco Lopez. 

Contaduría de Hacienda pública de la Prwincia. 

Sus oficinas eslan en la casa Adnana y se halla11 
abiertas á las mismas boras que las demás. 
Contador.- D. José García Tuñon .-Hospital. 
Oficiales.-D. José Villa.- Jd. 

~ José Palacios.-Puerla la Sierra . 
" Leopoldo Noriega, - Compa?iia. 

Oficial arcbivero.-D. Juan Guevara.-Cttbo. 
Aspirante a oficial de f." clase.-José Joaquín Az,. 

peitia.-Hospital. 
Id. id. de 5.'- D. Adrian ZuhH:la .-Rivera. 
Id. id. id.-D. Cándido 6arrnsa.-Blanca. 

Portero.-Jose l\Jartinez.- En la Acluana. 
Mozo de oficio.-Edua .. do Sancbez. - Hospital. 

Tesoreria de Provincia. 

Se halla en la Aduana y ·está abierta todos los 
dias desde las 9 de la mañana á las 5 de la tarde. 
Tesorero.- D. Bernardino María Gonzalez.=Cues~ 

ta del Hospital. 
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Oficialcs.=D. José Perez.=Burgos. 

, Roman Gonzalez.=Cuesta del HospUal. 
Cajero.=D. l\lanuel Landa.=Ruamenor. 
Encargado del giro rnuLuo.=El Sr. Tesorero. 

~lazo de caja.=Angel García.=Cuesta. 

Adtminístrac-ion de propiedades y derechos del Estado. 

Se halla establecida en el ex-Convento ele San 
Francisco, y las lloras de oficina son de 9 de la 
maüana á 3 de la Larde. 
Administrador .=D. Ramon G. Timoner. :=-:Blanca. 
Oficiales.-D. Manuel Ballesteros.=San Francisco. 

n Evaristo Diestro.=Búrgos. 
,, José :Marlinez Doldan.=Ptterta la Sierra. 
,. Pedro Larroya Savan .=Cervantes. 
.. José Almiñaque .=Pttenle. 
n Vicloriano Vergara.=füo de la Pilrr. 
" Anfiloquio Sanchez Cifllentes.=Ru¡111lfici.o. 

Escribienles.=D. Arsenio Dou Canal=S. Francisco. 
,. Justo Escadero.=Ilttpalacio . 
,. Luis Landa.=Compcuiia. 
,. Isidoro l\faeda.=Cuesta de Gibaja. 
,. José Tomás de Vergara .=füo de la Pila. 

Portero.=Vicente Fermin Ganía.='.füvera . 
Mozo de oficio.=Anlonio Rios.=Jilta. 

Comisfon prinC'ipal de ventas de Bienes Nacionales. 

Se halla siluada en la calle ele Lepanto núm. 2. 
Horas de despacho, de 9 de la maflana a 2 de la 

tarde. 
Comisionado principal.= D. Mariano Garcés. = 

Lepanto. 
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Subalternos. 

Castro-Urdiales.= D. Arn:v l Lavin. 
(}r1bnérniga. = D. Vicente Gnlicrrcz. 
E11 tn1mbasagnas. = D. Pedl'o Ilel'randon. 
t arecio. = B. l\Ia nnel Prieto Bnslillo. 
Ra mnles.=D. Maunrl tl e la Píedrn. 
~e i1101"01. =D. Felix Rodríguez. 
Torrelavega. = D. Pa11 laleo11 Gonznlez. 
S. Vicente de la Barq11cra. = D. Ma lias M. Pastor. 
Villacarriedo.=D. Gregorio Mazo!'l'a y Pando. 

Junta provincial de ventas de Bienes Nacionales. 

Presidente.=Sr: GoLerñador de la Provincia. 
Voca!Ps.=Sr. Administrador de Propiedades y de­

red10 - del Estado:=D. Salvador Qnintaua, Dipu­
tado Provincial. 

D. Tomás Cagigal. Dipti;tado, mayor con­
t'l·ibuyen te. 

• D .• José Ferrer Gar;.cés, Sindico del Exce-
lenl isimo' Aynntamienlo . 
El Comisionado principal de ventas, Secretario • 

. FA.D:RIC.~ l.WA.CIOlW.il.L DE TA.DA.COS. 

Oonpa en la a e tu a lid ad, ef edificio qne fué Con­
vento de \\lonjas del Sunla Crnz de !\1oute Calvario, 
de la Orden de San Frnucisco, silua\fo al estremo 
derecho de la calle del mismo nombre, cuyas Re­
ligiosas pasaron al de Sanlillana, juntamente con la& 
de Santa Clara. 
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Fundó aqu el Doiia María Oquendo y Lasnr te ! 

empezó á habitarse el 6 de Noviembre dt 1656 por 
6 Monjas que vini.eron de Esc:ilanle, á qnil' nns po­
sesionó ele sn nueva casa el ArzobiSP" dn Búrgos,. 
concn1Ticudo al acto el Cabildo de la Colegiata y 
demá: colll nnidades y nobleza de la Villa . . 

El ci!aclo edi fic io es peqn eilo y hasta mezquino y 
nada ú pro¡1ósito, para el objeto á q11e se le desl ina, 
priuci'¡rn lmente desde qne se cometió 1<1 iudi:-;cul­
pable ligereza de vender la huert a contigna y 
solo la constancia , el buen órd cn y el rn élodo que 
ha sabido establecer en tod<> el actual Admini stra­
dor, han podido, snperando los mayores obstácu­
los, perfeccionar la elaboraci on ele los la bacos. en 
térmrnos qne pneele presentarse cou10 modelo, 
tanto en nuestro país, como en el estranjero. 

La citada fábrica se creó el año 182·1 y habién­
dose snp1·imido en 18~5, se orga11izó, definitivamen­
te en ·1834, cou parle del personal de la lambie11 
suprimida de l\'lálag-a y con los uliles y enseres de 
la misma, en cnya época las· operarias no pasaban 
de 150, en 1856 y 57, llegaron á 1,500 y ahora hay 
de 900 á 1,000. 

Con las labores qne recibe de las de la Cornña y 
Sevilla. surte á las Provincias ele Caslilla la Vieja y 
Navarra. 

En rl mencionado aiJO de 1857 se clabornron 
unas 850,000 libras nominales de cigarros y pica­
do, y en 1858, '8,000. 
Administrador Jefc .=D. Juan Manuel Snntos. = 

Plaz11ela de . lsa tei 11. 
Contador. = D. Nicolas G. Prdroso.=Ruamcnor. 

- Inspector de labores. = D. José María Cabanas.==. 
San Francisco. 
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.Deposítario pagador.=D. Félix Hita.=Fonda de! 

Comercio. 
Oficiales.=D. José de las Cuevas .=Ruamenor. 

Cárlos Diaz.=Cuesta del Hospital. 
Escribano.=D. Genaro Sierra.=San Francisco. 
Porlel'O.=D. Francisco Palazuelos. =En la Fabrica. 

Ilay adcm¡'1s dos escribientes, dos porteras, ca­
torce maestras, 10 mozos y 56 opemrios. 

Administrador general ele ta Pr·ovincia. 
U. Jnan José de Carasa. 

' Tiene sn hahiLacion y oficina en la Plaza de la 
Consliluciou, y la se15nnda está abierta en invierno 
desde las 8 de la mañana basta la 1 de Ja larde, y 
desde la 1 y media hasta el anochecer , y en el 
-verano lo mismo con corla diferencia. 

EXTRACTO DE LAS LEYES DEL JUEGO. 

Los premios se pagan solo por la lista de la Direc-
1lion. 

Los billetes son documentos al portadQr. 
No se paga premio á billete que carezca de sello, 

-esté taladrado por el escudo de armas, ó contenga 
la indicacion de Pagado. 

Para cobrar premio es indispensable la presenta­
·cion del billete, que no·puede reemplarorse de modo 
a.lg.uno. 
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Todo billete roto, deLeriorado ó incompleto es 

nulo si del reconocimiento a que ha de sugetarse 
en la Direcion no resulLa su indudable legitimidad. 

En el corriente año habra 20 Estracciones y 24 
sorteos en los dias que se espresan , como así 
bien el numero de billetes de cada uno, su division 
y precio ; advirtiendo que si la conveniencia del 
servicio ó la~ circunstancias lo hiciesen necesario se 
modificara el numero de billetes, su precio , ó di­
vision en los citados sorteos qne se estime opor­
tuno; pero no las fechas, las cuales son difinilivas 
é invariables segun se notara en el estado que sigue. 

Como se vera, el número de premios se halla con 
el de billetes en la relacion de uno de los prime­
ros por cada veinte y seis de los segundos. 
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---= 
'Z{¡mcro Precio. ¡Sorteos n1as. Meses. de billdCS· Divlsion. lls. vn. 

-- -- -1 lí Enero .... .. 5i,OOO Ocia vos. 120 
2 2l Enero ...... 57 ,000 idem .... . ·120 
5 \) Feh1·ero ... 2~,000 idcm .... . 200 
4 25 Febrero .. . 57,000 i<le1n .... . 120 
;:, -1:5 Ma rzo ...... 24,000 idem . .. .. 200 
6 5 1 Marzo ...... 57,000 idem .... . 120 
7 11 Ahril ..... .. 57,000 idem ..... ·120 
8 28 Abril .... ... 22,000 idem ..... 520 
!) 12 Mayo ...... . 37,000 idem ..... ·120 

10 51 )fayo .... ... 57,000 idcm ..... 120 
11 14 Jnnio .... ... 24,000 idem ..... 200 
·12 28 Jnuio ...... 37.000 idem ... .. 120 
15 12 Jnlio ........ 37,000 idem .. ... 120 
14 28 Julio ....... 24,000 idem ..... 200 
15 11 Agosl.o ..... 57,000 idcm ..... 120 
16 25 Agosto ..... 37,000 idem ..... 120 
-17 13 Seliemhre. 22,000 ideru .. ... 520 
18 27 Setiembre. 37,000 iclem ..... 120 rn 11 Octubre ... 21,000 ídem ..... 320 
20 25 Oclnbre ... 57,00íl idem ..... 120 
21 8 Noviembre 37,000 icl em ..... 120 
22 22 Noviembre 21.000 idrm ..... 320 
25 6 Diciembre. 57,000 ídem ..... 120 
2-1 24 lli<'iem brr.. 21.000 idrm . ... . 600 

En el propio año habrá veinle exlracciones de la 
lotería antigua en los dias que se mal'can á con­
•linuacion . 

..El juego de dicha lotería se cierra en Madrid el 
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l'iern~ anlerier al dia en que se cel'ebra la xtrac­
cion; pero hasta el sábado se admi ten algunas ju­
gadas , siem pre que su precio 110 bnje de 4 r .. 

Lél :' ganancias se pagan el dia dcspues de la ex­
tracciou. 

Rx.lraccloncs Dilas. Fechas. l\leses. 

1 Lunes ...... 9 Enero ....... 
2 iclem ........ 50 Enero ....... 
5 ídem ........ 20 Febrero ..•.. 
4 ídem ........ 5 Marzo ....... 
5 idcm .......• 2G Méll' ZO ·••••• • 
6 id"cm ........ 16 Abril .... .. .. 
7 idcm ........ 7 Mayo ......... 
8 íde m ........ 21 l\Tayo ... ...... 
9 idem ........ 4 .Tunio ........ 

10 idcm ........ i8 .Junio ..... ... 
H ídem ....•. .. 9 .Julio ... ...... 
12 idern ........ 50 Julio ......... 
15 ídem .......• 15 Agosto, ...... 
H idem ........ 27 Agos to ....... 
i 5 idem ........ 10 Sc liembrn .. 
16 ídem ........ 24 Se tiemlre .. 
17 ídem ........ 15 Oc L111¡1·e ..... 
1.8 idcm ......•. ' 5 Noviembre . 
19 idem ........ 23 . 'oviembre · 
20 idrm ..... . . 1.7 Diri r.rnhre .. 

' 

1 
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CO:UANDANCIA DE CARABINEROS DELA PROVJ.NCIA. 

Se compone de un Jefe, dos Capitanes; cuatro 
Tenientes, ocho Subtenientes, dos Sarjentos pri­
meros, doce segundos, doce Cabos primeros, vein­
te y cuatro segundos, y trescientos veinte y cinco 
Carabineros de infantería; y seis Cabos, y treinta y 
ocho Carahineros de Mar. · 

La oficina se halla establecida en la casa del Jefe 
calle de Calderon. ' 

Jefe principal.-D. Marcelino Cortes y Castro 
Comandante de Caballería, 2. º Jefe del Cue1·po. ' 

Capitan.-D. Miguel Raso y Puigrós, Coman­
dante graduado de infantería.-Santa Clara. 

Tenienle-A~1udante.-D. José Gil Lázaro, Co­
mandante graduado de infanteria.-V. ele 1llonserrat. 

Ilabilitado.-D. José Fernandez Adréo , Subte­
niente del Cuerpo.-San Francisco. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA. 

Sus oficinas en los Pabellones del ex-Convento 
de San Francisco . 

Estado lllayo1· de la P!aza. 
Gobernador.-Excelentisimo Señor D. 

,Enriquez y Luque.-Plazuela de Becedo. 

Secretario del Excelentísimo Sr. Gobernador·. 
Secretario Ayudante-D. Rafael Campos y l\lo­

lina, 2.° Comandante de infanteria.-llluelle. 

Comandancia ele Artilleria. 
Comandante.-D. Ignacio Berroeta y Villar, Te~ 

niente Coronel, ausente en Africa. 
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Comisaria de Guerra. 

Comisario.-D. José de Larrochett y Gil. 

Jefe deL DepósUo de bandera y embarqtte para 
Ullrarnar. 

El Comandante, Teniente Coronel graduado.-D. 
SebasLian Cuervas y l\Ions.-Cuesta de Gibaja. 

Capita11.-D. Francisco Alonso y Lara. 
TenienLes.-D. José All'onseli y Fraga. 
D. Bcrnabé García Roldan. 
El cuadro de Tropa se halla acuartelado en el 

ex-Convento de San Francisco, por la parle que 
da a la Flazuela de la Lealtad. 

La oficina en la propia hab iLacion del Jefe. 
Medio Honorario Castrense.-D. Antonio Egea. 

Capellan Castrense. 
D. Pedro de la Lastra. 

MAlUMA MHJ1l'il Y MEE.~AMJi. 
~ 

Comantlancla tlel tei."cio Na'Val de 
Santander. 

Depende de.la Comandancia principal de los ter­
cios Navales del Norte y de la Capitanía General 
tlel Departamento, establecidas ambas en el Ferrol. 

Comprende la Comandancia de este tercio la 
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Provincia á que-da nombre Santm1der y la marítim

111 de Gijou, y rccientemeute ba qnedado i11cot'porada 
la de Vivero, hoy Rivadeo, al Lercio del Ferro!. 

Como Provincia se halla dividida esta en tres. 
distrilos mal'ilinws á cargo cadr1 nno tle ellosde· 
un Ay11da11Le. qnc son, el de CasLro-Ul'diales, el de­
Sanloiin y el de San \' iceuLe de la Barqnern, á cuyas 
dos Villas acaba de trasladarse la capitalidad qu8 
tenian antes Laredo y Snauces. 

Todos los cargos de las Comandancias y Ayu. 
danlias se desempeilan por Jefes y Oficiales del ra­
mo d~: matriculils ú lercios rrn\'élles, ¡¡uucjne hay ca­
sos de nombrat'se en comision a alg11nos de los del 
servicio activo. Los Comandantes de los Lel'cios, 
n~enos el de Vigo, peL·Lenecen a la cl~sc de Briga­
dieres. 

Comandante del tel'cio.-D. Luis Jorganes y far­
do, Bl'igadier de la Armada en servicio activo, en 
comision. 

Segundo Comandante.-D. Rafael Vi11avicencio y. 
Rodl'ignez de Arias, Capilan <le FragaLé1.- Jl,'uella 

de los l\aos . 
Ayi1dante Primero.-D. Federico l.tameyel' y Be­

rengucr, Ca pilan de infanLel'ia de .l\forina.-.~Juelle. 
Ayudante Segll1uto.-D. i\lariano AlfouseLi y Fra-

ga, SnbLenienLe de infantería de Marina. 
Escribiente Primero.-D. Ramon Feliu y Lafont. 
Escl'ibiente Scgundo.-D. Eduardo Moreno.-Alta. 
Hay ademas el número necesario de Ordenanzas. 

COMISARÍA DEL TERCIO NA V AL. 

El ramo de Contabilidad de los tercios está ~ 
sargo de un Comisario de. Guerra que tiene á sus 
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ordcnes un Iutervenlor con funciones de habflitadl} 
Oticial del Cuerpo administrativo de la Armada. 

Com-isario. El de Guerra y illarina.-D. Antonio 
Orlega.-Cañadfo. 

fot crventor. 

El oficial segun.do del Cuerpo Administrativo :de 
.la Armada.-D. Crisogan.o Gonzalcz.-Pedrueca . 

CAPIT ANfA DEL PUERTO DE .SAN.TANDER. 

Se desempeña por Capitanes de Fragata, preci­
samente de la esca1a activa, con los derechos esta­
blecidos, durando esle servicio dos ailos. 

Capitan del Puerto.-D. Ctaudio Alvnrgonzalaz31 
·-Sauche~.-Jtuelle de lios Naos. 

Práctictn . 

Mayor.-D. Juan José Escobedo. 
De Número .- fl . José Bestcgui. 
• Estebao Bear. 
" Fernando Escobedo. 
• Simon 1\jo. 
" Antonfo Gomez. 
" l\lauuel Gomez . 
" Barlolomé Camarg:o. 
" Juan del Solar. 
Hay dos vacantes. 
Suplentes.-Luis Bestegui. 
"Romon l\fenocal. 
" Jayicr Menocal. 
Hay una .va-cante. 
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~faeslranza, 

Maestro Veedor Titular. -D. Ascnsío Martínez. 
Segundo Id. ~D. Florencw de Zabala . 

.&hnaeen •le efectos y otiles de anxlllos 
1•a1•a los Buques. 

Este Establecímienlo, situado al principio del 
Mnelle de l\Ialiairo, se halla bajo la dependencia del 
Ministerio de Fomento y solo se abre y facilitan los 
ausilios precisos cuando lo pretende el Ca pitan del 
Pue1to, á quien se suministran en la forma que 
prescribe la ordenanza. 

Guarda-almacen.-D. Francisco Escovecio. 

RESGUARDO MARÍTIMO. 
Segun lo dispuesto en el Real Decreto de 6 de 

Agosto de ·1856, el Resguardo marítimo continúa ' 
cargo de la Armada. Las fuerzas de dicho sevici 
se distribuyen en tres trozos y estos en aposta 
cleros. 

En el del Norte está situado Santantander y r 
corre las sesenta leguas de Costa comprendi:;las en 
tre Fuenterrabia y el Cai)o Peüas. 

La principal direcciou de ratla trozo y la respo 
sabilidad del mejor estado militar y marinero 
los buques, es del Capit:m general del Depar 
mento, quien para las operaciones mili lares tien 
á sus inmediatas órdenes un Comandante parU 
cular. 

El número de buques destinados á este impor 
tante servicio, en el recot·daclo trozo {t qne dá nom 
~re esta Ciu~ad, es el de un lugre y seis lancl 
o escampavias. 



EsTAlJO demosll'atfoo de la fuerza total matriculacla en la co111prensío11 de lit 
Provincia de Santander y de la qtte 1·esulta disponible en 6 de Mar::;o de ·1860, 
hechas las deducciones preúeniclas por Real O/'den ele 25 de Jllayo de 1859. 
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D'EDUCCIONES. __ .. _ 
1.' Primer os y segundos pilotos y 

terceros de número. . . . . . . 129 
2.' Conlramaeslres con cualro años 

de servicio . . . . . . . . 17 
5.' Maestranza há.bil é inhá.bil. . . 15 
4.' Palrones de juslicia que reunen 

todos los requisitos prevenidos en el 
art. 19 tít. 2.° de las Ordenanzas de 
matriculas . . . . 

5.' Veleranos. . . 
6.' Inh:'.lbiles. . . 

9 
248 
575 

569 
7.' Hábiles que ·no han cumplido la 

ruad de v~inle ai10s . . 
8.' En sel'V1cio estinguienclo campaña 

ve1·sonal de turno ó voluntaria. . . . Ml 
9.' i\Iayore¡¡ de r,incuenla años de 

·edad que tienen hecba le primera cam-
·paña de turno ó voluntaria. . . . . · 11.1 

10.' Matriculados despues de la edad 
de diez y nueve años que eslán dentro 
del periodo en qne segun la ley vigente 
de reemplazos les corresponde entrar 
para el ejército.. . . . . 59 

H.' Matriculados que por haberse 
filiado cumplidos diez y nueve años de 
edad, han servido en el ejército, 6 re­
dimido la suerle por suslitucion 6 en 
metalico. . . . . . . . 12 

Quedan disponibles para el servicio 
)' asignacion del contingente .. } 



RELi\CION de los buques matriculados en el puerto de Santande1· con es· 
presion de sus clases, nombres. toneladas en bruto y sus: dueños ó m·ma· 
dores. por orden de listas. 

LISTA PRll\JEllA. 

CLASES. NQ)IUHES. TS. DUEÑOS. 

Goleta .... Emilia.. . . . . . . . . 65 D. Julian Abra han y compaüeros. 
Bergantin Ramoncitl\.. . . . . . 92 D. Juan García Roves. 
Golela .. . . Amalia ......... · 88 D. l\lariano Zumelzu y compafiero. 
Berganlin Jóven Celia ...... 197 Sres. Torl'ienle hermanos. 
Id. goleta l\Jaria Luisa ..... . 115 D. Benito Otero y Rosillo. 
Bergantin Liafio .......... 167 Herrera hermanos y Pineda. 
Corbeta ... fé ............ 502 Sres. Tol'l'iente hermanos. 
Jdem ...... Esperanza ....... 199 6. José Cebal1os Bustamantc. 
ldem ...... l\Jaria Victorina .... 272 D. Francisco Diaz. 
Berganlin Santísima Trinidad 

(a) Triunfante.. . . . 33 D. José Toribio Be1·aza. 

.,.¡.. 
OP ..... 



CLASES. NOMBJ\ES .• TS. DUEROS. 

Berg. gol. Faro de Santander ... 86 D. Pedro Lopez Sanna y compañía, 
Bergnntin Nucv,o Camargo .... 190 D. Jnlian Bolado. 
Goleta .... Anila .......... 120 D, Ge1:ónimo Roiz de la Parra y compailíll. 
Bergantin Anui:iciacion ...... 171 D. José Piélago. 
Berg. gol. Gonzalo ........ '162 Sres. Agui rre hermanos. 
Corbeta .. Isabelita ..... . .. 268 Sres. Torriente hermanos. 
B13rgantin Enrique y Federico. '165 D. José Maria Lopez Dóriga. 
Idem ...... Victoria .... ...... 281 D. Pedr·o Mejon y compaflia. 
Berg. gol. l\Jada Juana ...... l55 D. Franr,isco Diaz. 
Bergantín Pizarro,, .. .. .... 180 D .. Jorge Fernandez. 
Corbeta .. Nicolasa ....... . 277 D. Julian Bofado. 
Goleta .... María Vita, ... , .. 129 D. Aguslin Gonzalez Gordon. 
Corbeta .. l\Jaria Luisa . ..... 467 D. Domingo de la Portilla. 
Goleta .... Dáda ..... : . . . . . 68 D. Francisco Diaz. 
Idem ....... Ser;afina ........ '109 D. Agnslin Gonzalez Gor<lon. 
Fragata ... J.' de Santander . . . 802 D. l\fannel A basca). 
Berganlín .foaquin ......... ·188 D. l\IigueJ Antonio i\feanrio y hermanos. 
Berg. gol, Ensloquia.. . . . . . 92 D. Demctrio Lopcz Sanna. 

- - - - - rrel PellJJrn;:_cl.omJn. 

.... 
~ 
1 



CLASES. NOMDR~S. ts. DUltÑOS 

ldem ...... Carolina . .•.•... 296 D . .tnan l\Inda lzLLteta. 
ller¡~. gol. Crescenciana ..... 162 D1 Francisco Alcla~r. 
Corbeta .. Soberana . . . ..... 471 D. José Ceballos Bnstamante. 
ldeu1 ...... Rosario . . ....... 454 Viilda de Escalera hijos y sobrinos. 
Bergantin Tita . .. . .... . .• 265 D. i\Ianuel Fernandez G11tierrcz. 
Fraga tn ... Castilla ....•.... 440 D. Juan Pombo. 
Corbeta ... Ahí ..... . ... . .. 404 D. Mnnnel Ansuategui y eompaücros. 
Bergautin Trinidad .. . , .. . . 279 Sres. Casuso y Almiüaque. 
Fragata ... Buenaventma . .. . . 547 D. Anrcliano lle la Pedrnja. 
~orbeta .. . Hermosa 'l'rasmicl'a 540 Sres. TorriQntc hermanos. 

...... 
&'i 
1 

Fragata ... Angclila . . ... ... 481 D. Pedro de la Puente. 
;Berganlin Tersitóre .. . . . .. . 157 Sra. viuda de lrigoyen y compaüia. 
Corbeta .. Vicenta .... ..... 220 Sres. Quintana y Gntierrez. 
Idem .. .... l,epila Vlcenta .... 229 Sres. Zumelzn é hijo. 
'.Bergantín Samaritano ...... 200 S1'es. Torriente hermahos. 
Fragata .. Pasiega.-..... . .. 584 Sres. Abascal hermanos. 
Bergantin Clara . . . ....... 195 n. Autouio Gandarillas. 
Ideru~ ...... Salvador .. . ..... 177,H. Francisco Lopez Dóriga. 
Idem ...... Fhffia ..... . .... 215 D. Gerónimo PnjoL 

h 



CLASES. ¡'iO~IDRES. TS. If!JERos. 

~orbeta ... Pelroni\a. 1 : : , : • • ~1 D: ~abriel ~el Campo. 
Jdcm ...... O ............. 008 D1 Cosme ~i:.orrienle, 
Berg. g~I. Dorolea .... , . : .. 161 Sres, Torrienl~ he~manos, 
Pe!·ganl1n '_fereaa. 1 ••• • ••• l1~ 1 sr~s;. Perez y Ga.rcrn. . 
Pailebot,.. Elena. . . . . . . . . . 4.,1D. 'icen~a Catahna, la Parte y compafila. 
pcrgant1.q Panamá.: . 1 ••••• 198 D. Antomo Cabrero, 

e 

LISTA SEGUNDA1 

Quech .... San .Tose .. , . , • • • ~7 D. Junn Pedraja y oompafiia , 
Lugre ..... Jos~ Francisco. . . . 45 D. Francisca Diaz. 
Quech .... Jóven Luis . . . . . • 2Q D. Anlonio S. Enieterio. 
ldem ...... Villa de Uilnes.. . . 4~ D. l\Ianuel Percz Valdés. 
Id cm., .... Can lalH'O .. : .. ·. . • 4~ Sres. Odriozola y sobrinos, 
Idcm ...... Correo Villa viciosa. 58 D. Manuel Perei Valdéz. 
Idem ...... Celestina .... .. , 20 Sra. viuda de D. J. l\1anuel Odriozola 
Idem ...... Dolores. . . . . . . . . 23 D. Fernando Fernandez Villa mil y comps, 
J.anchon. Las tres l\larianilas. 24 D. Nemesio Carrapceja y compañia. 
J'atacbe .. !. ºF. t." de Llancs, 26 D. Francisco _Gjlrc!:i RnefJes, 

..... 
~ 



CLASES. NOMBl\ES, TS ~ DJJEÑOS. 

~ailebot.. l\falíl~e . . . . . . . . . 46 D. Eulogio Vidal Y. compaüía. 
Qucch. P. Cármen ......... 1 28 \Doña Josefa Tilo y compañeros. 

Goleta .... Agap1ta. . . . . . . . . '19 D. Justo Pastor V1Har. . 
Idem ...... Tú y Yo . . . . . . . . 24\D. Franci~co Andraca y compañía. 

LISTA QUINTA. 

Bergantín Querido ......... ·188 D. Antonio García Solar. 
Idem ...... Juliana ... . ..... '162 D. Antonio Casas y compaitia. 
Fragata ... Paq. Gaditano n.° 4. 527 D. Fernando Arrigunaga. 
ldem ...... Paq. Habanero n.? 5. 5'15 Id. el mísmo. 
Iclem ...... María Clolilde,. .. . 450 D. Geróuimo Roiz ele la Parra. 
Vapor ..... Porvenir ... :" .... '167 Junta ele la limpia del puerto. 
Idem ...... D. de la Conquista. 54 D. Juan Pombo y compañía. 
Iclem ...... Everilda ...... . . 605 Sres. Torriente hermanos y compaüía. 
Idem ...... C1~res .... , ...... 225 Sres. Hijo y sobrino de Odriozola. 
Corbeta .. . Cervantes ........ 518 D. José Ceballos Buslamante. 
Ya por ..... Toga .... .. ..... 180 D. Joaquin José dil Castillo. 

.... 
00 
~ 

l 



CLASES. NOMDllES. TS. DUEÑOS. 

Fragata ... Josefa (a) Corina ... 521 D. Felipe Diaz. 
Ber¡;antin Tres hermanas .... 211 D. Francisco Diaz. 
Vapor ..... Cúdiz ..... ~ .... 290 D. Jo:-iquin José Jel 
Idem ...... Simeon. . . . . . . . . 96 Id. el mismo. 

Caslílto. 

NOTA, 

La lista primera se r.ompone de los lmqnes de cruz ó sean de primera 
clase. 

La lista segunda de los quechemarines y demás Jrnqnes de ca})Olaje. 
Y la lista quinta de toda clase rle buques; pero que son conslrnidos en 

puertos eslranjeros. 

...... 
00 
O"> 
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GREl\IIOS DE l\IAREA.~TES . 

Hay dos en el Puerto de Santander, cuyas cor­
poraciones lo son de socorros mulnos de las claRes 
matriculadas y sus individuos conlribuyen al foudo 
co111un de la manera que disponen los estalutos 
aprobados por la Autoridad superior de Marina. 
á la que rinden auua.Jrnenle sus cuentas. 

El Gobierno de los mismos gremi'os se halla á 
cargo de una Junta compuesla de iodividos que se 
renuevan periódicamente. 

ESPLICACION DEL OllDE;\' QUE DF:BE:'/ OBSERVAR LAS. 

BAl'iDERAS PARA Avr;.TAR LOS OJFEUE!'\TES BUQUES QUE 

SE DIRIJE.N AL PUERTO Dl!l SANTANDER • 

. Navio ele Guerra Espaüol; el avislado de es le 
buque consisle en poner en el asta una bandera 
roja arriba, otra azúl en medio y nn gallardete rojo 
debajo, todas siguiendo casi unidas. 

Na·vio de G11erra Estrangero; el avistado de es le 
buque consiste en poner en el asta una bandera 
azul arriba, otra rojfl en medio y un gallardete 
uznl debajo; todas siguiendo casi unidas. 

Fragata de Guerra Española ; el avistado de es­
te bnqne consiste en pouer en el asta una bandera 
azul arriba , otra roja en medio y gallardete rojo de­
liajo, siguiendo el órdeu que las anteriores. 

Fragata de Guerra Estrangera; el avistado de 
este buque consiste en poner en el asta una ban-
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dera roja arriba, otra azul en medio y un gallardete 
azul debajo. 

Bergantüi de Guerra Español ; el avistado de es­
te buque consiste en poner en el asta un gallarde­
Le azul arriba, una bandera roja en medio, y otra 
azul debnjo. 

Bvrgan.tin de Gnerra Estrangero; et avistado de 
este buque consiste en poner eu el asta un g·allar­
dete a~ul arriba, u na bandera azul en medio y otra 
roja debajo. 

Goleta ó Balandr<l¡ de Guerra Española; el avis­
tado de este buque consiste en poner en el asta 
una bandera roja arriba, un gallardete azul en me­
dio y una bandera azul debajo. 

Goleta 6 Balauclrn de Guerra Estranjera; el avis­
tado de este buque consiste en poner en el asta 
una bandera roJa arriba, un gallardete rojo en me­
uio y una bnndera azul debajo. 

Comboy ó Escuadra ; este consiste en poner en 
el asta nna bandera azul arriba, nn gallardete rojo 
en medio y una bandera roja debajo. 

El a'Vistado es pe1~seg11ido ; este consiste en poner 
en el asta una bandera azul arriba, nn gallardete 
azul en medio y una bandera roja debajo. 

Buque Es1)miol perseguido; el a vis lado de es le 
c-onsisle en poner en el asla nn gallardete rojo ar­
riba, una bandera roja en medio y otra azul de­
bajo. 

Enemigo perseguido por Español; es le consiste en 
poner en el penól y á la parle del Oeste una ban­
dera aznl. 

l!:l buque perseguido es apresado; este consiste 
en poner en el asta un gallarclele azul arriba, una 
bandera azul en medio y una bandera roja debajo. 



PROVINCIA MARÍTIMA DE SANTANDER. 

Matrícula de buques mercantes en 20 de Setiembre de f 8a9. 

1 
PRIMERA Y SEGUNDA LISTA. QUlNTA LISTA . ~-~- 1 

De mas de~ºº De !100 á 'ºº De 80 á !100 Do 20 á 80 De menos de !10 D~ DE VAPOR. TOTALES. Del trá!lco de 
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'de la pesca beneficiada por los matriculados de la provincia de Santander desde f.º de Julio de 18S8, hasta 6n de Junio de 48a9. 

RITOS. 
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e la Prov. 

PESCADO COGIDO. 

~ 
Valor 

en 
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"' .,.. -o 
.,, bf. ·~ ~ ~ .!? 

~ ~' ~-- ,.---~ eº ~c_·;::o. 
Valor Por pes- Por con- Sal a- Escabe Puntos S a 1 a- Escahe Puntos 8~ "'~ "'E 

en cadores. sumido. el o. chado. para do. chado. para -;;; E ~ ::;:; "' 
arrobas. rs. vn. arrobas. rs. vn. arrobas. arrobas . arbs. arbs. donde. arbs. arbs. donde. ::n. ¡,-:;;¡ 

)) 

' : 1 
65,989 576, 725 j 

)) ,, 
J) 

)) 

58,528 251,987 )) )) 

n 

n 

56,846 
191 

5,169 
49,724 

)) 

)) ,, 

" 
)) )) 

58,528 • Castilla 102 68 410 
19,904 58,610 ídem. 160« 125 710 

n 
,, 

n ,, 
" 65,989 idem. 1723 

19 105 
56 59~ 

58,528 251,987 65,989 576,7251 
---- -----·i---- ------ ------ ----- --

109,930 78,432 122599 )) 3i29 268 1819 

CLA.SE DE :cNDiJ§TRIA. Y PESCA.DO§ QlJE ltlAS A.BUND.&N. 
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; usadas en el distrito de Santánder durante el año que se espresa, fueron redes trámeras, cordeles o líneas palangres y otros cordeles. Los pescados cogidos fueron, Besugo, Merluza, Cóngrio, 'lo · 
lna, Bogas y otras varias clases. 
las en el de Santoña fueron anzuelos. cabos correspondientes á cada clase y redes sardineras. Los pescados cogidos fueron con corta diferencia los arriba espresados. 
laa en el de San Vicente de la narqu1ora, rueron redes de diferentes mallas y cordeles con anzuelos. Los pescados cogidos fueron de los arriba espresados. 
las en el de Castro-tlrdiales fueron aparejos de cáilamo con anzuelos y redes con malla de á pulgada. Los pescados cogidos rueron de los arriba cspresados. 
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EL avistado se mantiene ernzando; el avistado 

'de esle consiste en poner en el penól del Oeste una 
·bandera roja. 

Combate á la vista ; este consiste en poner en <M 
asta un gallardete rojo arriba, otro azul en medio y 
otro amarillo debajo. 

Amenza desembarco; el avistado de este consiste 
en poner una bande1·a roja en el penól de Este. 

Han desembarcado; este avistado consiste en po­
ner una bandera azul en el penól del Este. 

Han vuelto á reembarcarse; este consiste en po­
ner un gallardete rojo arriba, una bandera roja en 
medio y un gallardete azul debajo. . 

Fragatr.i mercante; el avistado de este buque con-
-sisle en poner en el asta una bandera azul. 

Bergantin mercante; el ª'is lado de este buque 
consiste en poner en el asta una bandera roja. 

Vapor Español; el avistado de este buque con­
•siste en poner en el asta nna bandera blanca. 

Polacra; el avistado de este buque consiste en poneT 
en el asta una bandera aiul arriba y otra roja debaJe. 

Queche; el avistado de este buque consiste en 
poner en el asta una bandera roja arriba y otra 
azul debajo. 

Jiistico; el avistado de este buque consiste en 
poner en el asta una bandera azul arriba y un ga-
llardete rojo debajo. 

Bergantín Goleta; el avistado de este buque con-
siste en poner en el asta una bandera azul arriba f 
un gallardete azul debajo. 

Barca; el avistado de este buque consiste en 
poner en el asta una bandera roja arriba y un ga-
Jlardete azul debajo. 

Balandra; el avistado de este buq11& consiste en 
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pone!' en el asta un gallardele azul arriba y una 
bandera roja debajo. 

Bombarda; el avistado de este buque consiste r·u 
poner en el asta un gallardete rojo arriba y llna 
l.Jandera roja debajo. 

Goleta; el avi lado de este buque consiste cu 
poner en el asta un gallardete azul arriba y una 
bandera awl debajo. · 

Vapor Francé ; el avistado ele este buque con­
siste en poner en el asta un gallardele rojo aniba 
y una bandera blanca clcbaJo. 

El Avistado es sospechoso y se dirige n l Puerto; 
este avistado consiste en poner un gallardete ama­
rillo sobre cualquiera de las se1'!ales. 

Quedan á la vista; este avistado consiste en po .. 
ner en el asta una bandera roja arriba y un gallar­
dete rojo dobajo. 

Pide Prácl'ico; este avistado consiste en poner en 
el asta 11n gallardete aznl arriba y otro rojo debnjo . 

.Bttqtte barallo ó que pide socorro : este avistado 
consiste en pouer en el asta un gallardete rojo. 

Fondeado en el Sardinero; este avistado consiste 
·en poner en el asta un gallardete azul. 

Buque fuera del puerto que pide vapor; este 
avistado consiste en poner en el asta un gallarde­
te amarillo arriba, otro azul en medio y otro rojo 
debajo con una bandera roja en el pcnól del Este. 

Para indicar que un buque está al Este, se pon­
dra un galladete rojo en el penó! del Este. 

Para indicar que un buque está al Oste se pon­
drá. nn gallardete azul en el penól del Oeste. 

Para iudicar que son mas buques que uno los 
que se avistan se pondrá en el penó! uu globo por 
cada buque mas del que indique la sefrnl. 
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lSc1iales que hrtce la Capitania del Pue1·to al vapvr 

Porvenir. 
El buqne está en el Sardinero; esta seila se ha­

ce poniendo nn gallardete rojo en la primera cru­
ceta ó penól del Oeste y otro azul en el segundo y 
al Este. 

Llamar al capitan del Vapor: esta sefia se hace 
ponienuo en el primer pe11ol del Oeste un gallardete 
rojo arriba y otro amarillo debajo . 

Encender la máquina; esta seila se hace ponien­
do en el primer penó! del Oeste 1111 gallardete rojo. 

Llamar al bote del Vapor; esta seita se hace po­
niendo en el primer penól del Oeste un gallardete 
amarillo. 

Dár remolque al buquG que pjde socorro; esta 
sefia se hace poniendo .en el pnmer penól un ga­
llardete azul. 

C ONT.RA.SEÑ .&.S 

qu~ segun lo prevenido en Real ótden de 50 de Jiilio 
de 1845 cleben largar en el tope mayor los buques 
mercantes de las diferentes provincias marítimas 
espaiiolas al mismo l'iem710 que arbolen en el pico 
el 71abellon nctcional, para distinguirse u11os de ~tros · 
en la mar y á la vista ele lo:> vuertos. 

PllOVL'iC!AS. 

Algeciras. 

(\licanle . 

BANDERAS. 

Amarilla y azul por mitad ho-
rizontal. 

Lo amarillo superior. 
Blanca y azul por mitad vertical. 
Lo blanco junto á la vaina. 



"PROVINCIAS. 

Almería .. 

. Barcelona. . . . 

-Bilbao. . . . . . 

Cádiz ... 
·-Canarias .. 

Ca:-tagena .. 

·coruña. 

'Ferrol. . .. . . 

·Gijon . . • ..•. 
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BANDERAS. 

Blanca con cruz roja. 
El ancho en la cruz será la quin. 
ta parle del de la bandera. 

Cuatro colores á cuadros . 
El azul superior ju ni.o á la vaina· 
el amari~lo debajo de el; el blanc~ 
superior al lado del azul, y el 
rojo inferior' al blanco. 

Blanca con dado rojo superior 
junto á la vaina. 
Es te dado ha de ser cuadrado 
y su lado de la mitad de la vaina'. 

Roja. 
Azul con aspas blancas. 
Las aspas tendran de ancho la 
quinta parte del Je la bandera. 

Boja con cruz blanca. 
El ancho dela cruz será la quin­
ta parle del de la bandera. 

Blanca con aspas azules. 
Las aspas tendran de ancho la 
quinta parle élel de la bandera. 

Ajedrezada blanca y azul. 
Para este ujedrezado se conside­
rará' la bandera dividida en cua. 
trl!l fajas horizontales; se hará 
que resulten veinte cuadriculas, 
y se pondrá el prímer cuadro 
azul supel'ior junto á la vaina. 

Blanca con ribete rojo. 
El ribete tendra de ancho la 
qiunla parte delde la bandera. 
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EANUERAS. 

· uelva . Blanca con dado azul en el centro 
El dado será del tamaüo del de 
la de Bilbao. 

Málaga . . . Blanca con ribete azul. 
El r.ilJete tendrá de ancho la 
qninla parle del de la bandera . 

Mallorca. . . . . Aznl con dado amarillo superior· 
Jnnto á la vaina. 
El dado será del tamaüo del de­
la de Bilbao. . 

Malaró. . . . . • Azul con cruz roja. 
El aucl10 de la crnz será la: 
quinta pa1'le del de la bandera. 

·Menorca. . . . .. Amarilla con. dado azul inferior· 
junto á la vaina. 
El dado será del lamaño ·del .de· 
la de Bilbao. 

Palamós . . Azul con ribete amariilo. 
El ri1Jcle tendrá de ancho la 
qninla parle del de la bandera .. 

Rirndeo. . Azal y blanca á !islas horizontales. 
Las listas han de ser seis y lro 
superior azul. 

Sanlúcar . . ' Aznl. · 
San Sebastian. . Blanca con dado azul supe1'i-Gr­

jnnlo á Ja vaina. 
El dado sed. del tamaño del de 
la de Bilbao. 

Santander. . . . Blanca y roja por mil.ad horizontal~ 
Lo hla11co superior. 

"'cYill a. . . . . . Roja cun ribete amal'illo. 
El ribete tendrá de ancho · m~ 

1~. 
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BANDERAS. 

quin:ta parte del de la bandera 
Tarragona. . fü>ja con cruz azul. # 

El ancho de la cruz será la quin. 
ta pa1te del de la bandera. 

Tortosa. . , . , Blanca y roja por mitad vertical. 
Lo bFanco junto a la vaina. 

Yalencia Blanca con cruz azul. 
El ancho de la cru~ será la. 
quinta parle del de Ja bandera. 

Vigo. , • . . Ampolleta blanca y roja. 
Un<> de los triángulos blancos 
junto á J.a vaina. 

Villagarcfa. Cuarteada blanca y roja. 
El primer cuadro blane<t supe­
rior junto á la vaina. 

Ibiza . • . . • Azul con dado amarillo en el centro. 
El dado s~rá del tamaito del de 
la cte Bilbao. 

COR~ETAS. 

Habana . •. , . Azul con punlas blancas. 
Puerto-Rico. . . Roja y bt.mca por rnilad horizontal. 

San Juan de los) 
Remedios.. . 1 

Nuevitas .... · 
Santiago de1 

Cuba. , ... j 
Trinidad de Cuba 
Islas Filipinas .. 

Lo rojo superior. 
Roja con puntas amarifütS', 

Roja con puntas azules. 
Amarilla con puntas rojas. 
Blanca con pnntas azules. 
Blanca y roja por mitad hori• 
zontal. 
lo blanco superior. 
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nstruccioues y órdenes que deben 
observar los Ca1tltaues y p atrones 
de los buques qd.l" e1J.t1.•eu en el 

¡tuerto de Santander. 
~ 

Ningnn buque entrará en. la Dársena ni hará 
ovimiento de trasladarse de un paraje a otro, 
mtro 6 fnera de ella, sin obtener licencia del Ca­
.tan del Puerto. 
Los buques no deben estar atracados a los mue­

es sino el preciso tiempo para su carga y des-
1rga; fuera de estos casos, se mantendrán en an­
ana, cuidando de amarrarse á las cadenas que hay 
l intento, no consintiéndose el uso de las auclas, 
ajo las multas que haya lugar, y en caso absolu­
. mente preciso de dar una ancla, será en sitió 
,onde no pueda hacer daño a tercero, y con la 
esponsabilidad de los que canse. 

No se daran espías a la balisa en la Pefla de la 
fonja. 

Para entrar en la Darsena se meteran dentro los 
otalones y caza-escotas, y los Capitanes de los 
uques, que por su tamaño no les corresponda 
rácLico, son responsables de las averías que 

:a usen. 
Se prohibe á todo buque que tenga pólvora á 

Jordo, el atraque á las andanas y muelles. 
No se permite dentro de la Dársena el disparar 

rma de fue¡¡;o, tener la luz fuera del farol, ni en­
cender los fogones con viento Sur, aunque sea 
ll :ijo y el que falte á estas prevenciones pagara una 
11\Ulta de 20 rs. por primera vez, uoble por la Se-
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gnndll, y si reincidiese sufrirá. las demas penas qu 
haya lugar. 

Con tiempos ordinarios se usará en los fogon 
carbon, y no leña, y a la oracion de la noche han 
de quedai· apagados enteramenle, con apercibi­
mienlo de his mullas que se espresan en el arti­
culo anlerio1:. 

No se permite lastrar ni deslastrar sin licencia 
1' para ejecutarlo se tomarán todas las precaucio~ 
nes a fin ele que nada caiga al. agua. 

Solo en el carenero se permite hacer obras por 
pequeñas qae sean, y solo en este sitio y en el pa­
raje destinado se permilira calentar la brea y los 
hcLunes para las cinlas, jarcias, etc., entendiéndusc 
en tiempos ordinarios, pues los días que -pueda 
haber peHgro en estas operaciones quedarán. sus­
pendidas. 

Se tendrá cuidado de no perjudicar -al. fondo del 
-puerto arrojando á él, escombros, basuras, ni otra 
-clase de mnlerial que lo .dµile, bajo el concepto de 
que se -aplicara la pena de la ley a los COQLra­
'ventores. · 

Los Capilanes. de los buques, responsables de 
cuanto sucede eu su embarcacion, lo son 1ambieu 
del exacto cnmplimiento de esta In truccion, con­
forme á Jps Ordenanzas generales de la Armada; 
advertidos qne no se dispensara falla alguna, pre­
sente siempre cuanto interesa al bien general su 
cabal observancia. · 

'f.arif'a de los derechos q'lle han de exigirse en dich? 
Puel'to por los awril·ios que dé el vapor PORVENIR á 

los buqttes qtte entren y salgan en el mismo. 

-ror vre¡larar elvaoor, sin llevar ancla, pRra todo 
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'barco cualquiera que sea el número de toneladas 
que mida, 400 rs.: por salir á dar anxilio á un 
buqne, tenga ó no necesidad de darle remolque, se 
pagará por tonelada y milla: J?Or el primer ciento 
de toneladas qne mida el buque, 2 rs.: por el se-
gundo ciento, id. id., 1 real: poi· el terce1·0 ciento 
idem id. 112: por cada una de los que mida de 
cuatroc~entas en adelante, t ¡4 de real. 

OBSERV JU:JIONES. 

~~ 

·1: El auxilio del vapor se ·deber.á pedir con bo­
it as de an.ticipacion á aquella eµ que se necesite. 

2.' Se qará remolque y se cobr.aran los derechos 
ae tarifa á todo buque mercante 6 de guerra, cuyo 
dueilo, Capitan ó ·consignatario solicite auxilio, ó 
siempre que lo disponga el Capitan del Puerto, aun 
'(mando no se hubiese solicitado, en vista del es­
tado de la mar. 

3. • Tendra derecho á pedir remolque todo bu- H 
que quoi entre en el puerto ó salga de él, siempre 
que lo permita el estado de la mar á juicio del 
Capilan del Puerto, escepto cuando el vapor se 
balle en reparacion, ó cuando esté ocupado en 
·servicio del Estado. 

NoTA. La Direc.cion general de Obras pública¡; 
tiene dispuesto se abone á la tripulacion del vapo1· 
Porven'ir, por los duelios ó Capitanes de los buques 
auxiliados por dicho vapor, de noche ó con tem­
poral, lo siguiente: á su práctico, 40 rs.: á suma­
quinista, 30 : a su contramaestre 16: á tres fogo­
neros, á 8 rs. uno, 24: á nueve marineros á 10 
I'eales uno, 90: total 2.00 rs. 

' 
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ORDEN QUE DEBEN OBSERV A.B 

LOS PRÁCTIGOS DEL PUERTO. 

Los prácticos turnarán en 
sistema siguiente. 

Habrá un práctico de guardia de mar, y otro de 
guardia en la Capilania. 

El de guardia de mar tiene derecho a abordar 
al primei· buque que se presente á distancia de 
una ó dos millas de Cabo Mayol'; y los que sucesi­
vamente se dirijan al Puerto podrán ser aborda .. 
dos por !os P'l'áct.icos que se hallen mas inmedia­
tos á ellos. 

Cuando el práclico de guardia no se halle en el 
Cabo Mayor para disfrutar de su derecho, perderá. 
su turno, y podra aborda~· al primer buque. que se 
dirija al Puerto cualquiera de los que se hallen 
en la mar. 

Si un práctico abor<lase a larg~ distancia al pri­
mer buque qne s·e <;lirija a\ Puerto, y llegaudo al 
Cabo Jllayo1· eucontrase al de guardia, perderá el 
derecho al espresado buqu,e. 

Cuando el práctico de guardia abordase al bu­
que que le pertei:iece y. por cualquiera circunstan­
cia no pudiese tomar el Puerto al1uel día, no per­
derá. su derecho al espresado buque. 

Los prá.cticos que abordasen un buque despues 
del de guardia, 'l. la marea ó el tiempo no les per­
mila ei1trar aquel dia y lo verifique al siguiente. 
110 po.drá. ei O.e g_~r;u:di.a q~itarle el buq;ue que 
:pilolée, 
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Sera-0 responsables los prácticos de las averías 

iJ desgracias que puedan ocurrir en las lanchas y 
gente p-0r efeclo de abordajes. 

Todo buque que en buenas circunstancias llegue 
al Cabo llfenor sin habe1· Lomado práclico, será 
responsahle el de guardia, quedando suspenso de 
sus funciones por el Lérmino de 8 días, y si rein­
cidiese será mayor el cas-Ligo, por Lene1· obligacion 
de permauecer Lodo el d1a en el punto designado 
.para desempt::flar su guar-Oia. 

Cuando el .p1~áclico de guardia cle mar esluviese 
.comprometido á sacar alg11u bnque fuera ucl Puer­
to, ó entrarlo ó sacarlo de Dársena, le pertenece 
verificarlo al qne este de guardia dH Puerto. 

En tiempos duros que no permita la mar la sa­
l ida de los prácticos, obscrvart\n el .lni me s.istcma, 
abordando el de guardia el prim.cro que se pre­
sente en. la barra. 

Todo buque que con temporal enlrc en el Pt,erlo, 
.debe ser abordado ,por el práctico anles ele sn pl'i­
mera virada, ó de lo contrario sul'cirá uua relJ;¡j1 
.en el lemanaje. 

Todo practico que ne abordase el buque que 
tenga mas inmediato, por cojer ol1-':() que se halle á 
.mayor dislancia, por miras particulares, perdera 
medio lemanaje, y la misma pena sufrirá si lo 
.abandouase dentro del Puer.Lo anles dt:: dejarlo 
bien amarrado. 

El praclico de guardia en la Capil:inia debe per­
manec€r en el punto todo el día, para cualquier 
-0cnrrencia que pudiera suceder, y el r1ue no lo ve­
rHique será casligado. 

Todo prácLico que fondée un buque al E. de la 
balisa de la Jf.onja, sin espresa licencia, ó forzado 
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~or la s- circunstancias del tiempo ó mareas, 
multado. 

Cuando el tiempo no permi ta salir á los prácti­
·~os fnera del Pnert0 á abordar los buques, se re­
unirán en el punto de la lJlagdalena, y en este caso 
quedarán á la parte todos los que se hallen en di­
cho punto, desde el amanecer hasta el anochecer 
rnando haya buques á la vista, y tendra derecho ai 
buque que entre para su salida, el que ha·ya llegado 
primero en su lancha por mar al referido punto, y 
1rnguirá:11 por el mismo órden · con los buques que 
hayan entrando sucesivamente, observand() lo pre­
venido para los que se hallen de guardia. 

Todos los prácticos al dirijírse á los buques que 
han de piloLear, llevarán la bandera larga, la que no 
.arriarán hasta no·· deJar fondeado el buque y el que 
falte pagnrá dos escudos. 

Todo pt·áctico que pilotée un buque á la salida 
-Oel Pnerlo, que no tenga derecho á él, por haber 
entrado sin permiso, para el efecto, perderá el le­
manaje . 

Todo el que pilotée cualquier buque con botes ó 
barquillos, perdera.el lemanaje, cuya cantidad sera 
entregada al gremio, . · 

Los praeticos darán parte de las entradas, sali­
<las y enmendadas que hubiesen efectuado. 

Todo práctico que deje amarrado un buque pri­
' 'ando el paso para entrar 6 salir al pozo de los 
Jfárti1·es , será castigado. 

Cuando el vapor remolcador largue en su tope 
una bandera, será seúal terminante de p11ohioir á 
los prácticos que salgan fuera del Puerto, a cansa 
del mal tiempo, en cuyo momento quedarán a la 
parte todos los que estén listos CCl.ll sus lanchas en 
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·el punto de la Magdalena, hasta tanto que el tien 
;p o calme. 

El de guardia queda exento de esta Jisposicion 

LIMPIA DE Ll BAHil DE SlNTlNDER. 

Desde el año de t785 en qnc se erijió el Consu­
lado de \:licha Ciudad hubo de conocerse por el Go"'­
bierno del Gran Cárlos IIL la urgencia de atender 
á la limpia de dicha bahia, e'vilando los ma­
les que causa en la misma, principalmente, el ri6 
Cubas. 

Iuvirfüironse pM dicho Consulado en la cilada 
limpia bastantes cantidades, habiendo cesado lar, 
'Obras en ·1807 cou motivo de la Guerra de la Inde­
pendenr.ia; advirtiendo que la escasez de fondos y 
el decaimiento del. Comercio fueron causa de que 
no se emprendieran despnes de te•·minada con 
tanta gloria )" honrn de la Nacion. 

El Consulado no cesó de gestionar cerca del Go· 
bierno, demostrando nn recenocimienlo hecbo en 
1858 y el riesgo inmiuente que corr-ia la existencia 
·del P11e1·to. 

La imaginacion aumentaba los temores ante el 
'recuerdo de qne en la que es hoy Alameda de La-
1·edo, habia fondeado la Galera que c@ndujo á cslas 
'Costas al Emperador Cárlos V. 

Por efecto de las gestiones de la celosa Jnnla de 
Comercio, se ell'cargó. o.n 29 de ·Junio de 18.<i(J 

" .;l 

; 

1 
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al sabio Ingeniero hidráulico y Capitan de navio 
D. Simon Ferrer, la formacion de nn proyecto 
sobre las mejoras de que es suscepLible el PuerLo 
de Sa11Lander, con cuyo motivo practicó los reco­
nocimientos mas miuudosos y tomó todas las noLi­
das po::;ibles para que las obras proyecLadas se fun­
dasen en da Los que, sino de una exaGLi tud mate­
mática, tuvieran el mayor grado de probabilidad 
segun la tesLuales palabras de aquel distinguid¿ 
Jefe de la Armada. 

Recomendamos la lecLura de su curiosa memoria 
en la qne se trata del estado de dicho PuerLo y de 
las causas de su decadencia, se calcula el volúmen 
ó canLidad de arenas que debe extraerse para la 
limpieza de aquel en los distinLos pn.ntos que se 
marcan en el plano, y se presupone el importe de 
los gasLos primitivos de atlquisicion de las máqui­
nas y el costo anual de los trahaJOS. 

El Comercio ele Santander hizo desde luego ·con­
siderables sacrificios para procurarse el importaute 
material que luego se desLinó á las obras ele la lim­
pia de bahía., 

Por Real Orden de 7 de Marzo de ·1845 se mandó 
trear la Junta administrativa de la referida limpia 
.de bahía y obras del Puerto, compuesta de indivi­
duos de las Corporaciones locales y de un Ingeniero 
del cuerpo de Caminos, Canales y Puertos. 

Por Real Orden de 7 de Agosto del mismo ailo 
se crearon arbitrios para ocurrir á los ga tos que 
demandaban aLenciones tan preferentes y consi­
derables. 

InsLalada la Junta de 7 de Abril, tambicn de 1845, 
·dedicó sus tareas al objeto y fin de su inslituto, 
babicndo adquirido un gran material, incluso el 
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acredilado vapor Poi' venir, y logrado que tuvieran 
prindpio las deseadas obras. 

La admini tracion de la Junta se distinguió y 
llamó la atencion, no solo por el cel0 qne siempre 
presidiera á sus actos, sino por lo estraordinaria­
mente econóniica que fué. 

En medio de la frecuencia de sus tareas y de la 
importaucia de la recaudacion, los gastos de dicha 
Junta eran sobre manera módicos, bastando saber 
que el probo y honrado Tesorero ó depositario abo­
naba intereses por el dinero que ingresara en su 
poder para darlo salida tau pronto como lo exijian 
las diarias atenciones de las obras de la limpia; 
siendo de advertir que el importe ele estos intere­
ses c11bria, con notable esceso, los mencionados 
gastos. 

Por Real decreto de -17 de Diciembre de 1857 se 
hizo cargo del ser\•icio de que eslamos hablando, 
la Direcciou general de Obras públicas; pero con­
Hnuando la Junta, que aplicó, basta que se conclu­
yeron, lo fondos recaudados para el propio impor­
tantísimo servicio. 

Posteriormente dejó de existir aquella encargan­
dose <lic!Ja Direccion general de tan preferente 
objeto. en el que contrajo especial mérito el malo~ 
grado Ingeniero D. l\1áximo Rojo, Vocal facultativo 
de la Jnnla . 

En la actualidad se halla este servicio á cargo ~l 
entendido Jefe de Ingenieros ue la Provincia, JJon 
José Petiarredonda. 

De la dos inmejorables Dragas que hay para la 
limpia, la una es de fuerza de veinte y cinco caba­
llos, y la otra de doce: el vapor Porvenir tiene la ele 
ciento: ad.ewás existen catorce ganguiles que car~ 
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gan de sesenta á setenta y cinco toneladas : se han 
extraido con las dos primeras, antes de hal.>erse 
contratado el senicio, doscientos cincuenta y siete 
mil ochocientos veinte y seis metros cúl1icos de 
arena y por el asentista D. Benito Otero y Rosillo, 
desde l." de Mayo ele 1858, doscientos cuarenta mil 
doscientos cuarenta y do., que se han depositado 
en el Muelle de l\Ialiaño, á cuyo asentista se pagan 
cuatro reales noventa y nueve cóntimos por metro 
·cúbico, siendo de su cuenta la conservacion del 
material que debe entregar, cuando termine Ja con­
·trnta, en el mismo buen estado eu que lo recibió. 

Obras dd Pue/'lo. 

En 19 de Noviembre de 1858 se aprobó un pro­
yecto para la reparacion .y habilitacion del edificio 
de la Capitanía del Puerto y adem4s hay otro pro­
yecto de estndio f)ara mejorar aquel, que se exan'fr­
na en la actualitlad y qne se halla presupuestado 
en nne.ve millones ciento setenta mil ciento cin­
•cuenta :'Y ocho rea~es. 

·Piés de agua que hay en los tres puntos 
de la bahía que se espr·esan. 

,En ·eZ muelle de madera, lVar{, del Ferro-carl'il 
ae Isabel JI. 

,Mareas vivas. Í pl~amar 2l I i\Inertas f ,pl~amar -16 
lbaJamat' 9 ' lba.iamar 15 
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En eL llftteUe Nuevo. 

l\lareas viv.as. ~pleamar 1º \Muerta j pl~amar61.12 .. 1 baJamar seco 
131 baJamar seco, 

En la Dársena. 

Marcas vivas.~ pl~amar H \i.\1uerlas.~ Pl~amar 7 1 bn3amarseco 1 bapmar seco 

Carga y desca1'ga en el MtteLle de madera del Ferro­
carril de Isabel II. 

Lns citadas operaciones solo son permitidas á los­
buqnes que llevan trigos y harinas y á los que con-· 
ducen efectos para el Fenu-carril del Norte, es­
tando prohibidas en toclo el l\luclle de Maliailo. 

JUNTA PUOVINCIAL DE SANIDAD. 

Presidente nato.-Sr. Gobernador. 
ice-Presidente.-Sr. Alcalde Constitucional. 

Vocales._.:Sr. Capitan del Pnerlo. 
" Administrador de Aduanas. 
, Cura Párroco roas· antiguo. 

l'oBaies deL Rea1 nornbrarniento. 

Propiclarios.-D. José Pío de la Pedrueca. 
" Luis del Campo. 

Comerciante.-D. Pedro Lopez Sauna. 
Diputado provincia\.-D. Ramon Cabanzo. 
Facullativos.-D. José María Bolin. 

" Juan Mons Escobar. 
" Aguslin Cuesta. 

Secretario.-D. Barlolomé de Bengoa. 
Escribiente.-D. Antonio Fernandez .. 
Porlero.-·D. Lúcas. Rosales. 
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Empleados en el servicio de mal'. 

El patl·on D. Modesto Llantatla y cuaLro marine­
ros de dotacion fija J:>ara el servicio de la Falua v 
boLe de la Sanidad. • 

Intérprete de navíos.-D. Mauricio Barbachano. 
Po1' la ley de Sanidad de 28 de Toviembre de 1855 

deben set· organizadas con arreglo a la misma las 
.Juntas ele Sanidad; pero segun su artículo 56 con­
tinúan las exislenLes en el desempeño de sus fun .. 
ciones sin alteracion hasta que se organice el ser­
vicio saniLario en la nueva forma que dicha ley es­
tablece. Por tal motivo en las principales de pro­
vincia l i Lorales, la junta provincial tiene el carác­
ter tambien de municipal, segun la reforma que se 
hizo en el ai10 de '1847; mas sin embargo, en las 
circnnstancias estraordinarias de epidemias está 
mandado que se organicen juntas municipales, ade­
más de la provincial, en las poblaciones que escedan 
de 20,000 almas y deben componerse del Alcalde 
Presidente, de un Vice-presidente, de 1los indivi­
duos del Ayuntamiento, de otros dos de la Junta 
de Beneficencia, y de dos profesores de medicina y 
uno de farmácia, conforme á la Real órden de ·11 
de Enero de ·1849. 

En esta Ciudad, á virtud de esciLacion superior, 
se nombró dicha JunLa en Julio del año último, y 
siguen componiéndola los señores; 
PresidenLe.-Alcalde ConsliLucional. , 
Vice-Presidente.-D. Joaquin Prieto LabaL 
Capitulares.-D. Feliciano Marañon. 

» Gervasio Eguaras. 
lndivicbuos de Beneficencia. 

D. José Mru:ía del Acebo. 
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D. lnocencio Calderou. 

Médicos.-D. Juan Sámano. 
" Pedro lle la Cárcoba. 

-
LAZA BE TO. 

~ 

Se llalla situado en la bahía, como media legna 
al E. del Astillero de Guamizo, en la Isla de Astilla, 
que lleva el nombre de Isla de Pedrosa, con el que 
se conoce dicho Establecimiento. . 

Pet'teneció la Isla á un propietario de aquel ape­
llido, cuyos herederos la vendieron para Lazareto 
el año '1827. Tiene edificios para las oficinas, almacenes y ob-
jetos de sti instituto, pndiendo fondear los buques, 
aunque sea en gran número, sin peligro de comu-
nicacion. Segun el dictámen de personas competentes, esta 
Isla reune las condiciones mas á propósito para 
destinada á Lazareto sucio, cuando menos, de los 
buques qne se dirijan á los Pnertos situados desde 
el Cabo Peuas hasta el , .idasoa. 

El repelido E!ltablecimiento depende del lllinís-
terio de la Gobernacion . 
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NUEVA. POBLA.CION 

llEt Mmlttl IDI MAtlilM©'. 

Por Real órden de 12.de Junio de 1850 se conce­
dió á D. Isidoro ·maz Iglesias, antorizacion para 
formar un proyecto de Muelle desde el de los Nao 
á laTsla del Oleo en esta hermosa bahía. 

No habiendo cumplido con las condiciones im­
puestas, varios vecinos de Santander se reunieron 
en las salas del Excmo. Ayuntamiento, y acol'Claron 
solicitar nueva autorizacion para construir un mue­
lle que, partiendo del referido ele los Naos, termi­
nase en el lugau·de J\Ialiaño, á calidad de que se les. 
adjudicasen los terrenos que con las obras robaran 
al mar. 

Ot0rgóseles la concesion provisional por Real ór­
den~ de 14 de Ag-osto de 1851, con aneglo a los artí­
culos 9 y 10 de ia Instruccion de 1-0 de Octnb1·e de 
1845~ bajo las condiciones siguientes: l.' depositar 
sei~ mil duros en fianza de que se presenta1·ian. los 
eittudios y proyeclo en el término de un atio:. 2.'. 
construit· en el muelle dos gradas para embarque 
y desembarque de personas y efectos, y 5. • ceder 
g1·atuitamente el terreno preciso para uua Adnana, 
almacen de efectos y .zonas· de camino de accesos á 
fo edificios y Ferro-carrit 

<:í:eada por los nuevos concesionarios una Junta 
Directiva compuesta de p':!rsonas de c.elo y activi­
dad; trasmitieron sus derechos en 15 de l\Iayo cté 
1852 al Sr .. D. -Pablo Emilio de Wisocg, Cabal!ero 
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'de la n.eal y distingtúda Orden espaii.ola de Cti"r­
los IIJ, y antiguo IngenierO' y Prefecto de Francia,. 
e Lipulando para cada uno de ellos, la justa venta­
ja de cu.alro mil piés superficiales en la parte des­
tinada á eclificacion; pero teniendo sobre todo 
cuidado en asegurar las que· siguen que, cúmo se 
conocerá, interesaban sobre manera al publico: i: 
concesion de los terrenos nece arios para ctrsa .Mu-· 
nicipal, Iglesia, mercado y demás edilicios póblicos, 
y 2.' derecho de l-0s habilantes de Santander de· 
elegil', al precio qne entonces tenían otros analogos. 
de la Ciudcrd, terrenos de la nueva poblacion, -en 
el término de seis meses a contar desde el dia en 
que se diera principio á la conslruccio11 del Muelle. 

Hechos los estudios necesarios y a-probados los 
planos y proyecto de aquel, que presentó el señor 
Wisocg, se le otorgó por Real órden de 15 de Enero 
de 1853, la ooncesion definitiv,1, bajo las bases es­
tablecidas en la espresad·a de J4-de Agost-0 ele 1854 
y las nueve condiciones contenidas en un pliego· 
suscrito· en la propia fecha por el E~cmo. ·Sr. ·Di­
rector general de Obras públicas. 

Por Ileales órden s de 11 de Marzo y 22 de Abril 
del mismo ai10 de ·1855, se modificaron dichas con­
diciones y se dió al concesionario una próroga de 
tres meses para principiar los trabajos, los cuáles· 
se inangnraron solemnemente el 25 de Jnlio del 
referido afio á unos cien pn¡;os del ·Muelle de los 
Naos, fijándose estacas en la linea qne marca el li­
mite ele la concesion, en cuyo solemne acto repre­
sentó dignamenle al concesionario, su amigo el 
Sr. Vizconde de Adhemar. 

En 6 de Octubre de 185:5, el mencionado Sr. Doru 
Pablo Emilio Wisorg, traspasó á los Sres. Yarag-

U. 
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nat y Compaüia la concesion del Muelle de ~Ialia 
con todos sus derechos y privile 0 fos. 

El Sr. Wisocg tomó á su cargo la construccion d 
los muelles y diques de las secciones A, y B, de 
plano, por el precio convenido y bajo las cláusul 
comprendidas en un pliego formado por las par 
con tratantes. 

Los repetidos Sres. Varagnat y compaflía, son 
una Sociedad comanditaria establecida en París 
que lleva además de aquella razon, la de Compa­
iiia de Santander para engrandecimie11to de ln Ciudad 
Su capital social se fijó entonces. en dos millon · 
setecientos mil francos, dividido en 27,000 acci 
nes de 1.00 cada una, y cuya Sociedad en comandi 
quedó constituida definitivamente en 9 de Setiem 
bre de 1.855. El Gerente responsable de la compa 
fJía, es el Sr. Miguel Vital Vargnat, antiguo Seer 
tario general del l\linisterio francés de l\Iarina 
Colonias, y Caballero de la Imperial Orden de 
Legion de honor. 

En vil-tud de Real órden de 1. 7 de l\layo de 1 
se practicaron las operaciones necesarias parar· 
cibir las obras egecutadas en la seccion B, habié~ 
tlose conferido este encargo á D .. luan de Oren 
Ingeniero primero de Caminos, Canales y Puert 
y Je!e entonces del ramo en la Provincia, quie 
realizó dichas operaciones á la:' horas de pleam 
y bajamar; y como se ad vertiese, entre otras co~a 
que el dique no dejaba en las primeras paso algun 
al agua salada, y que funcionaba libremente de 
válvula establecida para que saliesen las llovediz 
de las playas conquistadas al mar, !;e rccibiero 
provisionalmente las obras el 1.8 de Julio de 1858 
qucuaron en garanlia para la conclusion, un millo 
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de piés cuadrados, segun la condicion 4.' ds la Real 
órden de 14 de Marzo de 1855 . 

. En 8 de Julio de 1859, se veriflcó por órden de la 
Direccion general de Obras públicas de 16 de Junio 
del mismo año, un reconocimiento minucioso de las 
de la seccion A, por D. José Peñarredonda, Jefe de 
a Provincia, que han sido tambien recibidas, con­

forme a las condiciones y órdenes de concesion. 
Las obras del Muelle de i\Ialialio se siguen cou 

gran constancia, invirtiéndose en ellas cantidades 
considerables por la Sociedad Comanditaria y por 
1-ª Empresa constructora. Estos ca pila les proceden-
es de Francia , engrandeciendo sobremanera ;'1 

Santander, se ban distribuido y no cesan de circular 
por el pais, cuyos artesanos y jornaleros encuen­
tran ocupacion en unos trabajos importantísimos 
por muchos conceptos. 

Las arenas qne extraen las Dragas destinadas á 
la limpia de había, se arrojan convenientemente en 
los terraplenes de lo que se llama Nue"Va pohla­
clou ó .rtluelle de .LU:aliañ@. 

Contiguo. como lo está, dicho Muelle á la Estacion 
ael Ferro-carril de Isabel II, sirve de paseo, prefe­
rido ya a todos, por que ofrece una vista encanta­
dora, sorprendente y deliciosisima, sin segundo. 

La Sociedad comanditaria ha destinado a la agri­
mltura :un gran número de hectáreas en las sec­
ciones que mas se alejan de la Ciudad. 

Dignos son de elogio y estimacion, po·r su laborio­
;idad, inteligencia, cultura y modo de conducirse 
n Santander y en todas partes, los Sres. Varagnat, 

Wisocg y sus dependientes, quienes dejarán de fijo 
ecuerdos muy gratos en el pais, como sucedió al 

espléndido y caballeroso Vizconde de Adhemar 
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El porvenir que está resenado á Saatander co 

la atrevida obra del Muelle de blalia1io, una de las 
mas jiganlescas de Europa, no puede encarecerse 
bastante y solo los afortunados dueños de los codi. 
ciados é inmensos terrenos que, como por encanto 
se han robado y tienen que robarse aun al mar 
tocarán pronto las consecuencias de sus desvelos' 
porque ya hoy se pagarian por aquellos, precio~ 
fabulosos y comparativamente mayores que los de 
los solares de la Puerta del Sol de Madrid. 

Por conclusion dii:emos con nuestro amigo el se. 
flor Agüero, á quien hemos lenitlo el gusto de cital' 
cuando hablamos del faro de la Isla de Mouro, que 
querer describir la imporlancia de la obra del re. 
cordado ilfuelle de Mal'iaiio, y reseñar la grandeza 
que encierra, seria inulil empeño y que cuando 
rnaüana los hijos de Santander, ausenles de su pa­
tria, hayan pasado algun tiempo fuera de la misma 
y vueh·an al pueblo donde nacieron, en vano se fa­
tigarán por evocar sus recuerdos, porque les pare 
cerá, sin duda, crue la mano prodigiosa de un ge. 
nio, se -entretúvo en cambiar en terreno sólido y 
firme y en improvisar una Ciudad grande y rica, 
con calles tiradas á cordel, con edificios magníficos, 
llena de vida, surcada de canales y cruzada de fer 
ro-carriles, el inmenso cspaaio ocupado, por muchos 
siglos, por las aguas del siempre imponente y bor­
rascoso Occéauo. 

Por un despacho telegráfico acaba de saberse la 
muerte del Sr. Varagnat, y es sensible tal desgracia 
principalmente para la Compañia á que daba nom­
l)re y para Santander, en donde se le considerana 
µmcho. 

X 
V 

p 
d 
.r 
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OPIEDADES QUE EN LAS INMEDIACIONES DE SANTANDER 

"FUERON DJIL ESTADO BAJO LA DEPENDENCIA DEL 

MINISTE!UO DE MARINA. 

lll.AL SITIQ DEL ASTILLERO DE GUARNlZO. 

Confina con el Puerto 6 bahia de Santander, y es 
Hebre por el numero de buques de guerra que 
lli se construyeron en el siglu pasado y á prind­
ios del actual. Veinte .>f seis na,<ios de linea, entre 
llos el fampso Real FeHpe, de 1:14 caüones, trece 
·agatas y 'trn paquebot )Jara la .Armada; y dos navíos 
e á 50 cañones, seis fra;;atas de 10 a 20, y nueve 
aquebotes para particulares, hacen el elogio de 
ste Astillero. Cuatro de dicbas fragatas y tres de 
()S citados paquebotes para particulares, se cons­
ruyeron descle 1785 a '1808, bajo la direccion de 
lntonio Real y Juan Real de Asua .. 

El Astillero tuvo principio a mediaQ.os del siglo 
VII, en que se trasladó ele SantofJ'a., mandando las 

Hllas de la Costa el General Pimienta . 
Estal1a á cargo de ·Un Juez Conserv:ador pertene­

·iente al Cuerpo llamado del 1\1.inisterio de Marina 
asta el año de 1845 en que el Gdbierno cedió las 
~radas y edificios, destruidos en parle y demas 
propiedades del Estado, a la Ilustre Junta de Co­
mercio de Santander para que procurase, como ha 

rocurado y sigue verificándolo, por la construccion 
le .buques de la marina mercante,_ aun cuando se 
ealiza tambien en otros parajes de los mucbos que 
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hay a propósito para el objeto, en los límites del 
Puerto y bahía. 

Uno de los edificios que tenia la Marina en este 
Real sitio, se destinó, antes de invadir Napoleon la 
Península, para Seminario Cantnbro, de que es su­
cesor el Instituto de 2: Enseñanza de la Provincia. 

La situacion pintoresca y amena del Astillero 
hace que mnchas familias de Santander y de otra; 
parles pasen en dicho pueblo las temporadas de 
verano y del otoflo. 

BEA.L :FABRICA. 

Fué la primera de Artillería, municiones y demás 
piezas de fierro colocado que hubo en España. Se 
estableció en 1622 por D. Juan Curcio, natural de 
Flandes, quien hizú que vinieran entonces cuarenta 
familias de aquel país, .cuya honradez y buenas 
circunstan~ias continúan sin interrupcion en sus 
sucesores y se abandonó totalmente en 1795. 

D. Jorge de La Bandi, natural lle Lugemburg, 
le sostituyó en 1651, llegando á fundir muy luego. 
Artillería útil mediante la mezcla de los mine­
rales de la fábrica, con los de Vizcaya. 

En 1640 se construyó otra fábrica á tres cuartos. 
de legna de Liérganes, en las orillas, tambien, del 
Rio Miera y del lugar de Rio Tuerto, e.Q. el sitio de-~ 
nominadQ 4~ La C!J~(lda. 
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Habiendo fallecido en 1645 la viuda de La Bandi· 

que se casó en segundas nupcias con D. Juan de Oli­
are8, recayeron estas fáb1·icas en la casa del Mar­
ués de Villa- CasteU. 
Por sn mal estado y despues de v·arios reconoci­

mientos practicados por Generales y Oficiales de 
rtillería, las compró el Gobierno á mediados del 
iglo aBterinr en 5.450,590 rs. y 28 mrs. en esta 
orma, 628,180 rs. y 28 mrs. en metálico y el resto 

en rentas sobre propiedades de la Corona al rédito 
anual de 2 ·1¡2 por 100. 

Primero estuvieron bajo la direccion del Minis­
terio de la Guerra, en 1:'81 pasaron al de Marina y 
finalmi:nte, por Real órden de 1-8 de Octubrede 184!} 
pasaron estas fábricas al Ministerio de Hacienda. 

Para cvilar 1a destruccion que ya se deploraba 
del arbolado, se pensó ea recorrer la ·Provincia y la 
Costa en iBvestigacion de minas de carbon <! 1' pie­
dra, con cuyo objeto se hizo venir de Ak%i.Jiia al 
Capitan de navío D. Wolff'angd de la Mucha, prr~n­
na muy apreciada en este país, donde casó y 1 n,·u 
varios hijos, de los cuales, el uno hubo de falle!'<' i' 
muy jóven en funcion de guerra, durante la civil, 
bajo las órdenes del General O'Donnell, defendiell­
do con su empleo de Teniente los derechos de la 
Reina y de la Nacion; el otro se retiró de Jefe del 
ejército terminada completamente aquella; y el ter­
cero se distingue por su ilusLracion y buenas cir­
cunstancias, sirviendo á Dios sus dos hijas, desde 
edad muy temprana, en el Real .l\fo11asterio de las 
Salesas de Madrid. 

Las tareas de este sabio Alenrnn, comprobadas 
hasta la fecha por persona.s _peritísimas, no dierou 
resultado ninguno. 



-216-
Direclor l\lucha, de estas Reales fábricas, Jas­

mejoró promoviendo a la conclusion del siglo an­
terior el uso del carl.lon mineral para las grandes 
operaciones metalúrgicas, aunque bien pronto se 
dejó de hacerlo, fundiéndose de nuevo con carbon 
vegetal:. 

Estinguido el Juzgado de· la Conse1·vaduría de 
Monte , que se refundió en el de la Provincia, se re-
1mnció completamente á los trabajos, para no conti­
nuarl6s nunca, despues de los adelantos hechos 
en este ramo en el siglo actual. 

Desde 1800 no se hi~ieron mas que dos fundicio­
nes en· las fábricas de la Catada, en las que habia 
nn Comandante, Segundo, Asesor, Escribano, Co­
misario· de i\Io.ntes, Rondines, Comisario Ordenador 
que hacia · de Contador, Oficiales de Coutaduria, 
Tesorern, l\Iédico, Capellan, Maestro y operarios 
racullati vos. 

Es considerable el número d~ en iiones de fierrG 
colndo, morteros, carronadas, bombas, balas y ci­
lindros construidos en dichas fabricas; así como 
Lambien el de quintales de la misma clase eu va­
rias !'orinas para Obras públicas y particulares, 
como los jardines de Aranjuez, fabricas de Jubia, 
Guadalajara, Rivadeo, Sierra de A~ua, La Carraca, 
de filaturas de algodou del Duque del Infantado 
en Torrelavega, que hoy es de harinas, y pertenece 
á D. Joaquín Lecauda, y otros. vttrios Estableci­
mientos. 

Eu 1832 se publicó el informe que-de estas fá­
bricas dió al Gobierno el Excn;10. Sr. D. Joaqnin 
lbar'1ez de Corvera y Escalante, Jefe de escuadra 
que fué de la Armada y Comandante de este Tercio 
y Provincia, uno de los bizal'ros ·marinos que se 
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hafiaron á bordo del navío San Juan flautista, en la 
gloriosa rota de Trafalgar, y padre de la jóven y 
simpática esposa del Excmo. Sr. D. José de Posada 
Herrera, dignísimo Diputado á Córtes por esta Pro­
vincia y no menos digno Ministro de la Gobernacion. 

A.Dl91INISTBAVION DE .l'US'.l'IVIA.. 

JUZGADO DE PRI~IERA INSTANCIA 

Acaba de l:rasladarse á las casas nuevas del Ex­
•celentísimo Sr. Conde de ·Isla Fernandez, frente á 
la primera Alameda, y tanto la sala de Audiencia, 
.decorada con bastante sencillez, como los ()lros de­
.parlamentos para Escribanos , Procuradores y 
demas, son ya regulares atendida la justa impor­
tancia de Santander y el preferente objeto á que se 
les des tina. 

Las horas de despacho son de diez de la matiana 
á dos de la tarde, los dias no feriados, y á todas las 
horas, aun de la noche, P.ara los asuntos cri1ni:la­
nales y cualesquiera otros urgentes que puedan 
·ocurrir. 
Juez de 1: instancia . .-Sr. D. Remigio Salomon. 
Promotor Fiscal.-D. José Garcia Camba. 
Sustituto.-D. Joaqnin Castanedo. , 
Secrelario.-D. José ~1.· 01aráu.-Puerta la Siel'ra. 

Jlléwicos-cirujanos fo1·enses. 

D. Antonio Egea. 
D. Juan Pelayo. 
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Revisores de firmas y papeles sospechosos. 

D. Víctor Setien y Zubieta. 
D. Rafael Echagaray. 

Escribanos del Juzgado y sus Escl'ibanias. 
D. José ~1aría Olarán. 
D. Genaro de Cos.-lsabel ll. 
D. Ignacio Perez.-Atarazanas. 
D. Genaro Sierra.-San Francisco. 
Ldo. D. José l\'laria Dou.-Id. 

Escribanos del Partido. 
Santa Cruz de Bezana.-D. Pedro Dou l\Iarlinez. 
Camargo. -D. José FPrnandez Llata. 

Id.-D. Calisto de la Torre. 
Piélagos.-D. Luis de la Llata Palacios. 

Id.-D. Pedro 'Mazon. 
Id.-D. Domingo Cadelo. 

Contador de hipstecas.-D. Ignacio Perez . 

Procttradol'es. 
D. Antonio Gnerra Asas.-Arrabal. 

" Francisco Javier G. Calderou.-S. Francisco. 
» rrancisco Javier Aldecoa.-Ruamayor. 
» GregoriQ Ruiz Eguilaz.-Icl. 
• José Diaz Quijano.-Puente. 
• Pedro Cbamber .-Ruamayor. 
Están para proveerse otras tres plazas de Procu-, 

rador. 
Alguaciles. 

Valentin García.-Isabel II. 
lliartin Ül'Vaneja.~San Pedro. 

Sup.ernumerario.-Luis Castiñeiras.-!Júryos. 
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JUZGADO DE PAZ. 

Stts Estrados en las casas Consistoriales. 

Doras de despacito. 

TODAS LAS TARDE5 DE LOS DIAS NO FEIIIADOS, DESDE 

LAS TRES EN ADELANTE • 

.Tuez de Paz.-Dr. D. Antonig del Diestro. 
Primer Suslituto.-Ldo. D. Sinforoso Quintanilla. 

Id. íd.-D. José Félix del Campo. 
Secretario-D. José Maria Olarán. 
Portero.-Valentin García. 

TRIBUNAL DEL PROVISORATO, 

ESTABLECIDO EN EL PALACIO EPISCOPAL. 

HORAS DE AUDIENCIA, DE ONCE Á DOCE DE LA MAÑANA •. 

Provisor Vicario general y Gobernador del Obispado. 
Ldo. D. Ramon de 1\liranda y Setien. 
Fiscal.-Dr. D. Manuel Sainz de Prado. 

Notarios mayo1·es. 
Por el partido de Santander.-D. Antonio V. Cotera· 
Id por el de Santillana.-D. Pascasio de San Pedro 
é lbarra. 

Abogado Consultor de Cámat·a. 
D. Francisco Guillermo de Collado. 

Recetares. 
Del partido de Santander.-D. Luis 1\1.° de Vedia. 
Del de Sanlillana.-D. Sebastian Lorenzo de i\1ais .. 

, 
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Procuradores de número. 

D. Francisco Javier GuLierrez Cald.erou, 
» José Diaz Quijano. 
• ~Ianuel Perez Ilisiastegui. 
• Pedro Chamber. 

Agente Fiscal. 
D. Clemente Maria Vedia. 

;JUZGADO 111ILITAR DE 'GUERRA Y ESTRANJERÍA· • 

. Juez.-EI Excmo. Sr. Gobernador l\1ilitar. 
Asesor.-Ldo. D. José García Camba. 
Fiscal.-....... 

., 

Escribano.-D. Hilario Lasso de la Vega.-Ruamayor. 

JUZGADO DE l\IARINA DE LA PROVINCIA-. 

Los Juzgados establecidos en .las Capitales de 
'los Tercios, eslán á cargo de Asesores de pt'imera 
clase, habiendo en ellos Fisca1es de la misma. Per­
tenecen á la segunda los de los Juzgados de Pro­
vincia que no son Tercios .y son €le entrada los Ase­
sores de los Di tritos. 
Asesor ele 1 .' olase.-Sr. Dr. D. Ramon de S. Alvea1·. 
1•.iscal de 1.' clase.-D. José M..' de Vargas y i\IiUan. 
Escribano mayor.-D. Hilario Lasso de la Vega. 
Alguaciles.-José Uriarte.-Soldado retirado de 
Marina. 

ld.-Antonio Fernandez.-id. id. 

REAL TRIBUNAL DE CO~IERCIO. 

Fné erijido por Real Ct\dula dada en S. Lorenzo 
.á 29 de Noviembre de 1785 con la denominacion de 
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Cnnsulado de Mar y tierra de la llfüy Noble y Mtt.y· 
Leal Ciudad ele Santander. 

Sus Estrados están en el Muelle, muy cerca de 
la Capitanía del Puerto. 

Los días y horas de despacho, son: los miérco­
les y sábados desde las doce de la mañana, y los 
demás, á las mismas, habiendo negocios pendientes. 
Prior.-D. Aureliano de la Pedraja. 
Cónsules propietarios.-D. José J. de Arrizabalaga. 

u José María Aguirre. 
Cónsules sustitutos.-D. Agustin Gonzalez Gordon. 

Bonifacio Ferrer de la Veg·a.-Pedt·ueca. 
• Manuel Huitlobro.-Plaz,uela del Príncipe. 
• Julian Alday .-Blanca. 

Consultor Letrado.-Dr. D. José 1\1.ª de la Revilla. 
Abogados -suslitutos.-Ldo. D. Ramon C. Estrada .. 

• Joaquin de Castanedo. 
,, Jacinto Eguaras. 

Francisco Javier l\fadrazo. 
,, Luis del Campo. 
~ Manuel Diego .Madrazo. 
,, Gervasio Eguaras Fernandez. 
,, Adolfo de la Fuente. 
» Famon de Cahanzo Sara. 
» l\farcelino Sanz de Saulola. 

Escribano Secretario.-Ldo. D. José María Dou. 
Porteros Alguaciles.-1\fanuel Maiz. -San José. 

• Bonifacio S. Ernelerio Gomez.-S.Franc·isco. 
Corredor intérpretejurado.-D. Mauricio Barbacbano 

Los peritos para reconocimientos de Jmqnes, 
aperturas de escotillas y estibas, frutos co~niales 
y otros, se nombran en los ·. respectivos casos que 
ocurren. 
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JUZGADO DE HACIENDA DE LA PROVINCIA. 
En el msimo local que el de L' instancia, y el 

despacho á las propias horas que este . 
• Tuez.-Sr. D. Remigio Salomon. 
Promotor fiscal.-D. Francisco Diego Madrazo. 
Snstituto.-D. Luis del Campo. 
Alguaciles.-Los del Juzgado de primera instancia. 

----
EXCMO. AYIJNTi\MIENTO CONSTITUCIONAL. 

El edificio en donde celebra sus sesiones se halla 
en la Plaza de la Constilucion: es muy reducido 
y solo merece verse el gran salon de aq~ellas, el 
-cual honran dos magníficos retratos de cuerpo en­
tero de nuestros Reyes, de bastante semejanza, re­
galados por S. 1\1. el Rey, des pues de regresar de la 
inaugm·acion del Ferro-carril de Isabel JI. 
Presidente.-Sr. Gobernador. 
Alcalde.-D. Santiago Sautola.-Pedrueca. 

Seii.m·es Tenientes de Alcalde. 
Primero.-D. Mariano Zumelzu.-Atarazanas. 
Segundo.-D. Prudencio Blanco.-P. de Isabel JI. 
Tercero.-D. José l\Iaria Otero.-P. de la Lealtad, 
Cuarto.-D. Miguel Gutierrez.-Bailen. 
Sres. Regidores.-D. José Sanz.-Atarazanas. 

» Manuel Blanco.-Plazuela de la Esperanza. 
,, Canuto Ramon l\1artinez.-Jllttelle. 
n Jnan Antonio Sarasola.-Búrgos. 
» Prudencio F. Regatillo.-Atara;:;aua~ 
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Sres . Regidores.-D. José Antonio Cedrun. 

Luis Garcia.-Jfartillo . 
Benito Otero Rosillo.-Rivera. 

» Francisco Lastra 'foca.-Atalaya. 
Cárlos Od .. iozola.-Tableros. 

" José Alejandro Bustamante.-illuelle. 
Manuel Cabrero . ..!.....Tableros. 

" Feliciano l\1araf1on.-San Francisco. 
n José Abad.-Rivera. 
» Joaquín Castanedo.-füta la Sal. 

· » Gervasio Egüaras.-Cubo. 
Sindico.-D. José Ferrer y Garcés. 
Secretario.-Ldo. D. Adolfo de la Fuente. 

Hay vacantes dos plazas de Regidores. 

Emvleados en la Secretaria. 
Oficial.-D. l\Ianuel de la Fuente.-San Francisco .. 
Escribieules.-D. Francisco Camaño.-J7ubo. 

" José Diego.Gomez.-Jd. 
José l\laria Camaño.-/d. 

» José l\1aría i\1uro.-Búrgos. 
Archivero.-El Secretario de la Corporacion. 
Oficial de Contabilidad.-Ramon Sta. Cruz.-.llfartiito 
Deposilario.-D. Felipe de Aguirre.-Muelle. 
Conserje.-D. Juan Garcia.-En la casa Consistorial, 

Porteros del Ayuntamiento y Alcaldla. 
D. Vicente Gonzalez.-Cuesta de la Atalaya. 

l\Ianuel Percz.-Rio de la Pila. 
José del Campo.-San Simon. · 
.José Gutierrez, con destino á Mercados.-Sta. Lucia 
Antonio Casas, id. de id.-Praclo de Tant-in. 
Antonio l\fancina, con destino a la casa Mata-

dero. -Plazuela de la Esveranza. 

! 
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l\laceros. - Angel Alonso.-Prado de l'iiias. 

Alejandro Gil.-Icl. 

Facultat-ivos titulares . 
:Médicos.-D. Juan Samano. 

• Antonio Berástegui. 
" Fermin Arriola. 
» J.uan Pelayo España. 
» jubilado.-D. Juan l\iartinez. , 

Cirujanos.-D. Juan Mons Escobar. 
" Angel Arronte. 

Id. sangradores.-AgnsLin Celestino Pelayo. 
~ » Laureano Montaiion . 

.l'tfédico de los 4 pueblos de la Juri-sdiccfon . 
D. Remigio Dou Calderon.-Jlonte. 

Cirujanos de· ídem. 
D. Francisco Callejo.-Jl/onte. 
» Tomas de la Maza CamptJ.-Peña-Castillo . 

Fiel Contraste de 01·0 y· plata y meclidas. 
D. Miguel Trabanco.-San Francisco. 

Admin·istrador de Jfe1·cados pzí bl icos. 
D, Lui& Vazqllez.-San Francisco. 

Arqititecto titular. 
D. Juan Ansell.-Cmiadio. 

Sobrestante. 
D. Angel Oti.-CtUesta de la Atalaya. 

l'eedor de carnes y comestibles. 
D. Lorenzo Segundo del Campo.-Búrgos. 
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Encargaáu de la limpie:;a en el Jlata<Íet"O'.-

D. Servando de Aja.-Prado de Viifos. 

Encargado de la limpie:;a en la Ciudad. 
Cabo, jefe.-D. Gaspar Ornña.-Plazuela de Becedo,, 

Hay además 20 individnos empleados, constante­
mente, en este ramo y télmbicn 8 celadores cou 
destino esclnsivélmente á la limpieza y buen orden 
de las fuentes públicas. 

Guardia jlfunicipal. 
Cabo 1..°-D. Francisco niaz Espina.-Sant; Clara. 

• 2.°-D. Frnncisco Plaza.-C. de la Atalaya. 
,. 5.°-D. Lorenzo Iluiz. 
Este 1:11erpo cuenta, además, con 22 individuos. 

(lis tribuido:> t>n los principales puntos de la Ciudad. 

Policía Nocturna. 
~efe iospector interino .-D. Eustaquio Redecma.­

Cerrantes. 
Cabo i .°-D. Lornnzo Ruvir.a .-P. de los Remedios... 

,, 2.°-D, José R11iz.-Ceruantes. 
Este cuerpo ti ene, tambien, 22 serenos distribui­

dos, como los municipales, pGr los diferentes. pm1t~ 
de la poblacion. 

Jardineros y e-a.mineros. 
Hay 6, incluso el capataz, quienes están encar­

gados de los paseos, jardines, arbolado y caminos. 
de los primero:,;. 

Personal contra 'incendios. 
Hay formadas dos cuadrillas de bomberos: dos id~ 

de carpinteros y una de canteros, organizadas .pOlr 
lli 
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el Ayuntamiento y pagadas de los fondos munfo• 
pales, y además un depositario de utensilios. ,. 

Tarnborilel'o. 
D. Pedro Joaquín Pradera, pagado de los fondo; 

municipales, con obliga0ion de Locar todas las Lar­
des de los dias festivos en el "!laile público que suel~ 
haber en el paseo de la Alameda. 

C1EIUE~TERIO DE SA.N FERNA..NDO. 

~ 

Comprende dos grandes recintos, el segundo au .. 
mentado hace pocos años, de mayor eslension que 
el primero, que es el primitivo: en esle hay bas­
tantes mausoleos, de todas formas, de jaspes y mar­
moles de las canteras del país y aun de Garrara, 
que prueban y jnstifican el bnen gusto y la riqueza 
de los habilanles de Santander, y que los mismos 
no reparan en gastos, ni los economizan, cuando 
intentan pe.rpet1rn1· la memoria de personas que-
1·iclas y siempre lloradas. Hasta en los pobres reina 
este buen gus~o y memoria á su modo, pues senci­
llos sepulcros, marcados con cesped, ladrillos ó ma­
dera, se ven cubiertos sus centros con alelíes y 
siemprevivas que van á regalar las lardes de los días 
festivos, como lo hemos presenciado nusotros, va­
rias veces, absortos de admiracion, y tle religioso 
respeto. 

Una de las tumbas qne mas conmueven el alma 
y eul.rislecen y hielan el corazon es la del valienle 
r rrmiogrado Brigadier Buenaga, honra de nuestra 
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ali-ia, esperanza y consueb de su afligida familia 

~ orgullo de nuestro eJército, que peredó en la flor 
le sus dias, inesperada y repentinamente, llorado 
ie Lodos. 

Se halla el Cementerio en el camino del Alta, 
'reute á la segunda Alameda, en punto elevado y 
renliladisimo, y la única contra que tiene es se1· el 
;erreno tan húmedo que Lardan los cadáveres 11111-
,ho tiempo en descomponerse. 

No hay nichos como en otros Campo-san los y nada 
;e paga por las scpulluras comunes; pero el que 
1uiere una á perpetuidad, de ocho piés de largo por 
)uatro de aucho, satbJ'ace mil reales. 
· Todos los dias eslá abierto y para visitarle no 
~ay mas que pedir permiso al Conserje. 
Capellan.-D. Antonio Arza Garmeudia.-Ruamenor 
Conserje.-José Venliel.-Cuesta del Hospital. 

U..l.KCEL DEL PA.RTIDO. 

'Se halla situada en la calle d~ Santa Maria Egip­
ciaca: es de forma casi panóptica: se construyó el 
último tercio del siglo pasado por el Obispo D. Ra­
fael Tomas Meuenclez de Luarca, para casa correc­
cional de mujeres: consta de un óvalo corlado por 
nna de sus puntas, en cuyo lado se halla la Capilla, 
puesta de modo que pueden oir misa Lodos los pT'C­
sos desde sus encierros: liene 'un pálio en el centro 
y tres en la parle eslerior que sirven para desaho­
'" " !'P.creo de aquellos y su silnacion es ventilada 
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~· sana; mas sin embargo, como ~stabler.imicnto 
penal de una poblacion lan irupol'tanle como San­
tander deja mucho que desear, mayormen te consi­
derando ¡;u peq11ef1ez y desmantelamiento y que 
sirve para la custodia de los presos que dependen 
de las autoridades local, judicial, militar y de 
marina y hasta de la eclesiástica, por que no hay 
cárcel de Corona en el Obispado. 
Capellan.-El del Cementerio. 
Alcaide.-]). Pedro Cimiano. 

Facultativos.-Los titulares asisten indistinta-. 
mente. 

ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICEN.CIA. 

HOSPITAL DE SAN RAFAEL. 

Pré·via Real aprobacion fné fundado el afio 1791 
poe el limo. Sr. Obispo D. Rafael Tomás .Menendez 
de Luarca, de gratisima é imperece<Jera memoria, 
1·011 el piadoso objeto de acoger los enfermos po­
bres de esta Ciudad y de los cuatro lugares de su 
J 11risdiccio11. 

El edificio es de hermosísima fábrica de sillería, 
rnny solido, espacioso y ventilado, de formas seve­
ras, á la par qne elegantes, sin disputa uno de 
los mejore de Santander y está situado al final 
de la calle ele San La Cruz, frente á la fábrica de ta­
bacos, con amenas vistas en su parte posterior al. 
Ferro-cari'il de Isabel JI, y á la nunca bien ponde­
t ada bahía. 
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Se halla bajo la pro teccion del Excmo. Aynnla­
ienlo: sn Direccion y Ad mini t1·acion conen á car­

¡o de Ju Junta Municipal de Beneficencia, en virtud 
le Real órdeu de 6 de Agos to ele ·1854, y contiuúa 
res tando el propio servicio local. 
La Direcciou interior corre ignalmenle al de cin­

·o hermanas de la Cal'irlad, de de el atio 1844, de 
¡uicnes es dignisima Superiora Sot'. Lo1·enza lrri­
parren. Los enfermos son asistidos por dos Mé­
aicos y dos Cirujanos Lilulares, á quienes el Ayun­
amienlo impone tal obligacion. 

En el Establecimiento, por no haber hospital mi­
litar, se admiten, á virtud de Reales órdenes, los 
militares y marinos enfermos. 

La citada Junta Municipal la componen. 
Presidente.-Sr. Alcalde Couslilucional. 
Curas párrocos .-D. Rarnon Ruiz Cobo. 

» Pablo de la Lama. 
Concejales.-D. José l\laria Acebo. 

,, ~ligu e ! Gulierrez. 
Facultalivo.-0. Juan l\lons. 

El Sindico del Excmo, Ayuntamiento, como com­
patrono de la Obra Pia para dolar doncellas. 

Dependientes. 
Secretario contador.-D. Luis del Campo. 
Deposilario .-D. Canuto Ramon MarLinez. 
Escribienle.-lJ. Manuel Sierra. 
Facullalivos.-D. Juan Sáruano. 

Juan l\Ions. 
" Antonio Bcrastegui. 

Juan Pclayo Espal'ia. 
Praclicante.-D. Antonio Lopez. 
Capellan.-D. Francisco del Campo. 
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Junta provincial de Beneficencia. 

Presidcnte.-S1·. Gobernador Civil. 
Vice-presidente.-D. Víctor Laza y Barrasa 
Vocales.-D. Celedonio Pastor. 

u Bonifacio de Cos Navarro. 
» namon Carrera Estrada. 
» Salvador Quinlana. 

Juan Ramon de la Revilla. 
» Santiago de Zorrilla y Collado. 

;\lédico.-D. Juan Sámano. 
Sccrelario.-D. José Bueno Buslinduy. 
Escribiente.-D. Nicolas Cábia .. 

INCLUSA.. 

~ 

Corre á cargo de la misma Juuta, ba-;¡a-el patronal& 
y proteccion del E'xvmo. Ayn·nl'amiento, cuyo Est.a­
bl'ecimiento, sitnado en la calle de Santa Cruz, Je 
administra, tambien, en su régimen inleriol', con el 
esmero y cuidadoso nfau que son de suponer, Sor 
Lorenza trr•ibaN·en·, con tl'es hermanas de la Cari­
dad; y por el aseo, buen órden y economía que rei­
nan en todo, puede pres11nlarse dicho Estableci­
miento, que se halla en el Hospital, como modelo en 
su clase. 

CA.SA. DE CA.B:IDA.D. -5-
Fué fundada en 1820 por el Excmo. Ayuntamien­

to con el benéfico y q.unca bien ponderado ob¡cto 
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de impedir la mendicidad pública y para amparar 
{1 los pobres naturales y vecinos de la Ciudad y de 
• ns cuatro bnrrios ó lugares de Cuelo. l\IQnle, Pe­
i1a-Castillo y Snn fü,man: quedó suprimida á los 
los tres aflos; pero se rest<lbleció en 1833 y desde 
cnlonces subsiste, mejorándose y aumcntan<lose en 
todo. La Adminislracion inleri-0r corre á cargo de la 
:superiora de fas hijas de la Caridad, Sor Rosalia 
Ameleaga, lcuienclo á sus órdenes cuatro her-
manas. ' 

Empleados. 

Capellan interino.-D. lldefonso Valiente. 
Maestro de musica,-D. Miguel Garcia. 
De Instruccion primarfa.-D. Bias i\JonleaJ.egrc. 
ne zapatería.-D. Ignacio Lucio de la Cruz. 
Encargado de la huerta. -.José Lequerica. 

La ·Junta municipal de Beneficen.cía li"nr. <los 
Comisiones Inspectoras, u11a para cada ·Estnbleci­
miento,_ compuestas de tres Vocales, las -que rigen 
y gobiernan los mismos y con cuyo objeto se cn­
lienden con las-Sras. Subdirectoras Sor Lorenza fr­

·~·iba rren y Sor Rosalia Amefeaga. 
El número de acogidos en 1859, fué el signienleA 

En el Ilospilal.. . . . . • 792 
En la Inciusa. . . . . . . 135 
En la casa de Caridad. . . . 260 
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1'1UEJ,LE NUEVO ( i.) 

{lon este nombre es conocido el que, pat·tiendo 
de la Aduana, termina en el sitio rle Peñahetvosa, 
eon un Merlon qne tiene 1·arnpas á sus co tadosde E. 
y O., delante de la casa del Sr. ,A.bascal, úlLima de 
las que componen las sólidas y bonitas manzanas 
que se han ido construyendo sin cesar en el mismo 
l1uelle. 

Proyectada la ejecucion de esta importantísima. 
obra en el siglo anterior, reinando Fernando VI, el 
llustrn-- Ayuntamiento, sin mas que los cortos re­
cursos de que podía disponer, aunque con un cel1> 
digno de tGdo elogio, dió principio á la misma. 

Nadie desconocía las ventajas positivas de la ci­
tada obra: todos se convencieron, desde luego, de la 
conveuienda y utilidad inweasas que reportaria el 
darla un rápido impulso y la Corporacion munici­
pal no cesaba de hacer todo género de sacrificios 
para conseguirlo; pero sus laudables deseos, los de 
Ia Junta de Muelles y Consulado de Sautauder .se 
vieron contrariado¡; á calla paso p.or falta de munc­
rario y por otras causas imprevistas y sensibles. 

Suspendiílas estuvieron, con prorundo se11Limient1> 
de las Corporaciones citadas y de la. pablacion en-

(1) EstP. articulo debcl'ia haberse antepuesto al del Mue­
lle de l\lahaño; pel'O no pudo verificarse porque sin em­
bargo úe nuestl'a diligencia y de los muchos pasos dado:. 

, al el'ecLo, 110 hemos podido proporcionarno~. hasLa el d1a 
de hoy, las 110Lic1as y datos preci:;os d indispe n ~able~ pa\·11 
rctl ac L ~ rl e. 
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·tera, las repelidas obras, muy cerca de 28 años, 
hasta que, al cabo de ellos, se dió cuenta al Ayun­
tamiento de 1111a proposicioo que, para terminarlas 
en breve plazo, hacia el Sr. U. Guillermo Aulonio 
Calderon, 11alural dto Lima, y vecino de Iruz, en el 
valle de Torauzo. 

La l\Iunicipalidad, unánime, acogió con entusias­
mo la referida proposicion y despues tle nornbrarse 
Comisiones por aquella y por el Consulado, para 
·que la examinasen y de ponerse de acuerdo con el 
Sr. Caldcron, las dos Corporaciones reunidas apro-: 
baron, nuánimenle, en sesion eslraordinaria, el 50 
de Octubre de ·1821, las bases qne se concertaron 
.Y acordaron un volo de gracias al repelido seilor. 

Al dia siguiente, 51 de Oclubre, el conlratista, el 
Ayuulamienlo y el Consulado, otorgaron la corres­
pondiente escrilura, sin conceder otra subvencion al 
primero que la de 8,000 duros que al concluir la obra 
habia de pagarle el segundo, dánd\\le, además, al­
gunas be1Tamienlas que esle conservaba l' cedién­
dole los terreuos que robase al mar, de los cuales 
se esceptuaron el comprendido en el plano para 
_plaza, frente á la casa del Sr. Botín, otro solar para 
casas Consistoriales, el que ocupa la Iglesia de Santa 
Lucia, que en la actualidad se está constrnyendo, y 
Jos espacios que se necesitasen para calles; cuyo 
contrato fué aprobado por S. l\I. en Diciembre del 
mismo ailo. 

El Empresario subastó las obras por trozos el 2 de 
Marzo de 1822 y las dió concluidas á fines de l823. 

El Muelle Nuevo, sitio concunidisiro.o, dr. mayo!' 
.animacion y donde existen los mejores edificios de 
la Ciudad, tiene 1.050 piés de largo, 50 de ancho, 
.20 de allo y '15 de espesor su base: fué sin dis-
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pnta el fnndamenlo y el origen de las grandes 1·e­
formas que desde entonces no han dejado de plan­
tearse en Santander y debió servir de estimulo y de 
norma para el proyecto del otro 1\1 uelle de Maliatio 
de que nos hemos ocupado en la página 208. 

Estahleeimieontos 11artlenlares de In­
dustria y f"abrleaelou que l1onraia 

á Sauta111ler. 

FÁBlllCA OE TOD.\ CLASE DE INSTRIDIE~TOS DE 

O. PEDRO TORRES, Hlj]RMANO Y COMPAÑIA. 

Se halla fnnda<lo provisionalmente en una de las 
casas del i\luelle de los Naos; pero sin lardar mu­
cho se construid. un edificio e~pacioso y sólido á 
fin de qne las complicl)das -máq11inas del Estableci­
mienlo puedan funcionar por medio del vapor. 

Dichas máquinas consisten en una divisoi:ia, con 
. u rueda de 64 centímetros de diamcCro, l'.111ica en 
en su clase en Espa1ia, que divide los limbos de 
diez en diez minutos y que aproxima sus nónios 
hasta diez seg-undos: en nn torno compl&lo para 
tornear y abrir rosca., que por la complicacion de 
engranes qnc tiene se pueden abrir roscas desde 
tres hilos en un centimclro hasta veinte y cinco: 
en otro torno completo de cinco pulgadas centro. 
cou engrnnes para tornear los centros y limbos de 
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los inslrumenlos: en otro para dar curratura á los 
niveles: en tres id. mas sencillos para lorncar cnal­
qnier pieza: en olro de relojería: en una máquina 
para cepillar melales, desde una pieza de dos cen­
Limelros, hasla cuarenla y ocho: en olra para ser­
rar metales: en otra para hacer tomillos y tornear 
piñones: en olra de abrir sierras para los cramelle­
res de los anteojos: en olra para hacer toda clase 
de pil'i.ones: en otra para estirar barillas y tubos 
qne no pasen de un centímetro: en otra, tijera de 
engranes, para cortar metales, c11yn máquina corla 
derecho y redondo, pudiendo hacerlo de una plan­
cha de tres lineas: en otra para estirar tubos de 
anteojos: en otra para hacer molduras: en otra para 
barrenar y cortar cristales redondos: en un b·crbi­
qui de engranes pllra taladrn.r y en nnn p.iedra 
con mecanismo para rebajar los espejos de los ins­
trumentos de reflexion y cristales de los anteojos. 

Los in trnmentos que construyen con perfeccion 
suma. los Srrs. Torres, son los que signen. 

Círculos astronómicos, teodólilos, eclímetros, 
goneómetros de todas clase~. niveles de id., círculos 
de reflcxiou, sestnolcs de dos cuerpos con trípode 
y sin él, id. de cuerpo fundido, optanles lle id., id. 
con graduacion de plala, anteojos marinos, y de 
otras clases para dia y noche, barómetros marinos 
y terrestre. ' id para calculos r.ientíficos, bitácoras 
de lodns clases, compases de ll)arcar, prisr>1álicos, 
sencillos y trasparentes, sin bitáco.ra con pcrcantes 
para colgar, correderas de máquina, faroles de te­
légrafo para vapores y para costado, de colores, 
ampolletas, funda de fronce ó madera, con arena 
lle p1omo, ó mineral y círculos acimutales. 

El socio principal de esta fábrica, D. Pedro To.r-
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l'CS, ha ido al estranjero, aun no hace 15 dias, pen­
sionado por el Gobierun, para qne, por e pacio úc 
un año, recorra las mas acrediladas de Europa, y 
pueda a SU regreso 11!0Ular la suya al nivel de las 
mejores de sn clase, despue;; de hn bcr siuo pre­
miado su mérilo, no comun y aplicacion suma, 
con la crnz de l a bel la CaLúlica ~' por 11u teodolito, 
sestante y circulo de reOexion, perfectamente con­
cluidos, qne presentó eu lél Esposicion Castellana 
el año anterior, con la Medalla de plata. 

Fábrica de reftuo de azúcar y de licores. 

s~ halla en la calle de la Concordia: se eslable­
do en 1844 por los Sres. Godefroy, padreé hijo y 
Lic¡reard, quienes la dirigieron hasta 1856, cu cnyu 
<Hio Ja L1·aspasaron á sus actuales dueüos los seilo­
res Haya hermauos. 

Los productos de esta fábrica, una de las mejo­
re. de E ·paila, son muy conocidos y buscados en 
todas parles; han merecido dos menciones honorí­
ficas y en la Esposicion Caslellana acaban de oble­
Ler, cou iumensa jn licia, Jos simpáticos y aplica­
dos Sres. Hayas, la medalla de plala. 

La elabora1 .. ion anual es, por termino medio, de 
20,000 arrobas de azúcar: co11tíunamenle se están 
haciendo grandes reme.as a Madrid y otros puntos 
<le CasLilla, Asturias y Galicia; y no pcquel'10 nú­
mero de operarios se proporciona una decorosa 
subsisleucia eu este Eslablcciwiento, en el cual 
se elaboran lambieu, a la vez, agun1·dientes anisados 
~le clase superior y licores de aceile de anis, de 
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menta, de noyó, de roa, de rosa, de venus. agua· 
de plata, andap, anisete, café, canela, crema de 
agenjo, de Maria Luisa, curacao, elixir de Nebl'ina , 
extracto de Neui'chatel, gota nacional, leche de 
grillo, de viejas, limon, marrasquino, menta, na­
ranja, noyó, perfecto amor, placer de las damas, 
rosa, etc., etc. 

L& FA.1'.11'. DE SA.lWTA.lUJEB. 
~ 

En la calle de Búrgos,. muy cerca ya de la segun-· 
da Alameda , seestableció el aito185U una bnena fá­
brica de chocolate con el nombre que va por epi­
gratc, por el si Lema de Lermanu perfecciouado 
segun los mas recieules adelantos y distinta en un 
Lodo de los molinos y máquinas doude general­
mente se elabora aquella rica y popular sustancia 
alimenticia. 

Las condiciones del mecanismo de dicho sistema 
permilen desde luego una notable economía y la 
perfeccion mas completa en la fabricacion del cho­
colate, qne redundan en conocido beneficio de lo:. , 
consumidores, por qne toda las operaciones se vc­
riOcan á. la vista del público, instantaneamente r 
con una limpieza suma é imponderable. 

El tueste del cacao, el quebrantamiento de la ca­
nela y la mezcla del azúcar se realiza sin perder 
los primeros su gnsto y aroma y con entera igual­
dad el tercero, quedando todo muy molido y pa­
sando enseguida por una prensa que extrae el aire 
~1 la pasta, que la corla para el peso y de donde se 
la lleva á nna máquina que la vate, metida ya en las.. 
~ajas ó moldes, de media libra yde una. 

f 

' 

l 
1 

' 

" 
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t;a maquinaria de esta fábrica consta de ios sí­

güientes apai'atos. 
Un tostador cilíndHco que señala los puntos <le 

tueste del cacao, y que éonliene cada vez, cuatro 6 
cinco arrobas de dicho frulcJ. 

Una maquina con cilindros dentados para romper 
el grano del cacao, con criba de movimiento para 
soltar la cascarilla y un ventilador para arrojarla 
al sitio opuesto al en que cae el citado fruto. 

Uua máquina parn deshacer el cacao y canela 
hasta ponel'los casi líquidos y mezclar el azúcar. 

Otra máquina, con fuertes cilindros de piedra 
muy dura, que en por,os minutos pasa una tarea de 
chocolate, que funciona de un modo particular y 
sencillo y con la que se logra un molido tan perfecto 
y acabado, que ningun otro sistema le iguala. 

Otra máquina, que como hemos indicado al prin­
cipio, extrae el aire á la pasta, para su mayor y 
mejor consenacion y brillo y que pesa aquella y la 
arroja en rollitos de media libra cada uno. 

Otra maquina que vate la pasta, sin que haya la 
menor necesidad de tocarla con las manos; siendo 
de advertir que todo lo mueve el vapor y que se 
pueden elaborar cincuenta libras de chocolate por 
hora. 

Los escelentes productos de La Fama de Santan­
der, han sido premiados en la Esposicion Castellana 
con la medalla de bronce, y su duef10 D. Teodosio 
de la Maza, se complace en enseliarlo y esplicarlo 
todo a los que a cualquier hora deseen visitar su 
Establecimiento. 
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FABRICA DE HARINAS DE CA3IPO-GIRO. 

Puede pasar, sin género de duda, por el primer 
Establecimiento inuustrial de la Provincia de ~an­
tander. 

Se halla situada en término de Cajo, á unos tres 
kilómetros de la Capital, casi tocando con la carre­
tera de Búrgos y con el ferro-carril de Isabel 11, 
las agua del mar llegan hasta la puel'la principal, 
en pleamar, y la llevan en arrendamiento los seito­
res Ilerreda, Pineda y compai1ía. 

Su construccion es sólida, elegante y sencilla á 
la vez, cual conviene á edificios de dicha clase. 

La primera piedra se colocó en Agosto de 1852 
y en el mismo mes del año de ·1854 funcionaron 
por primera vez sus máquinas de vapor. 

Casi toda la fábrica es de ladrillo elaborado en el 
mismo punto, al estilo del de las ladrillerias de las 
inmediaciones de París. 

El coste total de dicho Establecimiento, con ter­
renos y accesorios, fué el de dos millones y medio 
lle reales, con corla diferencia. 

El pi o bajo se halla dividido en seis salas ·que 
son: primera, de hornos para cocer la galleta de 
mar: , egund:i, donde está colocado todo el aparato 
para la fabricacion de la galleta, como la ma­
sera, el juego de cilindros para pasar la masa y 
el sacabocados ó corta-pasta, que imprime las 
galletas: tercera, llamada de máquinas, en la que 
~e hallan dos magnificas de Balancín, construidas 
en el Pt1c¡·to de St. Ouen, cerca de Paris, por el 
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M.bil constructor i\fr. Farcot que, con fundado mo-· 
tivo, pasa por uno de los primeros de Francia y aun 
de Europa; advirLiendo que en dichas máquinas la 
disLribucion del vapor se hace por un sislema par­
ticular del mismo Farcot y por el cual tiene un pri­
vilegio de qnince aflos 

Las ciLadas máquinas, de fuerza de veinte y cinco 
caballos cada una, trabajan en ángulo recto sobre 
-el árbol durmiente y ponen en movimi.ento el moli­
no todo y la galleteria . 

De la mencionada sala se pasa. por medio de una 
e cniera, a la cuarta ó de !'as caldera~ y generadores 
de vapor que compleLan el sistema y producen 
aquel. 

En la sala quin la ósea molino propiamente dicho, 
están los doce pares de ruedas, de los cuales diez 
muelen constnntemente, mientras los picadores ar­
reglan y pican los dos qne huelgan, i·ec1·eándose 
además la visla con las muchas columnas de fieno 
c-olado y bruflido, que allí hay, todas necesa­
rísimas é indispensables. 

Con ligua á la recordada sala se halla la ~e·· ta, e11 
doude antes se encontraba colocado un sistema de~ 
sierras para atender a las necesidades de la fábrica 
y en la que en el dia existe el torno de Ainesdo a fin 
de ayudat· en los trnbajos de reparacion. 

Eu los otros cinco pisos se cncunnlran los gra­
neros, los diferentes sistemas de limpia, ceruido y 
y monta-sacos; todo construido por el mismo fa­
bricante Mr. Farcot y arreglado á los ttllimos ade­
lantos. 

La repetida fabrica puede moler hasta seiscien­
tas fanega-s de trigo, diariamente; pero para conse­
guii' las clases d~ harinas que tanto la llan acredir 
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tado en la Habana y en el estranjero, no debe pasat 
de quinientas. 

TA.BONA. 

Este Establecimiento pertenece al entendido T 
laboriosísimo comercian te D. Prudeucio Blanco: 
se halla en la calle de Búrgos, Tinglados de Becedo .. 
consta de dos hornos y dos amasaderas por el sis-

li 

tema Rolland: tiene aquel señor privilegio esclusi- ' 
vo para toda la Provincia de Santander por compra 
hecha al inventor: empezó á funcionar el año de 
i859 y se elaboran en él, diariamente, unas cinco 
mil libras de rico pan y tres mil raciones de gall1tta, 
que es de la mejor para la marina. 

Por el interés general que de ello puede seguirse 
creernos oportuno y basta curioso dejar consignado 
en nuestra GulA, que Mr. Rolland es un panadero de- I 
l'aris que en 1852 causó una verdadera revolucion 
en la panilicacion con su horno y amasadera. 

Las ventajas positivas de uno y otra, sanciona­
das por la práctica, son las que siguen. 

Amasado limpio, salubre, regular y sin ruido, 
con auxilio de una amasadera mecánica, sencilla y 
poco dispendiosa: enhornarnienlo y deshornamienlo 
(~ciles: posibilidad de empicar cualquier combus-
tible: economía notable eu los gastos de calefaccion:· 1 
supresion del penoso sistema de limpiar el horno: 
cochura regular y muy fácil de dijerir: recogida 
pronta de la brasa, efectuada sin fatiga y sin que I 
baya necesidad de esponerse á la proximidad del 

16 l 
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fuego, cosa que tanto perjudica á la salud de lo& 
operarios; y por último, conseguir paaes sin mare&! 
alguna de ceniza, cnrbon etc. -i 

La amasadera Rolland se compone de un reci­
piente semi-cilíndrico, abierto, en el que gira UI\_ 
árbol horizontal, guarnecidu de bojas ó láminas 
largas y cortas que forman una especie de peine 
que sigue todas las paredes del recipiente a cada 
vuelta que da el árbol: pone en movimiento a este 
agitador una gran meda de engranage qne manda 
a un piñon de que el árbol lleva un volante y con 
estas disposiciones toda la pasta y la levadura nece­
sarias para las cargas repetidas de un horno de 
cuatro metros de diametro puede amasarse regu­
larmente sin emplear mas que una fuerza que, en 
término medio, es menor que la de un hombre. 

El suelo tlel horno está formado de chapas de 
hierro, cubiertas con ladrillos ó baldosas: gira si .. 
guiendo un plano horizontal: se pnede bajarle J. 
levantarle como se quiera y por consiguiente pro­
porcionar la altura del horno al volúmen ó á la al­
tura de los panes. 

El horno se calienta por med.io de un hogar ó fo­
gon practicado en el macizo de la mampostería de­
bajo del suelo movible y no tiene comunicacion di­
recta ni con el combustible, ni con los productos 
de la combustion. 

, Se quema, segun se desea, car bon de piedra o 
leña. En este último caso, Mr. Rolland dispone un 
a pagadero debajo de una to! va cerrada por una 
valvula oscilante y cada fracmento de brasa formada 
pasa al instante por entre los hierros de un rejilla, 
cae sobre la vá.lvula, que cede, le deja caer en el 
apagadero y v11:elye ~cerrarse al momento. 



-243-
El enbornamiento se efectúa sin trabajo, porque 

l'Odas las pnrtes del suelo giratorio se presentan su­
~e~ivamenle á la puerta ó boca del horno. 

Tambien es sumamente fácil la vigilancia de la 
-cochura: en la portezueL\ que cierra hay una ven­
tanilla y con auxilio de una luz de reverbero que 
alumbra el interior del horno, delante de su em­
bocadura, se distingue el aspecto de los panes en 
aquel paraje. pudiendo pasar á todos revista, cuan­
do se quiere, con solo hacer girar al suelo. 

·FABRICA DB SERRAR Y OTRAS LABORES. 

Pertenece á los señores Quintana y Gulierrez: se 
halla eslaLlecida en la calle ae Búrgos, Tinglados 
de Beccdo: consta de dos máquinas de vapor, una 
de fuerza de veinte caballos y la otra de seis: de 
otras tres para serrar toda clase de maderas finas 
y entrepailos y chapns, pudiendo hacerlo de ta­
blones hasta de trece piés de largo y lrcinla pulga­
das de ancho: de otra vertical para serrar vigas 
hasta de veinte y seis pulgadas en cuadro y largo de 
cincuenta piés, pudiéndose poner en la misma has­
ta diez y ocho sierras á la vez, en cuya máquina se 
pueden serrar tambien dos tablones a la vez, dando 
cinco ó seis hilos cada uno: de otras dos verticales 
para serrar las tablas ó tablones en tabletas delga­
das de dos, tres ó mas lineas: de otra circular para 
serrar á lo bajo los tablones, lo que verifica por 
minuto de diez á doce piés: de otra de cepillar 
acanalar y achaflanar tablas y tablones hasta un 

1 

--
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pié de ancho por seis de grueso y del largo que se 
desee, cepillando por los cuatro costados á la vez 
ó bien acanalando, ó achaflanando los costado~ j 
cepillando á un tiempo la parle superior é inferior 
y todo á razon de cuarenta á cnarenla y cinco piés 
por minuto: de olra para hacer lo qne se llaman 
mortajas, con toda precision y exaclilnd: de otra. 
combinada con la anterior, para hacer las espigaa 
correspondientes, y de olra para hacer molduras pa­
ra puertas; ventanas y demas parles de un edificio. 

Los precios de sierra y demás labores son econó­
micos, teniendo además el consumidor la ventaja de 
ver en breve tiempo empezada y terminada d 
obra . 

. Esta fábrica, que puede asegurarse desde luego 
que es la pri!nera en su clase en ES,paña, funciona: 
en lo resrecllvo á madPJas fina!? hace ya bastantes 
ai1os," siendo muy apreciados y buscados sus pro­
ductos; y por lo que toca á maderas bastas ó de 
conslruccion, se montó en 1859, desde cuyo pri­
mer dia trabaja con toda regularidad, habiendo 
ejecutado Yarias obras que nos consta han sido 
muy del agrado de toda clase de personas. 

En la propia fábrica hay depósitos ó almacenes 
de cuantas clases tle maderas se apetezcan, que se 
venden en bl'ulo ó bien elaboradas, segun el encar­
go que se hag·a. 

OTRA. DE SERBAB l.'fl.il.DEB.il.8. 

~~---
Se halla al final del Muelle Nuevo, aunque ya en 

término de Peñahervosa: pertenece á D. Antonio 
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·Marlinez: la máquina es de vapor, de fuerza de 
diez y ocho caballos, de alta presion, de tension va­
riable y de constrnccion inglesa y sistema nuevo 
premiado en la última Esposicion de Parig. 

La citada máquina solo se aplica aho1·a á tres 
aparatos de serl'ar duela para los barriles que con 
destino á las hari1ws qne se conducen á la Habana, 
se encargan á sn referido due1io el Sr. Martinez; 
pero aqndlos son susceptibles de serrar igualmen­
te toda clase de maderas. 

En la actualidad lo verifica diariamente de cuatro 
.mil duelas de á treinta y dos pulgadas de largo. . 

El edificio es mny bueno y sólido: se construyó 
para el objeto á que se le destina, y así es que re­
une las condiciones que son de apetc;cer. 

:l'ABRIC..l. DE l!'IJ.NDICION DE HIERBO. 

Se halla al principio del Muelle de Maliaiio, fren­
te á la Eslacion del Ferro-carril y la dirije .su due­
ño D. Justo Calonje. 

Elabora el Establecimiento toda clase de piezas 
para buques, fábricas, molinos, cañerías, fuentes, 
.cocinas económicas, planchas comunes y de vapor, 
tubos de la clase, lamalio y formas que se encar­
,guen, camas y demás, siendo los precios de todo 
sumamente módicos, pues una pieza sin laboró 
talla se vende á razon de setenta reales el quinlal 
y hasta doscientos, segun su talla, acodillado, hue­
co y molduras que lleve. 

El mecanismo de la máquina de esta fábrica es 
sumamente sencillo é ingenioso: cada dia va en pro-
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gresivo aumento y hemos oído que es fácil que rn 
pronto se traslade á otro punto mas espacioso 
en donde tenga la amplitud y desahogo de que ca.;. 
i·ece ahora. 

OTRA. FABRICA. DE FUNDICIOlW. 

~ 

Mny semejante á. la de que acabamos de hablat 
establecieron los Sres. Thornasin y Ramondon, otrá 
fábrica de funtlicion , hace unos siete años, en el si­
tio de Pefias Redondas, en la cnal construyen, co11 perfeccion y economía, toda clase de piezas y ador­
nos, y principalmente camas, desde doscientos a 
seiscientos reales. 

FABRICA DE FUNDICION DE T(1DA CLASE. DE METALES. 

Pertenece á D. Domingo Corcho: se hi1lla en la 
calle del Puente: en ella se construyen bombas 
de tbdas clases para pozos, buques é incendios 
clavazon para fos segundof;, planchas de ''apor: 
perfeccionadas y muy económicas, herramientas de 
fierro para caminos y minas, y ferreterías para fá­
bricas y casas: se funden meta les en piezas del 
grandor, peso y adornos que se deseén y se colocan 
apara Los para gas y campanillas en las habitacio­
nei::, por un sistema partir.nlar, de muy poco coste. 

Por la clavazon para buques, que presentó el 
Sr. Corcho, en la Esposicion Castellana, se le premie) 
paciendo de él, rnencion honorifica. 
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FiBRIC.l DE TEJIDOS DE HILO. 

Se halla al estremo de la calle de Santa Cruz, no 
lejos del Campo-santo: pertenece á D. Pedro Perez: 
funcionan diariamente diez telares al volante que 
dan unas ciento treinta varas de lienzo y ademas se 
elaboran mny buenas sábanas de una sola pieza '! 
ricas mantelerías á precios muy módicos, pare­
ciéndonos que, en vista de los satisfactorios resul­
tados que dan los productos de esta fábrica, se 
montará mas en graude para hacer una bonros~ 
competencia á las de VaUadolid y Galicia, las cua­
les han surlido hasta ahora con los suyos, la Pro­
vincia de Santander, de un modo casi esclusivo. 

FABRICA. DE G.&S • ...... 
Forma parte de la Compañia General de alum­

brado de gas, establecida en Parfr~: se halla situada 
en el barrio de Molnedo, y la dirije D. Carlos Fo­
restier. 

Los aparatos de elaboracion consisten en dos 
salas de hornos, con diez y seis retortas, un con­
densador, un labador, dos purificadores, un conta­
dor general de fabricacion y dos gasómetros de una 
capacidad de trescientos metros cúbicos cada uuo, 
y un regulador para la distribucion del gas en la 
Ciudad, todos los cuales son de construccion ingle­
sa y de los mas modernos y perfeccionados. 
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El alumhrado de gas empezó en Santander, la no... 

·he del 15 de Noviembre de 1853: la citada fábrica 
goza de 'un privil!lgio esclusivo por 25 años: snrte 6 
alimenta 1,200 luces, taulo públicas como particn­
Jares: tiene 14,000 varas de Luberia: 120 contado... 
res de varias capacidades, y gasta anualmente 
20,000 quintales de carbon inglés. 

Ademas de las que acabamos de reiieiiar, cuenta 
Santander con fábricas de cerveza, pastas, licores, 
~ombreros muy finos, espejos de todos tamailos. 
marcos dorados, muebles de lujo que pueden com .. 
petir con los mejores del eslraojero, barriles pa. 
ra harinas. imprentas bien surtidas y servidas, li ... 
tografias, talleres de encuadernaciou y con otr°' 
estableoimientos que seria prolijo enumerar. 

GlBl~ETE FOTOGRÁFICO. 

Se halla 111 frente del mismo, D. Casimiro lbol'l'a, 
quien tiene su resiilencia fija en esta Ciudad, calle 
del Puente: hace retratos, por un procedimienttt­
~special, .1mbre p111Jel, hule, cristal, placa. negros T 
de color, del tamaflo que se apetezcan y para alfi­
ler~ y gu¡¡rda-pelos, y otros muy pequeflos, de­
cuerpo entero para targetas que tan demoda están 
en Inglaterra y en los Estados-Uni®lf. Tambien 
saca vistas estereoscópicas en papel y cristal de los 
edificios y puntos qu~ ae le pidan, todo á preeio:J 
muy mQ4icos. 
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. Las obras de este entendido y aplicado artista se 
distinguen de las que generalmente se hacen por 
otros ambulantes, por Ja semejanza perfecta, que 
tienen con sus originales, hasta en los menores 
detalles. 

•asetos que poseen ~n Santander ea .. 
... os, antl5üed111des 7 objetos eurlo509e 

D. Estéban Aparicio, Profesor del Instituto de 
2." Enseñanza, Pintor de Cámara de S. M., tiene un 
buen Estudio, donde se admiran varias obras de su 
Sr. Padre, tambien pintor de Camara, bastantes 
cuadros antiguos de raro mérito, muchos graba­
dos, dibujos, estudios y esculturas, é infinidad de 
curiosidades que seria prolijo enumerar. 

D. Benito Otero y Rosi1lo, tiene una regular co­
leccion de pinturas, entre las que se distinguen 
dos precinsos paises de Montalvo, otros ocho que 
se crée sean de Juan Bautista de !\lazo; nn gaitero 
de escuela flamenca firmado Kinrg Zorig 1680: una 
tabla de escuela alemana y otras varias notables. 

D. José Ferrer Garcés, posee uua regular colec­
cion de cuadros de todas clases, siendo de superior 
mérito y de gran valor .una Dolortsa de medio 
-0uerpo. 

D. Fermin Arl'iola, tiene otra coleccion, sobre­
saliendo por su originalidad un cuadro del célebre 
Greco, qae rspresenta la cena del Señor con sus 
discípulos. 

" 
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D. Antonio Paz, es dueño de dos br.llisimos estu­
dios pintados al oleo, siendo uno una Dalila y el 
otro un auciano sacando una pluma del ala de un 
cuervo, cuyo cuadro es sumamente notable. 

Tambien tienen mny buenas pinturas los seño-
1·es D. Joaquín Cárrias, D. l\Januel Crespo, Conde 
de Campo-Giro, D. Juan de la Rcvilla, D. Gerónimo 
Pujo!, D. Dionisio Ag·uirre y otros; lo que prueba y 
justifica el buen gusto de dichos sugetos y de sus 
convecinos en general. tanto mas de notar, cuanto 
que en Santander no bay un Museo Provincial, que 
pudiera haberse formado muy bien despues de la 
esclauslracion de los Regulares, donde se fomen­
tase y propagase la aficion al estudio de las•Bellas 
Artes, lan descuidado pcr desgracia. 

D. ~Iarcelino Santola, Consejero Provincial, tie­
ne un regular gabinete numismático y otro de ob­
jetos de historia natural, bastante completos y muy 
ordenados. componiéndose el segundo de pelrifica­
siones rarisímas y de ejemplares de casi todas las 
ues, cuadrúpedos, mariposas y reptiles del país, 
) de iofinilos de ot:-os, hasta de América. 

D. Antonio Cabrero. conserva, entre otros obje­
tos curiosos, tres figuras moldeadas de oro puro, 
con peso de cuatro á cinco onzas cada una, que re­
presentan un caiman y dos idolillos, y que por el 
anillo que tienen en su parle posterior se conoce 
que se han llevado colgJdas, cuyas figuras se ha­
llaron hace poco tiempo, con infinitas mas de igual 
clase, en los sepulcros indios de Chiriqui, Provin­
cia de Sta. Fé de Bogota, en Nueva Graaada. 

Nosotros tenemos tambien algunas pinturas, en­
tre ellas, un Salvador de Juan de Juanes y un Ec­
cehomo del divino l\lorales: monedas griegas, ro-
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manas, celtivéricas, árabes, una rarísima de los 
siglos medios, bastantes modernas de diversos Es­
tados de las cinco partes del mundo, de oro, plata, 
bronce, y cobre: muchas medallas, medallones, es­
tátuas, ídolos antiguos, dos de ellos chinos, cama­
feos, mosáicos, pietlras grabadas en ondo, frac­
mentos de barro Saguntino, anillos, bajo relieves, 
lámparas lacrimatorias, petrificaciones y otros ob­
jetos curiosos, todo lo cual enseiiaremos, con su­
mo placer, á las personas de la poblacion y á l"s 
viajeros que gusten honrar nuestra casa, quienes 
pueden veriúcarlo, con entera franqueza, á cual­
quier hora. 

PRINCIPA.LES ME.IOR&S 

••e eonvr.ndrla plantear en Santander 
á la posible brevedad. 

La casi completa recomposicion del empedrado 
de la mayor parte de las calles; pero verificándolo 
bajo un sistema uniforme, sólido y económico, para 
lo cual podria servir de modelo d de la calle de la 
Compañía. 

La numeracion de las casas con azulejos de Va­
lencia ó Sargadelos, fondo blanco o azul celeste, 
procurando que los núme1·os fuesen grandes J de 
color muy negro, siendo preferibles los en relieve. 

Poner en los faroles de las entradas y salidas de 
las calles, los cuales deberian ser mayores que los 
otros, el nombre de estas en letra clara, á fin de 

1 
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.que los forasteros tuviesen una guia pronia y se­
.gura para dirigirse al punlo que les conviniese. 

Suslilnir las esferas qne en la aclnalidad tieneri 
los dos relojes públicos da la Caledral y del Ayun­
tamiento, con otras trasparentes que se iluminasen 
de noche, segun sucede con las de los qne hay en 
Vitoria, Valladolid, Madrid y otros puntos, con el 
objeto de que se supiese, como de dia, la hora 
.que era. 

Denunciar, sin contemplaciones deningun género 
las casas ruinosas ó de mal aspecto y oJ>ligar á l~ 
-Queños de unas y otras á qne las compusiesen, ar­
reglasen y luciesen¡ esto úllimo no á voluntad y 
capricho imyo, sino con el color permanente qne 
se les marcase por el Excmo. Ayuntamiento, que 
de fijo cnidaria fuese poco cosloso, y que estu­
viese al 'alcance de las fo.rtunas mas corlas. 

Recoll)endar á los dueños de casas el blanqueo 
!nual de tas mismas ó por lo menos el de los dor­
mitorios y ~s.caleras. 

Poner asienlos en la Plazuela de Becedo y los 
muchos que faltan en la segunda Alameda, en cu­
yas calles seria muy conveniente formar vallas de 
rosales adelfos y espinos, para, hermosear mas 1 
mas tan delicioso silio. 

Colocar en el centro de dicha Alameda una fuen­
te con la eslátua de S. l\l. la Reina y a la entrada y 
salida dos Pirámides de los marmoles de las can­
teras de la ProYincia, con inscripciones de bronce 
que recordagen siempre, la una, nuestra gloriosl­
sima y envidiada campaña de Africa, y la otra, el 
valor arrojado de los Nacionales y patriotas de San­
tander en la memorable accion de Vargas. 

Terraplena1· el sitio que ha quedado con el 6fue-
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L!ecito de Molnedo, formando en éL un lindisim11 
paseo de invierno y de primavera, con vistas en­
cantadoras y sin segundo, á la bahía. 

Concluir, á toda costa y pronto, el. nuevo camino 
del Sardinero y poner transitables y en el mejor es­
tado los demas vecinales. 

Plantar acacias en la Plaza de la Constitucion, 
en el circulo que forma la nueva fuente de la Pla­
zuela del Pl'Íncipe y en el Muelle Nuevo y poner 
tambien en este, algunos asieutos; pero de forma 
que los del tercer punto no estorbasen ó impidie­
sen la carga y descarga de los buques. 

Blanquear con cal, lo que costal'ia casi nada, los 
tres hermosos mercados, tanto esterior como in­
teriormente, por cuyo sencillo medio se destacarian 
de las casas que les circundan y llamarían mas J 
inas la atencion de los forasteros. 

Gestiona1· y contl'ibuir, cuanto necesario·fuese, 
para que se cierre y concluya la bonita Plazuela de 
Isabel IL para que se venda el ex-Convento de San 
J!'rancisco, menos la Iglesia, y construyan edificios 
parliéulares por el eslilo de las casas del Muelle y 
públicos, para oficinas, pabellones para oficiales y 
cuarteles, incluso el necesarísimo de la Guardia ci­
vil, cuyo coste de los se¡rnndos, saldria, de fijo y de 
positivo, de lo que se diese por los codiciados so­
lares de los primeros, sin que al Gobiemo, a la 
Provincia, ni á la Municipalidad les costase un real; 
prescindiendo de que con tal mejor.a se hermosea­
rian en estremo las Plazuelas de la Esperanza y de 
Becedo, el callejon del Correo y las calles del mis­
mo nombre, lle S!ln Francisco y de Isabel U, .cuyas 
casas de todos estos puntos duplicarian de valor. 

Quitar la fuente de la segunda de dichas Plazue-
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las, que tan fea es por cierlo, y suslituirla con otra 
á.que no hubiese que bajar un solo escalon, ha­
ciendo, por medio de una pequeña bomba, que el 
agu<1 ascendiese lo que se quisiese, en cnyo remate 
de dicha fuenle debería ponerse una farola para 
dar por la noche claridad a larga distancia y en to­
das direcciones. 

Hacer que desapareciesen pronto r por completo, 
la ya célebre y nunca bien ponderada Montaña ru­
sa y otras no tan grandes; pero que incomodan 
bastante y 'i lle, sin babérselaswbauliza<lo todavía, 
á pesar de su larga vida, existen en la calle de San 
José y en diversos puntos de la poblacion . 

. Activar, sin descanso, cuanto fuese preciso, para 
que se ciegue la Darsena, formando eu el silio es­
pacioso que ocupa, una plaza con árboles, rosales 
y asientos, mudando á su centro la fuente que hay 
debajo del puente y no permitiendo que en aquella 
y donde hoy se verifica, se venda pescado, ni cosa 
alguna. 

Colocar en el centro de la Plazuela de la Espe­
ranza la fuente que hay á su entrada y que tanto 
estorba y tan poco luce en aquel concurrido y ya 
tan hermoso barrio. 

Quilar, por idéntica razon, la otra fuente de ve­
~indad que hay cerca del Teatro. 

Destinar un peon que se dedicase todo el año al 
entretenimiento y buena conservacion del pinto­
resco camino del Alta. 

Por los malos olores que exhala la gran alcanta­
rilla que hay frente al Café Suizo y por lo perjudi­
cial que es, hasta para la salud pública, convendría 
que cuanto antes se la hiciese desaparecer y que 
se la diese la direccion que st: marca en un plano 
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antiguo, que, tomo nosotros, pueden ver los que 
quieran, en uno de los salones del Ayunlamiento. 

Eslablecer apara los urinarios inodoros, de hier­
ro fundido, sencillos y de poco coste en los rinco­
nes de las call'es que mejor pareciese, con lo que se 
evitarían malos olores y que las seüoras se ensucia-

. sen los vestidos. 
Colocar á las puerlas de los Estancos y de otros 

establecimieulos publicos y céntricos, inclusa Ja 
~staciou del Ferro-carril, cajas para admitir gratis 
la correspondencia pública hasta una hora ó media 
antes de la salida de cada Correo; por cuyo medio 
no se perdería, por los dependientes de Comercio, 
por las servienlas de las casas y por otras personas, 
el tiempo preciso que se invierte ahora en ir y vol­
ver á la Administracion de Correos siluada a un 
estremo de la Ciudad y á larguísima distancia de la 
parte nueva de la misma, cuya distancia se hace 
mayor y mas penosa, eu dias de llnvia y viento. 

Hacer desaparecer, prévia la debida y pronta 
indemuizacion á sus d11ei1os, las feísimas y ruino­
sas casas llamadas de Isidoro Col'tés, que hay á la 
entrada de la segunda Alameda, con cuyo poco 
costoso sacrificio recibiria aquel, tan transitado 
sitio, un aspecto sumamente agradable, que re­
dundaria en beneficio del público en general y en 
particular en el de los dueños de las otras casas de 
la calle de Vargas, á quienes se podría obligar, 
porque ganarían un r.incuenta por cieuto sus fin­
tas, á que contribuyesen con la mitad de lo que 
importase la citada indemnizacion. 

Acabar de derribar el resto de muralla que hay 
al final de la calle del Conde de Mon.>errat, que 
tanto estol'ba y que tan mal aspecto presenta. 
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Por la última causa que acaba de indicarse, seria 

rnuy oportuno que se quitase la fragua de Arance- · 
ta, cuya existencia. contra el torrente de la pobla­
cion entera, en el punto mas público y animado de 
Sa11tander, es, en su género, un anacronismo J 
una especialidad sin ejemplo. 

Procurar que la conduccion de los cadáveres al 
Cementerio se hiciese en carros fúnebres, los cua­
les podrian ser de cuatro clases: gratis para po­
bres: de 40 rs: de 200 y de 500, segun el lujo de di­
chos carros, con cuyo impuesto se proporcionaría 
no pequeños recursos el Excmo. Ayuntamiento, 1 
seria, de fijo, muy aceptable tal mejora,por la 
mayoría del vecindario. 

FIN. 



ARANCEL 
de los derechos que se cobran en el Puerto de Santander á virtud de lo dispuesto en Real órden de· 17 de Marzo d~ l8?H>. (t) 

A :r..& C~PIT~JWI& DEl4 PUERTO. 

Pagará lodo buque por derecho de entrada , á fa Capilanía del Puerlo, con arreglo á las toneladas que se espresao, lo siguiente : 
De t ba ~ tn 7 to orladas. • . . • t real. 
ne 8 i1 12 id . . . . • . 1 
ne 13 á 45 id. . . . . . 4 
ne '3 en ali elanle. . . . . • 6 
Por una cerlillcacion de arribada . U 

A :r..os PR~CTICOS DE ~U.!UEHO y SUPERJWU!tlEK&RIOS. 

Los bnqnes qne rntren y salgan. de esf.e Puerto y pasen de 50 loneladas, debenin precisamente proveerse de práctico y de mm lancha tripulada con siete hombres, si miden de 50 á t49 toneladas, 
y con diez Jos de 150 en adelante a fin de fncilil.ar las viradas y el baqueo, maniobras necesarias ¡Mra las riladas entrada y salida de aquel. El número de toneladas-que se marcan será con arreglo á 
las qu~ consten anotadas en sus roles. Los derechos que se han de satisfacer por este servicio, laulo al práclico como á la laucha, serán del modo y forma siguiente: 

1.' clase. Buques de 50 á 149 toneladas inclusive . . . . . . . .. .. . .. . 
2.' clase. Buques de 150 toneladas en adehiule . . ...•.. . ...... .. 

DEREUIOS EN VERA~O. 
-----=>O<><><=-

Al práctico. A la lancha. 

45 
80 

80 
90 

DERECHOS EN .INVIERNO. 
~ 

Al práctico A .b lancha. 

60 
too 

90 
120 

La eslacion de verano eslá romprendi<la desde 1.º de Mayo hasta 30 de Setiembre, y la de invierno desde 1." de Oclnbre hasta 50 de Abril. 
Si !ns lauclrns remolcnscn de~ d ':! el Cabo Menor á Ja boca del Puerto ó vice-versa á cualquier bnqne, se pagará además á la tripnl:icion 60 reales. 
Por enmendadas ó cualquier movimiento que los buqnes hicieren en bahía, sin uecesidnd de lanchas, pagarán al práctico 20 reales los de 1: clase, y 30 los de 2." 
La gente de lns lnnchas no está obligHdn á ma11iob1·ar dentro del bnqne, y cuando lo hicieren á peliciou del Capilan, les abonará éste una gratificacion convencional. 
Todo práctico está obligado á dejar bien aman·ado el buqne que pilolée en el fondeadero general, y no verificándolo por su couveniencia, no se Je satisfará mas que medio lemanaje. 
Las lanchas que esten t..n la pesrn licnen 01.ili~·;1cio11 de tlar auxilio á lodo bnque que lo pid<1 con nn cai1onazo, morron ó de olra forma clara, prefiriendo este serviciQ á todas las utilidades que pu­

diera ofrecerles la pesea, y si despidiere el Capilan algunas de las que hubiesen acudido, por co11si1lerarhs innecesarias, abonará medio lemanaje á las despedidas, que nunca pasarán de dos. Lo 
mismo dentro del puerto, á juicio del se1ior Capitan de él. 

Todo buque que se trnslade desde el fondeadero general al Lawrelo ó il Gnaruizo. pagará un lemannje al práctico que le pilolée. 
Nin!{tma lancha podrá ir al lenrnnajc sin llevar á su ·bordo uno de los prácticos de nombl'amiento, peua de 100 reales de multa y la pérdida de las obvenciones que la correspondan por arancel. 
La lancha y gente empleada para la entrada de un buque, tiene derecho á ser ocuparla cou pref'ereucia á olra cu todas las faenas que ocurran al mismo buque, inclusa la salida del Puerto, y 

cuando no quiera llevar el Capilau al prácLico que le abordó, sin tener n1olivo l'undado, le pagal'á su lemam1je. 
Ningun buque puede hacer movimiento en bahía ó en otras partes siu licencia del Capilan de Puerto, y á los que lleguen ó escedau de 50 toneladas, les precisa tener práctico á bordo, y c-uando fuera con lancha tripulada pagará medio lemanaje. 
Desde la Petia de Mouro hasla San M.irlin es medio lemanaje, y desde este punto al fondeadero, otro medio y vice-versa. 

AUXILIOS SIN TEMPORAL. 

Por medio dia ordim1rio á flote ... 
Por din entero á flote . . 
Por medio día en varncla. . 
J>or dia entero en varada. . 

AUMENTOS QUE DEBEN HACERSE CUANDO ESTOS AUXILIOS SE DEN CON TEllPORAL. 

Por cada medio dia á flote • • 
Por cada dia eutero á flote. . . 
Por cada medio dia en v¡irc1da. 
Por cada dia culero en varada. 

, . 
.· 

DENTRO DEL PU..l!:RTO. 

LANCHA. 

20 
2;; 
30 
35 

10 
13 
16 
2'1 

/' 

1 PRÁCTICO. 

20 
25 
30 
35 

to 
13 
16 
20 

~IARllSEROS. 

to 
12 
15 
18 

5 
7 
8 

10 ' 

FUERA DEL PUERTO. 

LANCHA. 

30 
35 
45 
50 

15 
20 
25 
50 

PRÁCTICO. 

30 
35 
45 
50 

15 
20 
25 
30 

-
MARINEROS. 

t5 
18 
22 
25 

7 
to 
12 
t5 

Se enlfonde dentro del Puerto desde la punta de esle nombre en cualquiera pnrle de él, y fuera del Puerto en toda la estension del abra iulerior comprendida entre Cabo mayor é Isla de Jorgaues. 
A los algnariles ó cabos de mar se les abouará lo mismo que á los 111arincros en los mismos 1·asos. 
Se entiende por Lemporal aquellos vientos forzados que no permitan baqne&r, ui salir las lauchas á la pesca por la marejada, lluvia ele. y que hagan peligroso dar el auxilio, segun el juicio del 

Capitan del Pnerlo. 
Cuando una lancha v11ya tri pu Inda con menos de nueve hombres, solo se abonará la parle correspondiente á los que se h11yan embarcado, no pagándose mas de Jo estipulado, aunque se embar-

quen mayor número de los que col'rcsp~uden . . . . . . > • 
Las averias que sufran las lauchas seran pagadns por el sorornd~,_ á .1mc10 del Cap1l~n. l~el '· nerto y de dos. ~erilos . . 
.En caso de que por negliaencia ó abando110 de los que dau el aux1!10. resnl laseu perJ111c1os a los buques a11x1l111dos, se descontara á los que le dieron la mitad ó el lodo de lo que hubieren deven­

gado, y aun se les formad''causa y pagarán con bienes las ª'·erías, si se probase que ellos hubiesen leuido la culpa. 

EMBARGOS. 
~ 

Por una lancha á San Sebaslian ó Pasajes . . . .. .. .... . .... · · · · · · ·· · · · · · · · 
Por uua idem á Bi.lbao ó Portngalele ..... . ... . . .. . .. ... · · · · · · · · · · · · · · · 
Por una ídem á Ca~tro ........ .. . . .. ...... ... .. .. · · · · · · · · · · · · · · · · 
Por una idern ft J..,aredo ..•. • .. . .. .• .. . . .• .... . . . .. . . · • · · · · · · · · · · 

Rs. VD. 

1000 
500 
520 
250 

:MULTAS. 
~ 

Por ca~a porcion ti~ lastre que llegue á 20 quintales, cargado ó descargado sin licencia 
del Capitan del l ucrlo ... " .. . . . ...... . . . .. ... ...... .. . .. . .. . . .. • 

Por los misnJO!', desrnrgad?s tuera del par;1je señ<llado ..... . ...... .. • . . . • . .. . 
l'OI' !m: clllÍSfilU . " . ilJ (es1·.:ir1n '' " ~ : .. 1 ... . --·-- -- · · 

lis. vo. mrs. 

40 
50 " 

n 



1 Por medio dia ordimirio á flote ... 
Por dia entero á flote .. 
Por medio dia en varacla. 
Por dia entero en varada. 

AUMENTOS QUE DEBEN DAGERSE CUANDO ESTOS AUXILIOS SE DEN CON TEnlPORAL. 

Por cada medio dia á flote . • 
Por cada dia eulero á flole. . . 
Por cada medio dia en Vilrada. 
Por cada dia entero en varada. 

.· 

20 
2;; 
30 
35 

10 
t3 
16 
2'1 

20 
25 
50 
35 

tO 
13 
16 
20 

10 
12 
15 
18 

5 
7 
8 

10 

30 
55 
45 
50 

t5 
20 
25 
50 

·-
30 
35 
45 
50 

t5 
20 
25 
50 

15 
18 
22 
25 

7 
tO 
t2 
t5 

Se entiende dentro del Pnerlo desde 111 punta de este nombre en cualquiera parle de él, y fuera rlel Puerto en loda la estension del abra iuterior comprendida entre Cabo mayor é Isla de Jorgancs. 
A tos 11lgnariles ó cal.Jos de mar se les abuuará Jo mismo que á Jos mari11rros e11 los mismos 1·asos. 
Se entiende por temporal aquellos vientos forzados que 110 permitan baquear, ui salir las lauchas á la pesca por la marejada, lluvia ele. y que hagan peligroso dar el auxilio, segun el juicio del 

Capilan del Puerto. 
Cuando una laucha vaya tripulada cou menos de nueve hombres, solo se abonará la parle correspondienle á los que se hayan embarcado, no pagándose mas de lo estipulado, aunque se embar­

quen mayor número de los que ro1Tri-;po11den. 
Las averías que sufran las lanchas ser¡'m pagadas por el sororrido, á juicio del Capilan del Puerto y de dos peritos. 
Eu cai-;o de que por negligencia ó abando110 de los que dau el ;iuxilio, re~11ll<1sen perjuicios a los buques auxiliados, se descontará á los que le dieron la mitad ó el lodo de lo que hubieren deven­

gado, y aun se les formara causa y pagarán cou bienes las ª'·erías, si se probase que ellos hubiesen tenido la culpa. 

EMBARGOS. 
~ 

Por una lancha h San Sebaslian ó Pasajes .......... . ................... . 
Por una idem á Bilbao 6 Porlngalcle ................................. . 
Por una iden1 á Ca~lro ....•...•...•.............................. 
Por una idcm á Laredo ........................................... . 
Por 11 ua idem á Sa utoirn ......................................... . 
Por una idem á Tijero ó Solia ..................................... : . 
Por una iden1 á Cubas. . . . . . . . . . . ............................... . 
Por uua ídem al Astillero ......................................•.. 
Por una idcm á Pedre1ia ó al Puntal ................................. . 
Por una ide111 á Babia.. . . . . . . .................................. . 
Una pinaza esqnil'atla, doble que las lanrhas. 

Cuando estos en1bar,..os son para tra;::po. lar tropas dcnlro de esla ria ó las inmedia­
ta!', perlrechos ú olros ef'er!os p;1ra f'l senicio de la 1wdo11, c;1da indiYit.luo de In~ pi­
nazas, li11 ;chas ú ot1·oi; barcos, inrlnso el palrou, gauar:iu 11n jonwl de 8 reales al dia, 
dos jornales t•l barco ~i<'ndo pinaza ú land1a Lesn:rncra, y 1111 solo jornal las de iufe­
rior ra1·¡ni. Cuando el e111b •. 1rgo se hace cí i;olicilnd de algnn cuerpo ú parlirnlar en­
cargado por conl rala, ó en ol ra forma, ele ¡1copios, traspo1·tes, etc., el jornal de los 
marineros es de 10 rs. vn., y los barcos sigueu la regla anterior. 

CARG . .\S, DESC~KGAS, LASTRES Y DESJ.ASTRES. 

Por flete de una pinaza de tierra á un bnqne y vice-veri;a, por carla 200 quintales .... 
Jdem de la misma del Lazarelo á tierra, ú al conlrario, por id .....•........... 
Idem tlr la misma de piedra ú areua llevada á bordo, ú tlesde este á tierra, por id ... . 
ldtim de Ja misma de id., ó ide111 tra~bordada .. . ........................ . 
ldem de la misma de arena traida de la Magdalena á tierra, por id ............. . 
Id. las que vayan á Somo, l'edretia, S. Salvador, Pon lejos, Astillero, l\laliaño y Cajo, por id. 
Idem las que vayan á Cubas, Tijcro 6 Solia, por id ..... -:- ; ................. . 
Por cada lancha de piedra 6 arr.na conducida á tierra, y descargada en el sitio 

señalado ................................................... . 
Las pinazas. de que se habla, son de porle de 200 quintales y tres hombres, y las lan­

chas de 80 qumlales, teniendo obligacion de hacer ios ' 'iajes que permitan al dia 
las mareai;. 

Si acaeciese que la úllima lanchada de carga y descarga no tuviera suficiente peso 
para completar la carga, no por eso se rebajara uada de su flete, y se ilbonará por 
completo. 
Al guarda-celador de que habla el art. 138 de policía de Puertos se le abonaran ..... 

ns. vo. 

·1000 
500 
320 
25.0 
200 

45 
35 
30 
21 
to 

32 
45 
45 
40 
45 
45 
GO 

52 

7 

MULTAS. 
~ 

Por cada porcion tie lastre que llegue á 20 quintales, cargado ó descargado sin licencia 
del Capilan del Pnerlo ....................................... · . · 

Por lus mismo~. clesrargados fuera drl parnje scfwlado ...................... . 
l'or los mismos, car¡:n1dos ó 1lesrarp:;:dos sin las prTCiHH'ionrs necesarias ...... ••... 
Si por falla de preci111cion cayese al agna, por cada 20 quintales ......•..••.•.• 
Por 111e1101· canlid;:cl en lodos los r.a~us ;rnteriores ~er:\ proport'iouado. 
Por rada e~pucrlfl qne se rompule haber fonzaclo al agua en los fondeaderos de este 

Puerlo, 6 en malquiera de los ranalcs, ó al roududr los lastres á liordo ó á tierra, 
segun resullase de inforrnaciou sumaria: ....................•........ 

Por cada <'~p11e1 ta anojada fuera de Jos fondeaderos y canales, esto es, desde los 
r<111liles ú l,1 playa ........................ . ........... · . .. . · . · . 

Por rada Yez 'JllC se arrojen escombros rn los fondenderos ................... . 
Por h i•ber 11<·110~i!ado estos esrnubrus f11t'i'a del p<.rnje se1~alndo ....•.......... 
Por haberlos 1·rlrndu dl ¡¡gua al rondul"irlos á liena en cmdq11ier playa .......... . 
Por d<tl' fttCf!O ó lwrcr c1 1; lquirr olrn faena en el carenco sin liceucia ........... . 

Probado c¡111• sea haberse hecho ron nrnlil'in el dai10, se formará causa á los contraven­
tores. ~irudo rrspum•Hbks lo~ p¡¡lrones de lérs pinazas ó lauchas de los géneros que ave­
riilsen por su culpa, tu11lo por cargar mucho sus barcos, como por tenerlos estancos, ele. 

LANCH.-t.S DE P ASA;,JE A PlJ~T AL, PEDREÑA T ASTILLERO. 

Por flete Je una lunchn 111 A:;;lillero ó Tijero ........•............... _ ... . 
J>or j(lem de id. al l'unlal 6 Pedreña ................................. . 
Por una persoua de mas de 10 ailos al Puntal ó Pedreña . .......... ......... . 
Por uua 1111•1rnr de 10 aiios ................................... ....•. 
,Por u11 cnhallo, buey ú vaca y sus couductores ........ . .......... ........ . 
Por un potro ó ternero ............................ ...•.......•.. 
Por 11na cuba ó bota de viuo de 50 cántaras ....... ..... ............... .. . 
Por uua id., ó id. de 25 id .............••.......... .....•.......... 
Por una id., ó id. de 15 id ........•............... ...•.•........... 
Por una cubeta de 4 cántaras .........••..... ........... ... •....... 
Por un cerdo de 8 ó mas arrobas .................•............•...•. 
Por una cabra ú oveja .................•.•............•.......... 
Por un chiYo, cordero, cerdillo, cuatro gallinas ó pollos, pichones, ánades ú otra caza .. 
Por un garrote ó cesto con carga de frnla ú otros efectos .................... . 
Por un coslal de harina ú otros efectos que pasen de 3 112 arrobas ............. . 

Se esceptúan del pago de arancel los eieclos colocados en el cesto ó costal que 
pertenezrn á un p,1s;1jero. 

Santander 6 de Abril de 1855.-.José l'fllrauda. 

Rs. vo. mrs. 

- -
40 • 
50 
50 • 

200 • 

20 • 
10 • too • 
30 • 
40 • 
50 • 

30 • 
21 " 2 " t " 21 " to ll 

to " 8 • 
5 D 

3 D 

4 .. 
t • .. t6 

)) t6 
t • 

(1) C• mo un ,·crdr.drro ol rnqt:lo it les qre trn:cn n111 siro 111 ro '" , in 11 pnr: r en 11 g: sto qce e;te :1u!l'rnto 11os ccnsionn, les drn os 1 J rrcH nlr). RA!'crL, r.eceeHi, irr.o y ~e mo diario Y general para el Comercio y p&ra los Capitanes y patrones de los buques 
que, á ledas horas, entran y s<.len en el 11:r1lc; de cuio Aruiacl so o bu¡ un cjen.plar manuscrito en l.. Capitauia de aquel, á donde es preciso acudir abo1a, si se qui11en rernlwr con acierto las dudas Y cuesllone~ que ocurren á cada Instante. 
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zuelas, calles y demás de la ciudad, con 
espresion de sus entradas y salidas .. . 

Nueva Iglesia de Santa Lncía ........ . 
Nueva poblacion del i\Iuelle de Malialio .. . 
Obispado de Santander ........... . 
Obras del puerto .....•.......... 
Orden que deben observar los prácticos del 

Puerto ..................... . 
Parroquias ........•........... 
Pastelerías. . . . . . . • . . . . . . . . .... 
Plaza de Toros ...... , . . . . . . . . . .. 
Periódicos que se publican en Santander. 
Piés de agua que hay en los tres puntos de 

la babia que se espresan ......... . 
Posadas y mesones .............. . 
Principales casas de buespedes ......•. 
Principales ferias de la pl'ovincia ..... . 
Principales mejoras que convendría plan-

tear en Santander, á la posible brevedad. 
Profesores <.le Medicina y Cirugia .....• 
Ramo de vigilfmcia .............. . 
Real fábrica de artillería de la Cal.Jada .. 
Real silio del Astillero de Guarnizo ..... 
Real Tribunal de Comercio .........• 
Recaudacion de contribuciones directas .. 
Relacion de los buques matriculados en 

el Puerto de Santander, con espresion 
de sus clases. nombres, toneladas en 
bruto y sus dueños y arm:tdores, por ór-
den de listas .................. . 

.Renta de Loterías .....•.•....•... 
Hep1~esentante de la compañia general ma-

Pág;. 






